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EL ESTRÉS LABORAL:
UN MAL ¿EVITABLE?

- El ps icólogo y profe sor de psicología
del trabajo de  la Univers idad de  Ch ile , Luis
Lópe z M e na, s e ñ aló q ue  é s te  s e  puede  pre -
venir e m pleando m é todos  preventivos  tale s
com o la organización laboral y pe rsonal del
tie m po, así com o la de  e stablece r prioridade s
y e q uilibrios  en la propia vida...

El m undo globalizado de  h oy e xige  s in
lugar a dudas , rapide z e  instantane idad, dos
palabras  clave s  q ue  h acen q ue  la vida fluya
de m ane ra distinta a cóm o lo e ra h ace  un par
de dé cadas  atrás .

Sin e m bargo, e ste  proce so de  m ode rni-
zación, q ue  s e  h a caracte rizado por el paso
de la e ra industrial a la digital, vie ne  acom pa-
ñ ado tam bié n  de  uno de  los  grande s  proble -
m as  ps icosociale s , el “e stré s  laboral”.

Para analizar e ste  tem a, el Boletín Oficial
de la D ire cción del Trabajo, conversó con el
psicólogo y profesor de  Ps icología del Trabajo
y de las  Organizaciones  del D epartam ento de
Psicología de  la Universidad de Ch ile , Luis
López Mena, q uie n s e ñ aló q ue  el e stré s  labo-
ral s e  puede  evitar e m pleando m é todos  pre -
ventivos  tales  com o la organización laboral
y personal del tie m po, así com o e stablece r
prioridade s  y  e q uilibrios en la propia vida,
“utilizar los  llam ados factore s  protectore s  ta-
les  com o de sarrollo de la sociabilidad, fam ilia
y am igos , participación e n actividade s  socia-
les , actividad deportiva, distraccione s  q ue
m ejoren la calidad de  vida y no pasars e  el
tie m po libre durm iendo, s ino e n form a m ás
inteligente”.

¿ Q ué  e s  el e stré s  laboral?

Es el com portam iento de  tens ión gene ra-
lizada de  la persona en el trabajo, producto de
un proceso de  activación ne uroendocrino e s -
pecífico ante  e stím ulos  laborales  pe rcibidos
com o am enazante s  (“e stre sore s”), frente  a
nue stra integridad o biene star e n el trabajo.

¿ Cuáles  son sus síntom as?

Falta de  e nergía, irritabilidad, pe s im ism o,
ansiedad, agitación, s entim ientos am bivalentes
frente  al trabajo, de s eos de  te rm inar todo
pronto, dificultad de  concentración, palpita-
cione s , ah ogo, s e q ue dad e n la boca, colitis
explos iva, ronq uera, m eteorism o, dism inución

Las actividade s  m ás  e stre sante s  son aq ue llas
“propias del com e rcio, s e rvicios a la com uni-
dad, se rvicios  pe rsonale s , ate nción de  pú bli-
co...”, indicó e l ps icólogo Luis Lópe z.
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del inte ré s  s e xual, dificul-
tad para q uedarse dorm ido
o pe rm anece r q uie to, s in
em bargo, e stos síntom as no
son privativos del e stré s .

¿ El e s tré s  laboral e s
una e nfe rm edad por así de-
cirlo propia de l m undo
globalizado de  h oy?

No ne ce s ariam e nte .
Puede  contribuir, pe ro ge -
ne ralm e nte  s e  trata de
“e s tre s ore s” e s pe cíficos ,
tales  com o de sorganización
en el trabajo, falta de  orden
y autodisciplina, pre s ión del
entorno (jefes  o trabajo), pla-
zos  poco re alistas , defec-
tuosa organización del tiem po y otros  s im ila-
re s .

Se dice q ue  e xiste  un e stré s  pos itivo y
otro negativo ¿ cóm o s e  puede dete rm inar
cuando un e stré s  e s  pos itivo y cuando nega-
tivo?

Efe ctivam e nte  s e  m e ncionan com o
“eustre s s” y “distre s s”. El prim e ro e s  pro-
ducto de  e stím ulos  placente ros  o curativos ,
lo q ue  puede  facilitar a la pe rsona un grado
de actividad suficie nte  para alcanzar sus m e -
tas . El distre s s  en cam bio, e s  producto de
una e nfe rm edad o e stím ulo displacente ro.

¿ D e  q ué  m ane ra s e  puede  prevenir el
e stré s  laboral?

Em pleando m é todos preventivos tale s
com o organización laboral y personal del tiem -
po, e stablece r prioridade s  y  e q uilibrios  en la
propia vida. Utilizar los  llam ados factore s  pro-
tectore s  tale s  com o desarrollo de  la sociabili-
dad, fam ilia y am igos , participación en activi-
dades sociales , actividad deportiva, q ue son
distraccione s  q ue m e joran la calidad de  vida y
no pasars e  el tiem po libre durm iendo, s ino
q ue  aprovech ar é s te de m anera m ás “inteli-
gente”.

 ¿ Por q ué  s e  dice  q ue  el e stré s  no e s  una
enfe rm edad?

Porq ue   re pre s e nta una re s pue s ta, e n
ú ltim o té rm ino adaptativa, de  la pe rsona
a e s tím ulos  vis tos  com o h ostile s  o am e -
nazante s .

¿ Q ué  tipos de personas son m ás proclives
a de s encadenar e stré s?

Podría pe nsars e  e n pe rsonalidade s  Tipo
A , pe rsonas con m uy ele vado nive l de
logro, m uy alta am bición, pe rfe ccionis tas ,
con rasgos obses ivos, pe ro e llo e s  una
h ipóte s is  d e  trabajo, dado q ue  e s te  tipo de
re acción pue d e  s e r pre s e ntado por cual-
q uie r pe rs ona fre nte  a e s tím ulos  q ue  e lla
(y q uizás  nadie  m ás  q u e  ella) cons ide ra
e s tre s ante s .

¿ Q ué  profe s ione s  o actividade s  son m ás
e stre sante s?

Las actividade s  propias del com e rcio,
s e rvicios  a la com unidad, s e rvicios  pe rsona-
le s , atención de  pú blico, e n gene ral, e s  decir
de m ane ra prefe re nte  son las  actividade s
q ue  e stán basadas  en la inte racción con otras

Lópe z sostie ne  q ue  e n e l ú ltim o tie m po h a aum e ntado e l aus entism o
laboral a causa de l e stré s , “bajo otras denom inacione s  tale s  com o
ne uros is  laboral, de pre s ión, o e nfe rm e dade s  fís icas”.
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pe rsonas , q ue  im plican inte racción social lo
q ue  re q uie re  e ntrenam ie nto constante . Tam -
bié n las  tareas  q ue  e xige n un ritm o controla-
do e xte rnam ente  o las  q ue  e xige n gran aten-
ción, e ntre  otras .

¿ Cuál e s  el tratam ie nto q ue debe re cibir
una pe rsona q ue  pade zca e stré s  laboral?

D e pende rá de sus m anife s tacione s  pe ro
los psicólogos  las  clas ifican e n los  s iguie n-
te s  grupos : a) té cnicas  orie ntadas  a m e jo-
rar la calidad de  vida; b) té cnicas  orie nta-
das a incre m entar las  capacidade s  indivi-
duale s  de  re s pue s tas , y c) té cnicas basa-
das en la adm inis tración de  factore s  e xte r-
nos a la pe rs ona.

¿ En el ú ltim o tie m po h a aum entado el
aus entism o laboral por e stré s?

Sí, y e n form a notable , pe ro bajo otras
denom inacione s  tale s  com o ne uros is  laboral,
depre s ión, o e nfe rm edade s  fís icas tale s  com o
lum balgias  por e je m plo. Las  em pre sas  previ-
soras suelen e fectuar program as de capaci-
tación de stinados  a la adm inistración del
e stré s  laboral, con lo cual cons iguen inte re -
sante s  re sultados  fácilm ente  m edible s : dis -
m inución de  licencias  o días de licencia, m e -

jor des em pe ñ o e n el trabajo y aum ento de  la
productividad, e ntre  otros .

¿ El e stré s  laboral e s  propio de  las  gran-
des urbes o e n provincia tam bié n se  dan e ste
tipo de  casos?

Se  pre s enta e n todos  los  centros de
trabajo. En provincias su im pacto puede  s er
m enor gracias  a la calidad de  vida y a otros
factore s  protectore s .

¿ El e stré s  puede  des encadenar algú n tipo de
patología ps icológica llám es e  d epre s ión cró-
nica, bipolar o e n casos  m ás  grave s  puede
llevar al propio suicidio?

La duración de  las s ituaciones  e stre santes
y los  com portam ientos de tens ión continua-
dos  alteran la salud física y la salud ps icológi-
ca, por el agotam iento de  nue stras  capacida-
des de re spue sta lo q ue  produce  de sgaste y
finalm ente  desborda a la pe rsona. El e stré s
agudo o ataq ue de pánico es una im portante
s e ñ al, pero ante  e sto no es bueno esperar, e n
e s e  s entido e s  prefe rible pedir ayuda antes ,
cuando la s intom atología aq uí m encionada s e
vuelve  pers istente y el e stré s  pe rcibido por la
persona en el trabajo e s  constante .
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REFORMAS LABORALES

Anális is de  las principale s  m odificacione s
introducidas  por la Ley Nº 19 .759

II PARTE

TERM INO  DEL CONTRATO  INDIVIDUAL
DE TRABAJO

CAUSALES DEL ARTICULO 160

Se  re e m plaza el Nº 1 del artículo 160
referido a las  causales de  té rm ino sin de re ch o
a indem nización alguna, por el s iguie nte :

1.- Alguna de  las  conductas  indebidas
de carácte r grave debidam ente  com proba-
das , q ue  a continuación s e  s e ñ alan:

a) Falta de  probidad del trabajador e n el
desem pe ñ o de  sus funcione s;

b) Vías de h e ch o e je rcidas  por el trabajador
en contra del em pleador o de  cualq uie r
trabajador q ue  s e  d e s em pe ñ e  e n la m is -
m a e m pre sa;

c) Injurias  profe ridas  por el trabajador al
em pleador, y

d) Conducta inm oral del trabajador q ue afec-
te  a la e m pre sa donde  s e  d e s em pe ñ a.

El propós ito del legislador h a s ido cir-
cunscribir las  causales  de  caducidad e num e -
radas , sólo a conductas del trabajador q ue
tengan relación dire cta con la pre stación de
los  s e rvicios  en la relación laboral.

CAUSALES DEL ARTICULO 161

Se  suprim e  la causal fundada e n la falta
de adecuación laboral o té cnica del trabaja-
dor.

La elim inación de  e sta causal podría no
tene r un e fecto práctico im portante , e n la

m edida q ue  la causal invocada por los
em pleadore s  puede  s eguir s ie ndo las  nece s i-
dades  de  la e m pre sa, e stablecim ie nto o se rvi-
cio.

INVALIDEZ  PARCIAL O  TOTAL
DEL TRABAJADOR

Se  incorpora un artículo 161 bis  q ue
e stablece  q ue  la invalide z, total o parcial, no
e s  justa causa para pone r té rm ino al contrato
de trabajo. El trabajador q ue  fue re  s eparado
de sus funcione s  por tal m otivo tendrá, e n
consecuencia, derech o a la indem nización con-
vencional o legal q ue  le  h ubie s e  corre spondi-
do si al contrato s e  le  pus ie re  té rm ino e n
virtud de  las  causales del artículo 161, incisos
prim e ro y segundo, e s  decir, ne ce s idades  de
la e m pre sa y desah ucio re spectivam ente .

En todo caso, tanto la jurisprudencia ju-
dicial com o la adm inistrativa h an s e ñ alado
re ite radam ente  q ue  la invalide z constituye
una causal de té rm ino del contrato de  traba-
jo.

AUMENTO  DEL MONTO  DE LAS
INDEMNIZ ACIONES

El artículo 168 s e  re e m plaza y con e sto
s e  m odifica el increm ento q ue debe aplicars e
a la indem nización ordenada pagar por el
tribunal, para el caso q ue  la te rm inación de  la
relación laboral s ea de clarada injustificada,
indebida o im procedente  o q ue  no s e  h a
invocado ninguna causal de las  e stablecidas
e n la ley. Las  re glas de increm ento q ue  s e
aplican son las  s iguie nte s :

a) En un tre inta por cie nto, s i s e  h ubie re
dado té rm ino por aplicación im proceden-
te  del artículo 161;
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b) En un cincuenta por cie nto, s i s e  h ubie re
dado té rm ino por aplicación injustificada
de las  causales  del artículo 159  o no s e
h ubie re  invocado ninguna causa legal
para dich o té rm ino.

c) En un och e nta por cie nto, s i s e  h ubie re
dado té rm ino por aplicación indebida de
las  causales  del artículo 160.

Si el e m pleador h ubie s e  invocado las
causales  s e ñalas en los nú m eros 1, 5 y 6 del
ar-tículo 160 y el despido fuere  adem ás decla-
rado carente de m otivo plausible por el tribunal,
la indem nización e stablecida en los incisos pri-
m e ro o s egundo del artículo 163, s egú n
correspon-die re , s e  increm entará en un cien
por ciento.

Las  re glas  ante riore s  s e  traducen e n la
práctica  y en el caso q ue  el tribunal acoja la
dem anda pre s entada por el trabajador por
despido injustificado, indebido, im proceden-
te  o s in causa, de  la s iguie nte  form a:

a) De sah ucio e scrito del em pleador y nece -
s idades  de  la e m pre sa: 30% .

b) M utuo acue rdo de  las  parte s , re nuncia
voluntaria del trabajador, m ue rte  del tra-
bajador, vencim ie nto del plazo conveni-
do e n el contrato, conclusión de  la obra,
faena o s e rvicio y caso fortuito o fue rza
m ayor, o no s e  h ubie re  invocado ningu-
na causa: 50% .

c) Negociacione s  proh ibidas  e  incom pati-
ble s , aus encias  injustificadas , abandono
del trabajo e  incum plim ie nto grave de las
obligacione s  contractuales : 80% .

d) Falta de  probidad, vías de h e ch o, injurias
y conducta inm oral grave , actos , om is io-
ne s  o im prudencias  tem e rarias y perjui-
cio m ate rial causado intencionalm ente
e n bie nes  de  la e m pre sa: 100% .

FORMA  DE PAGO DE LA INDEM NIZ ACION

Se  sustituye la letra a) del artículo 169 ,
q ue fija el pago de  la indem nización sustitutiva

del aviso previo y de  la indem nización por
añ os  de  s ervicio. En cons ecuencia la regula-
ción de  e stas  m ate rias  h a q uedado com o
s igue :

La com unicación q ue  el e m pleador dirija
al trabajador de acue rdo al inciso cuarto del
artículo 162, supondrá una ofe rta irrevocable
de pago de  la indem nización por añ os de
s e rvicios y de la sustitutiva de  aviso previo,
e n caso de  q ue  é s te  no s e  h aya dado.

El em pleador e stará obligado a pagar las
indem nizacione s  s e ñ aladas  en un solo acto al
m om ento de extende r el finiq uito. No obstan-
te , las  parte s  podrán acordar el fracciona-
m ie nto del pago de  las  indem nizacione s , con
los re spectivos  inte re s e s  y  re ajuste s .

Este  pacto deberá s e r ratificado ante  la
Inspección del Trabajo.

Si el e m pleador incum ple  el pago de  las
indem nizaciones y el trabajador re curriera ante
la justicia, el juez podrá ordenar s e  increm ente
dich o pago h asta e n 150% .

DESPIDO  INDIRECTO

Se  m odifica el artículo 171 y con ello se
alzan los porcentajes de increm ento de  las
indem nizaciones , s i el trabajador obtiene  s en-
tencia favorable en el caso del de spido indirec-
to. En un 50%  si la causal invocada e s  la del
N°  7 del artículo 160, y en un 80% , s i la causal
es la de  los nú m e ros 1 y 5 de la m ism a norm a.

ORGANIZ ACIONES SINDICALES

TIPOS DE SINDICATOS

El artículo 216 s e  m odifica e n el s entido
de  elim inar el carácte r taxativo q ue  tenía la
enum e ración e n é l contenida, relativa a los
tipos de  s indicatos  q ue  adm ite  la ley laboral.

Esta dispos ición re s ponde  a la ne ce s i-
dad de  adecuar la norm ativa inte rna a los
Conve nios  d e  la O rganización Inte rnacional
de  Trabajo, suscritos  y  ratificados  por Ch i-
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le , e n los  cuale s  s e  re conoce  a los  trabaja-
dore s  e l dere ch o a form ar sindicatos  y  a
agrupars e  s in re s triccione s , de  m ane ra de
h ace r pos ible  d e  form a m ás  am plia e l dere -
ch o a la s indicalización.

D ERECH O  D E SIND ICALIZ A CIO N
EN EM PRESAS DEL ESTADO

Se sustituye el artículo 217 por una nor-
m a q ue  autoriza expre sam ente  a los trabaja-
dores de las em pre sas del Estado dependien-
tes  del M iniste rio de  D efensa Nacional, o q ue
s e  relacionen con el gobie rno a través  d e
dich o M iniste rio, para constituir organizacio-
nes  s indicales en conform idad a las disposicio-
nes  del Libro Tercero del Código del Trabajo,
s in pe rjuicio de  las  norm as  q ue les  im pide n
negociar colectivam ente , las  q ue  s e  m antie -
nen.

M INISTROS DE FE

Se  re e m plaza el artículo 218 q ue  s e ñ a-
la las  pe rs onas  q ue  tie ne n la calidad de
m inis tros  d e  fe , para los  e fectos  del Libro
III del Código.

Sigue n m ante nie ndo la calidad de  tale s
los Inspe ctore s  d el Trabajo, los Notarios
Pú blicos, los  O ficiale s  d el Re gis tro Civil y
los funcionarios  d e  la Adm inis tración de l
Estado q ue  s e an de s ignados  e n dich a cali-
dad por la D ire cción de l Trabajo.

Para e l acto de  constitución del s indi-
cato, los  trabajadore s  d eb erán decidir q uié n
s e rá e l m inistro de  fe , e ligie ndo a alguno de
los m e ncionados . En los  d em ás  casos en
q ue la ley  re q uie ra un m inis tro de  fe  e n
form a ge né rica, te ndrán calidad de  tale s  los
q ue dete rm inen los propios  e s tatutos  d el
s indicato, por e je m plo el s e cre tario.

FINES DE LAS ORGANIZ ACIONES
SINDICALES

El artículo 220, q ue  e stablece  los  fine s
principales  de  las  organizacione s  s indicale s ,
e s  m odificado e n el s entido de  trasladar el
nú m e ro 1 al nú m e ro 2 y viceversa.

El legislador, al parece r, h a pretendido
re saltar la función de  los  s indicatos  en la
repre s entación de  los  trabajadore s  en los pro-
ce sos de negociación colectiva. No obstante ,
e ste  artículo s igue  tenie ndo un carácte r m e -
ram ente  e je m plar y no taxativo, pue s  las
funciones  de  las  organizacione s  s indicale s
s e rán aq uellas  q ue  libre y autónom am ente
é s tas definan y q ue  no e sté n proh ibidas  por
la ley.

CONSTITUCION DE
LAS ORGANIZ ACIONES SINDICALES

Con e l propós ito de  prom ove r la
s indicalización, s e  reducen los  q uórum  y por-
centaje s  e xigidos  para la constitución de  s in-
dicatos , adem ás , s e  flexibilizan e stos  facto-
re s  para el caso de  constitución de  s indicatos
e n e m pre sas  en q ue  no e xista s indicato vi-
gente .

El nuevo artículo 227 e s tablece  los
q uórum  y porcentaje s  ne ce sarios para consti-
tuir s indicatos , s egú n los  s iguie nte s  té rm i-
nos :

– En las  em pre sas  con m ás de 50 tra-
bajadore s  s e  re q uie re  un m ínim o de
25 trabajadore s  q ue re pre s enten, al
m enos , al 10%  del total de trabaja-
dore s  q ue  pre sten s e rvicios en la em -
pre sa.

– En em pre sas  con m ás de 50 trabaja-
dores donde no existe  s indicato vi-
gente , el sindicato podrá constituirs e
con un m ínim o de 8 trabajadore s , sin
e xige ncias de porcentajes , s in pe rjui-
cio de  q ue  d eb erá com ple tar e l
q uórum  e xigido en el inciso prim ero
del artículo 227, en el plazo m áxim o
de un añ o, transcurrido el cual, cadu-
cará su pe rsonalidad jurídica por el
solo m iniste rio de  la ley, en el caso
de no cum plir con dich o re q uisito.

– En las  em pre sas  con m enos de 50
trabajadore s  s e  re q uerirá un m ínim o
de 8 trabajadore s , s in exige ncias de
porcentaje , al contrario de  lo q ue
e stablecía el antiguo artículo 227.
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– En cada e stablecim iento de  e m pre sa
podrá constituirse un sindicato  con
un m ínim o de 25 trabajadore s  q ue
repre s enten, al m enos , el 30%  de
los  trabajadores  del e stablecim iento.
La norm a ante rior exigía 40 % .

– Los s indicatos con 250 o m ás  socios
podrán constituirs e , sin im portar el
porcentaje  q ue repre s enten de traba-
jadores de la em pre sa.

– Los dem ás s indicatos no contem pla-
dos  en los  casos ante riore s  podrán
constituir s indicatos con un m ínim o
de 25 trabajadore s , s egú n lo e sta-
blece  el nuevo artículo 228.

FUERO  LABORAL

En el artículo 221 s e  introducen tre s
incisos  nuevos  q ue  e n conjunto disponen
q ue  gozarán de  fue ro laboral los  trabajadore s
q ue  participe n e n la constitución de  un s indi-
cato de  e m pre sa, de  e stablecim ie nto de  e m -
pre sa o de  un s indicato inte re m pre sa. El fue -
ro s e  e xtende rá desde los 10 días  ante riore s
a la celebración de  la re spectiva asam blea
constitutiva y h asta los 30 días  poste riore s  a
la realización de dich a asam blea. La e xten-
s ión de  e ste  fue ro q ueda lim itada a un m áxi-
m o de  40 días .

En el caso de  trabajadore s  eventuales  o
trans itorios , podrán gozar de fue ro desde  los
10 días  ante riore s  a la celebración de  la asam -
blea de  constitución y h asta el día s iguie nte
de dich a asam blea. El fue ro para e stos  traba-
jadore s  q ueda lim itado a 15 días .

COMUNICACION DE
CONSTITUCION DE SINDICATO

El nuevo artículo 225 dispone  q ue , de n-
tro de  los  tres días  h ábile s  laborales  s iguie n-
te s , el dire ctorio del s indicato deberá com uni-
car por e scrito a la adm inistración de  la e m -
pre sa la celebración de  la asam blea de  cons -
titución, la nóm ina del dire ctorio y q uié ne s
dentro de  é l gozan de  fue ro.

Esta dispos ición e s  coh e re nte  con el h e -
ch o q ue  la reform a pe rm ite  a los  s indicatos

nom brar el nú m e ro de dire ctore s  q ue  los  e s -
tatutos  e stable zcan, s in e m bargo gozarán de
fue ro sólo los dire ctore s  elegidos  por las  m ás
altas  m ayorías .

DELEGADOS SINDICALES

El artículo 229  contem pla la pos ibilidad
del nom bram ie nto de  un delegado s indical en
los  s indicatos  inte re m pre sas  o de  trabajado-
re s  eventuales  o trans itorios .

La m odificación de  e ste  artículo pe rm ite
q ue  aq uellos trabajadores de una e m pre sa,
afiliados   a e ste  tipo de  s indicatos y q ue  no
h ayan s ido elegidos  com o dire ctores  de  la
organización sindical, puedan elegir tres  dele -
gados  s i é s tos  trabajadore s  son 25 o m ás .

ESTATUTOS DE LA
ORGANIZ ACION SINDICAL

El artículo 231 e s  sustituido por uno
nuevo q ue  e n gene ral e stablece , a dife re ncia
de la norm a ante rior, q ue  los  e statutos  re gi-
rán todos  los  aspectos y  el funcionam ie nto
del s indicato. Ante s  s e  e stablecía q ue  el s in-
dicato s e  re gía por las disposiciones  del título
pe rtinente del Código, por su re glam ento y
por sus estatutos .

La nueva disposición e stablece  los  ele -
m entos q ue  el estatuto debe contener, a saber:

– Re q uisitos de afiliación y desafiliación
al s indicato.

– D e re ch os y obligacione s  d e  sus
m ie m bros .

– Re q uisitos  para s er elegido dirige nte
s indical.

– Mecanism os de m odificación del e s -
tatuto o de  fusión del s indicato.

– Ré gim en disciplinario interno.
– Clase y denom inación de  s indicato

q ue  lo identifiq ue, la q ue  no podrá su-
gerir el carácter de ú nico y exclusivo.

– Fre cuencia y oportunidad de  las
asam bleas de  socios .

– Garantías  para e je rcicio de  la libe r-
tad de  opinión y de re ch o a voto de
los  socios .
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– Obligación de  llevar un re gistro ac-
tualizado de  sus m ie m bros .

– Establecim ie nto de  órganos de ve ri-
ficación de  los  procedim ie ntos  elec-
torales y  los  actos  q ue deban re ali-
zars e  en los  q ue  s e  e xpre s e  la vo-
luntad colectiva.

– Nú m e ro de  votos  a q ue  tie ne  dere -
ch o cada socio.

FUSION DE LA
ORGANIZ ACION SINDICAL

Se incorpora el artículo 233 bis  el cual
dispone  q ue  la asam blea de  trabajadores  podrá
acordar la fusión con otra organización s indi-
cal. En tales  casos, una vez votada favorable-
m ente  la fus ión y el nuevo estatuto por cada
una de  ellas, s e  proce derá a la elección del
directorio de  la nueva organización dentro de
los diez días s iguiente s  a la ú ltim a asam blea
q ue  s e  celebre . Los bie nes y las  obligacione s
de las organizaciones  q ue  s e  fusionan, pasarán
de pleno dere ch o a la nueva organización. Las
actas de las asam bleas  en q ue  s e  acuerde  la
fus ión, debidam ente  autorizadas ante  m inistro
de fe , s ervirán de  título para el traspaso de  los
bienes .

De  e sta form a se  perm ite  en form a expre -
sa la fusión de dos o m ás organizaciones  s indi-
cales, de  acuerdo a lo q ue soberanam ente
re suelva la asam blea de  socios. La legislación
m odificada no contem plaba e ste  m ecanism o
en form a expre sa.

NUM ERO  DE
DIRECTORES SINDICALES

El nú m e ro de dire ctore s  s indicale s  s e rá
e stablecido librem ente  e n los  e statutos , a
e xcepción de  los  s indicatos  con m enos de
25 socios , e n  q ue  sólo s e  e stablece  la e xis -
te ncia de  un dire ctor s indical, q ue  te ndrá la
calidad de  pre s ide nte y gozará de fue ro labo-
ral. En los  casos  re stante s  el nú m e ros de
dire ctore s , com o s e  h a dich o, s e rá el q ue
fije n los  e statutos , s in e m bargo, para e fecto
de fue ro y pe rm isos , propios de los dire cto-
re s  s indicale s , s e  lim ita el nú m e ro sólo a

aq uellos  electos  por las  prim e ras  m ayorías ,
s egú n las  s iguie nte s  re glas  contenidas  en el
artículo 235:

– Si el s indicato re ú ne  e ntre  ve inticin-
co y doscie ntos  cuarenta y nueve
trabajadore s , tres d ire ctore s;

– Si el s indicato agrupa e ntre  doscie n-
tos  cincuenta y novecie ntos  noven-
ta y nueve  trabajadore s , cinco di-
re ctore s;

– Si el s indicato afilia e ntre  m il y dos
m il novecie ntos  noventa y nueve
trabajadore s , s ie te dire ctore s , y

– Si el s indicato e stá form ado por tre s
m il o m ás trabajadore s , nueve dire c-
tore s .

En el caso de  los  s indicatos de  em pre sa
q ue  tengan pre s encia e n dos  o m ás  re gione s ,
el nú m e ro de dire ctore s  s e  aum entará e n
dos, cuando s e  e ncontrare  e n e ste  ú ltim o
caso.

El m andato s indical durará no m enos de
dos añ os  ni m ás de cuatro y los dire ctore s
podrán s e r re elegidos . El e statuto dete rm ina-
rá la form a de  re e m plazar al dire ctor q ue  deje
de te ne r tal calidad por cualq uie r causa.

REQUISITOS PARA SER
ELEGIDO  DIRECTOR SINDICAL

Se  m odifica el artículo 236 elim inándos e
los  re q uis itos  ah í e stablecidos y re m itié ndos e
e xclusivam ente  a los  re q uis itos  fijados  en los
re spectivos  e statutos . Todo ello e s  coh e re n-
te  con los principios  d e  e s tím ulo a la
s indicalización y de  m ayor libe rtad y autono-
m ía s indical.

ELECCIONES DE DIRECTORIO

Se  m odifica el artículo 237 q ue  re gula
las  elecciones de d ire ctorio e n el s iguie nte
s entido:

Para la prim e ra elección de dire ctorio,
s e rán candidatos  todos  los  trabajadore s  q ue
concurran a la asam blea constitutiva y q ue
re ú nan los  re q uis itos  para s e r dire ctor s indi-
cal.
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En las  s iguie nte s  elecciones de dire ctorio
s indical, deberán pre s entars e  candidaturas  en
la form a, oportunidad y con la publicidad q ue
s e ñ alen los  e statutos . Si é s tos  nada dije re n,
las  candidaturas deberán pre s entars e  por e s -
crito ante  el s ecretario del dire ctorio no ante s
de q uince días  ni de spué s  de dos días  ante -
riore s  a la fech a de  la elección. En e ste  caso,
el s ecretario deberá com unicar por e scrito o
m ediante  carta ce rtificada la circunstancia de
h abe rs e  pre s entado una candidatura a la Ins -
pección del Trabajo re spectiva, de ntro de  los
dos días  h ábiles  s iguie nte s  a su form alización.

Resultarán elegidos  q uie ne s  obtengan las
m ás  altas  m ayorías  relativas . En los  casos  en
q ue  s e  produje re  igualdad de  votos , s e  e stará
a lo q ue disponga el e statuto y si nada dije re ,
s e  proce d e rá sólo re s pe cto de  q uie ne s
e stuvie re n e n tal s ituación, a una nueva elec-
ción.

FUERO  DE CANDIDATOS A DIRECTORIO

El artículo 238 e s  re e m plazado por una
nueva dispos ición q ue  e stablece  q ue  los  tra-
bajadores  de  los  s indicatos de  em pre sa, de
e stablecim ie nto de  e m pre sa, inte re m pre sa y
de trabajadore s  transitorios  o eventuales , q ue
s ean candidatos  al dire ctorio de  la organiza-
ción s indical, gozarán del fue ro previsto e n el
inciso prim e ro del artículo 243, desde  q ue  el
dire ctorio e n e je rcicio com uniq ue  por e scrito
al em pleador o e m pleadores  y  a la Inspección
del Trabajo q ue  corre sponda, la fech a e n q ue
deba re alizars e  la elección re spectiva y h asta
e s ta ú ltim a. D ich a com unicación deb erá
practicars e  con una anticipación no superior
a q uince días de aq ué l en q ue  s e  e fe ctú e  la
elección. Si la elección s e  poste rgare , el fue -
ro ce sará e n la fech a en la q ue  debió celebrar-
s e  aq ué lla.

Esta norm a s e  aplicará tam bié n e n las
eleccione s  q ue  s e  deban practicar para re no-
var parcialm ente  el dire ctorio.

El fue ro q ue  pueden invocar los  candida-
tos  al dire ctorio s e  lim ita a un m áxim o de dos
vece s  en un añ o calendario.

ASAMBLEAS SINDICALES

Los artículos 253 y 254 son de rogados .
D ich as  norm as  e stablecían los dos tipos de
asam bleas  q ue  podían re alizars e  al inte rior
del s indicato, asam bleas  ordinarias  o e xtraor-
dinarias .

Con todo, las  asam bleas  pasan a s e r
re guladas  por lo q ue  s e ñ ala el artículo 231,
s e ñ alando q ue  las  asam bleas  ordinarias  s e
celebrarán con la frecuencia y oportunidad
q ue  fije n los  e statutos y q ue  s e rán citadas
por el pre s ide nte  o por q uie n e stable zcan los
e statutos . En tanto, las  asam bleas  extraordi-
narias  s erán convocadas  por el pre s ide nte del
s indicato o por el 20%  de los  socios .

PATRIMONIO  DE
LAS ORGANIZ ACIONES SINDICALES

Se  m odifican los  artículo 256 a 265 q ue
re gulan el patrim onio s indical en el s iguie nte
s entido:

– La enajenación de bienes raíces  de -
berá tratars e  en asam blea citada al
efecto por la dire ctiva.

– Se dispone q ue  son los dire ctore s ,
e n re e m plazo del dire ctorio, los  re s -
ponsables  de  la adm inistración de
los bienes q ue  form an el patrim onio
del s indicato.

– Deberá re m itirs e  copia al em pleador
del acta e n q ue  el s indicato acue rde
la parte de  la cuota ordinaria q ue
deberá destinars e  a la organización
de grado supe rior, para q ue  é s te
proceda al de scuento re spectivo. Las
copias de dich as  actas  tendrán m é -
rito e je cutivo cuando e sté n autori-
zadas  por un notario pú blico o por
un inspector del Trabajo. Se  pre su-
m e  q ue  el e m pleador h a practicado
los descuentos , por el solo h e ch o
de h abe r pagado las  re m une racio-
nes  del trabajador.

– La de rogación de  los  artículos 264 y
265 de ja s in e fecto la obligación
para los  s indicatos de confeccionar
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anualm ente  un balance . Esto s e  e x-
plica porq ue  los  m ecanism os de  con-
trol deberán e star contem plados  en
los  propios  e statutos .

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES

El artículo 266 e s  sustituido y con ello la
confederación pasa a de finirs e  com o la unión
de tre s  o m ás  federacione s . La norm a ante -
rior e xigía al m enos  cinco federacione s  para
constituir una confederación.

Se  aplican a las  fe de racione s , confedera-
ciones  y  ce ntrales  s indicale s , las  norm as  e s -
tablecidas  para las  organizacione s  s indicale s
e n el Libro III del Código del ram o, e n la
m edida q ue  no s ean contrarias  a las  norm as
e speciale s  q ue  rige n a las  organizaciones  de
grado supe rior.

CENTRALES SINDICALES

Se  m odifica el artículo 284 e n el s entido
de  elim inar aq uellas finalidades  de  las  centra-
les  s indicale s  e xpre sadas  a título e jem plar.
Las  finalidades de d ich as  organizacione s  s e -
rán las  q ue  e sté n contenidas  en sus re specti-
vos  e statutos .

Se  elim ina el artículo 285 refe rido a la
participación de  centrales  s indicale s  en orga-
nizacione s  inte rnacionales  de  trabajadore s .

Se  re e m plaza el artículo 287 q ue  e xpre -
saba las  causales de d isolución de  las  centra-
les  s indicales  y  s e  e stablece  q ue  é s tas  s e
disolverán por las  m ism as  causales  e stableci-
das  con re specto a las  organizacione s   s indi-
cale s .

PRACTICAS ANTISINDICALES

El artículo 289  s e  m odifica incorporando
dos nuevos  num e rale s  q ue deben e ntende rs e
com o prácticas  antis indicales  del em pleador,
e stos  son:

– El q ue  s e  nie gue  a proporcionar a
los dirige ntes  del o de  los  s indicatos

bas e  la inform ación a q ue  s e  re fie -
re n los  incisos  q uinto y sexto del
artículo 315;

– El q ue  apliq ue las e stipulaciones de
un contrato o convenio colectivo a
los  trabajadores  a q ue  s e  re fiere  el
artículo 346, s in e fectuar el descuen-
to o la entrega al sindicato de  lo des -
contado segú n dich a norm a dispone .

M ULTAS

El artículo 29 2 q ue  re gula las  sancione s
por prácticas  antis indicale s  h a s ido m odifica-
do e n té rm inos  tale s  q ue dich a m ate ria h a
q uedado com o s igue :

– Se  am plían las  m ultas , q ue  original-
m ente  e ran de  1 U.T.M . a 10 Unida-
des Tributarias  Anuales , a m ultas
q ue  van desde  10 a 150 U.T.M .

– En gene ral, s e  m antie ne  los  m ism os
crite rios  para dete rm inar la cuantía
de la m ulta, el órgano beneficiario,
q ue  e s  el SENCE y la pos ibilidad de
q ue  cualq uie r inte re sado pueda de -
nunciar las  conductas  antis indicale s
o de sleale s .

– El procedim ie nto por el cual el tribu-
nal del trabajo conoce rá de denun-
cias  por prácticas  antis indicale s  e s
el s iguie nte :

La Inspección de l Trabajo deberá de -
nunciar al tribunal com pe te nte , los  h e ch os
q ue  e s tim e  cons titutivos  d e  prácticas
antisindicale s  o de sleales  d e  los  cuale s  tom e
conocim ie nto, y acom pañ ará a dich a de -
nuncia, e l inform e  d e  fis calización corre s -
pondie nte . Los  h e ch os  constatados  d e  q ue
dé  cue nta dich o inform e , constituirán pre -
sunción le gal de  ve racidad, con arre glo al
incis o final del artículo 23 de l D e cre to con
Fuerza de  Ley  N°  2, de  19 67, de l M iniste -
rio de l Trabajo y Pre visión Social. A s im is -
m o, la Inspe cción podrá h ace rs e  parte  e n e l
juicio q ue  por e s ta causa s e  e ntable .
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Sin pe rjuicio de  lo ante rior, cualq uie r in-
te re s ado podrá denunciar conductas
antis indicale s  o de sleales y  h ace rs e  parte  e n
el proce so. Las  parte s  podrán com parece r
pe rsonalm ente , s in nece s idad de  patrocinio
de abogado.

Recibida la denuncia, el jue z citará a
declarar al denunciado, ordenándole  acom pa-
ñ ar todos  los  antecedente s  q ue  e stim e  ne ce -
sarios  para re solver. Citará tam bié n a la m is -
m a audie ncia al denunciante y a los  pre sunta-
m ente  afectados , para q ue  e xpongan lo q ue
e stim e n convenie nte  ace rca de los  h e ch os
denunciados .

La citación s e  e fe ctuará por carta ce rtifi-
cada, dirigida a los dom icilios  q ue  figuren e n
el inform e de  fiscalización y s e  e ntende rá
practicada e n el plazo a q ue  s e  re fie re  el
artículo 478 bis .

La refe rida audie ncia deberá re alizars e
e n una fech a no anterior al q uinto ni posterior
al dé cim o día s iguie nte  a la fech a de  la cita-
ción. Con el m é rito del inform e de  fiscaliza-
ción, de  lo e xpue sto por los  citados y de las
dem ás  pruebas  acom pañ adas  al proce so, las
q ue  apreciará e n concie ncia, el jue z dictará
s entencia e n la m ism a audie ncia o de ntro de
te rce ro día.

Si la práctica antis indical h ubie re  im pli-
cado e l d e spido de un trabajador re s pecto
de q uie n se  h aya acreditado q ue  s e  e ncuen-
tra am parado por el fue ro e s table cido e n
los artículos 221, 224, 229 , 238, 243 y
309 , e l jue z, e n s u prim e ra re s olución dis -
pondrá, de  oficio o a petición de  parte , la
inm ediata re incorporación del trabajador a
s us  labore s , s in pe rjuicio de  lo dis pue s to e n
e l inciso s egundo de l artículo 174, e n lo
pe rtine nte .

Si la s entencia da por e stablecida la prác-
tica antis indical o de sleal, adem ás , dispondrá
q ue  s e  s ubsanen o e nm ie nden los  actos  q ue
constituyen dich a práctica; el pago de  la m ul-
ta a q ue  s e  re fie re  e ste  artículo, fijando su
m onto, y q ue  s e  re incorpore  e n form a inm e -

diata a los  trabajadore s  sujetos  a fue ro labo-
ral s eparados de sus funcione s , s i é s to no s e
h ubie re  e fe ctuado ante s .

Copia de  e sta s entencia, deberá re m itir-
s e  a la D ire cción del Trabajo, para su re gistro.

DESPIDO Y PRACTICA ANTISINDICAL

El artículo 29 4 s e  m odifica y re gula la
s ituación de  las  prácticas  antis indicale s  q ue
s ignifiq ue n de spidos de m ane ra tal de  e sta-
blece r un s iste m a de  re sguardo q ue  contem -
pla incluso la re incorporación del trabajador.
El texto legal s e ñ ala q ue  s i una o m ás de las
prácticas  antis indicales  o de sleale s  e stableci-
das  en e ste  Libro o e n el Título VIII del Libro
IV, h an im plicado el despido de  trabajadore s
no am parados por fue ro laboral, é s te  no pro-
ducirá e fecto alguno.

El trabajador deberá intentar la acción
corre spondie nte  dentro del plazo a q ue  s e
re fie re  el artículo 168.

El trabajador podrá optar e ntre  la re in-
corporación decretada por el tribunal o el
derech o a la indem nización e stablecida e n el
a r -
tículo 163, con el corre spondie nte  re cargo y,
adicionalm ente , a una indem nización q ue  fija-
rá el jue z de  la causa, la q ue  no podrá s e r
infe rior a tre s  m e s e s  ni superior a once  m e -
s e s  de  la ú ltim a re m une ración m ensual.

En caso de  optar por la indem nización a
q ue  s e  re fie re  el inciso ante rior, é s ta s e rá
fijada incide ntalm ente  por el tribunal q ue  co-
nozca de  la causa.

El jue z de  la causa, en e stos  procesos ,
deberá re q ue rir el inform e de fiscalización a
q ue  s e  re fie re  el inciso cuarto del artículo 29 2.

NUEVAS FACULTADES
DE LA DIRECCION DEL TRABAJO

El artículo 29 4 bis  q ue  s e  agrega dispo-
ne  q ue  la D ire cción del Trabajo deberá llevar
un re gistro de  las  s entencias  condenatorias
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por prácticas  antis indicale s  o de sleale s , de -
bie ndo publicar s em e stralm ente  la nóm ina de
e m pre s as  y  organizacione s  s indicale s
infractoras . Para e ste  e fecto, el tribunal en-
viará a la D ire cción del Trabajo copia de  los
fallos re spectivos .

DISOLUCION DE LOS SINDICATOS

Se  h an m odificado los  artículos 29 5,
29 6 y 29 7 del Código. En conjunto e stas
disposicione s  re gulan la disolución de  los  s in-
dicatos .

En prim e r lugar, s e  e stablece  q ue  las
organizacione s  s indicale s  no e starán afectas
a disolución o suspensión adm inistrativa. La
disolución de  una organización s indical, no
afectará las  obligaciones y dere ch os  em ana-
dos q ue  le s  corre spondan a sus afiliados , e n
virtud de  contratos  o convenios  colectivos
suscritos  por ella o por fallos arbitrale s  q ue  le
s ean aplicable s .

La disolución de  una organización s indi-
cal procederá por el acue rdo de  la m ayoría
absoluta de sus afiliados , celebrado e n asam -
blea e xtraordinaria y citada con la anticipa-
ción e stablecida e n su estatuto. D ich o acue r-
do se re gistrará e n la Inspección del Trabajo
q ue  corre sponda.

Tam bié n procederá la disolución de  una
organización s indical, por incum plim ie nto gra-
ve de  las  obligacione s  q ue  le  im pone  la ley o
por h abe r dejado de  cum plir con los  re q uis i-
tos  nece sarios  para su constitución, de clara-
do por s entencia del Tribunal del Trabajo de
la jurisdicción e n q ue  te nga su dom icilio la
re spectiva organización, a solicitud fundada
de la D ire cción del Trabajo o por cualq uie ra
de sus socios .

FISCALIZ ACION DE
ORGANIZ ACIONES SINDICALES

Los artículos 29 9 , 300 y 301 e stable -
cían norm as  relativas  a la fiscalización de  las
organizacione s  s indicale s . D ich as disposicio-
ne s  h an s ido de rogadas  con el propós ito de

e ntregar a las  propias  organizacione s , m e -
diante  los  instrum entos  contenidos  en sus
e statutos, la nece saria autorregulación, lo q ue
e s  con la autonom ía q ue  pretende  otorgars e
al m undo s indical.

LA NEGOCIACION COLECTIVA

NEGOCIACION COLECTIVA
INFORMAL O  NO  REGLADA

El nuevo artículo 314 del Código e sta-
blece  q ue  s in pe rjuicio del procedim ie nto de
negociación colectiva reglada, e n cualq uie r
m om ento y sin re stricciones  de  ninguna na-
turale za, podrán iniciars e  e ntre  uno o m ás
e m pleadores y una o m ás  organizacione s  s in-
dicale s , ne gociaciones d ire ctas y s in sujeción
a norm as de procedim ie nto para convenir
condicione s  com unes  de  trabajo y re m une ra-
cione s , por un tie m po dete rm inado.

Agrega q ue  los  s indicatos de trabajado-
re s  trans itorios  o eventuales  podrán pactar
con uno o m ás  em pleadore s , condicione s
com unes  de  trabajo y re m une racione s  para
dete rm inadas  obras  o faenas  trans itorias  o
de tem porada.

NEGOCIACION COLECTIVA
SEM IRREGLADA

Este  tipo de  ne gociación e s  aplicable  a
los  grupos de trabajadore s  q ue  s e  unen para
negociar. Está re gulado e n el artículo 314 bis
q ue  s e  agrega y q ue  s e  e xige  las  s iguie nte s
norm as  m ínim as de procedim ie nto:

– Deberá tratarse  de  grupos de och o
o m ás  trabajadore s .

– Los trabajadore s  s e rán re pre s enta-
dos por una com is ión negociadora,
de no m enos de tre s  integrante s
ni m ás de cinco, elegida por los
involucrados e n votación s e cre ta
celebrada ante  un inspector del Tra-
bajo.

– El em pleador e stará obligado a dar
re spue sta a la pre s entación h e ch a
por los  trabajadores  dentro del plazo
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de 15 días . Si así no lo h icie re , s e
aplicará la m ulta prevista e n el ar-
tículo 477.

– La aprobación de  la propue sta final
del em pleador deberá s e r pre stada
por los  trabajadore s  involucrados en
votación s ecreta celebrada ante  un
inspector del Trabajo.

– Si s e  suscribie re  un instrum ento s in
sujeción a e stas  norm as  m ínim as de
procedim ie nto, é s te  te ndrá la natu-
rale za de  contrato individual de tra-
bajo y no producirá el efecto de  un
convenio colectivo.

– Con todo, s i e n una e m pre sa s e  h a
suscrito un convenio colectivo, ello
no obstará para q ue  los  re stante s
trabajadore s  puedan pre s entar pro-
yectos de contrato colectivo, de  con-
form idad al artículo 317.

NEGOCIACION DE SINDICATOS DE
TRABAJADORES AGRICOLAS

DE TEM PORADA

Se  incorporan los  nuevos  artículos 314
bis A; 314 bis  B y 314 bis  C q ue  e n conjunto
regulan la negociación colectiva de  los  traba-
jadore s  agrícolas de te m porada. Este  procedi-
m ie nto re pre s enta una negociación coletiva
s em irre glada y sus contenidos  e specíficos
son los  s iguie nte s :

– El s indicato q ue  agrupe  a trabajado-
re s  agrícolas de te m porada, tendrá
la facultad de  pre s entar a el o a los
re spectivos  em pleadore s , un proyec-
to de  convenio colectivo al q ue  de -
berán dar re spue sta dentro del pla-
zo de  15 días desde la recepción del
re spectivo proyecto de  convenio.

– Si la re spue sta ante s  indicada no s e
verifica, la Inspección del Trabajo a
solicitud del s indicato, podrá ape rci-
birlo dentro de  los 5 días  s iguie nte s
a la fech a de  e sta solicitud, a fin de
q ue la re spue sta s ea e ntregada, bajo
ape rcibim ie nto de  la sanción previs -
ta e n el artículo 477.

– La respue sta negativa del em pleador,
sólo h abilita al s indicato para pre -
s entar un nuevo proyecto e n la s i-
guie nte  tem porada.

– La negociación dire cta deberá finali-
zar, con una antelación no infe rior a
30 días  al de inicio de  las  labore s
agrícolas de te m porada.

Re specto de  las  m ate rias  q ue  pueden s e r
objeto de  e sta negociación, s e  e stablece  q ue
s e  podrán convenir, norm as  com unes  de  tra-
bajo y re m une racione s  incluyé ndos e  e spe -
cialm ente  e ntre  aq ué llas, las  relativas  a pre -
vención de  rie sgos , h igie ne  y  s eguridad; dis-
tribución de  la jornada de  trabajo; norm as
sobre  alim entación, traslado, h abitación y sa-
las  cunas .

Se rá tam bié n objeto e special de  e sta ne -
gociación:

– Acordar norm as  sobre  re m une racio-
ne s  m ínim as , q ue  re girán para los
trabajadore s  afiliados  al s indicato, y

– Pactar las form as y m odalidades bajo
las cuales  s e  cum plirán las  condicio-
nes  de  trabajo y e m pleo conveni-
das .

Podrá tam bié n, s i lo acordaren las  par-
te s , pactars e  la contratación futura de un
nú m e ro o porce ntaje  de  los trabajadore s
involucrados en la negociación.

Las  e stipulacione s  d e  e stos  convenios ,
s e  te ndrán com o parte  integrante de  los  con-
tratos  individuale s  q ue  s e  celebren durante
su vigencia con q uie ne s  s e  encuentren afilia-
dos al s indicato y tendrán el plazo de dura-
ción q ue  le  fije n las  parte s , q ue  no podrá s e r
infe rior a la re spectiva tem porada.

NEGOCIACION
COLECTIVA INTEREM PRESA

Los nuevos  artículos 334 bis incorporan
uno de  los  aspectos  m ás  polé m icos de la
pre s ente  re form a, la negociación colectiva
inte rem pre sa, q ue  e n todo caso, e s  sólo fa-
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cultativa para el em pleador. Estas  nuevas
disposicione s  pe rm ite n q ue  e l s indicato
inte rem pre sa pre s ente  un proyecto de  con-
trato colectivo de  trabajo, e n re pre s entación
de sus afiliados y de los  trabajadore s  q ue
adh ie ran a é l, a e m pleadore s  q ue  ocupen
trabajadore s  q ue  s ean socios de tal s indica-
to, el q ue  e stará, e n su caso, facultado para
suscribir los  re spectivos  contratos  colecti-
vos .

Para e fectuar e sta pre s entación, s e  re -
q ue rirá q ue  lo h aga e n re pre s entación de  un
m ínim o de  cuatro trabajadores  de  cada e m -
pre sa.

No obstante , com o dijim os , para e l
em pleador s e rá voluntario negociar con e ste
s indicato inte re m pre sa. Su de cis ión de  no
negociar, deberá m anife starla el em pleador
dentro del plazo de  10 días  h ábiles  de  notifi-
cado.

El procedim ie nto e n caso q ue  e ste  tipo
de negociación prospe re  cons iste  e n q ue  los
em pleadore s  em plazados deberán integrar una
com is ión negociadora com ú n, la q ue  e stará
com pue sta por un apode rado de  cada e m pre -
sa. Si é s tos  fue re n m ás de cinco podrán
delegar tal repre s entación e n una com is ión
de h asta cinco m ie m bros , la q ue deberá e x-
tende rs e  ante  m inistro de  fe .

En el s e ñ alado caso, la com is ión nego-
ciadora laboral s e  integrará por la dire ctiva
s indical o por el nú m ero de sus m ie m bros  q ue
é s ta de s igne .

Cuando h ayan de  d is cutirs e  e s tipula-
cione s  aplicable s  a una e m pre s a e n particu-
lar, de be rá inte grars e  adem ás por e l o los
dele gados  s indicale s  re s pe ctivos y, en caso
de no e xis tir é s tos , por un de le gado ele gido
por los  trabajadore s  d e  la e m pre s a involu-
crada.

La com is ión negociadora conjunta, de -
berá dar una re spue sta com ú n al proyecto, la
q ue  podrá contene r e stipulacione s  ge ne rale s
para todas  las  em pre sas  com o dife re nciadas
para cada una de  ellas.

La re spue sta deberá darse  dentro del
plazo de  25 días  s iguie nte s  al de  expiración
del plazo de diez días  previsto e n el inciso
prim e ro del artículo 334 bis  A .

NEGOCIACION COLECTIVA
REGLADA O  FORMAL

COMUNICACION DE PRESENTACION
DE PROYECTO  DE CONTRATO  COLECTIVO

El artículo 320 s e  m odifica e n el s entido
de h ace r obligatorio para el em pleador la co-
m unicación a todos  los dem ás  trabajadore s
de la e m pre sa, del h e ch o de  h abe rs e  pre s en-
tado un proyecto de  contrato colectivo, m ien-
tras  q ue  e n el texto ante rior e ra sólo faculta-
tivo.

ANTECEDENTES INDISPENSABLES PARA
PROYECTO  DE CONTRATO  COLECTIVO

Se incorporan dos  incisos  al artículo 315,
los  q ue  apuntan a q ue  la negociación s ea
inform ada y q ue  el trabajador tenga conoci-
m ie nto de  los  antecedentes  de  la e m pre sa a
objeto de  pre s entar un proyecto adecuada-
m ente  inform ado.

Se  e stablece  q ue  todo s indicato o grupo
negociador de  em pre sa podrá solicitar del
em pleador dentro de  los  tre s  m e s e s  ante rio-
re s  a la fech a de  vencim ie nto del contrato
colectivo vigente , los  antecedente s  indispe n-
sable s  para preparar el proyecto de  contrato
colectivo.

Para el em pleador s e rá obligatorio e ntre -
gar, a lo m enos , los balances  de  los dos añ os
inm ediatam ente  ante riore s , salvo q ue  la e m -
pre sa tuvie re  una e xiste ncia m enor, e n cuyo
caso la obligación s e  reducirá al tie m po de
e xiste ncia de  ella; la inform ación financie ra
nece saria para la confección del proyecto
refe rida a los  m e s e s  d el añ o e n e je rcicio y los
costos  globales  de  m ano de  obra del m ism o
pe ríodo. As im ism o, el e m pleador e ntregará la
inform ación pe rtinente  q ue  incida e n la políti-
ca futura de invers iones  de  la e m pre sa, s ie m -
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pre  q ue  no s ea cons ide rada por aq ué l com o
confide ncial.

Si e n la e m pre sa no e xistie re  contrato
colectivo vigente , tale s  antecedente s  pueden
s e r solicitados  en cualq uie r m om ento.

RESPUESTA DEL EM PLEADOR

Las m odificacione s  introducidas  a los  ar-
tículos 315 y 329 , de te rm inan q ue  la re s -
pue sta q ue  otorgue  el em pleador al proyecto
de contrato colectivo de  trabajo debe  cum plir
con los  s iguie nte s  re q uis itos  m ínim os :

– La re spue sta debe  s er e scrita.
– Debe  pronunciars e  sobre  todas y

cada una de  las  propos icione s  con-
tenidas  en el proyecto de  contrato
colectivo de  trabajo.

– La re spue sta debe  s er fundam enta-
da.

– Deben acom pañ ars e  los  anteceden-
te s  ne ce sarios  justificativos de las
circunstancias  económ icas y finan-
cie ras  q ue  s e  invoq uen.

– Deberá proponer un proyecto de  con-
trato colectivo de  trabajo.

– El plazo para otorgar la re spue sta e s
de 15 días  contados desde la pre -
s entación del proyecto.

OBJECIONES DE LEGALIDAD

Se  elim ina la oración final del ú ltim o inci-
so del artículo 331, el q ue disponía q ue  tam -
poco s e rán m ate ria de  e ste  proce dim ie nto las
discrepancias  re specto del contenido del fun-
dam ento q ue  el e m pleador dé  a su re spue sta
ni la calidad de  los  antecedente s  q ue  é s te
acom pañ e  a la m ism a. D e  e s te  m odo, los
trabajadore s  podrán e stablece r objeciones  de
legalidad re specto de  los  s e ñ alados  conteni-
dos y fundam entos .

LA H UELGA

TRABAJADORES REEM PLAZ ANTES

Se  h a m odificado el artículo 381 incor-
porando un inciso prim e ro q ue  s e ñ ala q ue

e stará proh ibido el re e m plazo de  los  trabaja-
dore s  en h uelga, salvo q ue  la ú ltim a ofe rta
form ulada, e n la form a y con la anticipación
indicada e n el inciso te rce ro del artículo 372,
contem ple  al m enos  los  s iguie nte s  re q uis itos
copulativos :

– Expre sar la ú ltim a ofe rta por e scri-
to.

– Debe  existir constancia e scrita de
su entrega a la com is ión negociado-
ra y a la Inspección del Trabajo.

– Debe  form ulars e  con una anticipa-
ción de  al m enos dos días  antes  de
q ue  la h uelga s ea votada por los
trabajadore s .

– Debe  contene r idé nticas  e stipulacio-
ne s  a las  contenidas  en el instru-
m ento colectivo vigente , re ajusta-
das  en un 100%  de la variación del
I.P.C. e ntre  la fech a del ú ltim o re -
ajuste y la fech a de  té rm ino del ins -
trum ento.

– Debe  contem plar una re ajustabilidad
m ínim a anual s egú n I.P.C. e xcluidos
los  últim os 12 m e s e s .

– Un bono de  re e m plazo, q ue  ascen-
derá a la cifra e q uivalente  a cuatro
unidades  de  fom ento por cada tra-
bajador contratado com o re e m pla-
zante . La sum a total a q ue  ascie nda
dich o bono s e  pagará por parte s
iguale s  a los  trabajadore s
involucrados en la h uelga, de ntro de
los 5 días  s iguie nte s  a la fech a e n
q ue  é s ta h aya finalizado.

VOTACIONES DURANTE LA H UELGA

Se  m odifica el artículo 378 de  elim inar la
pos ibilidad de  q ue  el 10%  de los  trabajadore s
involucrados en la negociación puedan con-
vocar a una votación para pronunciars e  so-
bre  la pos ibilidad de  som ete r el asunto a
m ediación o arbitraje  y un nuevo ofrecim ie n-
to del em pleador o bie n, pronunciars e  sobre
la ú ltim a ofe rta.

H oy e sta facultad q ueda radicada e xclu-
s ivam ente  e n la com is ión negociadora.
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M EDIACION EN LA H UELGA

El nuevo artículo 374 bis  q ue  s e  incorpo-
ra e stablece  la pos ibilidad de  la m ediación e n
el conflicto laboral. Esta dispos ición s e ñ ala
q ue  dentro de  las  cuarenta y och o h oras
s iguie ntes  de  acordada la h uelga, s in q ue  s e
h aya re currido a m ediación o arbitraje  volun-
tario, cualq uie ra de las  parte s  podrá solicitar
al Inspector del Trabajo com petente  la inte r-
pos ición de  sus buenos oficios , para facilitar
el acue rdo e ntre  ellas.

En el des em pe ñ o de  su com etido, el
Inspector del Trabajo podrá citar a las  parte s ,
e n form a conjunta o s eparada, cuantas  vece s
e stim e  ne ce sario, con el objeto de  ace rcar
pos iciones  y  facilitar el e stablecim ie nto de
base s  de  acue rdo para la suscripción del con-
trato colectivo.

Transcurridos  cinco días  h ábiles desde
q ue  fue re  solicitada su inte rvención, s in q ue
las  parte s  h ubie re n llegado a un acue rdo, el
Inspector del Trabajo dará por te rm inada su
labor, debiendo h ace rs e  e fe ctiva la h uelga al
inicio del día s iguie nte  h ábil. Sin pe rjuicio de
lo ante rior, las  parte s  podrán acordar q ue  el
Inspector del Trabajo continú e  desarrollando
su gestión por un lapso de  h asta cinco días ,
prorrogándos e  por e s e  h e ch o la fech a e n q ue
la h uelga deba h ace rs e  e fe ctiva.

D e  las  audie ncias  q ue  s e  re alicen ante  el
Inspector del Trabajo deberá levantars e  acta
firm ada por los  com parecie nte s  y  el funcio-
nario re fe rido.

CONTRATO  COLECTIVO

DURACION DEL CONTRATO COLECTIVO

Se  e stablece  com o duración m ínim a del
contrato colectivo un plazo de dos añ os , y su
duración m áxim a q ue da lim itada a cuatro añ os.

EXTENSION DE BENEFICIOS

Se  m odifica el artículo 346 q ue  e xtie nde
los beneficios de un contrato colectivo a

trabajadore s  q ue  no h ayan suscrito dich o ins -
trum ento. Se  re gula de  acue rdo a las  s iguie n-
te s  norm as :

– Los trabajadore s  a q uie ne s  e l
em pleador le s  h icie re  e xtens ivos  los
beneficios  e stipulados  en el instru-
m e nto cole ctivo re spectivo, para
aq uellos  q ue  ocupen cargos  o de s -
e m pe ñ e n funcione s  s im ilare s , debe -
rán aportar al s indicato q ue  h ubie re
obtenido dich os beneficios , un s e -
te nta y cinco por cie nto de  la cotiza-
ción m ensual ordinaria, durante  toda
la vigencia del contrato y los  pactos
m odificatorios del m ism o, a contar
de la fech a e n q ue  é s te  s e  le s  apli-
q ue .

– Si é s tos  los  h ubie re  obtenido m ás
de un sindicato, el aporte  irá a aq uel
q ue  el trabajador indiq ue; s i no lo
h icie re  s e  e ntende rá q ue  opta por la
organización m ás  re pre s entativa.

– El m onto del aporte  re fe rido, deberá
s er descontado por el em pleador y
e ntregado al sindicato re spectivo del
m ism o m odo previsto por la ley para
las cuotas  s indicale s  ordinarias  y  s e
re ajustará de la m ism a form a q ue
é s tas .

– El trabajador q ue  s e  d e safilie  de  la
organización s indical, e stará obliga-
do a cotizar e n favor d e  é sta el
s etenta y cinco por cie nto de  la
cotización m ensual ordinaria, duran-
te  toda la vigencia del contrato co-
lectivo y los  pactos  m odificatorios
del m ism o.

Tam bié n s e  aplicará lo dispue sto e n e ste
artículo a los  trabajadore s  q ue , h abie ndo s ido
contratados  en la e m pre sa con poste rioridad
a la suscripción del instrum ento colectivo,
pacten los beneficios  a q ue  s e  h izo re fe re n-
cia.

FISCALIZ ACION LABORAL

La reform a laboral h a pue sto un decidido
é nfas is  en la fiscalización del cum plim ie nto
de la legislación del trabajo. Se  m odifica el
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artículo 477 el q ue  e stablece  una m ulta de
aplicación gene ral q ue  va de  una a ve inte
U.T.M ., s egú n la gravedad de  la infracción.

As im ism o, s i el e m pleador tuvie re  con-
tratados  cincuenta o m ás  trabajadore s , las
m ultas  aplicable s  ascende rán de dos a cua-
re nta unidade s  tributarias  m ensuale s .

Con todo, s i el e m pleador tuvie re  contra-
tados 200 o m ás  trabajadore s , las  m ultas
aplicable s  ascende rán de  tre s  a s e s enta uni-
dade s  tributarias  m ensuale s .

En el caso de  las  m ultas  e speciale s  q ue
e stablece  el Código, su rango se duplicará o
triplicará, s egú n corre sponda, s i se  dan las
condicione s  e stablecidas  en los  incisos  s e -
gundo y te rce ro del artículo 477.

No obstante  lo ante rior, s i un e m pleador
tuvie re  contratados  nueve  o m enos  trabaja-
dore s , el inspector del Trabajo re spectivo po-
drá, s i lo e stim a pertinente , autorizar, a solici-
tud del afectado, y sólo por una ve z e n el
añ o, la sustitución de  la m ulta im pue sta por
la as iste ncia obligatoria a program as de capa-
citación dictados  por la D irección del Trabajo,
los  q ue , e n todo caso, no podrán tene r una
duración superior a dos sem anas .

Autorizada la sustitución, s i el e m pleador
no cum plie re  con su obligación de  as istir a
dich os  program as dentro del plazo de dos
m e s e s , procederá la aplicación de  la m ulta
originalm ente  im pue sta, aum entada e n un
cie nto por cie nto.

Las  infraccione s  a las  norm as  sobre  fue -
ro sindical s e  sancionarán con m ulta a benefi-
cio fiscal, de  14 a 70 unidade s  tributarias
m ensuale s

M ULTAS POR CONTRATACION
SIMULADA DE TRABAJADORES

El nuevo artículo 478 dispone  q ue  s e
sancionará con una m ulta a be neficio fiscal
de 5 a 100 unidade s  tributarias  m ensuale s  al
em pleador q ue  s im ule  la contratación de  tra-
bajadore s  a travé s  de te rce ros , cuyo re clam o
s e  re girá por lo dispue sto e n el artículo 474.

Sin pe rjuicio de  lo anterior, el e m pleador y los
te rceros deberán re sponder solidariam ente  por
los dere ch os  laborales y  previs ionale s  q ue
corre spondan al trabajador.

M ULTAS POR ELUDIR CUM PLIM IENTO
DE OBLIGACIONES LABORALES

Y PREVISIONALES

Se dispone q ue  q uie n utilice  cualq uie r
subte rfugio, ocultando, disfrazando o alte -
rando su individualización o patrim onio y q ue
tenga com o re sultado eludir el cum plim ie nto
de las  obligacione s  laborales y  previs ionales
q ue  e stablece  la ley o la convención, s e rá
sancionado con una m ulta a be neficio fiscal
de 10 a 150 unidade s  tributarias  m ensuale s ,
aum entándose en m edia unidad tributaria m en-
sual por cada trabajador afectado por la in-
fracción, cuyo conocim ie nto corre sponde rá a
los  Juzgados de Letras del Trabajo.

RESPONSABILIDAD
DE LOS EMPLEADORES

El em pleador q uedará obligado al pago de
todas las prestaciones  laborale s  q ue  correspon-
die re n a los trabajadore s  q uiene s  podrán de -
m andarlas, en juicio ordinario del trabajo, jun-
to con la acción judicial q ue interpongan para
h acer efectiva la re sponsabilidad a q ue  s e
refie re  el inciso s egundo del artículo 478.

PLAZ O  DE PRESCRIPCION

El plazo de  pre scripción q ue  e xtinga las
acciones y dere ch os  a q ue  s e  re fie re  el artícu-
lo 478, s e rá de cinco añ os  contados desde
q ue  las  obligacione s  s e  h icie ron e xigible s .

VIGENCIA DE LA LEY

La Ley Nº 19 .759  e ntrará e n vigencia el
día 1°  del m e s  subsiguie nte  al de su publica-
ción e n el D iario Oficial, e s  decir el 1º de
dicie m bre  de  2001.

EXCEPCIONES

Se  h a contem plado la e ntrada e n vigen-
cia dife rida para cie rtas  norm as . Estas  son:
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– La reducción de  la jornada ordinaria
de 48 a 45 h oras  entrará e n vigen-
cia el 1º de  ene ro de  2005.

– La reducción de  la jornada de  los
trabajadore s  d el trans porte  re girá
a partir d el 1º d e  e ne ro de  2005.

– La obligación de  contar con lite ra para
los cam ione ros  re girá  a partir del 1º de
e ne ro de  2003.

– Existirá un plazo de dos añ os desde
la e ntrada e n vigencia de  la ley para
q ue  las  organizacione s  s indicale s
adecuen sus estatutos .
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M INISTERIO  D E SALUD

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE
CONDICIONES SANITARIAS Y

AMBIENTALES BASICAS EN
LOS LUGARES DE TRABAJO

DECRETO  Nº 59 4 (*) (* *)

Nú m . 59 4.- Santiago, 15 de  s eptie m bre
de 19 9 9 .- Visto: Lo dispue sto e n los  artícu-
los 2º, 9 º letra c) y en el Libro Te rce ro, Título
III, e n e special en el artículo 82, del Código
Sanitario, aprobado por D ecreto con Fue rza
de Ley Nº 725 de  19 67, del M iniste rio de
Salud; en los  artículos 65 y 68 de  la Ley
Nº 16.744; en los  artículos 4º letra b) y 6º
del D ecreto Ley Nº 2.763 de  19 79 ; en los
D ecretos Suprem os Nº 18 y Nº 173 de  19 82;
Nº 48 y Nº 133 de  19 84 y Nº 3 de  19 85,
todos del M iniste rio de Salud, y tenie ndo
pre s ente  las  facultade s  q ue  m e  otorgan los
artículos 24 y 32 Nº 8 de  la Constitución
Política de  la Repú blica,y

Cons ide rando: La nece s idad de  actuali-
zar las disposicione s  vigentes  de stinadas  a
velar porq ue  e n los  lugares  de  trabajo e xistan
condicione s  sanitarias y am bie ntale s  q ue  re s -
guarden la salud y el bie ne star de las  pe rso-
nas  q ue  allí s e  d e s em pe ñ an, incorporando los
adelantos  té cnicos y cie ntíficos  ocurridos ,

D  e  c r e  t o:

Aprué bas e  el s iguie nte  Reglam ento so-
bre  Condicione s  Sanitarias y Am bie ntales  Bá-
s icas  en los  Lugares  de  Trabajo:

T I T U L O   I

D isposicione s  Gene rale s

Artículo 1º: El presente  re glam ento e sta-
blece  las condiciones  sanitarias y am bientales
básicas  q ue deberá cum plir todo lugar de traba-

(*) Publicado e n e l D iario Oficial de 29  de  abril de
2000.

(**) N. de l E.: Te xto actualizado se gú n m odificacio-
ne s  introducidas por los  D ecre tos Supre m os
Nºs. 556, de  2000  y 201, de  2001, am bos, de l
M iniste rio de  Salud.

(1) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te xto,
por e l nú m e ro 1º del D e cre to Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.

jo, s in perjuicio de  la reglam entación e specífica
q ue  s e  h aya dictado o se dicte  para aq uellas
faenas q ue  re q uie ren condiciones  e speciales.

Establece , adem ás , los  lím ite s  pe rm is i-
bles  d e  expos ición am bie ntal a agente s  q uí-
m icos y agente s  fís icos , y aq uellos lím ites  de
tolerancia biológica para trabajadore s  expue s -
tos  a rie sgo ocupacional.

Artículo 2º: Corre sponde rá a los Servi-
cios de Salud, y e n la Región M e tropolitana al
Servicio de Salud del Am bie nte , fiscalizar y
controlar el cum plim ie nto de  las disposicio-
nes  del pre s ente  re glam ento y las del Código
Sanitario e n la m ism a m ate ria, todo ello de
acue rdo con las  norm as  e  instruccione s  ge -
ne rale s  q ue  im parta el M iniste rio de Salud.

Artículo 3º: La em pre sa e stá obligada a
m antene r e n los  lugares  de  trabajo las  condi-
cione s  sanitarias y am bie ntales  nece sarias
para protege r la vida y la salud de  los  trabaja-
dore s  q ue  e n ellos s e  d e s em pe ñ an, s ean é s -
tos dependie ntes d ire ctos suyos o lo s ean de
te rce ros  contratistas  q ue  re alizan actividade s
para ella. (1)
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T I T U L O    I I

D el Saneam ie nto Bás ico de  los
Lugare s  D e  Trabajo

PARRAFO  I

D e  las  Condicione s  Gene rale s
de  Construcción y Sanitarias

Artículo 4º: La construcción, re construc-
ción, alteración, m odificación y re paración de
los  e stablecim ie ntos y locales  de  trabajo e n
gene ral, s e  re girán por la Ordenanza Gene ral
de Urbanism o y Construccione s  vigente .

Artículo 5º: Los pavim entos y reve s -
tim ie ntos de los  pisos  s e rán, e n gene ral, sóli-
dos y no resbaladizos . En aq uellos lugares  de
trabajo donde  s e  alm acenen, fabriq ue n o m a-
nipulen productos  tóxicos  o corros ivos , de
cualq uier naturale za, los  pisos deberán s e r de
m ate rial re s iste nte  a é s tos , im pe rm eables y
no porosos , de  tal m ane ra q ue  faciliten una
lim pie za oportuna y com pleta. Cuando las
ope racione s  o el proce so e xpongan a la h u-
m edad del piso, e xistirán s iste m as de dre naje
u otros dispositivos  q ue  prote jan a las  pe rso-
nas  contra la h um edad.

Para e fectos del pre s ente  re glam ento s e
e ntende rá por sustancias  tóxicas , corros ivas ,
peligrosas , infecciosas , radiactivas , veneno-
sas , e xplos ivas  o inflam ables  aq uellas defini-
das  en la Norm a Oficial NCh  382.of 9 8. (2)

Artículo 6º: Las  paredes  inte riores  de  los
lugares  de  trabajo, los  cielos  rasos , pue rtas y
ventanas y dem ás  elem entos  e structurales ,
s e rán m antenidos  en buen e stado de  lim pie za
y cons ervación, y s e rán pintados , cuando el
caso lo re q uie ra, de  acue rdo a la naturale za
de las  labore s  q ue  s e  e je cutan.

Artículo 7º: Los pisos de los  lugares  de
trabajo, así com o los  pas illos de tráns ito, s e
m antendrán libres  de  todo obstáculo q ue  im -
pida un fácil y s eguro de splazam ie nto de  los

trabajadore s , tanto e n las  tareas  norm ales
com o e n s ituacione s  d e  em e rgencia.

Artículo 8º: Los pas illos de circulación
s erán lo suficie ntem ente  am plios de m odo
q ue  pe rm itan el m ovim ie nto s eguro del pe r-
sonal, tanto e n sus desplazam ie ntos  h abitua-
le s  com o para el m ovim ie nto de  m ate rial, s in
e xpone rlos  a accide nte s . Así tam bié n, los
e spacios  entre  m áq uinas  por donde  circulen
personas  no deberán s er inferiores  a 150 cm .
(3)

Artículo 9 º: En aq uellas faenas  en q ue
por su naturale za los  trabajadore s  e sté n obli-
gados  a pe rnoctar e n cam pam entos de la
em pre sa, el e m pleador deberá prove e r dorm i-
torios dotados de una fuente  de  ene rgía elé c-
trica, con pisos , paredes  y te ch os  q ue  aislen
de condicione s  clim áticas  exte rnas .

En las  h oras  en q ue  los  trabajadore s
ocupen los dorm itorios , la tem pe ratura inte -
rior, e n cualq uie r instante , no deberá s e r m e -
nor de 10 ° C ni m ayor de 30 ° C. Adem ás ,
dich os dorm itorios deberán cum plir con las
condiciones  de  ventilación s e ñ aladas  en el
Párrafo I del Título III del pre s ente  re glam en-
to.

Cada dorm itorio de be rá e star dotado de
cam as  o cam arotes  confeccionados de m ate -
rial re s istente , com plem entados con colch ón
y alm oh ada e n bue nas  condicione s . El
em pleador deberá adoptar las  m edidas  nece -
sarias  para q ue  los dorm itorios  s e  m antengan
lim pios.

Artículo 10: En los  trabajos  q ue  ne ce sa-
riam ente deban s e r re alizados  en locales  de s -
cubie rtos  o e n s itios  a cielo abie rto, deberán
tom ars e  precaucione s  adecuadas  q ue  prote -

(2) Inciso agre gado por e l nú m e ro 2º del D e cre to
Nº 201, de  2001, de l M . de  Salud.

(3) El artículo 1º transitorio de l pre s e nte  d ecre to, se -
ñ ala: “La e xige ncia de  150 cm . de  e s pacio e ntre
m áq uinas por donde  circule n pe rsonas, a q ue  s e
re fie re  e l artículo 8º de  e ste  re glam e nto, no se
aplicará a los lugare s  d e  trabajo q ue  s e  e ncue n-
tre n funcionando a la fe ch a de  publicación de l
decre to q ue  aprueba e sta m odificación, sino q ue
s e rá e xigible  a aq ue llos q ue  s e  inicie n a partir de
e sa fe ch a”.
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jan a los  trabajadore s  contra las  inclem encias
del tie m po.

Artículo 11: Los lugares  de  trabajo debe -
rán m antene rs e  e n buenas  condiciones  de
orden y lim pie za. Adem ás , deberán tom ars e
m edidas  efectivas  para evitar la e ntrada o
elim inar la pre s encia de  ins ectos , roedores  y
otras  plagas de inte ré s  s anitario.

PARRAFO  II

D e  la Provis ión de  Agua Potable

Artículo 12: Todo lugar de trabajo debe -
rá contar con agua potable destinada al con-
sum o h um ano y nece s idades bás icas de h i-
gie ne  y  as eo pe rsonal, de  uso individual o
colectivo. Las  instalacione s , artefactos , ca-
nalizaciones y dispositivos  com plem entarios
de los  s e rvicios de agua potable deberán
cum plir con las disposicione s  legales  vigen-
te s  sobre  la m ate ria.

Las  redes de distribución de  aguas  prove -
nie ntes  de  abastecim ie ntos distintos de la
red pú blica de  agua potable , deberán s e r
totalm ente  independie ntes  de  e sta ú ltim a. Sin
inte rconexione s  de  ninguna e specie  e ntre  am -
bas .

Artículo 13: Cualq uie ra s ean los  s iste -
m as de abastecim ie nto, el agua potable de -
berá cum plir con los  re q uis itos  físicos , q uím i-
cos , radiactivos y bacte riológicos  e stableci-
dos en la reglam entación vigente  sobre  la
m ate ria.

Artículo 14: Todo lugar de trabajo q ue
tenga un s iste m a propio de  abastecim ie nto,
cuyo proyecto deberá contar con la aproba-
ción previa de  la autoridad sanitaria, deberá
m antene r una dotación m ínim a de  100 litros
de agua por pe rsona y por día, la q ue deberá
cum plir con los  re q uis itos  e stablecidos  en el
artículo 13 del pre s ente  re glam ento.

Artículo 15: En aq uellas faenas  o cam -
pam entos de carácte r trans itorio donde  no
existe  s e rvicio de  agua potable , la e m pre sa
deberá m antene r un sum inistro de  agua pota-

ble  igual, tanto e n cantidad com o e n calidad,
a lo e stablecido e n los  artículos 13 y 14 de
e ste  re glam ento, por trabajador y por cada
m ie m bro de  su fam ilia.

La autoridad sanitaria, de  acue rdo a las
circunstancias , podrá autorizar una cantidad
m enor de agua potable , la cual en ningú n
caso podrá s e r infe rior a 30 litros diarios  por
trabajador y por cada m ie m bro de  su fam ilia.

En caso de  q ue  el agua s e  alm acene  e n
e stanq ue s , é s tos deberán e star e n condicio-
ne s  sanitarias  adecuadas . Se deberá as egu-
rar q ue  el agua potable  tenga un re cam bio
total cuando las  circunstancias  lo e xijan, con-
trolando diariam ente  q ue  el cloro libre  re s i-
dual del agua e sté  de acue rdo con las  norm as
de calidad de  agua corre spondie nte s . Deberá
evitars e  todo tipo de  contam inación y el in-
gre so de  cualq uie r agente  q ue  dete riore  su
calidad por debajo de  los  re q uis itos  m ínim os
e xigidos  en las  norm as  vigente s . La distribu-
ción de  agua a los  consum idores  deberá h a-
ce rs e  por red de cañ e rías , con salida por llave
de paso en buen estado.

PARRAFO  III

D e  la D ispos ición de  Re s iduos  Industriale s
Líq uidos y Sólidos

Artículo 16: No podrán vaciars e  a la red
pú blica de  de sagü e s  de  aguas  s e rvidas sus-
tancias  radiactivas , corros ivas , venenosas ,
infecciosas , e xplos ivas  o inflam ables  o q ue
tengan carácte r peligroso e n conform idad a
la legislación y re glam entación vigente . La
descarga de contam inante s  al s iste m a de  al-
cantarillado s e  ce ñ irá a lo dispue sto e n la Ley
de Bases  Gene rales del M e dio Am bie nte y las
norm as de  em is ión y de m ás  norm ativa com -
plem entaria d e  é sta.

Artículo 17: En ningú n caso podrán in-
corporars e  a las  napas de agua subte rránea
de los subsuelos  o arrojars e  en los  canales  de
re gadío, acueductos , ríos , e ste ros , q uebra-
das , lagos , lagunas , e m balse s  o e n m asas  o
en cursos de agua e n gene ral, los  relaves
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industriale s  o m ine ros  o las  aguas  contam ina-
das  con productos  tóxicos de cualq uie r natu-
rale za, s in s e r previam ente  som etidos  a los
tratam ie ntos de ne utralización o de puración
q ue  pre scriba e n cada caso la autoridad sani-
taria.

Artículo 18: La acum ulación, tratam ie n-
to y disposición final de re s iduos  industriale s
dentro del predio industrial, local o lugar de
trabajo, deberá contar con la autorización
sanitaria.

Para los  efectos del pre s ente  re glam ento
s e  entende rá por re s iduo industrial todo aq uel
re s iduo sólido o líq uido, o com binaciones  de
é s tos , provenie ntes  de  los  proce sos  indus -
triales  y  q ue  por sus caracte rísticas  fís icas ,
q uím icas  o m icrobiológicas  no puedan as im i-
lars e  a los  re s iduos dom é sticos .

Artículo 19 : Las  e m pre sas  q ue  re alicen
el tratam ie nto o disposición final de  s us
re s iduos industriale s  fuera del pred io, s e a
dire ctam e nte  o a travé s  d e  la contratación
de  te rce ros, deberán contar con autoriza-
ción sanitaria, previo al inicio de  tale s  activi-
dade s . Para obtene r dich a autorización, la
em pre sa q ue  produce  los re s iduos industria-
les  deberá pre s e ntar los  ante cedente s  q ue
acre dite n q ue tanto el transporte , el trata-
m ie nto, com o la dis pos ición final e s  re aliza-
da por pe rsonas o e m pre s as debidam ente
autorizadas  por e l Se rvicio de  Salud corre s -
pondie nte .

Artículo 20: En todos  los  casos , s ea q ue
el tratam ie nto y/o dispos ición final de los
re s iduos  industriales  s e  re alice  fue ra o de ntro
del predio industrial, la e m pre sa, previo al
inicio de  tale s  actividade s , deberá pre s entar a
la autoridad s anitaria una de claración
e n q ue conste  la cantidad y calidad de
los  re s iduos  industriale s  q ue  ge ne re , dife re n-
ciando claram ente  los  re s iduos  industriale s
peligrosos.

Para los  efectos del pre s ente  re glam ento
s e  entende rá por re s iduos  peligrosos  los  s e -
ñ alados  a continuación, s in pe rjuicio de  otros

q ue  pueda calificar com o tal la autoridad
sanitaria:

Antim onio, com pue stos de antim onio
Ars é nico, com pue stos de ars é nico
Asbesto (polvo y fibras)
Be rilio, com pue stos de berilio
Bifenilos  polibrom ados
Bifenilos  policlorados
Cadm io, com pue stos de cadm io
Cianuros  inorgánicos
Cianuros  orgánicos
Com pue stos de cobre
Com pue stos de crom o h e xavalente
Com pue stos de zinc
Com pue stos  inorgánicos de flú or, con

exclusión del fluoruro cálcico
Com pue stos  orgánicos de fósforo
D ibenzoparadioxinas  policloradas
D ibe nzofuranos  policlorados
D e s ech os clínicos
Ete re s
Fenoles , com pue stos  fenólicos , con in-

clusión de  clorofenoles
Medicam entos y productos  farm acé uticos
M e rcurio, com pue stos de m e rcurio
M e tales  carbonilos
Nitratos y nitritos
Plom o, com pue stos de plom o
Productos  q uím icos  para el tratam ie nto

de la m ade ra
Selenio, com pue stos  de  s elenio
Soluciones  ácidas o ácidos  en form a sóli-

da
Soluciones bás icas  o bas e s  en form a

sólida
Solvente s  orgánicos
Sustancias  corros ivas
Sustancias  explos ivas
Sustancias  infecciosas
Sustancias  inflam ables
Talio, com pue stos de talio
Telurio, com pue stos de telurio

PARRAFO  IV
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D e  los Servicios  H igié nicos
y Evacuación de  Aguas Servidas

Artículo 21: Todo lugar de trabajo e stará
provisto de  s e rvicios  h igié nicos , de  uso indi-
vidual o colectivo, q ue dispondrán com o m í-
nim o de  e xcusado y lavatorio. Cada e xcusa-
do se colocará e n un com partim ento con
pue rta, s e parado de  los  com partim e ntos
anexos  por m edio de divis ione s  pe rm anen-
te s .

Cuando la naturale za del trabajo im pli-
q ue  contacto con sustancias  tóxicas  o caus e
suciedad corporal, de be rán dispone rse de du-
ch as  con agua fría y caliente  para los  trabaja-
dore s  afectados . Si s e  e m plea un calentador
de agua a gas  para las duch as , é s te deberá

e star s ie m pre  provisto de  la ch im e nea de
descarga de los  gase s  de  com bustión al e xte -
rior y  s erá instalado fue ra del recinto de  los
s e rvicios  h igié nicos  en un lugar adecuada-
m ente  ventilado.

Artículo 22: En los  lugares  de  trabajo
donde  laboren h om bres  y  m uje res  deberán
existir s e rvicios  h igié nicos  independie ntes  y
separados. Será re sponsabilidad del em pleador
m ante ne rlos  prote gidos de l ingre s o de
vectores  de  inte ré s  s anitario, y del buen e sta-
do de  funcionam ie nto y lim pie za de  sus arte -
factos .

Artículo 23: El nú m e ro m ínim o de  arte -
factos  s e  calculará e n bas e  a la s iguie nte
tabla:

Cuando e xistan m ás de  cie n trabajado-
re s  por turno s e  agregará un e xcusado y un
lavatorio por cada q uince y una duch a por
cada diez trabajadore s , e s to ú ltim o s ie m pre
q ue la naturale za del trabajo corre s ponda a
la indicada e n e l inciso segundo del artículo
21. En caso de  re e m plazar los  lavatorios
individuale s  por cole ctivos se  conside rará el
e q uivalente  a una llave de  agua por arte fac-
to individual.

En los  s e rvicios  h igié nicos  para h om -
bre s , s e  podrá re e m plazar el 50%  de los
e xcusados  por urinarios  individuales  o colec-
tivos y, en este  ú ltim o caso, la e q uivalencia
s e rá de 60 centím etros de longitud por urina-
rio.

Artículo 24: En aq uellas faenas  tem pora-
le s  en q ue  por su naturale za no s ea m ate rial-
m ente  posible instalar s e rvicios  h igié nicos  co-
nectados  a una re d de  alcantarillado, e l
em pleador deberá prove e r com o m ínim o una
letrina sanitaria o bañ o q uím ico, cuyo nú m e -
ro total s e  calculará dividie ndo por dos la
cantidad de  e xcusados  indicados  en el inciso
prim e ro del artículo 23. El transporte , h abili-
tación y lim pie za de  é s tos  s e rá re sponsabili-
dad del em pleador.

Una ve z finalizada la faena tem poral, el
em pleador s erá re sponsable de  reacondicionar
sanitariam ente  el lugar q ue  ocupaba la letrina

Nº  de  pe rsonas Excusados Lavatorios D uch as
q ue  laboran con taza
Por turno de  W .C.
1 – 10 1 1 1

11 – 20 2 2 2
21 – 30 2 2 3
31 – 40 3 3 4
41 – 50 3 3 5
51 – 60 4 3 6
61 – 70 4 3 7
71 – 80 5 5 8
81 – 9 0 5 5 9
9 1 –100 6 6 10
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o bañ o q uím ico, evitando la prolife ración de
vectore s , los  m alos  olore s , la contam inación
am bie ntal y la ocurrencia de  accide nte s  cau-
sados  por la instalación.

Artículo 25: Los  s ervicios  h igié nicos y/o
las letrinas  sanitarias  o bañ os  q uím icos  no
podrán e star instalados  a m ás de 75 m etros
de distancia del área de  trabajo, salvo casos
calificados  por la autoridad sanitaria.

Artículo 26: Las  aguas  s e rvidas de ca-
rácte r dom é stico deberán s e r conducidas  al
alcantarillado pú blico, o e n su defecto, su
disposición final s e  efe ctuará por m edio de
s iste m as  o plantas  particulare s  en conform i-
dad a los  re glam entos  e specíficos  vigente s .

PARRAFO  V

D e  los Guardarropías y Com e dore s

Artículo 27: Todo lugar de trabajo donde
el tipo de  actividad re q uie ra el cam bio de
ropa, deberá e star dotado de  un re cinto fijo o
m óvil destinado a ve stidor, cuyo e spacio in-
te rior deberá e star lim pio y protegido de  con-
dicione s  clim áticas  exte rnas . Cuando traba-
jen h om bres  y  m uje re s  los  ve stidores  debe -
rán s e r independie nte s  y  s eparados.

En e ste  re cinto deberán dispone rs e  los
cas illeros  guardarropas , los  q ue  e starán e n
buenas  condicione s , s e rán ventilados y  en
nú m e ro igual al total de trabajadore s  ocupa-
dos en el trabajo o faena.

En aq uellos lugare s  en q ue  los  trabajado-
re s  e stán e xpue stos  a sustancias  tóxicas  o
infecciosas , é s tos deberán tene r 2 cas illeros
individuales , separados  e  independie nte s , uno
destinado a la ropa de  trabajo y el otro a la
vestim enta h abitual. En tal caso, s e rá re s -
ponsabilidad del em pleador h ace rs e  cargo del
lavado de  la ropa de  trabajo y adoptar las
m edidas  q ue  im pidan q ue  el trabajador la
saq ue  del lugar de trabajo.

Artículo 28: Cuando por la naturale za o
m odalidad del trabajo q ue  s e  re aliza, los  tra-

bajadore s  s e  vean precisados  a consum ir ali-
m entos  en el s itio de  trabajo, se  d ispondrá de
un com edor para e ste  propós ito, el q ue  e sta-
rá com pletam ente  aislado de  las  áreas de
trabajo y de  cualq uie r fuente de  contam ina-
ción am bie ntal y s erá re s e rvado para com e r,
pudie ndo utilizars e  adem ás  para celebrar re -
unione s  y  actividade s  re cre ativas . El
em pleador deberá adoptar las  m edidas  nece -
sarias  para m antene rlo e n condicione s  h igié -
nicas  adecuadas .

El com edor e stará provisto con m e sas y
s illas con cubie rta de  m ate rial lavable y piso
de m ate rial sólido y de  fácil lim pie za, deberá
contar con s iste m as de protección q ue  im pi-
dan el ingre so de  vectore s  y  e stará dotado
con agua potable  para el as eo de  m anos y
cara. Adem ás , e n el caso q ue  los  trabajado-
res deban llevar su com ida al inicio del turno
de trabajo, dich o com edor deberá contar con
un m edio de re frige ración, cocinilla, lavapla-
tos y s iste m a de  e ne rgía elé ctrica.

Artículo 29 : En el caso e n q ue  por la
naturale za de  la faena y por el s iste m a de
turnos , el trabajador s e  vea precisado a con-
sum ir sus alim entos  en com edore s  ins e rtos
e n el área de  trabajo e n donde  e xista rie sgo
de contam inación, el com edor deberá cum plir
las  condiciones  del artículo 28, as egurando,
adem ás , el aislam ie nto con un s iste m a de
pre s ión pos itiva e n su inte rior para im pedir el
ingre so de  contam inante s .

Artículo 30: En aq uellos casos  en q ue
por la naturale za del trabajo y la distribución
geográfica de  los  trabajadore s  en una m ism a
faena, s ea im pos ible  contar con un com edor
fijo para re unir a los  trabajadore s  a consum ir
sus alim entos , la e m pre sa deberá contar con
uno o m ás  com edore s  m óviles  de stinados  a
e s e  fin, dotados  con m e sas y s illas con cu-
bie rta lavable y agua lim pia para el as eo de
sus m anos y cara antes  del consum o, s in
pe rjuicio de  lo e stablecido e n el artículo 29
del pre s ente  re glam ento.

Sin pe rjuicio de  lo ante rior, e n los  casos
e n q ue  s e  h aga im pos ible  la im plem entación
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de com edore s  m óvile s , el Se rvicio de Salud
com petente  podrá autorizar por re solución
fundada otro s iste m a distinto para el consu-
m o de  alim entos  por los  trabajadore s , todo
ello de  acue rdo con las  norm as  e  instruccio-
ne s  q ue  im parta el M iniste rio de Salud. (4)

En ningú n caso el trabajador deberá con-
sum ir sus alim entos  al m ism o tie m po q ue
e je cuta labore s  propias del trabajo.

Artículo 31: Los  cas inos destinados  a
preparar alim entos  para el pe rsonal deberán
contar con la autorización sanitaria corre s -
pondie nte .

T I T U L O    I I I

D e  las  Condicione s  Am bie ntale s

PARRAFO  I

D e  la Ventilación

Artículo 32: Todo lugar de trabajo debe -
rá m antene r, por m edios naturales  o artificia-
le s , una ventilación q ue  contribuya a propor-
cionar condicione s  am bie ntales  confortables
y q ue  no caus en m ole stias  o pe rjudiq ue n la
salud del trabajador.

Artículo 33: Cuando e xistan agentes  de -
finidos de contam inación am bie ntal q ue  pu-
die ran s e r pe rjudiciale s  para la salud del tra-
bajador, tale s  com o ae rosole s , h um os , ga-
s e s , vapore s  u otras  em anacione s  nocivas ,
se  deberá captar los  contam inantes  de spren-
didos e n su orige n e  im pedir su dispers ión
por el local de trabajo.

Con todo, cualq uie ra s ea el procedim ie n-
to de  ventilación e m pleado se  deberá evitar
q ue  la concentración am bie ntal de tale s  con-
tam inantes  dentro del recinto de  trabajo e x-
ceda los  lím ite s  perm is ible s  vigente s .

Artículo 34: Los  locales  de  trabajo s e
diseñarán de form a q ue  por cada trabajador
s e  provea un volum en de  10 m etros  cú bicos ,
com o m ínim o, salvo q ue  s e  justifiq ue  una
renovación adecuada del aire  por m edios m e -
cánicos . En e ste  caso deberán re cibir aire
fre sco y lim pio a razón de  20 m etros  cú bicos
por h ora y por pe rsona o una cantidad tal q ue
provean 6 cam bios  por h ora, com o m ínim o,
pudié ndos e  alcanzar h asta los 60 cam bios
por h ora, s egú n s ean las  condicione s  am bie n-
tale s  e xiste nte s , o e n razón de  la m agnitud
de la concentración de  los  contam inante s . (5)

Artículo 35: Los s iste m as de ventilación
em pleados deberán prove e r aberturas  conve -
nie ntem ente distribuidas  q ue  pe rm itan la e n-
trada de  aire  fre sco e n re e m plazo del e xtraí-
do. La circulación del aire  e stará condiciona-
da de  tal m odo q ue  e n las  áreas  ocupadas
por los  trabajadore s  la velocidad no e xceda
de un m etro por s egundo.

PARRAFO  II

D e  las  Condicione s  Gene rales de Seguridad

Artículo 36: Los  elem entos estructurales
de la construcción de  los  locales  de  trabajo y
todas las m aq uinarias, instalacione s , así com o
las h e rram ie ntas y  e q uipos , s e  m antendrán
en condicione s  s eguras y  en buen funciona-
m ie nto para evitar dañ o a las  pe rsonas .

Artículo 37: Deberá suprim irs e  e n los
lugares  de  trabajo cualq uie r factor de peligro
q ue  pueda afectar la salud o integridad fís ica
de los  trabajadore s .

Todos  los  locales  o lugares  de  trabajo
deberán contar con vías  d e  evacuación
h orizontales y/o verticale s  q ue , adem ás de
cum plir con las  exige ncias de la Ordenanza
Gene ral de Urbanism o y Construcción, dis -

(4) Inciso agre gado por e l nú m e ro 3º del D e cre to
Nº 201, de  2001, de l M . de  Salud.

(5) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te xto,
por e l nú m e ro 4º del D e cre to Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.



Ene ro 156 / 2002

N O R M A S  L EG A L E S  Y  R EG L A M E N T A R IA S26

pongan de  salidas  en nú m e ro, capacidad y
ubicación y con la ide ntificación apropiada
para pe rm itir la s egura, rápida y e xpedita
salida de  todos sus ocupante s  h acia zonas
de  s eguridad. Las  pue rtas de  salida no debe -
rán abrirs e  e n contra del s entido de  evacua-
ción y sus acce sos deberán cons ervars e  s e -
ñ alizados y libres  de  obstruccione s . Estas
salidas  podrán m antene rs e  e ntornadas , pe ro
no ce rradas  con llave , candado u otro m edio
q ue  im pida su fácil ape rtura.

Las dependencias de los  e stablecim ie n-
tos  pú blicos  o privados deberán contar con
s e ñ alización vis ible y pe rm anente  e n las zo-
nas de peligro, indicando el agente y/o condi-
ción de  rie sgo, así com o las  vías  de  e scape y
zonas  de  s eguridad ante  e m e rgencias .

Adem ás , deberá indicars e  claram ente  por
m edio de  s e ñ alización vis ible y pe rm anente  la
nece s idad de  uso de elem entos de protec-
ción pe rsonal e specíficos  cuando s ea nece -
sario.

Los  sím bolos y palabras  q ue  s e  utilicen
en la s e ñ alización, deberán e star de acue rdo
con la norm ativa nacional vigente , y a falta
de ella con la q ue  dete rm inen las  norm as
ch ilenas  oficiales  y  aparece r e n el idiom a
oficial del país y, en caso necesario cuando
h aya trabajadores  de  otro idiom a, adem ás  en
el de  ellos. (6)

Artículo 38: Deberán e star debidam ente
protegidas  todas  las  parte s  m óvile s , transm i-
s iones  y  puntos de ope ración de  m aq uinarias
y e q uipos .

Artículo 39 : Las  instalacione s  elé ctricas
y de gas de los  lugares  de  trabajo deberán
ser construidas, instaladas , protegidas y m an-
tenidas de acue rdo a las  norm as  e stablecidas
por la autoridad com petente .

Artículo 40: Se  proh íbe a los  trabajado-
re s  cuya labor s e  e je cuta ce rca de m aq uina-
rias  en m ovim ie nto y órganos de transm is ión,
el uso de ropa suelta, cabello largo y suelto,
y adornos susceptibles  d e  s er atrapados  por
las  parte s  m óvile s .

Artículo 41: Toda e m pre sa o lugar de
trabajo q ue  cuente  con e q uipos  gene radore s
de vapor deberá cum plir con el reglam ento
vigente  sobre  e sta m ate ria. As im ism o, toda
em pre sa o lugar de trabajo q ue  cuente  con
e q uipos generadores de radiacione s  ionizantes
deberá cum plir con el reglam ento vigente  so-
bre  e sta m ate ria.

Artículo 42: El alm acenam ie nto de  m ate -
riales deberá re alizars e  por procedim ie ntos y
e n lugare s  apropiados  y  s eguros  para los
trabajadore s .

Las  s u s tancias  pe ligros as  d e b e rán
alm acenars e  sólo en recintos  e specíficos des-
tinados  para tale s  efectos , e n las  condicione s
adecuadas  a las  caracte rísticas de cada sus-
tancia y  e star ide ntificadas de acue rdo a las
norm as  ch ilenas  oficiale s  en la m ate ria. El
em pleador m antendrá disponible  pe rm anen-
tem ente  e n el recinto de  trabajo, un plan
detallado de  acción para e nfrentar e m e rgen-
cias , y una h oja de  s eguridad donde  s e  inclu-
yan, a lo m enos , los  s iguie nte s  antecedente s
de las sustancias  peligrosas : nom bre  com e r-
cial, fórm ula q uím ica, com puesto activo, can-
tidad alm acenada, caracte rísticas  fís ico q uí-
m icas , tipo de  rie sgo m ás  probable  ante  una
em e rgencia, croq uis de ubicación dentro del
recinto donde  s e  s e ñ alen las  vías de acce so y
elem entos  existe nte s  para prevenir y contro-
lar las  em e rgencias . Con todo, las sustancias
inflam ables deberán alm acenars e  en form a
independie nte  y  s eparada del re sto de  las
sustancias  peligrosas , e n bodegas  construi-
das  con re s iste ncia al fuego de  acue rdo a lo
e stablecido e n la Ordenanza Gene ral de Urba-
nism o y Construcción.

(6) Artículo sustituido, com o apare ce  e n e l te xto, por
e l nú m e ro 5º del D e cre to Nº 201, de  2001, de l
M . de  Salud.
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Los  e stanq ues  de  alm acenam ie nto de
com bustibles  líq uidos deberán cum plir las  exi-
ge ncias dispuestas  en el D ecreto Nº 9 0 de
19 9 6, del M iniste rio de  Econom ía, Fom ento
y Reconstrucción. (7)

Artículo 43: Para conducir m aq uinarias
autom otrice s  e n los  lugares  de  trabajo, com o
tractore s , s e m bradoras , cos e ch adoras ,
bulldoze rs , palas  m ecánicas , palas  cargado-
ras , aplanadoras , grú as , m otoniveladoras ,
re troexcavadoras , traíllas y otras  s im ilare s ,
los  trabajadores  deberán pos e e r la licencia de
conductor q ue  e xige  la Ley de Tráns ito.

Las  grú as , cam iones  y  otros  ve h ículos
de carga y m aq uinaria m óvil, deberán contar
con alarm a de  re troce so de  tipo sonoro.

PARRAFO  III

D e  la Prevención y Protección contra
Incendios

Artículo 44: En todo lugar de trabajo
deberán im plem entars e  las  m edidas  nece sa-
rias  para la prevención de  incendios  con el fin
de dism inuir la pos ibilidad de  inicio de  un
fuego, controlando las  cargas  com bustibles  y
las  fuentes  de  calor e  inspeccionando las
instalaciones  a travé s  de  un program a pre e sta-
blecido.

El control de los  productos  com bustible s
deberá incluir m edidas  tale s  com o program as
de orden y lim pie za y racionalización de  la
cantidad de  m ate riale s  com bustible s , tanto
alm acenados  com o e n proce so.

El control de las  fuentes  de  calor deberá
adoptars e  en todos  aq uellos lugare s  o proce -
sos donde  s e  cuente  con e q uipos  e  instala-

cione s  elé ctricas , m aq uinarias  q ue  puedan
originar fricción, ch ispas m ecánicas  o de  com -
bustión y/o superficie s  calie nte s , cuidando
q ue  su diseñ o, ubicación, e stado y condicio-
nes  de  ope ración, e sté  de acue rdo a la regla-
m entación vigente  sobre  la m ate ria.

En áreas donde  e xista una gran cantidad
de productos  com bustible s  o donde  s e  alm a-
cenen, trasvas ije n o proce s en sustancias  in-
flam ables  o de  fácil com bustión, deberá e sta-
blece rs e  una e stricta proh ibición de  fum ar y
e ncende r fuegos , debiendo existir procedi-
m ie ntos  e specíficos  de  s eguridad para la rea-
lización de  labores  de  soldadura, corte de
m etale s  o s im ilare s . (8)

Artículo 45: Todo lugar de trabajo e n
q ue  e xista algú n rie sgo de  incendio, ya s ea
por la e structura del e dificio o por la naturale -
za del trabajo q ue  s e  re aliza, deberá contar
con extintores  de  incendio, del tipo adecuado
a los  m ate riale s  com bustible s  o inflam ables
q ue  e n é l e xistan o s e  m anipulen.

El nú m e ro total de  extintores  depende rá
de la superficie  a protege r de acue rdo a lo
s e ñ alado e n el artículo 46.

Los  extintores  deberán cum plir con los
re q uis itos y caracte rísticas  q ue  e stablece  el
D ecreto Suprem o Nº 369 , de  19 9 6, del M i-
niste rio de  Econom ía, Fom ento y Recons -
trucción, o el q ue  lo re e m place , y e n lo no
previsto por é s te  por las  norm as  ch ilenas
oficiale s . Adem ás , deberán e star ce rtificados
por un laboratorio acreditado de  acue rdo a lo
e stipulado e n dich o re glam ento. (9 )

(7) Artículo re e m plazado por e l nú m e ro 6º del D e cre -
to Nº 201, de  2001, de l M . de  Salud.

(8) Artículo sustituido, com o apare ce  e n e l te xto, por
e l nú m e ro 7º del D e cre to Nº 201, de  2001, de l
M . de  Salud.

(9 ) Artículo sustituido, com o apare ce  e n e l te xto, por
e l nú m e ro 7º del D e cre to Nº 201, de  2001, de l
M . de  Salud.
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El nú m e ro m ínim o de  e xtintores  deberá
dete rm inarse d ividie ndo la superficie  a prote -
ge r por la superficie  de  cubrim ie nto m áxim a
del e xtintor indicada e n la tabla precedente y
aproxim ando el valor re sultante  al ente ro su-
pe rior. Este  nú m e ro de  e xtintores  deberá
distribuirs e  e n la superficie  a protege r de
m odo tal q ue desde  cualq uie r punto, el reco-
rrido h asta el e q uipo m ás  ce rcano no supere
la distancia m áxim a de  traslado corre spon-
diente .

Podrán utilizars e  e xtintores  de  m e nor ca-
pacidad q ue  los  s e ñ alados  en la tabla prece -
dente , pe ro e n cantidad tal q ue  su contenido
alcance  el potencial m ínim o e xigido, de  acuer-
do a la corre spondie nte  supe rficie  de  cubri-
m ie nto m áxim a por e xtintor.

En caso de  e xistir rie sgo de  fuego clas e
B, el potencial m ínim o e xigido para cada e x-
tintor s e rá 10 B, con e xcepción de  aq uellas
zonas de alm acenam ie nto de  com bustible  e n
las  que  el potencial m ínim o exigido será 40 B.  (10)

Artículo 46: El potencial de  extinción m ínim o por superficie  de  cubrim ie nto y distancia de
traslado s e rá el indicado e n la s iguie nte  tabla.

Artículo 47: Los  extintore s  s e  ubicarán
en s itios de fácil acce so y clara identifica-
ción, libres  de  cualq uie r obstáculo, y e starán
en condiciones  de  funcionam ie nto m áxim o.
Se  colocarán a una altura m áxim a de  1,30
m etros , m edidos desde el suelo h asta la bas e
del extintor y estarán debidam ente  s e ñaliza-
dos . (11)

Artículo 48: Todo el pe rsonal q ue  s e
de s em pe ñ a e n un lugar de trabajo deberá s e r
instruido y e ntrenado sobre  la m ane ra de
usar los  extintore s  en caso de  e m e rgencia.

Artículo 49 : Los  extintore s  q ue  precis en
e star s ituados  a la intem pe rie  deberán colo-
cars e  en un nich o o gabinete  q ue  pe rm ita su
retiro e xpedito, y podrá tene r una pue rta de
vidrio s im ple , fácil de rom pe r e n caso de
e m ergencia.

(10) Artículo sustituido, com o apare ce  e n e l te xto,
por e l nú m e ro 7º del D e cre to Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.

(11) Artículo sustituido, com o apare ce  e n e l te xto,
por e l nú m e ro 7º del D e cre to Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.

Supe rficie  de Potencial de  e xtinción D istancia m áxim a de
cubrim ie nto m áxim a  m ínim o  traslado del e xtintor (m )
por e xtintor (m 2)

150 4A 9
225 6A 11
375 10A 13
420 20A 15
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Artículo 50: D e  acue rdo al tipo de  fuego podrán cons ide rars e  los  s iguie nte s  agentes  de
e xtinción:

Artículo 51: Los  extintores  deberán s e r
som etidos  a revis ión, control y m antención
preventiva s egú n norm as  ch ilenas  oficiale s ,
re alizada por el fabricante  o s e rvicio té cnico,
de acue rdo con lo indicado e n el D ecreto
Nº 369  de 19 9 6, del M iniste rio de  Econom ía,
Fom ento y Reconstrucción, por lo m enos una
ve z al añ o, h acie ndo constar e sta circunstan-
cia e n la e tiq ue ta corre spondie nte , a fin de
verificar sus condiciones  de  funcionam ie nto.
Se rá re sponsabilidad del em pleador tom ar las
m edidas  nece sarias  para evitar q ue  los  luga-
re s  d e  trabajo q ueden desprovis tos de
e xtintore s  cuando se deba proceder a dich a
m antención.

Artículo 52: En los  lugare s  en q ue  s e
alm acenen o m anipulen sustancias  peligrosas,
la autoridad sanitaria podrá e xigir un s istem a
autom ático de  de tección de  incendios .

Adem ás , e n caso de  e xistir alto rie sgo
potencial, dado el volum en o naturale za de

las sustancias , podrá e xigir la instalación de
un s iste m a autom ático de  e xtinción de  incen-
dios , cuyo agente  de  extinción s ea com pati-
ble  con el rie sgo a protege r.  (12)

PARRAFO  IV

D e  los Eq uipos de Protección Pe rsonal

Artículo 53: El em pleador deberá propor-
cionar a sus trabajadore s , libres  de  costo, los
elem entos de protección pe rsonal adecuados
al rie sgo a cubrir y el adie stram ie nto nece sa-
rio para su correcto e m pleo, debiendo, ade-
m ás , m antene rlos  en pe rfecto e stado de  fun-
cionam ie nto. Por su parte , el trabajador de-
berá usarlos  en form a pe rm anente  m ie ntras
s e  e ncuentre  e xpue sto al rie sgo.

TIPO  DE FUEGO AGENTES DE EXTINCION

CLASE A
Com bustibles  sólidos Agua pre surizada
com une s  tale s  com o Espum a
m ade ra, papel, gé ne ro, e tc. Polvo q uím ico s eco ABC

CLASE B
Líq uidos  com bustible s  o Espum a
inflam ables , grasas y D ióxido de  carbono (CO 2)
m ate riales  s im ilare s . Polvo q uím ico s eco ABC– BC

CLASE C
Inflam ación de  e q uipos D ióxido de  carbono (CO 2)
q ue  s e  e ncuentran Polvo q uím ico s eco ABC – BC
ene rgizados
elé ctricam ente .

CLASE D
M e tales  com bustible s Polvo q uím ico e special
tales  com o sodio, titanio,
potas io, m agne s io, e tc.

(12) Artículo re e m plazado por e l nú m e ro 8º del D e -
cre to Nº 201, de  2001, de l M . de  Salud.
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Artículo 54: Los  elem entos de protec-
ción pe rsonal usados  en los  lugares  de  traba-
jo, s ean é s tos de procedencia nacional o
extranje ra, deberán cum plir con las  norm as y
e xige ncias de calidad q ue  rijan a tale s  artícu-
los  s egú n su naturale za, de  conform idad a lo
e stablecido e n el D ecreto Nº 18, de  19 82,
del M iniste rio de Salud.

T I T U L O    I V

D e  la Contam inacion Am bie ntal

PARRAFO  I

D isposicione s  Gene rale s

Artículo 55: Los lím ite s  pe rm isibles  d e
aq ue llos age nte s  q uím icos y fís icos  capace s
de  provocar e fectos  adve rsos  en el trabaja-
dor s e rán, e n todo lugar de  trabajo, los  q ue
resulte n de  la aplicación de  los  artículos
s iguie nte s .

Artículo 56: Los  lím ite s  pe rm is ible s  para
sustancias  q uím icas  y  age nte s  físicos  s on
índice s  d e  re fe re ncia del rie s go ocupacio-
nal.

Artículo 57: En e l caso e n q ue  una
m e dición re pre s e ntativa de  las  conce ntra-
cione s  de  s ustancias  contam inante s  e xis -
te nte s  e n e l am biente  d e  trabajo o de  la
expos ición a age nte s  fís icos , de m ue s tre  q ue
h an s ido s obre pasados los  valore s  q u e  s e
e s table ce n com o lím ite s  pe rm isible s , e l
e m ple ador deberá iniciar de  inm e diato las
accione s  ne ce s arias para controlar e l rie s -
go, s e a e n su orige n, o bie n, proporcionan-
do protección ade cuada al trabajador e x-
pue s to. En cualq uie r caso el e m pleador s e rá
re s ponsable  de  e vitar q ue  los trabajadore s
re alice n su trabajo e n condicione s  d e  rie s go
para s u s alud.

Artículo 58: Se  proh íbe la realización de
trabajos , s in la protección pe rsonal corre s -
pondie nte , e n am bie nte s  en q ue  la atm ósfe ra
contenga m enos de 18%  de oxígeno.

PARRAFO  II

D e  los  Contam inante s  Quím icos

Artículo 59 : Para los  efectos  de  e ste
re glam ento s e  e ntende rá por:

a) Lím ite  Pe rm isible  Ponde rado: Valor
m áxim o perm itido para el prom edio pon-
derado de  las  concentracione s  am bie n-
tales  de  contam inante s  q uím icos  exis -
te nte  e n los  lugares  de  trabajo durante
la jornada norm al de 8 h oras diarias ,
con un total de 48 h oras  s em anales .

b) Lím ite  Pe rm isible  Tem poral: Valor m áxi-
m o pe rm itido para el prom edio ponde -
rado de  las  concentracione s  am bie nta-
les  de  contam inante s  q uím icos  en los
lugares  de  trabajo, m edidas  en un pe -
ríodo de  15 m inutos  continuos dentro
de la jornada de  trabajo. Este  lím ite  no
podrá s e r e xcedido en ningú n m om en-
to de  la jornada.

c) Lím ite  Pe rm is ible  Absoluto: Valor m áxi-
m o pe rm itido para las  concentracione s
am bie ntales  de  contam inante s  q uím i-
cos  m edida e n cualq uie r m om ento de
la jornada de  trabajo.  (13)

Artículo 60: El prom edio ponde rado de
las  concentracione s  am bie ntales  de  contam i-
nante s  q uím icos  no deberá superar los  lím i-
te s  pe rm is ible s  ponde rados (LPP) e stableci-
dos en el artículo 66 del pre s ente  Reglam en-
to. Se  podrán e xceder m om entáneam ente
e stos  lím ite s , pe ro e n ningú n caso superar
cinco vece s  su valor. Con todo, re specto de
aq uellas sustancias  para las  cuales  s e  e sta-
blece  adem ás un lím ite  pe rm is ible  tem poral
(LPT), tale s  e xce sos  no podrán superar e stos
lím ite s . (14)

(13) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 9 º del D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.

(14) Inciso m odificado, com o apare ce  e n e l te xto,
por e l nú m e ro 10 del D e creto Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.
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Tanto los  exce sos de los  lím ite s  pe rm is i-
ble s  ponde rados, com o la e xpos ición a lím i-
te s  pe rm is ible s  tem porales , no podrán re pe -
tirs e  m ás de cuatro vece s  en la jornada dia-
ria, ni m ás de una ve z e n una h ora.

Sustancia                     Lím ite  Pe rm is ible Observacione s
                   Absoluto

p.p.m . m g/m 3

Acido Brom h ídrico 3 9 ,9 —
Acido Cianh ídrico (e xpre sado com o CN) 4,7 5 Piel
Acido Clorh ídrico 5 6 —
Acido Fluorh ídrico (e xpre sado com o F) 3 2,3 —
Alcoh ol n-Butílico 50 152 Piel
Cianuros  (e xpre sado com o CN) 4,7 5 Piel
Etilenglicol, Aerosol de 40 100 A.4
Form alde h ido 0,3 0,37 A.2
Glutaralde h ido 0,05 0,2 A.4
H idróxido de  Potas io — 2 —
H idróxido de Sodio — 2 —
Isoforona 5 28 A.3
Peróxido de  m e til etil cetona 0,2 1,5 —
Triclorofluorom etano (FREON 11) 1000 5620 —
Yodo 0,1 1 —

Artículo 62: Cuando la jornada de  traba-
jo h abitual sobrepas e  las 48 h oras  s em ana-
le s , el e fecto de  la m ayor dosis de tóxico q ue
re cibe  el trabajador unida a la reducción del
pe ríodo de  re cuperación durante  el descanso,
s e  com pensará m ultiplicando los  lím ite s  pe r-
m is ible s  ponde rados del artículo 66 por el
factor de reducción «Fj» q ue  re sulte de  la
aplicación de  la fórm ula s iguie nte , e n q ue  «h »
s erá el nú m e ro de  h oras  trabajadas  s em anal-
m ente :

Fj = 48   x   168 - h
               h           120

Artículo 63: Cuando los  lugares  de  tra-
bajo s e  e ncuentran a una altura superior a
1.000 m etros  sobre  el nivel del m ar, los
lím ite s  pe rm is ible s  absolutos , ponde rados y

tem porale s  e xpre sados  en m g/m 3 y  en fibras/
cc, e stablecidos  en los  artículos 61 y 66 del
pre s ente  re glam ento, se  deberán m ultiplicar
por el factor «Fa» q ue  re sulta de  la aplicación
de la fórm ula s iguie nte , e n q ue  «P» s erá la
pre s ión atm osfé rica local m edida e n m ilím e -
tros de m e rcurio:

Fa =    P
         760

Artículo 64: En lugares  de  trabajo e n
altura y con jornada m ayor de 48 h oras  s e -
m anales  s e  corregirá el lím ite  pe rm is ible  pon-
derado m ultiplicándolo suce s ivam ente  por
cada uno de  los  factores  definidos  en los
artículos 62 y 63, re spectivam ente . Los  lím i-
te s  pe rm is ible s  tem porales y  absolutos  s e
ajustarán aplicando solam ente  el factor «Fa»
del artículo 63.

Artículo 61: Las  concentracione s  am -
bie ntales  de  las sustancias  capaces  de  cau-
sar rápidam ente  e fectos  narcóticos , cáusti-
cos  o tóxicos , de  carácte r grave  o fatal, no
podrán e xceder e n ningú n m om ento los  lím i-
te s  pe rm is ible s  absolutos  s iguie nte s :
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Artículo 65: Proh íbes e  el uso e n los  luga-
res  de  trabajo de  las sustancias  q ue  s e  indi-
can a continuación, con e xcepción de  los
casos  calificados  por la autoridad sanitaria.

–Aldrín
–Bencina o Gasolina para ve h ículos

m otorizados  en cualq uier uso distinto
de la com bustión e n los  m otore s  re s -
pe ctivos

–Benzidina
–Beta - Naftilam ina
–Beta - Propiolactona
–Clorom etil M e tilé te r
–D ibrom ocloropropano

–D ibrom o Etileno
–D icloro D ifenil Tricloroetano (DDT)
–Dieldrín
–D im etilnitrosam ina (N - Nitrosodim e -

tilam ina)
–Endrín
–2 - 4 - 5 T
–4 - Nitro D ifenilo
–4 - Am ino D ifenilo (para - Xenilam ina)

Artículo 66: Los lím ite s  pe rm is ible s  pon-
derados y tem porales  para las  concentra-
cione s  am bie ntales  de  las sustancias  q ue  s e
indican, s e rán los  s iguie nte s :

Sustancia Lím ite  Lím ite
 Perm is ible Pe rm is ible Observacione s
  Ponde rado Tem poral

 p.p.m .        m g/m 3       p.p.m .  m g/m 3

Acetato de  n-Am ilo 80 425
Acetato de  s ec-Am ilo 100 532
Acetato de  n-Butilo 120 570 200 9 50
Acetato de  s ec-Butilo 160 760
Acetato de  te r-Butilo 160 760
Acetato de  Cellosolve 4 22 Piel
Acetato de  Etilo 320 1150
Acetato de  Isoam ilo 80 424
Acetato de  Isobutilo 120 570
Acetato de  Isopropilo 200 830 310 129 0
Acetato de  M etilcellosolve 4 19 Piel
Acetato de  M e tilo 160 485 250 757
Acetato de  n-Propilo 160 668 250 1040
Acetona 600 1424 1001 2380 A.4
Acido Acé tico 8 20 15 37
Acido Cróm ico y Crom atos
(e xpr. com o Cr) 0,04 A.1
Acido Fórm ico  4  7,5 10 19
Acido Nítrico 1,6 4,2 4 10
Acido Pícrico 0,08
Acido Sulfih ídrico 8 11,2 15 21
Acido Sulfú rico 0,8 3
Aguarrás  M ine ral (Varsol) 240 1100
Aguarrás  Vegetal (Trem entina) 80 445
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Alcoh ol Etílico 800 1500
Alcoh ol Isobutílico 40 122
Alcoh ol Isopropílico 320 786 500 1230
Alcoh ol M e tílico 160 210 250 328 Piel
Algodón crudo 0,16 (1)
Alq uitrán de  h ulla,
h um os de (e xpre sados
com o soluble s  en be nceno) 0,16  A.1
Alum inio, polvo m etálico 8
Alum inio,
h um os de  soldadura
(e xpre sado com o Al) 4
Alum inio,
polvo piroté cnico
(e xpre sado com o AI) 4
Alum inio, sales  solubles y
com pue stos alq uílicos
(e xpre sado com o AI) 1,6
Am oniaco  20  14 35 24
Anh ídrico Carbónico 4000 7200 30000 54000
Anh ídrico Ftálico 0,8 4,9
Anh ídrido Sulfuroso 1,6 4 5 13
Anilina y h om ólogos 1,6 6 Piel-A3
Antim onio 0,4
Ars é nico y com p. sol.
(e xpr. com o As) 0,16   A .1
Ars ina (H idrógeno Ars eniado) 0,04 0,13
Asbesto azul-Crocidolita 0,16 fibras/cc A.1 (2)
Asbesto Pardo - Am os ita 0,4 fibras/cc A.1 (2)
Asbesto - Crisotilo 1,6 fibras/cc A.1 (2)
Asbesto - Otros  tipos 1,6 fibras/cc A.1 (2)
Asfalto (de riv. Petróleo), H um os 4
Atrazina 4
Bario - Com p. Solubles
(e xpre sado com o Ba) 0,4
Baritina - Sulfato de  Bario 8   (3)
Benceno 8 26 40 130 Piel-A.1
Bencina Blanca  240 712 500 1480
Benom yl  0,67 8
Bis  - Cloro - M e til Ete r 0,0008 0,004   A.1
Brom o  0,08 0,53 0,2 1,3
Brom uro de  M e tilo 4 15 Piel - A.4
2 Butanona (M e til Etil Cetona) 160  472 300 885
Butil Cellosolve  (2 - Butoxie tanol) 20  9 7   Piel
2 - Butoxie tanol (Butil Cellosolve) 20  9 7   Piel
Cadm io (expre sado com o cadm io) 0,04 A.2-(3)
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Cal viva (Oxido de  Calcio)  1,6
Captan  4
Carbaryl  4
Carbofurano 0,08
Carbón de  re torta grafítico  1,6 (4)
Carbón bitum inoso < 5%  Cuarzo 1,6 (4)
Carbonato de  Calcio (Caliza)  8 (3)
Cellosolve  (2 - Etoxie tanol) 4  14 Piel
Celulosa - fibra papel  8
Cem ento Portland  8 (3)
Cereale s -Polvo de Granos 3,2
Cianam ida Cálcica 0,4
Cicloh e xano 240 820
Cicloh exanol 40 160 Piel
Cicloh e xanona 20 80 Piel
Cloro 0,4 1,2 1 2,9
Cloroform o 8 40 A.2
Clorpirifos 0,16 Piel
Cloruro de  M e tileno 40 140 A.2
Cloruro de  Vinilo 4 10 A.1
Cobalto 0,016 A.3
Cobre  - H um os 0,16
Cobre  - Polvo y nieblas
(e xpre sado com o Cu) 0,8
Cristobalita 0,04 (4)
Crom o, m etal y com p. di y
trivalente s 0,4 A.4
Crom o, com puestos h exavalentes
solubles 0,04 A.1
Crom o, com puestos h exavalentes
insolubles 0,008 A.1
Cuarzo (sílice  cristalizada) 0,08 (4)
Cum eno (Isopropilbenceno) 40 200 Piel
D iazinon 0,08 Piel
2-4-D 8
D iclorodifluoro m etano (Freón 12) 800 4000
D iclorvos 0,08 0,72 Piel
D ie tilé te r (Ete r Etílico) 320 9 70 500 1520
D iisocianato de  D ifenilm etano
(MDI) 0,004 0,04
D initrobenceno 0,12 0,8 Piel
D initro - O  - Cre sol 0,16 Piel
D initro Tolueno 1,2 Piel - A.3
D ióxido de  Cloro 0,08 0,22 0,3 0,83
D ióxido de Nitrógeno 2,4 4,5 5 9 ,4
D iurón 8
Estañ o - M e tal y com p.
inorgánicos 1,6
Estañ o - com p. orgánicos 0,08 0,2 Piel
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Estire no (m onóm e ro) -
(Vinilbenceno) 40 170 100 425 Piel - A.4
Ete r Etílico (D ie tilé te r) 320 9 70 500 1520
Etilbenceno 80 348 125 543
Etil M e rcaptano 0,4 1
2 - Etoxie tanol (Cellosolve) 4 14 Piel
Fenol 4 15 Piel
Ferbam 8
Fibra de vidrio 0,8  fibras/cc (2)
Flú or 0,8 1,3 2 3,1
Fluoruros  (e xpre sado com o F) 2
Fosfina (H idrógeno Fosforado) 0,24 0,34 1 1,4
Ftalato de dibutilo 4
Ftalato de dietilo 4
Ftalato de dim e tilo 4
Gas  Licuado de  Petróleo 800 1400
Gasolina con m enos de 0,5%
de Benceno 240 712 500 1480
Grafito de  cualq uie r tipo
(e xcepto fibras) 1,6 (4)
H e xano (n) 40 141
H exano com e rcial con m enos de
5%  n - H e xano 400 1410 1000 3500
2-H exanona (Metil n-Butil Cetona) 4 16 Piel
H idrógeno Fosforado (Fosfina) 0,24 0,34 1 1,4
H idrógeno Sulfurado 8 11,2 15 21
H idroq uinona 1,6
H um os de  soldadura al arco
elé ctrico 4 (5)
Lana m ine ral, fibras 1 fibras/cm (2)
Lindano 0,4 Piel
M ade ras  conífe ras , Polvo de
(pino, e tc.) 4 10
M ade ras de otros  tipos , polvo
de (encina, h aya, e ucalipto) 0,8
M alation 8 Piel
M angane so - H um os 0,8 3
Manganeso - Polvo y com puestos 4
M e rcurio vapor y com pue stos
inorgánicos
(e xpre sado com o H g) 0,04 Piel - A.4
M e rcurio - Com p. Alq uílicos 0,008 0,03 Piel
M e rcurio - Com p. Arílicos 0,08 Piel
M e taacrilato de  M e tilo 80 328
M e tabisulfito de Sodio 4
M e tanol 160 210 250 328 Piel
Metilam ina 8 10 24 30
Metil Cellosolve (2 - m etoxietanol) 4 13 Piel
M e tilcloroform o (1,1,1
Tricloroetano) 280 1530 450 2460

3



Ene ro 156 / 2002

N O R M A S  L EG A L E S  Y  R EG L A M E N T A R IA S36

Me til Etil Cetona (2 - Butanona) 160 472 300 885
M e til Isobutil Cetona 40 164 75 307
M e til M e rcaptano 0,4 0,78
Metil n-Butil Cetona (2-H exanona) 4 16 Piel
M e tilen Bifenil Isocianato 0,004 0,04
2-Metoxietanol (M etil Cellosolve) 4 13 Piel
M ica 2,4 (4)
M olibdeno - Com p. insol.
(Exp. com o M o) 8
M olibdeno - Com p. Solubles
(Exp. com o M o) 4
M onocrotofos 0,2 Piel
M onóxido de  Carbono 40 46
Nafta de  Petróleo
(H e ptano com e rcial) 320 1310 500 2050
Nafta liviana con n-H exano < 5% 400 1400 1000 3500
Negro de  H um o 2,8
Níq uel, m etal y com p. insol.
(e xpre sado com o Ni) 0,8 A.1
Níq uel, com pue stos solubles
(e xpre sado com o Ni) 0,08 A.4
p - Nitroanilina 2,4 Piel
Nitrobenceno 0,8 4 Piel
Nitroglicerina 0,04 0,37 Piel
1 - Nitropropano 20 73
2 - Nitropropano 8 29 A.2
Oxido de  Calcio (Cal viva) 1,6
Oxido de  Etileno 0,8 1,4 A.2
Oxido nítrico 20 25
Ozono 0,08 0,16
Parafina Sólida (h um os) 1,6
Paraq uat (polvo total) 0,4
Paraq uat (fracción re spirable) 0,08 (4)
Pentaclorofenol 0,4 Piel
Percloroetileno (Tetracloroetileno) 40 270 200 1357 A.3
Peróxido de  H idrógeno 0,8 1,10
Piretro 4
Plom o, Polvo y H um os
inorgánicos (expre sado com o Pb) 0,12 A.3
Plom o, Crom ato de
(e xpre sado com o Cr) 0,01 A.2
Plom o Tetraetílico (expr. com o Pb) 0,08 Piel
Plom o Tetram etílico
(e xpr. com o Pb) 0,12 Piel
Polvo de Granos  (Ce reale s) 3,2
Polvos no clas ificados  (total) 8 (3)
Polvos no clas ificados
(fracción re spirable) 2,4 (4)
Selenio y com p. 0,16
Sílice am orfa precipitada-Sílica Gel 8
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(1)=M uestras  exe ntas de fibras  tom adas  con
elutriador vertical.

(2)=Recuento m ediante  M icroscopio de  Con-
traste  e n Fas e  con 400 - 450 diám e -
tros de  aum ento, e n m ue s tras  tom adas
e n filtro de  m em brana, contando fibras
de  longitud m ayor a 5 µn y de  una

re lación largo a diám e tro igual o m ayor
de  3:1.

(3)=Polvo total e xento de  asbesto y con
m e nos de  1%  de  s ílice  cris talizada li-
bre .

(4)=Fracción re spirable .

Sílice am orfa diatom ea s in calcinar 8 (3)
Sílice am orfa - h um os m etalúrgicos 0,16 (4)
Sílice  am orfa - cuarzo fundido 0,08 (4)
Sílice  cristalizada cristobalita 0,04 (4)
Sílice  cristalizada cuarzo 0,08 (4)
Sílice  cristalizada tridim ita 0,04 (4)
Sílice  cristalizada tierra de  Trípoli 0,08 (4)
Sulfato de  D im e tilo 0,08 0,42 Piel A.2
Sulfuro de  Carbono 8 25 Piel
Talco fibroso                                 1,6 fibras/cm 3 A.1 (6)
Talco no fibroso 1,60 (4)
Talio com p. solubles 0,08 Piel
Telurio y com p. 0,08
1, 1, 2, 2 Tetracloroetano 0,8 5,5 Piel - A.3
Tetracloroetileno
(Pe rcloroetileno) 40 270 200 1357 A.3
Tetracloruro de  Carbono 4 25 10 63 Piel A.3
Tetrah idrofurano 160 470 250 737
Tie rra de Diatom eas  no calcinada 8 (3)
Tie rra de  D iatom eas  calcinada 0,08 (4)
Tolueno 80 300 Piel
Toluen - D i - Isocianato (TDI) 0,004 0,03 0,02 0,14
Trem entina (aguarras  vegetal) 80 445
1, 1, 1 Tricloroetano
(M etilcloroform o) 280 1530 450 2460
1, 1, 2 Tricloroetano 8 44 Piel
Tricloroetileno 40 215 200 1070 A.3
Tridim ita 0,04 (4)
2, 4, 6 Trinitrotolueno 0,4 Piel
Vanadio (Polvo re sp. y h um os
 e xpr. V O  ) 0,04
Varsol (Aguarrás  M ine ral) 240 1100
Vinilbenceno (m onóm e ro)-
(Estire no) 40 170 100 425 Piel-A.4
W arfarina 0,08
Xileno 80 347 150 651
Yeso (Sulfato de  Calcio) 8 (3)
Z inc, Cloruro de  - H um os 0,8 2
Z inc, Crom ato de  (exp. com o Cr)  0,008 A.1
Z inc, Oxido de  - H um os 4 10

2     5
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(5)=Solam ente  e n aus encia de  elem entos
tóxicos  en el m etal base  y  los  electro-
dos y en condicione s  en q ue  no h aya
acum ulación o producción de  gas e s  tóxi-
cos .

(6)=Recuento segú n (2), pero no deberá exis-
tir m ás de 1,6 m g/m 3 de polvo re spirable
(15)

Artículo 67: Las sustancias de los  artícu-
los 61 y 66 q ue  llevan calificativo «Piel» son
aq uellas  q ue  pueden s e r absorbidas  a travé s
de la piel h um ana. Con ellas deberán adoptars e
todas  las  m edidas  nece sarias  para im pedir el
contacto con la piel de los  trabajadore s  y  s e
e xtrem arán las  m edidas de protección y de
h igie ne  pe rsonal.

Artículo 68: Las sustancias  calificadas
com o «A.1» son com probadam ente  cance -
rígenas  para el s e r h um ano y aq uellas califi-
cadas  com o «A.2» son sospech osas  de  s er
cance rígenas  para é s tos , por lo cual en am -
bos casos s e  deberán e xtrem ar las  m edidas
de protección y de h igie ne  pe rsonal frente  a
ellas.

Re specto de  aq uellas calificadas  com o
«A.3», no s e  h a de m ostrado q ue  s ean cance -
rígenas  para s e re s  h um anos  pe ro sí lo son
para anim ales  de  laboratorio y las des ignadas
com o «A.4» s e  encuentran e n e studio pe ro
no se  d ispone  aú n de  inform ación válida q ue
pe rm ita clas ificarlas  com o cance rígenas  para
el s e r h um ano o para anim ales de  laboratorio,
por lo q ue  la e xpos ición de  los  trabajadore s  a
am bos  tipos de  ellas deberá s e r m antenida e n
el nivel lo m ás bajo pos ible .

Artículo 69 : Cuando e n el am bie nte  de
trabajo e xistan dos  o m ás sustancias de las
enum e radas  en el artículo 66, y actú e n sobre
el organism o h um ano de  igual m ane ra, su
e fecto com binado s e  evaluará sum ando las
fracciones  de  cada concentración am bie ntal
dividida por su re spectivo lím ite  pe rm is ible

ponde rado, no pe rm itié ndos e  q ue  e sta sum a
s ea m ayor q ue  1 (uno). Si la acción de  cada
una de  e stas sustancias  fue ra independie nte
de las  otras  o cuando actú e n sobre  órganos
dife re ntes  deberán evaluars e  independie nte -
m ente  re specto a su lím ite  pe rm is ible  ponde -
rado.

PARRAFO  III

D e  los  Agente s  Fís icos

1. DEL RUIDO

Artículo 70: En la e xpos ición laboral a
ruido se  d istinguirán el ruido e stable , el ruido
fluctuante  y  el ruido im puls ivo.

Artículo 71: Ruido e stable  e s  aq uel ruido
q ue  pre s enta fluctuaciones  del nivel de pre -
s ión sonora instantáneo infe riore s  o iguale s  a
5 dB(A) lento, durante  un pe ríodo de  obser-
vación de  1 m inuto.

Ruido fluctuante  e s  aq uel ruido q ue  pre -
s enta fluctuaciones del nivel de pre s ión sono-
ra instantáneo supe riore s  a 5 dB(A) lento,
durante  un pe ríodo de  observación de  1 m inu-
to.

Ruido im puls ivo e s  aq uel ruido q ue  pre -
s enta im pulsos  de  ene rgía acú s tica de dura-
ción infe rior a 1 s egundo a inte rvalos supe-
riore s  a 1 s egundo.

Artículo 72: Las  m ediciones  de  ruido e s -
table , ruido fluctuante y ruido im puls ivo s e
e fectuarán con un sonóm etro integrador o
con un dosím etro q ue  cum pla las  exige ncias
s e ñ aladas  para los  tipos 0,1 ó 2, e stablecidas
e n las  norm as : IEC 651-19 79 , IEC 804- 19 85
y ANSI S.1.4-19 83.

1.1DEL RUIDO ESTABLE O FLUCTUANTE

Artículo 73: En la e xpos ición a ruido
e stable  o fluctuante s e  deberá m edir el nivel
de pre s ión s onora continuo e q uivale nte
(NPSe q  o Le q ), el q u e  s e  e xpre s ará e n
decibeles  ponde rados  «A», con re spue sta len-
ta, e s  decir, e n dB(A) lento.(15) Tabla m odificada, com o apare ce  e n e l te xto,

por e l nú m e ro 11 del D e creto Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.
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Artículo 74:  La expos ición ocupacional a
ruido e stable  o fluctuante deberá s er controla-
da de  m odo q ue  para una jornada de  8 h oras
diarias ningú n trabajador podrá e star e xpue s -
to a un nivel de pre s ión sonora continuo e q ui-
valente supe rior a 85 dB(A) lento, m e didos  en
la pos ición del oído del trabajador.

Artículo 75: Niveles  d e  pre s ión sonora
continua e q uivalente s , dife re nte s  a 85 dB(A)
le nto, s e  pe rm itirán s ie m pre  q ue  el tie m po
de  e xposición a ruido de l trabajador no e x-
ce da los valore s  indicados  en la siguie nte
tabla:

      NPSe q Tie m po de  e xpos ición por D ía
  [dB (A)lento] H oras M inutos Segundos

80 24,00
81 20,16
82 16,00
83 12,70
84 10,08
85 8,00
86 6,35
87 5,04
88 4,00
89 3,17
9 0 2,52
9 1 2,00
9 2 1,59
9 3 1,26
9 4 1,00
9 5 47,40
9 6 37,80
9 7 30,00
9 8 23,80
9 9 18,9 0

100 15,00
101 11,9 0
102 9 ,40
103 7,50
104 5,9 0
105 4,70
106 3,75
107 2,9 7
108 2,36
109 1,88
110 1,49
111 1,18
112 56,40
113 44,64
114 35,43
115 29 ,12
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Estos  valore s  s e  entende rán para traba-
jadore s  e xpue stos sin protección auditiva per-
sonal.

Artículo 76:  Cuando la e xpos ición diaria
a ruido e stá com pue sta de dos o m ás  pe río-
dos de exposición a dife re nte s  niveles  de
pre s ión sonora continuos  e q uivalente s , debe -
rá cons ide rars e  el e fecto com binado de  aq ue -
llos pe ríodos  cuyos NPSe q  s e an iguale s  o
superiore s  a 80 dB(A) lento. En e ste  caso
deberá calculars e  la dos is  de ruido diaria (D),
m ediante  la s iguie nte  fórm ula:

D=Te 1 +  Te 2 +  .........Te n

      Tp1     Tp2              Tpn

Te=Tiem po total de  exposición a un dete rm i-
nado NPSe q

Tp=Tiem po total pe rm itido de  e xpos ición a
e s e  NPSe q

La dos is  de ruido diaria m áxim a pe rm is i-
ble  s e rá 1 (100% )

Artículo 77: En ningú n caso s e  pe rm itirá
q ue trabajadore s  care nte s  d e  prote cción

auditiva pe rsonal e sté n e xpue stos  a nivele s
de pre s ión sonora continuos  e q uivalente s  su-
pe riore s  a 115 dB(A) lento, cualq uie ra s ea el
tipo de  trabajo.

1.2RUIDO IM PULSIVO

Artículo 78: En la e xpos ición a ruido
im puls ivo se  deberá m edir el nivel de pre s ión
sonora pe ak  (NPS pe ak ), e xpre s ado e n
d e cibe le s  ponde rado s  «C», e s  d e cir,
dB(C)Peak .

Artículo 79 : La e xpos ición ocupacional a
ruido im puls ivo de berá s er controlada de  m odo
q ue  para una jornada de  8 h oras diarias  nin-
gú n trabajador podrá e star e xpue sto a un
nivel de pre s ión sonora peak  superior a 9 5
dB(C)Peak , m edidos en la pos ición del oído
del trabajador.

Artículo 80: Niveles  de  pre s ión sonora
peak  dife re nte s  a 9 5 dB(C)Peak , s e  pe rm i-
tirán s ie m pre  q ue  el tie m po de  e xpos ición a
ruido del trabajador no e xceda los  valore s
indicados  en la s iguie nte  tabla:

     NPSpeak Tie m po de  e xpos ición por D ía
[dB (C)] H oras M inutos Segundos

9 0 24,00
9 1 20,16
9 2 16,00
9 3 12,70
9 4 10,08
9 5 8,00
9 6 6,35
9 7 5,04
9 8 4,00
9 9 3,17

100 2,52
101 2,00
102 1,59
103 1,26
104 1,00
105 47,62
106 37,80
107 30,00
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Estos  valore s  s e  entende rán para traba-
jadore s  e xpue stos sin protección auditiva per-
sonal.

Artículo 81: En ningú n caso s e  pe rm itirá
q ue trabajadore s  care nte s  d e  prote cción
auditiva pe rsonal e sté n e xpue stos  a nivele s
de pre s ión sonora peak  superiore s  a 140
dB(C)peak , cualq uie ra s ea el tipo de  trabajo.

Artículo 82: Cuando un trabajador utili-
ce  protección auditiva pe rs onal, s e  ente nde -
rá q ue  s e  cum ple  con lo dispue s to e n los
artículos  75 y 80 del pre s e nte  re glam ento s i
el nive l de pre s ión sonora e fe ctivo no s o-

brepasa los  lím ite s  m áxim os  perm is ibles  e sta-
blecidos en las tablas  indicadas  en tales  artícu-
los .

Para los  efectos  de  e ste  re glam ento s e
e ntende rá por nivel de pre s ión sonora e fecti-
va la dife re ncia e ntre  el nivel de pre s ión sono-
ra continua  e q uivalente  o el nivel de pre s ión
sonora peak , s egú n s e  trate de  ruido e stable ,
fluctuante , o im puls ivo re spectivam ente , y la
reducción de  ruido q ue  otorgará el protector
auditivo. En am bos casos  la reducción de
ruido s e rá calculada de  acue rdo a las  norm as
oficiale s  vigente s  en m ate ria de  protección
auditiva.

108 23,80
109 18,9 0
110 11,9 0
111 15,00
112 9 ,40
113 7,50
114 5,9 0
115 4,70
116 3,75
117 2,9 7
118 2,36
119 1,88
120 1,49
121 1,18
122 56,25
123 44,65
124 35,44
125 28,13
126 22,32
127 17,72
128 14,06
129 11,16
130 8,86
131 7,03
132 5,58
133 4,43
134 3,52
135 2,79
136 2,21
137 1,76
138 1,40
139 1,11
140 1,00
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2. DE LAS VIBRACIONES

Artículo 83: Para los  efectos del pre s en-
te  re glam ento s e  e ntende rá por vibración el
m ovim ie nto oscilatorio de  las  partículas de
los  cue rpos  sólidos .

Artículo 84: En la e xpos ición a vibracio-
nes  s e  d istinguirá la e xpos ición s egm entaria
del com ponente  m ano-brazo o e xpos ición del
segm ento m ano-brazo y la expos ición de  cue r-
po e nte ro o e xpos ición global.

2.1EXPOSICION DE CUERPO  ENTERO

Artículo 85: En la e xpos ición a vibracio-
ne s  globales  o de  cue rpo e nte ro, la acelera-
ción vibratoria re cibida por el individuo debe -
rá s e r m edida e n la dire cción apropiada de  un
s iste m a de  coordenadas ortogonales  tom an-
do com o punto de  re fe re ncia el corazón, con-
s ide rando:

Eje  Z  (az) D e  los  pie s  a la cabe za

Eje X (ax) D e  la e spalda al pech o

Eje Y (ay) De  dere ch a a izq uie rda (16)

Artículo 86: Las m ediciones  de  la e xpo-
s ición a vibración se  deberán e fectuar con un
s iste m a de  transducción triaxial, con el fin de
re gistrar con exactitud la aceleración vibratoria
gene rada por la fuente , e n la gam a de  fre -
cuencias de 1 H z a 80 H z.

La m edición se deberá e fectuar e n form a
s im ultánea para cada e je  coordenada (az, ax y
ay), cons ide rándos e  com o m agnitud el valor
de la aceleración e q uivalente  ponde rada e n
frecuencia (A e q ) e xpre sada e n m etros  por
s egundo al cuadrado (m /s 2).

Artículo 87: La aceleración e q uivalente
ponde rada e n frecuencia (A e q ) m áxim a pe r-
m itida para una jornada de  8 h oras  por cada
e je  de  m edición, será la q ue  s e  indica e n la
s iguie nte  tabla:

Eje  de  M e dición        A e q  M áxim a Pe rm itida
[m /s 2]

z 0,63
x 0,45
y 0,45 (17)

(16) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 12 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.

(17) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 13 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.
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Artículo 88: Aceleracione s  e q uivalente s  ponde radas  en frecuencia dife re nte s  a las  e stable -
cidas  en el artículo 87 s e  pe rm itirán s ie m pre y cuando el tie m po de  e xpos ición no e xceda los
valore s  indicados  en la s iguie nte  tabla:

Tie m po de A e q  M áxim a Pe rm itida
Exposición (m /s 2)

[h oras] Z X Y

12 0,50 0,35 0,35
11 0,53 0,38 0,38
10 0,56 0,39 0,39
9 0,59 0,42 0,42
8 0,63 0,45 0,45
7 0,70 0,50 0,50
6 0,78 0,54 0,54
5 0,9 0 0,61 0,61
4 1,06 0,71 0,71
3 1,27 0,88 0,88
2 1,61 1,25 1,25
1 2,36 1,70 1,70

0,5 3,30 2,31 2,31 (18)

Artículo 89 : Cuando e n una m edición de
la expos ición a vibraciones de cue rpo e ntero
los  valores  de  Aeq  para cada e je  no superan
los lím ite s  e stablecidos  en el artículo 88, s e
deberá evaluar el rie sgo global de  la e xposi-
ción a través  d e  la aceleración e q uivalente
total ponde rada en frecuencia (A e qTP). Para
tales  efectos  sólo s e  cons iderarán los  valore s
de Aeq  s im ilares , e ntendié ndose  com o tales
los q ue  alcancen el 60%  del m ayor valor m edi-
do.

El cálculo de  la A e q TP s e  re alizará m e -
diante  la s iguie nte  fórm ula:

A e q TP=√(1,4 x A
e qx

)2+ (1,4 x A
e q y

) 2+  (A
e q z

) 2

A e qTP=Aceleración e q uivalente  total ponde -
rada.

A e q x =Aceleración e q uivalente  ponde rada
en frecuencia para el e je X.

A e q y  =Aceleración e q uivalente  ponderada en
frecuencia para el e je Y.

A e q z =Aceleración e q uivalente  ponderada en
frecuencia para el e je  Z .

El valor obtenido no deberá superar los
lím ite s  m áxim os  pe rm itidos  para el e je  Z  e s -
tablecidos  en el artículo 88.

2.2DE LA EXPOSICION SEGM ENTARIA
DEL COMPONENTE MANO  - BRAZ O

Artículo 9 0: En la e xposición s egm entaria
del com ponente  m ano-brazo, la aceleración
originada por una h e rram ie nta de  trabajo vi-
brátil deberá m edirs e  e n tres  d ire ccione s
ortogonales , e n el punto donde  la vibración
penetra e n la m ano.

Las dire ccione s  s e rán las  q ue  form en el
s istem a biodinám ico de  coordenadas o el
s istem a bas icé ntrico relacionado, q ue  te nga
su orige n e n la inte rface  e ntre  la m ano y la
superficie  q ue  vibra, cons ide rando:

(18) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 14 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.
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Eje  Z  (Z
h
)= Corre sponde  a la línea longitudinal

ós ea.

Eje X (X
h
)=Perpendicular a la palm a de  la

m ano.

Eje Y (Y
h
)=En la dire cción de  los  nudillos de

la m ano.

Artículo 9 1: Las  m ediciones  de  la e xpo-
s ición a vibracione s  s e  efe ctuarán con un
transductor pe q ue ñ o y de  poco pe so, con el
fin de  re gistrar con e xactitud la aceleración
vibratoria gene rada por la fuente , e n la gam a
de frecuencias de 5 H z a 1500 H z.

La m edición se deberá e fectuar e n form a
sim ultánea e n los tre s  e je s  coorde nadas

(Z
h
, X

h
 e  Y

h
), por s er la vibración una cantidad

vectorial.

La m agnitud de  la vibración s e  e xpre s a-
rá para cada e je  coordenado por el valor de
la aceleración e q uivalente  ponde rada e n fre -
cuencia, e xpre s ada e n m e tros  por s egundo
al cuadrado (m /s 2) o e n unidade s  d e  gravita-
ción (g).

Artículo 9 2: La aceleración e q uivalente
m áxim a, m edida e n cualq uie r e je , constituirá
la bas e  para e fectuar la evaluación de  la
expos ición a vibraciones  del s egm ento m ano-
brazo y no deberá sobrepasar los  valore s
e stablecidos  en la s iguie nte  tabla:

       Tie m po de  e xpos ición(T)                                Acele ración Vibratoria M áxim a
[h oras] [m /s 2] [g]*

4 < T < 8 4 0.40
2 < T < 4 6 0.61
1 < T < 2 8 0.81

  T < 1 12 1.22

[g]* = 9 ,81 m /s 2 (aceleración de  gravedad)
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Artículo 9 3: Si la e xpos ición diaria a vi-
bración e n una dete rm inada dire cción com -
prende  varias  expos icione s  a distintas  acele -
racione s  e q uivalentes  ponderadas  en frecuen-
cia, s e  obtendrá la aceleración total e q uiva-
lente  ponde rada e n frecuencia, a partir de la
s iguie nte  ecuación:

A e  q  (T) = (1/T Σ  (a e q) i 
2  x  Ti

T   = Tie m po total de  expos ición.

(a
e q
)
i
=Aceleración e q uivalente  ponde rada e n

un dete rm inado pe ríodo de  e xpos ición.

T
i
  =Duración del pe ríodo de  e xpos ición a

una dete rm inada (a
e q
)
i

Artículo 9 4: El tie m po total de  expos i-
ción (T) a una aceleración total e q uivalente
ponde rada e n frecuencia (A

e q (T)
), no deberá

exceder los  valore s  s e ñ alados  en el artículo
9 2.

3. DE LA DIGITACION

Artículo 9 5: Un trabajador no podrá de-
dicar a la ope ración de digitar, para uno o
m ás  em pleadore s , un tie m po superior a 8
h oras diarias  ni a 40 h oras  s em anales , de -
bie ndo conced érs ele  un de scanso de  cinco
m inutos despué s  de cada pe ríodo de  20 m i-
nutos de digitación continua, durante  la jor-
nada de  trabajo.

4. DE LA EXPOSICION OCUPACIONAL
A CALOR

Artículo 9 6: Para los  efectos del pre s en-
te  re glam ento, s e  e ntende rá por carga calóri-
ca am bie ntal el efecto de  cualq uie r com bina-
ción de  tem pe ratura, h um edad y velocidad

del aire  y  calor radiante , q ue  dete rm ine  el
Indice  de  Tem pe ratura de Globo y Bulbo H ú -
m edo (TGBH ).

La carga calórica am bie ntal a q ue  los
trabajadore s  podrán e xpone rs e  e n form a re -
pe tida, s in causar e fectos  adversos  a su sa-
lud, será la q ue  s e  indica e n la tabla de
Valores  de  Lím ite s  Pe rm is ibles  d el Indice
TGBH , los  q ue  s e  aplicarán a trabajadore s
aclim atados , com pletam ente  ve stidos y con
provis ión adecuada de  agua y sal, con el
objeto de  q ue  su tem pe ratura corporal pro-
funda no e xceda los 38° C.

El Indice  de  Tem pe ratura de Globo y
Bulbo H ú m e do se dete rm inará cons ide rando
las s iguie nte s  s ituacione s :

a.- Al aire  libre  con carga solar:

TGBH  = 0,7 TBH  +  0,2 TG +  0,1 TBS

b.- Al aire  libre  s in carga solar, o bajo
tech o:

TGBH  = 0,7 TBH  +  0,3 TG

Corre spondiendo:

TBH =Tem pe ratura de bulbo h ú m edo
          natural, e n ° C

TG =Tem pe ratura de globo, e n ° C

TBS =Tem pe ratura de bulbo seco,
           e n ° C

Las tem pe raturas  obtenidas  s e  cons ide -
rarán una ve z alcanzada una lectura e stable
en te rm óm etro de  globo (e ntre  20 a 30 m inu-
tos).

n

i=1

1/2
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Artículo 9 7: La e xpos ición ocupacional a
calor debe calculars e  com o e xpos ición pon-
derada e n el tie m po s egú n la s iguie nte  e cua-
ción:

(TGBH )
1
xt

1
+ (TGBH )

2
xt

2
+ ......+ (TGBH )

n
xt

 n
TGBH =
prom e dio t

1
+ t

2
+  ............+ t

 n

e n la q ue  (TGBH ) , (TGBH )
 
 ..... y (TGBH )

nson los dife re nte s  TGBH  e ncontrados  en las
distintas  áreas de trabajo y de scanso e n las
q ue  el trabajador pe rm aneció durante  la jor-
nada laboral y, t

1
, t

2
, ...y t

n
 son los  tie m pos

e n h oras de pe rm anencia e n las  re spectivas
áreas .

Artículo 9 8: Para dete rm inar la carga de
trabajo se  deberá calcular el costo e ne rgé tico
ponde rado e n el tie m po, cons ide rando la ta-
bla de  Costo Ene rgé tico s egú n tipo de  Traba-
jo, de  acue rdo a la s iguie nte  e cuación:

M
1
x t

1
+ M x

2
t
2
+ ........+ M

n 
x  t

 nM prom e dio=
t
1
 +  t

2
 +  ..... + t

 n

s ie ndo M
1
 M

2
.... y M

n 
 el costo e ne rgé ti-

co para las dive rsas  actividades  y  pe ríodos
de descanso del trabajador durante  los  pe río-
dos de tie m po t

1
, t

2 
....y t

n 
 (e n h oras).

VALORES LIM ITES PERM ISIBLES DEL INDICE TGBH  EN ° C
Carga de  Trabajo s egú n Costo Ene rgé tico

(M )
Tipo Liviana M ode rada Pesada

de Infe rior a 375 a 450 Supe rior a
Trabajo 375 Kcal/h Kcal/h 450 Kcal/h

Trabajo continuo 30,0 26,7 25,0
75%  trabajo 30,6 28,0 25,9
25%  descanso,
cada h ora
50%  trabajo 31,4 29 ,4 27,9
50%  descanso,
cada h ora
25%  trabajo 32,2 31,1 30,0
75%  descanso,
cada h ora

1 2
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5. DE LA EXPOSICION OCUPACIONAL
AL FRIO

Artículo 9 9 : Para los  efectos del pre s en-
te  re glam ento, s e  e ntende rá com o e xpos i-
ción al frío las  com binaciones  de  te m peratura
y velocidad del aire  q ue  logren bajar la tem pe -
ratura profunda del cue rpo del trabajador a
36° C o m enos , s ie ndo 35° C adm itida para

                        COSTO  ENERGETICO  SEGÚN TIPO  DE TRABAJO
Sentado 9 0 Kcal/h
D e  pie 120 Kcal/h
Cam inando (5 Km /h  s in carga) 270 Kcal/h
Escribir a m ano o a m áq uina 120 Kcal/h
Lim piar ventanas 220 k cal/h
Planch ar 252 Kcal/h
Jardinería 336 k cal/h
Andar e n bicicleta (16 k m /h ) 312 Kcal/h
Clavar con m artillo (4,5 Kg. 15 golpe s/m inuto) 438 Kcal/h
Palear (10 vece s/m inuto) 468 Kcal/h
As errar m ade ra (s ie rra de m ano) 540 Kcal/h
Trabajo con h ach a (35 golpe s/m inuto) 600 Kcal/h

una sola e xpos ición ocas ional. Se  cons ide ra
com o tem pe ratura am bie ntal crítica, al aire
libre , aq uella igual o m enor de 10° C, q ue  s e
agrava por la lluvia y/o corrie ntes  de  aire .

La com binación de  tem pe ratura y veloci-
dad de aire da orige n a dete rm inada s ensación
té rm ica re pre s entada por un valor q ue indica
el peligro a q ue está e xpue sto el trabajador.

SENSACION TERM ICA:
Valore s  e q uivalentes  d e  enfríam ie nto por e fectos del vie nto

Tem pe ratura re al leída e n el te rm óm etro e n ºC
    Velocidad del

vie nto e n Km /h 10 4 -1 -7 -12 -18 -23 -29 -34 -40

CALMO
10 4 -1 -7 -12 -18 -23 -29 -34 -40

8 9 3 -3 -9 -14 -21 -26 -32 -38 -44
16

4 -2 -9 -16 -23 -31 -36 -43 -50 -57
24 2 -6 -13 -21 -28 -36 -43 -50 -58 -65
32 0 -8 -16 -23 -32 -39 -47 -55 -63 -71
40 -1 -9 -18 -26 -34 -42 -51 -59 -67 -76
48 -2 -11 -19 -28 -36 -44 -53 -62 -70 -78
56 -3 -12 -20 -29 -37 -46 -55 -63 -72 -81
64 -3 -12 -21 -29 -38 -47 -56 -65 -73 -82

Supe rior a 64 Km /h , PELIGRO  ESCASO AUMENTO DE GRAN PELIGRO
poco efecto adicional En una pe rsona PELIGRO El cue rpo s e  pue de

ade cuadam ente Peligro de congelar e n
ve stida para q ue  el cue rpo 30 s egundos .
m e nos de 1 h ora e xpue sto s e  congele
de  e xpos ición e n1 m inuto.
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Artículo 100: A los trabajadore s  e xpue s -
tos  al frío deberá propocionárs ele s  ropa ade -
cuada, la cual s e rá no m uy ajustada y fácil-
m ente  desabroch able y  sacable . La ropa e x-
te rior e n contacto con el m edio am bie nte
deber s e r de m ate rial aislante .

LIM ITES MAXIM O S DIARIOS D E TIEM PO  PARA
EXPOSICION AL FRIO  EN RECINTOS CERRADOS

RANGO  DE TEM PERATURA (° C)                          EXPOSICION MAXIMA  DIARIA

D e  0°  a -18° Sin lím ite s , s ie m pre  q ue  la pe rsona e sté  ve stida con ropa de  protección
adecuada.

D e  -19 °  a -34° Tie m po total de trabajo: 4 h oras , alte rnando una h ora dentro y una h ora
fue ra del área a baja tem pe ratura. Es  ne ce saria la ropa de  protección
adecuada.

D e  -35°  a -57° Tie m po total de trabajo 1 h ora: Dos  pe ríodos de 30 m inutos  cada uno, con
inte rvalos de por lo m enos 4 h oras . Es  ne ce saria la ropa de  protección
adecuada.

D e  -58°  a -73° Tie m po total de trabajo: 5 m inutos durante  una jornada de  8 h oras . Es
nece saria protección pe rsonal para cue rpo y cabe za.

Artículo 101: En los  casos de peligro por
e xpos ición al frío, deberán alternars e  pe río-
dos de descanso e n zonas  tem pe radas  o con
trabajos  adecuados .

LUGAR O FAENA ILUMINACION
EXPRESADA
EN Lux (Lx)

Pas illo, bode gas , s alas  d e  d e s cans o, com edore s , s e rvicios
h igié nicos , salas de trabajo con ilum inación suplem entaria  sobre
cada m áq uina o faena, salas donde  s e  e fe ctú e n trabajos  q ue no
e xige n dis crim inación de  d etalle s  finos o donde  h ay suficie nte
contraste . 150

Trabajo prolongado con re q ue rim ie nto m ode rado sobre  la vis ión,
trabajo m ecánico con cierta discrim inación de detalles , m oldes en
fundiciones  y  trabajos  s im ilare s . 300

Artículo 102: Las  cám aras  frigoríficas
deberán contar con s iste m as  de  s eguridad y
de vigilancia adecuados q ue  faciliten la salida
rápida del trabajador e n caso de  e m e rgencia.

6.- DE LA ILUM INACION

Artículo 103: Todo lugar de trabajo, con
excepción de  faenas  m ine ras subte rráneas  o

s im ilare s , deberá e star ilum inado con luz na-
tural o artificial q ue  depende rá de la faena o
actividad q ue  e n é l s e  re alice .

El valor m ínim o de  la ilum inación prom e -
dio s e rá la q ue  s e  indica a continuación:

Continú a cuadro
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Trabajo con pocos  contraste s , lectura continuada e n tipo pe q ue ñ o,
trabajo m e cánico q ue  e xige  d is crim inación de  d e talle s  finos ,
m aq uinarias , h e rram ie ntas , cajistas de im prenta, m onotipias y
trabajos  s im ilare s . 500

Laboratorios, salas de consulta y de procedim ientos de diagnóstico
y salas de  e ste rilización. 500 a 700

Costura y trabajo de aguja, revisión prolija de  artículos , corte  y
trazado. 1000

Trabajo prolongado con discrim inación de  detalles  finos , m ontaje
y re vis ión de  artículos con detalle s  pe q ueños y poco contraste ,
re loje ría, ope racione s  te xtile s  s obre  gé ne ro oscuro y trabajos
s im ilares . 1.500 a 2.000

Sillas dentales y  m e sas de autops ias 5.000

Me sa q uirú rgica. 20.000

Los valore s  indicados  en la tabla s e
e ntende rán m e didos sobre  el plano de  traba-
jo o a una altura de 80 centím etros  s obre  el
suelo del local e n el caso de  ilum inación
ge ne ral.

Cuando s e  re q uie ra una ilum inación su-
pe rior a 1.000 Lux, la ilum inación gene ral
deberá com plem entars e  con luz localizada.
Quedan e xcluidos de  e s tas disposiciones
aq uellos locale s  q ue  e n razón del proce so
industrial q ue  allí s e  e fe ctú e  deben perm ane -
ce r oscurecidos .

Artículo 104: La relación e ntre  ilum ina-
ción gene ral y localizada deberá m antene rs e
dentro de  los  s iguie nte s  valore s :

Ilum inación General Ilum inación Localizada
 (Lux) (Lux)

150 250
250 500
300 1.000
500 2.000
600 5.000
700 10.000

Artículo 105: La lum inancia (brillo) q ue
deberá tene r un trabajo o tarea, s egú n su
com plejidad, deberá s e r la s iguie nte :

Tarea Lu m i n a n c i a  e n  c d /m
2

Dem as iado difícil  M ás de 122,6
M uy difícil 35,0 - 122,6
D ifícil 12,3 - 35,0
Ordinaria 5,3 - 12,3
Fácil  m enor de 5,3

Artículo 106: Las relaciones  de  m áxim a
lum inancia (brillante z) e ntre  zonas del cam po
visual y la tarea visual debe ser la s iguie nte :
5 a 1 Entre  tareas y los  alrededore s  adya-

cente s
20 a 1 Entre  tareas y las superficie s  m ás

rem otas
40 a 1 Entre  las unidades  de  ilum inación (o

del cielo) y las superficie s  adyacen-
te s  a ellas.

80 a 1 En todas  partes  dentro del m edio am -
b i e n te  d e l tra b a ja d o r .  

(19 )

(19 ) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 15 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.
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7.- DE LAS RADIACIONES NO  IONIZ ANTES

7.1.  Lás e r

Artículo 107: Los  lím ite s  pe rm is ible s  para densidades de energía o de ns idades  de  potencia
de radiación lás er, dire cta o re flejada, s e rán los  valore s  indicados  en la Tabla Nº 1 para
expos icione s  oculares d ire ctas y  en la Tabla Nº 2 para e xpos ición de  la piel.

TABLA Nº 1

Lím ite s  Pe rm is ible s  para Expos icione s  Oculare s   D ire ctas  por H az
Lás e r (O bservación del Inte rior del H az)

Región Longitud Tie m po de  Lím ite
del Espe ctro de  Onda Expos ición (t) Pe rm is ible

(nm ) (Se gundos)
UVC 180 a 280 10-9  a 3 x 104 3 m J/cm 2

UVB* 280 a 302 10-9   a 3 x 104 3 m J/cm 2

303 10-9   a 3 x 104 4 m J/cm 2

304 10-9   a 3 x 104 6 m J/cm 2

305 10-9   a 3 x 104 10 m J/cm 2

306 10-9   a 3 x 104 16 m J/cm 2

307 10-9   a 3 x 104 25 m J/cm 2

308 10-9   a 3 x 104 40 m J/cm 2

309 10-9   a 3 x 104 63 m J/cm 2

310 10-9   a 3 x 104 100 m J/cm 2

311 10-9   a 3 x 104 160 m J/cm 2

312 10-9   a 3 x 104 250 m J/cm 2

313 10-9   a 3 x 104 400 m J/cm 2

314 10-9   a 3 x 104 630 m J/cm 2

UVA 315 a 400 10-9   a 10 0,56t1/4 J/cm 2

315 a 400 10 a 103 1,0 J/cm 2

315 a 400 103 a 3 x 104 1,0 m W /cm 2

Luz 400 a 700 109  a 1,8 x 10-5 5x10-7 J/cm 2

Visible 400 a 700 1,8 x 10-5 a 10 1,8(t/t1/4) m J/cm 2

400 a 549 10 a 104 10 m J/cm 2

550 a 700 10 a T 1,8(t/t1/4) m J/cm 2

550 a 700 T
 

 a 104 10C
 
 m J/cm 2

400 a 700 104 a 3 x 104 C  W /cm 2

IR - A 700 a 1049 10-9  a 1,8x10-5 5C
 
 x10-7 J/cm 2

700 a 1049 1,8 x 10-5 a 103 1,8C
  
(t/t1/4 )m J/cm 2

1050 a 1400 10-9  a 10-4 5x10   J/cm 2

1050 a 1400 10-4 a 103 9 (t/t1/4) m J/cm 2

700 a 1400 103 a 3x104 320C
   
 W /cm 2

IR - B 1,4 µm  a 103µm 10-9   a 10-7 10-2 J/cm 2

y C 1,4 µm  a 103µm 10-7 a 10 0,56 t 1/4 J/cm 2

1,4 µm  a 103µm 10 a 3x104 0,1 W /cm 2

1

1 B

Bµ

A

6

Aµ

A
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UVB* El lím ite  Pe rm is ible  no deberá e xceder
de 0,56 t1/4 J/cm 2 para t < 10

C
A
=10(0,002 (λ - 700)) , para λ=700 - 1049  nm

C
A
=5    , para λ=1050 - 1400 nm

C
B
=1    , para λ=400 - 549  nm

C
B 
=10(0,015 (λ - 550))          , para λ=550-700 nm

T
1 
=10 s eg.           , para λ=400-549  nm

T
1 
=10 x 10(0,02 (λ - 550)) , para λ=550-700 nm

C
A 
y C

B 
=  Factores  de  Corrección

TABLA Nº 2

Lím ite s  Perm is ible s  para la Expos icion
de  la piel a un H az Las e r

Región Longitud Tie m po de Lím ite
del de  Onda Exposición Pe rm is ible
Espe ctro (nm ) (Se gundos)

UV 180 a 400 10-9  a 3 x 104 Igual q ue  e n Tabla 1

Luz  Vis ible y 400 a 1400 10-9  a 10-7 2 C
A
 x 10-2 J/cm 2

IR - A 400 a 1400 10-7 a 10 1,1 C
A
 t1/4 J/cm 2

400 a 1400 10 a 3 x 104 1,1 C
A
 t1/4 J/cm 2

IR-B y C 1,4 µm  a 103µm 10-9  a 3 x 104 Igual q ue  e n Tabla 1

C
A
=1        , para λ=400-700 nm

C
A
=10(0,002 (λ- 700)), para λ=700-1049  nm

C
A 
= 5        , para λ=1050-1400 nm

7.2.  M icroondas

Artículo 108: El tie m po de  e xpos ición
pe rm itido a las  m icroondas depende rá de la
densidad de potencia re cibida y expre sada e n
m iliw att por cm 2 (m W /cm 2).

Para una jornada de  8 h oras y una e xpo-
s ición continua el lím ite  pe rm is ible  m áxim o
s e rá de 10 m W /cm 2.

Para e xpos icione s  a de ns idades  de  po-
tencia superiore s  a 10 m W /cm 2 el tie m po
m áxim o pe rm itido de  e xpos ición por cada
h ora de trabajo s e rá el q ue  s e  indica e n la
tabla s iguie nte :

D e ns idad de Tie m po M áxim o
Potencia (m W /cm 2) de  Expos ición

por H ora de  Trabajo
(M inutos)

11 50
12 42
13 36
14 31
15 27
17 21
19 17
21 14
23 12
25 10

Los tie m pos  m áxim os  de  expos ición in-
dicados  en la tabla no son acum ulable s  en la
jornada de  trabajo. En ningú n caso s e  pe rm i-
tirán e xpos icione s  a de ns idades  de  potencia
superiore s  a 25 m W /cm 2.
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7.3.   Ultravioleta

Artículo 109 : El lím ite  perm is ible m áxim o
para e xpos ición ocupacional a radiacione s
ultravioleta, de pende rá de la región del e s -
pe ctro de  acue rdo a las  s iguie nte s  tablas :

TABLA Nº 1

Lím ite s  Pe rm is ible s  para Piel y Ojos
(Longitud de  Onda de  320 nm  a 400 nm )

Tie m po de  Expos ición D e ns idad de
Ene rgía o

de  Potencia

M e nor de 16 m inutos 1J/cm 2

M ayor de 16 m inutos 1 m W /cm 2

TABLA Nº 2

Tie m po M áxim o de  Expos icion Pe rm itido
para Piel y Ojos

(Longitud de  Onda de  200 nm  a 315 nm )

Tie m po de  D e ns idad de  potencia
Exposición (µW /cm 2)

8 H oras 0,1
4 H oras 0,2
2 H oras 0,4
1 H ora 0,8

30 M inutos 1,7
15 M inutos 3,3
10 M inutos 5,0
5 M inutos 10
1 M inuto 50

30 Segundos 100
10 Segundos 300
1 Segundo 3.000

0,5 Segundo 6.000
0,1 Segundo 30.000

8. DE LAS RADIACIONES IONIZ ANTES

Artículo 110: Los lím ites de dos is  indivi-
dual para las  pe rsonas  ocupacionalm ente  e x-
pue stas  a radiacione s  ionizantes  son aq uellos
q ue  dete rm ina el Reglam ento de  Protección
Radiológica de  Instalacione s  Radioactivas  o
el q ue  lo re e m place  e n el futuro.

T I T U L O    V

D e  los  Lím ites  de  Tolerancia
 Biológica

Artículo 111: Cuando una sustancia del
artículo 66 registre  un indicador biológico,
deberá cons ide rars e , adem ás de los  indica-
dore s  am bie ntales , la valoración biológica de
e xpos ición inte rna para evaluar la e xpos ición
real al rie sgo.

Artículo 112: Para los  efectos del pre -
s ente  título los  té rm inos  s iguie nte s  tie ne n el
s ignificado q ue  s e  e xpre sa:

a. Valoración biológica de  e xposición In-
te rna: colecta s iste m ática de  m ue s -
tras biológicas  h um anas  con el pro-
pós ito de  dete rm inar concentración
de contam inante s  o sus m e tabolitos .

b. Indicador Biológico: té rm ino gené rico
q ue  ide ntifica al age nte  y/o sus
m etabolitos , o los  efectos  provoca-
dos por los  agente s  en el organism o.

c. Lím ite  de  Tolerancia Biológica: canti-
dad m áxim a pe rm is ible  e n el trabaja-
dor de un com pue sto q uím ico o de
sus m e tabolitos , así com o la de svia-
ción m áxim a pe rm is ible de  la norm a
de un parám etro biológico inducido
por e stas substancias  en los  s e re s
h u m a n o s .  

( 20)

(20) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 16 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.
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Artículo 113: Los lím ites  de  tolerancia biológica son los  q ue  s e  indican e n el s iguie nte
listado:

AGENTE QUIM ICO INDICADOR       MUESTRA LIM ITE D E M O M ENTO  DE
BIOLOGICO TOLERANCIA M UESTREO

BIOLOGICA

Acetona Acetona Orina 30 m g/100 m l Fin de  turno
Fin de  s em ana laboral

Ars é nico Ars é nico Orina 220 µg/g creat. D e spué s  del s egundo
día de  la jornada
s em anal y a partir del
m edio día del te rce r
día de  e xpos ición

Benceno Fenol Orina 50 m g/ Fin de  turno
Cadm io Cadm io Orina 10 µg/g creat. No crítico
Cianuro Tiocianatos Orina 6 µg/g creat. Fin de  turno

(no fum adore s)
Cicloh e xano Cicloh exanol Orina 3,2 m g/g creat. Fin de  turno

Fin de  s em ana laboral
Crom o Crom o Orina 30 µg/g creat. Fin de  turno

Fin de  s em ana laboral
D isulfuro de  Carbono Ac.2 Tiazolidin Orina 5 m g/g creat. No crítico

Carboxilico
(TTCA)

Estire no Ac. M andé lico Orina 800 m g/g creat. Fin de  turno
Ac. Fenilglioxilico Orina 240 m g/g creat. Fin de  turno

Etil benceno Ac. M andé lico Orina 1500 m g/g creat. Fin de  turno
Fenol Fenol Orina 250 m g/g creat. Fin de  turno
H e xano (n) 2,5 h e xanodiona Orina 4 m g/g creat. Final sem ana de  trabajo
Lindano Lindano Sangre 2 µg/100 m l. No crítico
M angane so M angane so Orina 40 µg/I No crítico
M e rcurio M e rcurio Orina 50 µg/g creat. No crítico
Inorgánico Sangre 2 µg/100 m l. No crítico
M e rcurio Orgánico M e rcurio Sangre 10 µg/100 m l No crítico
M e tanol Metanol Orina 7 m g/g creat. No crítico
Metilcloroform o Ac. Tricloroacé tico Orina  10 m g/I Fin de  turno

Final sem ana de  trabajo
Metiletilcetona M EC Orina 2,6 m g/g creat. Fin de  turno

Fin de  s em ana laboral
Metilisobutilcetona M IBC Orina 0,5 m g/g creat. Fin de  turno

Fin de  s em ana laboral
Metil-n-butilcetona 2,5 h e xanodiona Orina 4 m g/g creat. Fin de  turno

Fin de  s em ana laboral
M onóxido de Carbo- Sangre H asta 3,5% Fin de  turno
Carbono xih em oglobina (no fum ador)
Pentaclorofenol PCF libre  plasm a Sangre 5 m g/I Fin de  turno
(PCF) PCF total Orina 2 m g/g creat. Fin de  s em ana laboral
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Pesticidas Actividad de Sangre 70%  de la línea Antes  de  aplicar y
Organofosforados acetilcoline s - base  de  la despué s  de la
y  Carbam atos te rasa pe rsona aplicación
Plom o Plom o Sangre 40 µg/100 m l No crítico
Selenio Selenio Orina 100 µg/g creat. No crítico
Tetracloroetileno Ac. Tricloroacé tico Orina 7 m g/l Fin de  turno

(TCA) Fin  s em ana de  trabajo
Tolueno Ac. H ipú rico Orina 2500 m g/g creat. Fin de  turno

Fin  s em ana de  trabajo
Tricloroetileno Ac. Tricloroacé tico Orina 100 m g/l Fin de  turno

Ac. Tricloroacé tico Orina 320 m g/g creat. Fin  s em ana de  trabajo
m ás  tricloroetanol (o) 300 m g/ Fin de  Turno

Fin  s em ana de  trabajo
Xileno Ac. M e tilh ipú rico Orina 1500 m g/g creat. Fin sem ana laboral (21)

Artículo 114: Las concentraciones de los
agente s  q uím icos y sus m etabolitos  s erán de -
term inados  en m uestras biológicas : sangre y
orina, en la oportunidad y expre sadas de acuer-
do a las unidade s  indicadas  en el artículo 113.

Artículo 115: En caso q ue  la valoración
biológica dem ue stre  q ue  h an s ido sobrepa-
sados  los  lím ites  de  tolerancia biológica indi-
cados  en el artículo 113, el em pleador deberá
iniciar de inm ediato las  accione s  ne ce sarias
q ue  eviten el dañ o a la salud del trabajador
d e r iva d o s  d e  la s  c o n d i c i o n e s  la b o ra le s .  

(22)

Artículo 116: En caso q ue  uno o m ás
trabajadore s  pre s enten indicadores b iológi-
cos  alterados de aq uellos agente s  q ue  e stán
proh ibidos  de  s er usados  en los  lugares  de
trabajo, la autoridad sanitaria obligará de in-
m ediato al em pleador a tom ar las  m edidas
nece sarias  para evitar el dañ o a la salud del
trabajador, s in pe rjuicio de  las  sancione s  q ue
corre spondan por infracción al artículo 65 del
pre s ente  re glam ento.

T I T U L O    V I

D el Laboratorio Nacional
de  Re fe re ncia

Artículo 117: El Instituto de Salud Pú bli-
ca de  Ch ile  tendrá el carácte r de laboratorio

nacional y de re fe re ncia e n las  m ate rias  a q ue
s e  re fiere  los  Títulos IV y V de  e ste  re glam en-
to. Le  corre sponde rá as im ism o fijar los  m é to-
dos de anális is , procedim ie ntos de m ue streo
y té cnicas de m edición q ue deberán e m plear-
s e  e n e sas  m ate rias .

T I T U L O    V I I

D e  la Fiscalizacion y Sancione s

Artículo 118: Las  infraccione s  a las dis-
pos iciones del pre s ente  reglam ento s erán san-
cionadas  por los Servicios de Salud e n cuyo
te rritorio jurisdiccional s e  h ayan com etido,
previa instrucción del re spectivo sum ario, e n
conform idad con lo e stablecido e n el Libro
D é c i m o  d e l C ó d i g o  S a n ita r i o .  

(23)

(21) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 17 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.

(22) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l nú m e ro 18 de l D e cre to Nº 201, de
2001, de l M . de  Salud.

(23) Artículo sustituido, com o apare ce  e n e l te xto,
por e l nú m e ro 19  del D ecreto Nº 201, de  2001,
del M . de  Salud.
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T I T U L O    F I N A L

Artículo 119 : El pre s ente  re glam ento e n-
trará e n vigencia 365 días despué s  de su
publicación e n el D iario Oficial, fech a e n la
q ue  q uedará derogado el D ecreto Suprem o
Nº 745 de  19 9 2, del M iniste rio de Salud y
sus m odificacione s , así com o cualq uie r otra
norm a, re solución o dispos ición q ue  fue re
contraria o incom patible  con las  contenidas
e n e ste  decreto suprem o. (24)

Artículos  Trans itorios

Artículo 1º: La e xige ncia de  150 cm . de
e spacio e ntre  m áq uinas  por donde  circulen

pe rsonas , a q ue  s e  re fie re  el artículo 8º de
e ste  re glam ento, no s e  aplicará a los  lugare s
de trabajo q ue  s e  e ncuentren funcionando a
la fech a de  publicación del decreto q ue aprue -
ba e sta m odificación, s ino q ue  s e rá e xigible  a
aq uellos  q ue  s e  inicien a partir de esa fech a. ( 25)

Anóte s e , tóm e s e  razón y publíq ue s e .-
EDUARDO FREI RUIZ -TAGLE. Pre s ide nte de
la Repú blica.- Alex Figue roa M uñ oz, M inistro
de Salud.

Lo q ue  transcribo a Ud. para su conoci-
m ie nto.- Saluda a Ud., Erne s to Be h nk e
Gutié rre z, Subse cretario de Salud.

(24) Artículo m odificado, com o apare ce  e n e l te x-
to, por e l D e cre to Nº 556, de  2000, de l M .
de Salud.

(25) Artículo agre gado, por e l nú m e ro 20 de l
D e cre to Nº 201, de  2001, de l M . de  Sa-
lud.
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M INISTERIO  D E H ACIENDA

OTORGA UN REAJUSTE DE
REMUNERACIONES A LOS

TRABAJADORES DEL SECTOR
PUBLICO, CONCEDE AGUINALDOS

QUE SEÑALA, REAJUSTA LAS
ASIGNACIONES FAMILIAR Y
MATERNAL, DEL SUBSIDIO

FAMILIAR Y CONCEDE OTROS
BENEFICIOS QUE INDICA

LEY Nº 19 .775 (*)

Tenie ndo pre s ente  q ue  el H . Congre so
Nacional h a dado su aprobación al s iguie nte :

Proyecto de  ley:

‘‘Artículo 1º.- Otórgas e , a contar del 1º
de dicie m bre  de  2001, un re ajuste  de  4,5%  a
las  re m une racione s , asignacione s , be neficios
y dem ás  re tribucione s  en dine ro, im ponible s ,
im ponible s  para salud y pensione s , o no
im ponibles  de  los  trabajadores  del s ector pú -
blico, incluidos  los  profe s ionales  re gidos  por
la Ley Nº 15.076 y el pe rsonal del acue rdo
com plem entario de  la Ley Nº 19 .29 7.

El reajuste  e stablecido e n el inciso ante -
rior no re girá, s in e m bargo, para los  trabaja-
dores  del m ism o s ector cuyas  re m une racio-
ne s  s ean fijadas de acue rdo con las disposi-
cione s  sobre  negociación colectiva e stableci-
das  en el Código del Trabajo y sus norm as

com plem entarias , ni para aq uellos cuyas  re -
m une racione s  s ean e stablecidas , convenidas
o pagadas  en m oneda e xtranje ra. No re girá,
tam poco, para las  as ignaciones  del D ecreto
con Fue rza de  Ley Nº 150, de  19 81, del
M iniste rio del Trabajo y Previsión Social, Sub-
s ecretaría de  Previs ión Social, ni re specto de
los  trabajadores  del s ector pú blico cuyas  re -
m une racione s  s ean fijadas  por la e ntidad
em pleadora.

Las  re m une racione s  adicionales  a q ue  s e
re fie re  el inciso prim e ro, fijadas  en porcenta-
jes  de  los sueldos, no se re ajustarán dire cta-
m ente , pe ro s e  calcularán sobre  é s tos , re -
ajustados  en conform idad con lo e stablecido
en e ste  artículo, a contar del 1º de dicie m bre
de 2001.

Artículo 2º.- Reajú s tans e , a contar del 1º
de dicie m bre  de  2001, e n 4,5% , los  m ontos
e n actual vigencia corre spondiente s  a las sub-
vencione s  e stablecidas  en el artículo 5º del
D ecreto con Fue rza de  Ley Nº 1.385, de
19 80, del M iniste rio de  Justicia, y e n sus
norm as  com plem entarias .

(*) Publicada e n e l D iario Oficial de 30 de novie m -
bre de 2001.
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Artículo 3º.- Concé des e , por una sola
vez, un aguinaldo de  Navidad, a los  trabaja-
dore s  q ue  a la fech a de  publicación de  e sta
ley des em pe ñ e n cargos de planta o a contra-
ta de  las  entidade s  actualm ente  re gidas  por
el artículo 1º del D ecreto Ley Nº 249 , de
19 74; el D ecreto Ley Nº 3.058, de  19 79 ; los
Títulos I, II y IV del D ecreto Ley Nº 3.551, de
19 81; el D ecreto con Fue rza de  Ley Nº 1 (G),
de 19 9 7, del M iniste rio de  D e fensa Nacional;
el D ecreto con Fue rza de  Ley Nº 2 (I), de
19 68, del M iniste rio del Inte rior; el D ecreto
con Fue rza de  Ley Nº 1 (Inve stigacione s), de
19 80, del M iniste rio de  D e fensa Nacional; a
los trabajadores  de  Astilleros  y  Mae stranzas
de la Arm ada, de  Fábricas  y  Mae stranzas
del Ejé rcito y de  la Em pre sa Nacional de  Ae -
ronáutica de  Ch ile; a los  trabajadore s  cuyas
re m une racione s  s e  rige n por las  Le y e s
Nºs . 18.460 y 18.59 3; a los  s e ñ alados  en el
artículo 35 de  la Ley Nº 18.9 62; a los  traba-
jadores  del acue rdo com plem entario de  la
L e y
Nº 19 .29 7, y a los  trabajadore s  d e  em pre sas
y entidades  del Estado q ue  no negocie n co-
lectivam ente y cuyas  re m une racione s  s e  fije n
de acue rdo con el artículo 9 º del D ecreto Ley
Nº 1.9 53, de  19 77, o e n conform idad con
sus leye s  orgánicas  o por decretos  o re solu-
ciones  de  dete rm inadas  autoridade s .

El m onto del aguinaldo será de $25.207
para los  trabajadore s  cuya re m une ración lí-
q uida pe rcibida e n el m es  de  novie m bre  de
2001 s ea igual o infe rior a $270.000 y de
$13.374 para aq uellos cuya re m une ración
líq uida supere  tal cantidad. Para e stos  efec-
tos , s e  e ntende rá por re m une ración líq uida el
total de las de carácte r pe rm anente  corre s -
pondie nte  a dich o m e s , con la sola deducción
de  los  im pue s tos  y  d e  las  cotizacione s
previs ionales  de  carácte r obligatorio.

Artículo 4º.- El aguinaldo q ue  otorga el
artículo ante rior corre sponde rá, as im ism o, e n
los  té rm inos  q ue  e stablece dich a dispos ición,
a los  trabajadores  de  las univers idade s  q ue
re cibe n aporte  fiscal dire cto de  acue rdo con
el artículo 2º del D ecreto con Fue rza de  Ley
Nº 4, de  19 81, del M inisterio de  Educación, y

a los  trabajadore s  d e  s ectores  de  la Adm inis -
tración del Estado q ue  h ayan s ido traspasa-
dos a las  m unicipalidade s , s ie m pre  q ue  te n-
gan alguna de dich as  calidade s  a la fech a de
publicación de  e sta ley.

Artículo 5º.- Los  aguinaldos concedidos
por los  artículos 3º y 4º de  e sta ley, e n lo q ue
s e  re fie re  a los  órganos y  s ervicios  pú blicos
centralizados , s e rán de  cargo del Fisco y,
re specto de  los  s e rvicios descentralizados ,
de las  em pre sas  s e ñ aladas  expre sam ente  e n
el artículo 3º y de las  entidade s  a q ue  s e
re fie re  el artículo 4º, s e rán de  cargo de  la
propia e ntidad e m pleadora.

Con todo, el M inistro de  H acie nda dis -
pondrá la e ntrega a las  entidade s  con patri-
m onio propio de  las  cantidade s  ne ce sarias
para pagarlos , s i no pueden financiarlos  en
todo o e n parte , con sus re cursos  propios ,
s ie m pre  q ue dich os  re cursos  le  s ean re q ue ri-
dos, com o m áxim o, de ntro de  los dos m e s e s
poste riore s  al del pago del beneficio.

Artículo 6º.- Los  trabajadores  de  los  e s -
tablecim ie ntos particulares  de  ens e ñ anza sub-
vencionados  por el Estado conform e  al D e -
creto con Fue rza de  Ley Nº 2, de  19 9 6, del
M iniste rio de  Educación, y de  los  e stableci-
m ie ntos de Educación Té cnico Profe s ional
traspasados  en adm inistración de  acue rdo al
Decreto Ley Nº 3.166, de  19 80, tendrán
derech o, de  cargo fiscal, al aguinaldo q ue
concede  el artículo 3º de  e sta ley, e n los
m ism os  té rm inos  q ue  e stablece dich a dispo-
s ición.

El M iniste rio de  Educación fijará inte rna-
m ente  los  procedim ie ntos  de  entrega de  los
recursos  a los  sostenedore s  o re pre s entante s
legales  de  los  re fe ridos  e stablecim ie ntos y de
re sguardo de su aplicación al pago del benefi-
cio q ue  otorga e ste  artículo. D ich os  re cursos
s e  transfe rirán a travé s  de la Subs ecretaría
de Educación.

Artículo 7º.- Los  trabajadores  de  las  ins -
titucione s  re conocidas  com o colaboradoras
del Se rvicio Nacional de  Menore s , de  acue rdo
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con el D ecreto Ley Nº 2.465, de  19 79 , q ue
re ciban las subvencione s  e stablecidas  en el
artículo 5º del D ecreto con Fue rza de  Ley
Nº 1.385, de  19 80, del M iniste rio de  Justi-
cia, de  las  Corporaciones  de  As iste ncia Judi-
cial y de la Fundación de  A s iste ncia Legal a la
Fam ilia, te ndrán de re ch o, de  cargo fiscal, al
aguinaldo q ue  concede  el artículo 3º de  e sta
ley, e n los  m ism os  té rm inos  q ue  dete rm ina
dich a disposición.

El M iniste rio de  Justicia fijará inte rna-
m ente  los  procedim ie ntos  de  entrega de  los
recursos  a las  re fe ridas  instituciones y de
re sguardo de su aplicación al pago del benefi-
cio a q ue  s e  re fie re  el pre s ente  artículo.

D ich os  re cursos  s e  transfe rirán a travé s
del Se rvicio Nacional de  Menore s  o de  la
Secretaría y Adm inistración Gene ral del M i-
niste rio de  Justicia, s egú n corre sponda.

Artículo 8º.- En los  casos  a q ue  s e  re fie -
re n los  artículos 4º, 6º y 7º, el pago del
aguinaldo se  e fe ctuará por e l re s pectivo
em pleador, el q ue  re cibirá los  fondos  pe rti-
ne ntes  del M iniste rio q ue  corre sponda.

Artículo 9 º.- Concé des e , por una sola
vez, un aguinaldo de  Fie stas  Patrias del añ o
2002 a los  trabajadore s  q ue , al 31 de  agosto
del añ o 2002, de s em pe ñ e n cargos de planta
o a contrata de  las  entidade s  a q ue  s e  re fie re
el artículo 3º, y para los  trabajadore s  a q ue  s e
re fie re n los  artículos 4º, 6º y 7º de  e sta ley.

El m onto del aguinaldo será de $33.073
para los  trabajadore s  cuya re m une ración lí-
q uida, q ue  le s  corre sponda pe rcibir e n el m e s
de agosto del añ o 2002, s ea igual o infe rior a
$283.608, y de  $23.038, para aq uellos cuya
rem uneración líq uida supere  tal cantidad. Para
e stos  efectos , s e  e ntende rá com o re m une ra-
ción líq uida el total de las de carácte r pe rm a-
nente  corre spondie nte s  a dich o m e s , con la
sola deducción de  los  im pue stos y de las
cotizacione s  previs ionales  de  carácte r obliga-
torio.

El aguinaldo de  Fie stas  Patrias  concedi-
do por e ste  artículo, e n lo q ue  s e  re fie re  a los
órganos y  s ervicios  pú blicos  centralizados ,
s e rá de cargo del Fisco, y re specto de  los
s e rvicios descentralizados , de  las  em pre sas
s e ñ aladas  expre sam ente  e n el artículo 3º, y
de las  entidade s  a q ue  s e  re fie re  el artículo
4º, s e rá de  cargo de  la propia e ntidad
em pleadora. Con todo, el M inistro de  H acie n-
da dispondrá la e ntrega a las  entidade s  con
patrim onio propio de  las  cantidade s  ne ce sa-
rias  para pagarlos , s i no pueden financiarlos
en todo o e n parte , con sus re cursos  propios ,
s ie m pre  q ue dich os  re cursos  le  s ean re q ue ri-
dos, com o m áxim o, de ntro de  los dos m e s e s
poste riore s  al del pago del beneficio.

Re specto de  los  trabajadores  de  los  e sta-
blecim ie ntos de  enseñanza a q ue se re fie re  el
artículo 6º de esta ley, el M iniste rio de Educa-
ción fijará inte rnam ente  los  procedim ie ntos de
pago y e ntre ga de  los  re curs os a los
sostenedore s  o repre s entante s  legales de los
referidos e stablecim ientos y de re sguardo de
su aplicación al pago del aguinaldo q ue otorga
este  artículo. D ich os re cursos  s e  transferirán a
travé s  de la Subs ecretaría de Educación.

Tratándose  de  los  trabajadores  de  las
institucione s  a q ue  s e  re fie re  el artículo 7º de
e sta ley, el M iniste rio de  Justicia fijará inte r-
nam ente  los  procedim ie ntos  de  entrega de
los  re cursos  a las  re fe ridas  instituciones y de
re sguardo de su aplicación al pago del benefi-
cio q ue  otorga el pre s ente  artículo. D ich os
re cursos  s e  transfe rirán a travé s  del Se rvicio
Nacional de  Menore s  o de  la Secretaría y
Adm inistración Gene ral del M iniste rio de  Jus-
ticia, s egú n corre sponda.

En los  casos  a q ue  s e  re fie re n los  artícu-
los 6º y 7º, el pago del aguinaldo se efe ctua-
rá por el re spectivo e m pleador, el q ue  re cibirá
los  fondos  pe rtinentes  del M iniste rio q ue  co-
rre sponda, cuando procediere .

Artículo 10.- Los  aguinaldos estableci-
dos en los  artículos precedente s  no corre s -
ponde rán a los  trabajadore s  cuyas  re m une ra-
cione s  s ean pagadas  en m oneda e xtranje ra.
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Artículo 11.- Los  aguinaldos a q ue  s e
re fie re  e sta ley no s e rán im ponible s .

Artículo 12.- Los  trabajadore s  a q ue  s e
re fie re  e sta ley, q ue  s e  e ncuentren e n goce
de subsidio por incapacidad laboral, tendrán
derech o al aguinaldo re spectivo de  acue rdo
al m onto de  la ú ltim a re m une ración m ensual
q ue  h ubie re n pe rcibido.

Los  trabajadore s  q ue  e n virtud de  e sta
ley puedan im petrar el corre spondie nte  agui-
naldo de dos o m ás  entidades d ife re nte s ,
sólo tendrán de re ch o al q ue  dete rm ine  la
rem une ración de  m ayor m onto; y los  q ue , a
su ve z, s ean pens ionados de algú n ré gim e n
de previs ión, sólo tendrán de re ch o a la parte
del aguinaldo q ue  otorga el artículo 3º q ue
e xceda a la cantidad q ue  le s  corre sponda
pe rcibir por concepto de  aguinaldo, e n su
calidad de  pens ionado. Al efecto, deberá con-
s ide rars e  el total q ue  re pre s ente  la sum a de
su re m une ración y su pensión, líq uidas .

Cuando por e fectos de contratos  o con-
venios  entre  e m pleadores  y  los  trabajadore s
de  entidade s  contem pladas  en los  artículos
ante riore s , corre spondie re  el pago de  agui-
naldo de  Navidad o de  Fie stas  Patrias , é s tos
s e rán im putables  al m onto e stablecido e n
e sta ley y podrán acoge rs e  al financiam ie nto
q ue  é s ta s e ñ ala.

La dife re ncia e n favor del trabajador q ue
de  ello re sulte , s e rá de cargo de  la re spectiva
entidad em pleadora.

Artículo 13.- Quienes perciban m alicio-
sam ente  los  aguinaldos q ue  otorga e sta ley,
deberán re stituir q uintuplicada la cantidad re -
cibida e n e xce so, s in pe rjuicio de  las  sancio-
ne s  adm inistrativas y penale s  q ue  pudie re n
corre sponde rle s .

Artículo 14.- Concé des e , por una sola
vez, a los  trabajadore s  a q ue  s e  re fie re  el
artículo 1º de  e sta ley; a los de los  s e rvicios
traspasados  a las  m unicipalidade s  en virtud
de lo dispue sto por el D ecreto con Fue rza de
Ley Nº13.063, de  19 80, del M iniste rio del

Inte rior; y a los  trabajadore s  a q ue  s e  re fie re
el Título IV de la Ley Nº19 .070, q ue  s e  d e s -
e m pe ñ e n e n los  e stablecim ie ntos educacio-
nale s  re gidos  por el D ecreto con Fue rza de
Ley Nº 2, de  19 9 6, del M iniste rio de  Educa-
ción, por el D ecreto Ley Nº 3.166, de  19 80 y
los de las  Corporaciones  de  As iste ncia Judi-
cial, un bono de  e scolaridad no im ponible ,
por cada h ijo de  e ntre  cinco y ve inticuatro
añ os de edad, q ue  s ea carga fam iliar re cono-
cida para los  efectos del D ecreto con Fue rza
de Ley Nº150, de  19 81, del M iniste rio del
Trabajo y Previs ión Social. Este  beneficio s e
otorgará aun cuando no pe rciban el beneficio
de as ignación fam iliar por aplicación de  lo
dispue sto e n el artículo 1º de la Ley Nº
18.9 87, y s ie m pre  q ue  s e  e ncuentren cur-
sando e studios  re gulare s  en los  niveles  de
e ns e ñ anza pre -bás ica del 2º nivel de trans i-
ción, educación bás ica o m edia, educación
superior o educación e special, e n e stableci-
m ie ntos educacionales  del Estado o re cono-
cidos  por é s te . El m onto del bono ascende rá
a la sum a de  $32.586, el q ue  s e rá pagado e n
dos cuotas  iguales  de  $16.29 3 cada una, la
prim e ra e n m arzo y la s egunda e n junio del
añ o 2002. Para su pago, podrá e stars e  a lo
q ue dispone el artículo 7º del D ecreto con
Fue rza de  Ley Nº 150, de  19 81, del M iniste -
rio del Trabajo y Previs ión Social.

Cuando por e fectos de contratos  o con-
venios  entre  e m pleadores  y  los  trabajadore s
de  entidade s  contem pladas  en el inciso ante -
rior, corre spondie re  el pago del bono de  e s -
colaridad, é s te  s e rá im putable  al m onto e sta-
blecido e n e ste  artículo y podrán acoge rs e  al
financiam ie nto q ue  e sta ley  s e ñala.

En los  casos de jornadas  parciale s , con-
currirán al pago las  entidade s  en q ue  pre ste
sus servicios  el trabajador, e n la proporción
q ue  corre sponda. Quienes perciban m alicio-
s am e nte  e s te bono, de b e rán re s tituir
q uintuplicada la cantidad pe rcibida e n e xce -
so, s in pe rjuicio de  las  sancione s  adm inistra-
tivas y penale s  q ue  pudie re n corre sponde r-
les .
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Artículo 15.- Concé des e  a los  trabajado-
re s  a q ue  s e  re fie re  el artículo ante rior, duran-
te  el añ o 2002, una bonificación adicional al
bono de  e scolaridad de  $13.634, por cada
h ijo q ue  caus e  e ste  dere ch o, cuando a la
fech a de  pago del bono, los  funcionarios
tengan una re m une ración bruta igual o infe -
rior a $270.000 la q ue  s e  pagará con la
prim e ra cuota del bono de  e scolaridad re s -
pe ctivo y se som ete rá e n lo dem ás  a las
reglas  q ue  rige n dich o be neficio.

Los  valore s  s e ñ alados  en el inciso ante -
rior s e  aplicarán, tam bié n, para conceder la
bonificación adicional e stablecida e n el ar-
tículo 12 de  la Ley Nº 19 .553. Esta bonifica-
ción adicional e s  incom patible  con la refe rida
en el inciso precedente .

Artículo 16.- Concé dese durante  el añ o
2002, a los  trabajadore s  no docente s  q ue  s e
desem pe ñ e n en s ectores de la Adm inistración
del Estado q ue h ayan s ido traspasados  a las
m unicipalidade s , y siem pre  q ue  tengan alguna
de las  calidade s  s e ñaladas  en el artículo 2º de
la Ley Nº 19 .464, el bono de  e scolaridad q ue
otorga el artículo 14 y la bonificación adicional
del artículo 15 de  e sta ley, en los m ism os
té rm inos  s e ñ alados  en am bas disposiciones.

Iguales  beneficios  te ndrán los  trabajado-
re s  no docente s  q ue  te ngan las  calidade s
s e ñ aladas  e n e l artículo 2º d e  la Le y
Nº 19 .464, q ue  s e  d e s em pe ñ e n e n los  e sta-
blecim ie ntos  particulares  d e  ens e ñ anza sub-
vencionados  por el Estado, conform e  al D e -
creto con Fue rza de  Ley Nº 2, de  19 9 6, del
M iniste rio de  Educación, y e n los  e stableci-
m ientos de educación té cnico profes ional tras-
pasados  en adm inistración de  acue rdo al D e -
creto Ley Nº 3.166, de  19 80.

Artículo 17.- Durante  el añ o 2002, el
aporte  m áxim o a q ue  s e  re fie re  el artículo 23
del D ecreto Ley Nº 249 , de  19 74, tendrá un
m onto de  $56.644. El aporte  e xtraordinario
a q ue  s e  re fie re  el artículo 13 de  la Ley
Nº 19 .553, s e  calculará sobre dich o m onto.

Artículo 18.- Increm é ntase  en $1.755.885
m ile s , el aporte  q ue  e stablece  el artículo 2º

del D ecreto con Fue rza de  Ley Nº 4, de
19 81, del M iniste rio de  Educación, para el
añ o 2001. D ich o aporte  incluye los  re cursos
para otorgar los beneficios  a q ue  s e  re fie re n
los  artículos 14 y 15, al pe rsonal no acadé m i-
co de  las univers idade s  e statales .

La distribución de  e stos  recursos  entre
las univers idade s  e statales  s e  efe ctuará, e n
prim e r té rm ino, e n función de  las nece s idade s
acreditadas  para el pago de  los beneficios
referidos e n el inciso ante rior, y el rem anente ,
s e  h ará en la m ism a proporción q ue  corre s -
ponda al aporte  inicial corre spondie nte  al añ o
2001.

Artículo 19 .- Sustitú yese , a partir del 1º
de  ene ro de l añ o 2002, los m ontos  de
‘‘$138.835’’; ‘‘$157.449 ’’ y ‘‘$169 .358’’, a
q ue  s e  refiere n los  artículos 21 y 22 de la Ley
Nº 19 .429 , por ‘‘$145.083’’, ‘‘$164.534’’ y
‘‘$176.9 79 ’’, re spectivam ente .

Artículo 20.- Sólo tendrán de re ch o a los
beneficios a q ue se refie ren los  artículos 3º, 9 º
y 14, los trabajadore s  cuyas  rem une racione s
brutas de carácter perm anente , e n los  m e s e s
q ue  e n cada caso corre sponda, s ean iguales  o
inferiore s  a $1.050.000 e xcluidas las bonifi-
cacione s , asignacione s  o bonos  asociados  al
desem pe ñ o individual, colectivo o institucional.

Artículo 21.- Re e m plázas e , a contar del
1º de julio del añ o 2002, el inciso prim e ro del
artículo 1º de  la Ley Nº 18.9 87, por el siguiente :

‘‘Artículo 1° .- A  contar del 1º de  julio del
añ o 2002, las asignaciones  fam iliar y m ate rnal
del Sistem a Unico de  Pre stacione s  Fam iliare s ,
reguladas por el D ecreto con Fue rza de  Ley
Nº 150, de  19 81, del M iniste rio del Trabajo y
Previs ión Social, tendrán los siguie nte s  valo-
re s , s egú n el ingre so m ensual del beneficiario:

a) D e  $3.607 por carga, para aq uellos
beneficiarios  cuyo ingre so m ensual no
exceda de  $108.833;

b) D e  $3.509  por carga, para aq uellos be -
neficiarios  cuyo ingre so m ensual supere
los $108.833 y no exceda los $219 .9 21;
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c) D e  $1.143 por carga, para aq uellos
beneficiarios  cuyo ingre so m ensual su-
pe re  los  $219 .9 21 y no e xceda los
$343.002, y

d)  Las  pe rsonas  q ue  te ngan acreditadas  o
q ue  acredite n cargas  fam iliares  y  cuyo
ingre s o m e ns ual s e a s upe rior a
$343.002 no tendrán de re ch o a las
as ignacione s  aludidas  en e ste  artículo.
Sin pe rjuicio de  lo ante rior, m antendrán
su plena vigencia los  contratos , conve -
nios u otros  instrum entos  q ue  e stable z-
can beneficios  para e stos  trabajadore s;
dich os  afiliados y sus re spectivos  cau-
sante s  m antendrán su calidad de  tale s
para los dem ás  efectos  q ue  e n de re ch o
corre spondan.’’.

Artículo 22.- Fíjas e  en $3.607 a contar
del 1º de julio del añ o 2002, el valor del
subsidio fam iliar e stablecido e n el artículo 1º
de la Ley Nº 18.020.

Artículo 23.- Concé des e  por una sola
vez e n el añ o 2002, a los  pens ionados del
Instituto de  Norm alización Previs ional, de  las
Cajas de Previs ión y de  las  Mutualidades  de
Em pleadores  de  la Ley Nº 16.744, cuyas
pens ione s  s ean de  un m onto infe rior o igual
al valor de la pens ión m ínim a de  veje z del ar-
tículo 26 de  la Ley Nº 15.386 para pens iona-
dos de 70 o m ás  añ os de edad, a la fech a de
pago del beneficio; a los  pens ionados del
s is te m a e s table cido e n e l D e cre to Le y
Nº 3.500, de  19 80, q ue  s e  e ncuentren pe rci-
bie ndo pens ione s  m ínim as  con garantía e sta-
tal conform e  al Título VII de dich o cue rpo
legal; y a los bene ficiarios  de  pe nsione s
as iste nciales  del D ecreto Ley Nº 869 , de
19 75, un bono de  invie rno de  $28.727.

El bono a q ue  s e  re fie re  el inciso ante -
rior, s e  pagará e n el m es  de  m ayo del añ o
2002, a todos  los  pens ionados  ante s  s e ñ ala-
dos q ue  al prim e r día de dich o m e s  te ngan 65
o m ás  añ os de edad. Se rá de cargo fiscal, no
constituirá re m une ración o re nta para ningú n
efecto legal y, e n cons ecuencia, no s e rá

im ponible  ni tributable y no e stará afecto a
descuento alguno.

No tendrán de re ch o a dich o bono q uie -
ne s  s ean titulares  de  m ás de una pens ión de
cualq uie r ré gim e n previs ional o as iste ncial,
incluido el s eguro social de la Ley Nº 16.744,
o de  pe ns iones  de  gracia, salvo cuando é s tas
no e xcedan, e n su conjunto, del valor de la
pens ión m ínim a de  veje z del artículo 26 de  la
Ley Nº 15.386 para pens ionados de 70 o
m ás  añ os de edad, a la fech a de  pago del
beneficio.

Artículo 24.- Concé de s e , por una sola
vez, a los  pensionados del Instituto de  Norm a-
lización Previsional, de  las Cajas de Previsión y
de las  Mutualidades de Em pleadores  de  la Ley
Nº 16.744, q ue tengan algunas de estas  cali-
dades al 31 de  agosto del añ o 2002, un
aguinaldo de  Fie stas  Patrias del añ o 2002, de
$9 .067. Este  aguinaldo se  increm entará e n
$4.667 por cada pe rsona q ue, a la m ism a
fech a, tengan acre ditadas  com o causantes  de
asignación fam iliar o m aternal, aun cuando no
pe rciban dich os beneficios  por aplicación de  lo
dispuesto e n el artículo 1º de la Ley Nº 18.9 87.

En los  casos  en q ue  las  as ignacione s
fam iliare s  las  re ciba una pe rsona distinta del
pens ionado, o las  h abría re cibido de  no m e -
diar la dispos ición citada e n el inciso prece -
dente , el o los  increm entos del aguinaldo
deberán pagars e  a la pe rsona q ue  pe rciba o
h abría pe rcibido las  as ignacione s .

As im ism o, los beneficiarios de pe ns io-
nes  de  sobrevivencia no podrán originar, a la
vez, el dere ch o a los  aguinaldos a favor de
las  pe rsonas  q ue  pe rciban as ignación fam iliar
causada por ellos. Estas  últim as  sólo tendrán
derech o a los  aguinaldos en calidad de  pen-
s ionadas , com o s i no pe rcibie re n as ignación
fam iliar.

Al m ism o aguinaldo, con el increm ento
cuando corre sponda, q ue  concede  el inciso
prim e ro de  e ste  artículo, tendrán de re ch o
q uie ne s  al 31 de  agosto del añ o 2002, ten-
gan la calidad de  beneficiarios de las  pens io-
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ne s  as iste nciales  del D ecreto Ley Nº 869 , de
19 75; d e  la Ley  Nº 19 .123 y de  las
indem nizaciones  del artículo 11 de  la Ley
Nº19 .129 .

Cada pens ionado tendrá dere ch o sólo a
un aguinaldo, aun cuando goce de  m ás de
una pens ión. En el caso q ue  pueda im petrar
el beneficio e n su calidad de  trabajador afec-
to al artículo 9 º de la pre s ente  ley sólo podrá
pe rcibir e n dich a calidad la cantidad q ue  e x-
ceda a la q ue  le  corre sponda com o pens iona-
do. Al efecto, deberá cons ide rars e  el total
q ue  re pre s ente  la sum a de  su re m une ración y
pens ión, líq uidas .

Los  aguinaldos a q ue  s e  re fie re  e ste  ar-
tículo no s e rán im ponible s . Quie ne s  pe rciban
m aliciosam ente  e stos  aguinaldos o el bono
q ue  otorga e ste  artículo o el ante rior, re spec-
tivam ente , deberán re stituir q uintuplicada la
cantidad pe rcibida e n e xce so, s in pe rjuicio de
las  sancione s  adm inistrativas y penale s  q ue
pudie re n corre sponde rle s .

Concé des e , as im ism o, por una sola ve z,
a los  pens ionados  a q ue  s e  re fie re  e ste  artí-
culo, q ue  te ngan algunas de las  calidade s
q ue  e n é l s e  s e ñ alan al 25 de diciem bre  del
añ o 2002, un aguinaldo de  Navidad del añ o
2002 de  $10.400. D ich o aguinaldo se
increm entará e n $5.871 por cada pe rsona
q ue , a la m ism a fech a, te ngan acreditadas
com o causantes  de  as ignación fam iliar o m a-
te rnal, aun cuando no pe rciban e sos benefi-
cios  por aplicación de  lo dispue sto e n el artí-
culo 1º d e  la Le y
Nº 18.9 87.

Cada pens ionado tendrá dere ch o sólo a
un aguinaldo, aun cuando goce de  m ás de
una pens ión.

En lo q ue  corre sponda, s e  aplicarán a
e ste  aguinaldo las  norm as  e stablecidas  en los
incisos  s egundo, te rce ro, s exto y sé ptim o de
e ste  artículo.

Artículo 25.- Los  aguinaldos q ue  conce -
de  el artículo ante rior, e n lo q ue  s e  re fie re  a
los beneficiarios de pe ns ione s  as iste nciale s

del D ecreto Ley Nº 869 , de  19 75, s e rán de
cargo del Fisco y, re specto de  los  pens iona-
dos del Instituto de  Norm alización Previsional,
de las  Cajas de Previs ión y de  las  Mutualida-
des de Em pleadores  de  la Ley Nº 16.744, de
cargo de  la institución o m utualidad corre s -
pondie nte .

Con todo, el M inistro de  H acie nda dis -
pondrá la e ntrega a dich as  entidades  de  las
cantidade s  ne ce sarias  para pagarlos , s i no
pudie re n financiarlos  en todo o e n parte , con
sus re cursos  o e xcedente s .

Artículo 26.- Concé des e , por el pe ríodo
de un añ o, a contar del 1º de  ene ro del añ o
2002, la bonificación e xtraordinaria trim e s -
tral concedida por la Ley Nº 19 .536, la q ue
s e rá pagada e n los  m e s e s  d e  m arzo, junio,
s eptie m bre y dicie m bre  d e  e s e  añ o. El m onto
de  e sta bonificación s e rá de $120.051 tri-
m e strale s .

Tendrán de rech o a e ste beneficio los  pro-
fe s ionales  s e ñalados  en el artículo 1º de  la
Ley Nº 19 .536 y los dem ás profe s ionales de
colaboración m é dica de  los Servicios de Salud
rem une rados s egú n el s istem a del D ecreto
Ley Nº249 , de  19 73, q ue  s e  de s em pe ñ e n e n
las  m ism as condicione s , m odalidades y unida-
des  e stablecidas  en el m encionado precepto,
o bie n e n laboratorios y bancos de sangre ,
radiología y m e dicina física y re h abilitación.

La cantidad m áxim a de profes ionale s  q ue
tendrán de re ch o a e sta bonificación s e rá de
3.665 pe rsonas .

En lo no previsto por e ste  artículo, la
conce s ión de  la citada bonificación s e  re girá
por lo dispue sto e n la Ley Nº19 .536, e n lo
q ue  fue re  procedente .

Artículo 27.- Durante  el añ o 2002, el
porcentaje de  la as ignación e stablecida e n el
artículo 12 de  la Ley Nº19 .041, s e rá el dete r-
m inado para el añ o 19 9 9 .

Artículo 28.- M odifícase  la Ley Nº 19 .464
en la s iguie nte  form a:
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1) Re e m plázas e  en el inciso prim e ro del
artículo 7º la fras e  ‘‘y ene ro del añ o
2001’’ por ‘‘, e ne ro del añ o 2001 y
e ne ro del añ o 2002’’, y

2) Sustitú y e s e  en el artículo 9 º, el guaris -
m o ‘‘2002’’ por ‘‘2003’’.

Artículo 29 .- Concé des e , por una sola
vez, a los  trabajadore s  q ue , de  conform idad
con e sta ley, tie ne n de re ch o a pe rcibir el
aguinaldo de  Navidad, un bono e special no
im ponible , q ue  s e  pagará e n el curso del m e s
de dicie m bre  de  2001, cuyo m onto s e rá de
$30.000 para los  trabajadore s  cuya re m une -
ración líq uida q ue  le s  corre sponda pe rcibir e n
el m es  de  novie m bre  de  2001, s ea igual o
infe rior a $270.000, y de  $16.000 para aq ue -
llos cuya re m une ración líq uida supere  tal can-
tidad y no e xceda de  $1.050.000.

Para e stos  efectos , s e  e ntende rá por
rem une ración líq uida la refe rida e n el inciso
s egundo del artículo 3º de  e sta ley.

Artículo 30.- El m ayor gasto fiscal q ue
re pre s ente  e n el añ o 2001 la aplicación de

e sta ley, s e  financiará con cargo al ítem  50-
01-03-2533.104 de  la Partida Pre supue sta-
ria Te soro Pú blico. Para el pago de  los  agui-
naldos se podrá pone r fondos  a dispos ición
con im putación dire cta a e s e  ítem .

El gasto q ue  irrogue durante  el añ o 2002
a los  órganos y  s ervicios  pú blicos  incluidos
e n la Ley de Pre supue stos  para dich o añ o, la
aplicación de  lo dispue sto e n los  artículos 1º,
9 º, 14 y 17 de  e sta ley, s e  financiará con los
recursos  contem plados  en el subtítulo 21 de
sus re spectivos  pre supue stos y, si corre s -
pondie re , con re as ignacione s  presupuestarias
y/o con transfe re ncias del ítem  s e ñ alado e n
el inciso precedente del pre supue sto para el
añ o 2002, dispue stas  por el M inistro de  H a-
cie nda, m e diante  uno o m ás decretos  expedi-
dos en la form a e stablecida e n el artículo 70
del D ecreto Ley Nº 1.263, de  19 75, los  q ue
podrán s e r dictados  en el m es de d icie m bre
de 2001.’’.

Y  por cuanto h e  te nido a bie n aprobarlo
y sancionarlo; por tanto prom ú lgues e  y  llé ve -
s e  a e fecto com o Ley de la Repú blica.

Santiago, 22 de  noviem bre de 2001.-
RICARDO LAGOS ESCOBAR, Pres ide nte de la
Repú blica.- Nicolás Eyzaguirre Guzm án, M inis-
tro de  H acienda.- Ricardo Solari Saavedra,
M inistro del Trabajo y Previs ión Social. Lo q ue
transcribo a Ud. para su conocim ie nto saluda
atentam ente  a Ud., M aría Eugenia W agne r
Brizzi, Subse cretaria de H acienda.
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M INISTERIO  D E TRANSPORTES Y TELECO M UNICACIONES
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

REGULA EXIGENCIA DE
COBRADORES O EXPENDEDORES
DE BOLETOS EN VEHICULOS DE

TRANSPORTE PUBLICO
DE PASAJEROS

des em pe ñ e  s im ultáneam ente  las  funcione s
de conductor y de cobrador o e xpendedor de
boletos . En e stos  ve h ículos , deberá e xistir un
cobrador o instalars e  un s iste m a de  cobro
autom ático de  la tarifa. En las dem ás  ciuda-
des de m ás de 200.000 h abitantes , el Pres i-
dente de la Repú blica, por de creto fundado,
podrá exigir el cum plim iento de  e sta obligación
en los plazos y condicione s  q ue determ ine .’’.

Y por cuanto h e  te nido a bie n aprobarlo
y sancionarlo; por tanto prom ú lgase y llé ve s e
a e fecto com o Ley de la Repú blica.

Santiago, 16 de  noviem bre  de  2001.-
RICARDO LAGOS ESCOBAR, Pre s ide nte de
la Repú blica.- Carlos  Cruz Lorenzen, M inistro
de Transportes  y  Telecom unicacione s .

Lo q ue  transcribo a Ud. para su conoci-
m ie nto.- Saluda atentam ente  a Ud., Patricio
Tom bolini Vé liz, Subs ecretario de  Transpor-
te s .

LEY Nº 19 .773 (*)

Tenie ndo pre s ente  q ue  el H . Congre so
Nacional h a dado su aprobación al s iguie nte

Proyecto de  ley:

Artículo ú nico.- Re e m plázas e  el inciso
s e gundo de l artículo 88 de  la Le y
Nº 18.29 0, de  Tráns ito, m odificado por la
Ley Nº 19 .552, por el s iguie nte :

‘‘En los  ve h ículos de transporte  pú blico
de pasaje ros  con capacidad para m ás de 24
pe rsonas , q ue  pre sten s e rvicio urbano e n las
ciudades de Santiago, San Be rnardo y Puen-
te  Alto, q uedará proh ibido q ue  el conductor

(*) Publicada e n e l D iario Oficial de 26 de novie m -
bre de 2001.
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M INISTERIO  D E RELACIONES EXTERIORES

PROMULGA CONVENIO SOBRE
SEGURIDAD SOCIAL CON LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

DECRETO  Nº 459  (*)

Nº 459 .- Santiago, 22 de  agosto de
2001.- Vistos :

Los  artículos 32, Nº17, y 50, Nº1), de  la
Constitución Política de  la Repú blica.

Cons ide rando:

Que con fech a 16 de  febre ro de  2000 la
Repú blica de  Ch ile y los Estados Unidos de
Am é rica suscribie ron, e n Santiago, el Conve -
nio sobre Seguridad Social.

Que dich o Convenio fue  aprobado por el
Congre so Nacional, s egú n consta e n el Oficio
Nº 3.364, de  7 de  junio de  2001, de  la H ono-
rable  Cám ara de  D iputados .

Que se d io cum plim ie nto a lo dispue sto
en el artículo 19  del m encionado Convenio,

D ecreto:

Artículo ú nico.- Prom ú lgase  el Convenio
sobre  Seguridad Social, suscrito e ntre  la Re -
pú blica de  Ch ile y los Estados Unidos de  Am é -
rica el 16 de  fe brero de 2000; cú m plase y
llé ves e  a e fecto com o ley y publíq ue s e  copia
autorizada de  su texto e n el D iario Oficial.

Anóte s e , tóm e s e  razón, re gístre s e  y
publíq ue s e  RICARDO  LAGOS ESCOBAR, Pre -
s ide nte de  la Repú blica.

María Soledad Alvear Valenzuela, M inistra
de Relaciones  Exteriores .- Ricardo Solari Saave-
dra, M inistro del Trabajo y Previs ión Social.

Lo q ue  transcribo a US. para su conoci-
m ie nto. Alberto Yoach am  Soffia, Em bajador,
D irector Gene ral Adm inistrativo.

CONVENIO  SOBRE SEGURIDAD SOCIAL
ENTRE LA REPUBLICA DE CH ILE Y LOS ES-
TADOS UNIDOS DE AMERICA. El Gobie rno
de la Repú blica de  Ch ile  y  el Gobie rno de  los
Estados Unidos de  Am é rica de s eosos de re -
glam entar la relación e ntre  sus dos país e s  en
el cam po de  la Seguridad Social, h an acorda-
do lo s iguie nte :

PRIM ERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- 1.Para el propós ito del si-
guiente  Convenio, las  expre s iones y té rm inos
q ue  s e  indican a continuación tie nen el si-
guiente  s ignificado:

(a) ‘‘Territorio’’ s ignifica, con re specto a
los Estados Unidos de Am é ri-ca, los Estados ,
el D istrito de Colum bia, el Com m onw ealth  de
Pue rto Rico, las  Islas Vírgenes  de  los Estados
Unidos de Am é rica, Guam , Sam oa Am e ricana
y el Com m on-w ealth  de las Islas  Marianas del
Norte , y con re specto a Ch ile , el ám bito de
aplicación de  la Constitución Política de  la
Repú blica de  Ch ile; (b) ‘‘Nacional’’ significa,
con re specto a los Estados Unidos de Am é ri-
ca, el nacional de los  Estados Unidos de Am é -
rica s egú n se define  en la Sección 101, Ley de
Inm igración y Nacionalidad, y sus m odificacio-
ne s , y con re specto a Ch ile , todo aq uel q ue  e s
considerado ch ileno de  acue rdo a la Constitu-
ción Política de  la Repú blica de  Ch ile;(*) Publicado e n e l D iario Oficial de 1º.12.01.
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(c) ‘‘Leyes’’, s ignifica, las  leyes  y  re gla-
m entos  q ue  s e  e spe cifican e n el artículo 2º,
e xcluyendo tratados u otros  convenios  inte r-
nacionales  sobre Seguridad Social q ue  s e
puedan concluir e ntre  un Estado Contratante
y un te rce r Estado, o las  leye s  o re glam entos
q ue  s e  prom ulguen para su im plem entación
e specífica; (d) ‘‘Autoridad Com petente’’ s ig-
nifica, con re specto a los Estados Unidos de
Am é rica, la Adm inistración de Seguridad So-
cial, y con re specto a Ch ile , el M iniste rio del
Trabajo y Previs ión Social; (e) ‘‘Institución
Com petente’’, s ignifica, con re specto a los
Estados Unidos de  Am é rica, la Adm inistra-
ción de Seguridad Social, y con re specto a
Ch ile , la Institución re sponsable , en cada caso,
de la aplicación de  las  leye s  a q ue  alude  el
artículo 2º párrafo 1º letra (b), de  e ste  Con-
venio; (f) ‘‘Período de Seguro’’, s ignifica el
pe ríodo de  pago de  cotizacione s  o pe ríodo de
ganancias del trabajador por cuenta propia o
ajena, de finido o re conocido com o pe ríodo de
s eguro, por las  leyes  bajo las  cuales  s e  h aya
cum plido, así com o cualq uie r pe ríodo cons i-
derado por dich as  leye s  com o e q uivalente  a
un pe ríodo de  s eguro; y (g) ‘‘Beneficio’’, s ig-
nifica cualq uie r pre stación e stablecida por las
ley e s  q ue  s e  e spe cifican e n el artículo 2º del
pre s ente  Convenio.

2. Cualq uie r té rm ino no definido e n el
pre s ente  artículo tendrá el s ignificado q ue  le
as ignen las  ley e s  q ue  s e  e sté n aplicando.

Artículo 2.- 1. El pre s ente  Convenio s e
aplicará:

(a) con re specto a los Estados Unidos de
Am é rica, a las  ley e s  q ue  rige n el program a
federal de  s eguro de  veje z, sobrevivencia e
invalidez:

– El Título II de la Ley de Seguridad
Social y los  re glam entos  q ue  s e  relacionan
con el m ism o, con las  excepciones  de  las
s eccione s  226, 226 A y 228 de  e s e  título y
los  re glam entos  corre spondie nte s  a dich as
s eccione s ,

– Los  Capítulos 2º y 21 del Código de
Im pue stos  Inte rnos de 19 86 y los  re glam en-
tos  corre spondie nte s  a e sos  capítulos;

(b) con re specto a Ch ile :

– Las  leye s  re fe re nte s  al nuevo s iste m a
de pensiones de veje z, invalide z y sobreviven-
cia, basado e n la capitalización individual; y

– Las leye s  re fe re nte s  a los  re gím ene s
d e  p e n s i on e s  d e  ve je z, invalide z y
sobrevivencia adm inistrados  por el Instituto
de Norm alización Previs ional.

2. El pre s ente  Convenio s e  aplicará igual-
m ente  a las disposicione s  legale s  q ue  e n el
futuro com plem enten o m odifiq ue n las  e spe -
cificadas  en el párrafo 1 de  e ste  artículo.

3. El pre s ente  Convenio tam bié n se apli-
cará a la legislación de  un Estado Contratan-
te  q ue  e xtie nda las  leye s  a las  q ue  s e  h acen
refe re ncia e n el párrafo 1 a nuevas  catego-
rías de beneficiarios , a no s e r q ue  e s e  Estado
Contratante  notifiq ue  al otro Estado Contra-
tante  por e scrito de ntro de  tre s  m e s e s  d e  la
publicación oficial de la nueva legislación q ue
é s ta no s e rá incluida e n el ám bito de  aplica-
ción del pre s ente  Convenio.

Artículo 3.- El pre s ente  Convenio s e  apli-
cará a: (a) Las  pe rsonas  q ue  e sté n o h ayan
e stado sujetas  a las  leyes de uno o am bos
Estados  Contratante s; (b) A q uellos  q ue  deri-
ven sus dere ch os de las  pe rsonas  m enciona-
das  en la letra a).

Artículo 4.- 1. Las pe rsonas  q ue  e sté n o
h ayan e stado sujetas  a las  leyes de un Esta-
do Contratante y las  pe rsonas  cuyos dere -
ch os deriven de  ellas, y q ue  re s ide n de ntro
del te rritorio del otro Estado Contratante ,
deberán re cibir igual tratam ie nto q ue  los  na-
cionales  d e  e s e  Estado Contratante  e n la
aplicación de  las  leyes , en cuanto al reconoci-
m ie nto del dere ch o y pago de  los beneficios .

2. Salvo q ue  e n el pre s ente  Convenio s e
disponga otra cosa, cualq uie r disposición de
las  leyes de un Estado Contratante  q ue  re s -
trinja el dere ch o a los beneficios  o su pago,
debido exclusivam ente  al h ech o q ue  la pe rso-
na re s ida e n el e xtranje ro o s e  e ncuentre
aus ente del te rritorio de  e s e  Estado Contra-
tante , no s e rá aplicable  a las  pe rsonas  q ue
re s idan dentro del te rritorio del otro Estado
Contratante .
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3. Sin pe rjuicio de  lo dispue sto e n el
párrafo ante rior, las  pens iones  de  invalide z,
vejez y sobrevivencia q ue  s e  paguen de acuer-
do a las  leye s  ch ilenas  a nacionales  de  los
Estados Unidos de  Am é rica, no e starán suje -
tas  a reducción, m odificación, suspensión o
retención por el h e ch o de  q ue  el beneficiario
s e  e ncuentre  o re s ida e n un te rce r Estado.

SEGUNDA PARTE

DISPOSICIONES SOBRE LAS LEYES
APLICABLES

 Artículo 5.- 1. Salvo q ue  e n el pre s ente
artículo se d isponga otra cosa, la pe rsona
q ue  s e  e ncuentre  contratada e n el te rritorio
de uno de  los Estados  Contratantes  deberá,
con re specto a e s e  e m pleo, e star sujeta sola-
m ente  a las  leyes de d ich o Estado, s in tene r
e n cons ide ración su re s ide ncia, dom icilio o el
dom icilio del em pleador. 2. Un trabajador por
cuenta propia q ue  re s ide  e n el te rritorio de  un
Estado Contratante  e stará sujeto sólo a las
leyes  de  e s e  Estado.

3. Si una pe rsona q ue  e stá contratada
norm alm ente  e n el te rritorio de  un Estado
Contratante , por un e m pleador e n e s e  te rrito-
rio, fue re  e nviada tem poralm ente  por e s e
e m pleador, al te rritorio del otro Estado Con-
tratante , q uedará som etida a las  leyes  de
sólo el prim e r Estado, s ie m pre  q ue  el pe ríodo
de em pleo e n el te rritorio del otro Estado
Contratante  no e xceda de  cinco añ os . Para
los fines  de  la aplicación de  e ste  párrafo, s i
un trabajador e s  e nviado del te rritorio de  los
Estados Unidos de  Am é rica por un em pleador
de  e s e  te rritorio a Ch ile , e s e  e m pleador y una
em pre sa filial del em pleador (s egú n s e  define
bajo las  leyes  de  los Estados Unidos de  Am é -
rica) s e  cons ide rarán com o uno solo, s ie m pre
q ue  el e m pleo e stuvie s e  cubie rto bajo las
leyes  de  los Estados Unidos de  Am é rica, e n
el caso q ue  no s e  e spe cifiq ue  e n e ste  Conve -
nio.

4. El párrafo ante rior s e rá igualm ente
aplicable  a una pe rsona q ue  h aya s ido e nvia-
da por su em pleador desde  el te rritorio de  un

Estado Contratante  al te rritorio de  un te rce r
Estado y q ue  subsiguie ntem ente  s ea e nviada
por e s e  e m pleador al te rritorio del otro Esta-
do Contratante .

5. Cuando una m ism a actividad e s  con-
s iderada com o por cuenta propia s egú n las
leyes de un Estado Contratante y com o por
cuenta ajena s egú n las leyes del otro Estado
Contratante , e sa actividad e stará sujeta a las
leyes de sólo el prim er Estado si la pe rsona
re s ide  e n e s e  Estado y a las  leyes de sólo el
otro Estado Contratante  en cualq uie r otro caso.

6. (a) Una pe rsona q ue  s e  e ncuentre
e m pleada com o oficial o m ie m bro de  la tripu-
lación de  un barco con bande ra de uno de  los
Estados  Contratantes  y  q ue  e staría som etida
a las  leyes  de  am bos Estados  Contratante s ,
e stará sujeta a las  leyes  de  sólo el Estado
Contratante bajo cuya bande ra navegue . Para
los fine s  d e  e ste  párrafo, un barco q ue  nave -
ga bajo bande ra de los Estados Unidos de
Am é rica s e  define  com o un barco am e ricano
bajo las  leyes  de  los Estados Unidos de  Am é -
rica; (b) Los  em pleados de una e m pre sa de
transporte  aé re o q ue  re alizan su trabajo e n el
te rritorio de  am bos Estados  Contratante s , y
q ue  de  otro m odo e starían cubie rtos  en con-
form idad a las  leyes  de  los dos Estados  Con-
tratante s , e starán sujetos  solam ente  a las
leyes  del Estado Contratante  e n cuyo te rrito-
rio la Em pre sa tenga su oficina principal. Sin
em bargo, cuando dich o pe rsonal re s ida e n el
otro Estado Contratante  e stará sujeto a las
leyes  de  sólo e s e  otro Estado.

7. (a) Este  Convenio no afecta las dispo-
s iciones  de  la Convención de  Vie na sobre
Relacione s  D iplom áticas , de  18 de  abril de
19 61, ni de  la Convención de  Vie na sobre
Relacione s  Consulare s , de  24 de  abril de
19 63; (b) Los  nacionales de uno de los Esta-
dos Contratante s  q ue  s e  e ncuentren e m plea-
dos por el Gobie rno de  e s e  Estado Contratan-
te  e n el te rritorio del otro Estado Contratan-
te , pe ro q ue  no s e  e ncuentran e xentos de las
leyes  del otro Estado Contratante bajo las
Convencione s  q ue  s e  m e ncionan e n la letra
(a) e starán sujetos  a las  leyes  de  sólo el
prim e r Estado Contratante . El em pleo por
parte del Gobie rno de  los Estados Unidos de
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Am é rica, para los  efectos  de  e ste  párrafo,
incluirá un e m pleo e n cualq uie r organism o de
e s e  gobie rno.

8. Las Autoridade s  Com petentes  de  am -
bos Estados  Contratante s  o los  Organism os
de Enlace des ignados  por é s tas , podrán, de
com ú n acue rdo, e stablece r e xcepcione s  a las
dispos icione s  contenidas  en e ste  artículo para
dete rm inadas  pe rsonas  o categorías de pe r-
sonas , s ie m pre y cuando la pe rsona afectada
s e  encuentre  sujeta a la legislación de  uno de
los Estados  Contratante s .

9 . El trabajador afecto a las  leyes  de  los
Estados Unidos de  Am é rica, e n conform idad
a e ste  artículo, e stará e xento e n Ch ile de
e fectuar las  cotizacione s  para los  re gím ene s
de  pe ns ione s  y  s alud. Igualm e nte , e l
em pleador e stará e xento de  e fectuar las  coti-
zacione s  para el s eguro de  accide ntes  del
trabajo y enferm edades  profes ionales  re specto
de  e s e  trabajador.

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS
BENEFICIOS

Artículo 6.- Las s iguie ntes d ispos icione s
s e  aplican a los Estados Unidos de  Am é rica:

1. Cuando una pe rsona h aya cum plido al
m enos  s e is  trim e stre s  d e  s eguro bajo las
leyes  de  los Estados  Unidos de  Am é rica, pe ro
no tenga suficie nte s  pe ríodos de seguro com o
para satisface r los  re q uis itos  para tene r dere -
ch o a los beneficios bajo las  leyes  de  los
Estados Unidos de  Am é rica, la Institución
Com petente de  los Estados Unidos de  Am é ri-
ca tom ará e n cuenta los  pe ríodos  de  s eguro
q ue  s e  acredite n bajo las  leye s  ch ilenas y q ue
no coincidan con los  pe ríodos  de  s eguros
cum plidos bajo las  leyes  de  los Estados Uni-
dos de Am é rica, para efectos de  e stablece r el
derech o a los beneficios  q ue  s e  s e ñ alan e n el
pre s ente  artículo.

2. Cuando no s ea pos ible  precisar la
é poca e n q ue  dete rm inados  pe ríodos  de  s e -
guro h ayan s ido cum plidos bajo las  leye s
ch ilenas , s e  pre sum irá q ue dich os  pe ríodos
no s e  supe rponen con pe ríodos  de  s eguro
cum plidos bajo las  leyes  de  los Estados Uni-
dos de Am é rica.

3. Para la dete rm inación del dere ch o a
beneficios  s egú n el párrafo 1 de  e ste  artícu-
lo, la Institución Com petente de  los Estados
Unidos de Am é rica acreditará un trim e stre  de
s eguro por cada tre s  m e s e s  d e  cotizacione s
acreditadas por la Institución Com petente  ch i-
lena. Si de  la convers ión así e stablecida re -
sulta una fracción de  trim e stre , dich a frac-
ción s e rá cons ide rada com o un trim e stre  de
s eguro adicional. Sin e m bargo no s e  acre dita-
rá ningú n trim e stre  d e  s eguro por cualq uie r
otro trim e stre ya acreditado s egú n las  leye s
de los Estados Unidos de  Am é rica, ni podrá
el nú m e ro total de trim e stre s  d e  s eguros
acreditados  por añ o s e r superior a cuatro.

4. En el caso q ue  el dere ch o a un benefi-
cio bajo la leyes  de  los Estados Unidos de
Am é rica s e  e stable zca de  acue rdo a las dis-
pos iciones  del párrafo 1, la Institución Com -
petente de  los Estados Unidos de  Am é rica
deberá com putar a prorrata el m onto de  la
pens ión bás ica de  acue rdo a las  leyes  de  los
Estados Unidos de  Am é rica, cons ide rando:
a) los  salarios  m edios de los  trabajadore s ,
re conocidos  exclusivam ente  por la legisla-
ción de  los Estados Unidos de  Am é rica y b) la
proporción e xiste nte  e ntre  los  pe ríodos de
s eguro cum plidos bajo la legislación de  los
Estados Unidos de  Am é rica, y el nú m e ro
total de períodos  de  s eguros  exigidos  por e sa
m ism a legislación, para una cobe rtura de por
vida. Los beneficios  q ue  s e  paguen bajo las
leye s  e stadounide ns e s  corre sponde rán a di-
ch a prorrata de la pens ión bás ica.

5. El dere ch o a be neficios  s egú n las  le -
yes  de los Estados Unidos de  Am é rica, q ue
re sulte de  la aplicación del párrafo 1 de  e ste
artículo, ce sará s i s e  adq uie re n suficie nte s
pe ríodos  de  s eguro bajo las  leye s  e stadouni-
denses para acreditar, s in nece s idad de  invo-



N O R M A S  L EG A L E S  Y  R EG L A M E N T A R IA S

Ene ro156 / 2002

69

car la disposición del párrafo 1 de  e ste  artícu-
lo, una pre stación de  m onto igual o superior.

Artículo 7.- Las  s iguie ntes d ispos icione s
s e  aplican a Ch ile :

1. Cuando las  leyes  de  Ch ile  e xijan el
cum plim ie nto de  dete rm inados  pe ríodos de
s eguro para la adq uis ición, cons ervación o
recupe ración del dere ch o a be neficios de in-
valide z, veje z o sobrevivencia, los  pe ríodos
de  s eguro cum plidos bajo las  leyes  de  los
Estados Unidos de  Am é rica s e  sum arán, cuan-
do sea nece sario, a los  pe ríodos  de  s eguro
cum plidos bajo las  leye s  ch ilenas , s ie m pre
q ue  ellos no s e  supe rpongan.

Para los  efectos  de  e ste  párrafo, la Insti-
tución Com petente  ch ilena acreditará 3 m e -
s e s  d e  s eguro, por cada trim e stre  d e  s eguro
q ue  ce rtifiq ue  la Institución Com petente de
los Estados Unidos de  Am é rica.

2. Cuando no s ea pos ible  precisar la
é poca e n q ue  dete rm inados  pe ríodos  de  s e -
guro h ayan s ido cum plidos bajo las  leyes  de
los Estados Unidos de  Am é rica, s e  pre sum irá
q ue dich os  pe ríodos  no s e  supe rponen con
pe ríodos  de  s eguro cum plidos bajo las  leye s
ch ilenas .

3. Los  afiliados  a una Adm inistradora de
Fondos de Pens ione s , financiarán sus pensio-
nes bajo las  leye s  ch ilenas , con el saldo acu-
m ulado e n su cuenta de  capitalización indivi-
dual. Cuando é s te  fue re  insuficie nte  para fi-
nanciar pens iones de un m onto al m enos
igual al de la pens ión m ínim a garantizada por
el Estado, los  afiliados  tendrán de re ch o a la
totalización de  pe ríodos com putables de acuer-
do al párrafo 1, para acceder al beneficio de
pens ión m ínim a de  veje z o invalide z. Igual
derech o tendrán los beneficiarios de pe ns ión
de sobrevivencia.

4. Para los  efectos de dete rm inar el cum -
plim ie nto de  los  re q uis itos  q ue  e xige n las
leye s  ch ilenas  para pens ionars e  anticipada-
m ente  por veje z e n el Nuevo Sistem a de
Pens ione s , s e  cons ide rarán com o pens iona-

dos de los  re gím ene s  previs ionales  adm inis -
trados  por e l Instituto de  Norm alización
Previs ional los  afiliados  q ue  h ayan obtenido
pens ión conform e  a la legislación e stadouni-
dense.

5. Los  afiliados  al Nuevo Sistem a de
Pens iones  de  Ch ile , q ue  re s idan e n el te rrito-
rio de  los Estados Unidos de  Am é rica y q ue
s e  e ncuentren sujetos  a las  leye s  d e  e s e
Estado, e n conform idad con e ste  Convenio,
podrán ente rar voluntariam ente  e n Ch ile  coti-
zacione s  previs ionales  com o s i fue ran traba-
jadore s  independie nte s . Los  afiliados  q ue  op-
ten por cotizar voluntariam ente de  acue rdo a
e ste  párrafo, q uedarán e xentos de la obliga-
ción de  e nte rar la cotización de stinada al
financiam ie nto de  las  pre staciones  de  salud
e stablecidas  en las  leye s  ch ilenas .

6. Los  im ponentes  de  los  re gím enes  de
pens ión adm inistrados por el Instituto de  Nor-
m alización Previs ional, tam bié n tendrán de re -
ch o al cóm puto de  pe ríodos  de  s eguro e n los
té rm inos del párrafo 1, para acceder a los
beneficios de pe ns ión e stablecidos  en las  le -
y e s  q ue  le s  s ean aplicable s  a e sos  re gím ene s .

7. Cuando el dere ch o a un beneficio
conform e  a las  leye s  ch ilenas  s e  e stable zca
de acue rdo con el párrafo 3 ó 6 de  e ste
artículo, la Institución Com petente de  Ch ile
dete rm inará un m onto de  pens ión teórico
com o s i todos  los  pe ríodos  de  s eguro cum pli-
dos en virtud de  las  leyes  de  am bos Estados
Contratante s  h ubie re n s ido cum plidos  con-
form e  a sus propias  leyes  y , para e fectos del
pago del beneficio, calculará la parte de su
cargo com o la proporción e xiste nte  e ntre  los
pe ríodos  de  s eguro cum plidos  exclusivam en-
te bajo e sas disposicione s  legales  y  el total
de períodos  de  s eguro cum plidos de acue rdo
a las  leyes  de  am bos Estados .

Cuando el total de períodos  de  s eguro
cum plidos  en am bos Estados  Contratante s
e xceda el pe ríodo e stablecido por las  leye s
ch ilenas  para tene r dere ch o a una pens ión
com pleta o a una pens ión m ínim a s egú n co-
rre sponda, los  añ os  en e xce so s e  d e s ech arán
para e fectos  de  e ste  cálculo.
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8. Las  pe rsonas  q ue  s e  e ncuentren coti-
zando o pe rciban beneficios  conform e  a las
leyes  de  los Estados Unidos de  Am é rica s e -
rán cons ide radas  com o actuales  im ponente s
del ré gim e n previs ional q ue  le s  corre sponda
en Ch ile , para acceder a beneficios  conform e
a las  le y e s  q ue  re gulan los re gím e ne s
previs ionales  adm inistrados  por el Instituto
de Norm alización Previs ional.

Para los  efectos  de  e ste  párrafo, s e  con-
s ide rará q ue  una pe rsona s e  e ncuentra coti-
zando bajo las  leyes  de  los Estados Unidos
de Am é rica, s i h a acreditado conform e  a di-
ch as  leye s  a lo m enos un trim e stre  d e  s eguro
en los  últim os  och o trim e stre s  calendarios
inm ediatam ente  anteriore s  a aq uel en q ue  s e
produzca la contingencia s egú n las  leyes  ch i-
lenas.

9 . Las  pe rsonas  q ue  pe rciban una pen-
s ión conform e  a las  leyes  de  los Estados
Unidos de  Am é rica y q ue  re s idan e n Ch ile ,
tendrán de re ch o a incorporars e  al ré gim e n de
pre staciones  de  salud ch ileno, e n las  m ism as
condicione s  q ue  las  pe rsonas  q ue  pe rcibe n
pens ione s  s im ilare s  conform e  a la ley de  e ste
ú ltim o país .

10. Los  exám ene s  m é dicos  efectuados
e n Ch ile , para e fectos del otorgam ie nto de
pens iones  de  invalide z conform e  a las  leye s
ch ilenas , s e rán pue stos  a dispos ición de  la
Institución Com petente  e stadounide nse, a pe-
tición de  é s ta y gratuitam ente .

Por otra parte , e n caso de  q ue  la Institu-
ción Com petente  ch ilena e stim e  ne ce sario la
realización de  e xám ene s  m é dicos e n los Esta-
dos Unidos de  Am é rica, q ue  s ean de  su e x-
clusivo inte ré s , é s tos  s e rán financiados de
acue rdo a las  leye s  ch ilenas . Cuando s e  trate
de trabajadore s  afiliados  al Nuevo Sistem a de
Pens ione s , la Institución Com petente  ch ilena
efectuará el re e m bolso del costo total de
e stos  exám ene s , a la Institución Com petente
de los Estados Unidos de  Am é rica, debiendo
re q ue rir del afiliado el porcentaje  a su cargo.
No obstante , la Institución Com petente  ch ile -
na podrá deducir el costo q ue  le  corre sponde

as u m ir al afiliado, de  las  pe ns ione s
devengadas , o del saldo de  su cuenta de
capitalización individual.

Si los  nuevos  exám ene s  s e  solicitan a
propós ito de  una re clam ación inte rpue sta al
dictam en de  invalide z e m itido e n Ch ile , el
costo de  tale s  e xám ene s  s e rá financiado de
la form a s e ñ alada e n el párrafo ante rior, sal-
vo q ue  la reclam ación s ea inte rpue sta por
una Institución Com petente  ch ilena o por
una com pañ ía de  s eguros , e n cuyo caso tale s
gastos  s e rán financiados  por el reclam ante .

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 8.- Las Autoridade s  Com peten-
tes  de  los Estados  Contratantes  deberán:
(a) Establece r los  acue rdos adm inistrativos
nece sarios  para la aplicación del pre s ente
Convenio; (b) D e s ignar los  re spectivos  Orga-
nism os de Enlace , e ncargados de la coordina-
ción de  las  institucione s  q ue deben inte rvenir
e n la aplicación de  e ste  Convenio, cuyas
facultades  s e  d ete rm inarán e n un acue rdo
adm inistrativo; (c) Com unicars e  las  m edidas
adoptadas para la aplicación del pre s ente  Con-
venio; y (d) Com unicars e  lo m ás  pronto pos i-
ble  la inform ación relativa a toda m odifica-
ción de  las  ley e s  q ue  puedan afectar la apli-
cación de  e ste  Convenio.

Artículo 9 .- 1. Las Autoridade s  Com pe -
tente s , las  Institucione s  Com petentes  y  los
Organism os de Enlace de  los Estados Contra-
tante s , de ntro del alcance de sus atribucio-
ne s  re spectivas , s e  ayudarán re cíprocam ente
e n la im plem entación del pre s ente  Convenio.
Esta as iste ncia e stará libre  de  todo cargo,
sujeta a las  excepcione s  q ue  s e  deberán acor-
dar e n un acue rdo adm inistrativo.

2. Las Autoridade s  Com petentes , las Ins -
titucione s  Com petentes  y  los  Organism os de
Enlace de  cualq uie ra de los Estados  Contra-
tante s , s e  pueden com unicar por e scrito de
m ane ra dire cta la una con la otra o, con
cualq uie r otra pe rsona donde  s ea q ue  re s ida,
cuando s ea nece sario para la aplicación de
e ste  Conve nio. La corre s ponde ncia podrá
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e fectuars e  en el idiom a oficial de cualq uie ra
de los Estados  Contratante s .

3. Una solicitud o docum ento no podrá
s er re ch azado, por una Autoridad Com peten-
te , por una Institución Com petente  ni por un
Organism o de  Enlace de un Estado Contra-
tante , por utilizar el lenguaje  oficial del otro
Estado Contratante .

Artículo 10.- 1. En caso q ue  las  leyes  de
un Estado Contratante dispongan, q ue  cual-
q uie r docum ento q ue  s e  e ntregue  a la Autori-
dad o Institución Com petente  d e  e s e  Estado
Contratante  e sté  e xe nto, ya s ea de  m ane ra
total o parcial, de  dere ch os  o cargos , inclu-
yendo de re ch os  consulare s  o adm inistrati-
vos , dich a e xe nción tam bié n se  deberá apli-
car a los docum entos  corre spondie nte s  q ue
s e  e ntreguen a la Autoridad o Institución
Com petente del otro Estado Contratante , e n
relación con la aplicación del pre s ente  Con-
venio.

2. Los docum entos y ce rtificados  q ue  s e
pre s enten para los  efectos  de  e ste  Convenio,
e starán e xentos de los  re q uis itos de legaliza-
ción por parte de  las  autoridades d iplom áti-
cas  o consulare s .

3. Las  copias de los docum entos  q ue  s e
ce rtifiq ue n com o auté nticas  y  exactas  por un
Organism o de  Enlace de un Estado Contra-
tante , s e  aceptarán s in m ayor ce rtificación
com o copias  auté nticas  y  exactas  por la Ins -
titución Com petente del otro Estado Contra-
tante . La Institución Com petente  u O rganis -
m o de  Enlace , e n su caso, de  cada Estado
Contratante dete rm inará de acue rdo a sus
leye s  la suficie ncia de  las  pruebas  q ue  le s
h ayan s ido som etidas , no im portando la fuente
de las  cuales  provienen.

Artículo 11.- 1. Una solicitud de  benefi-
cio q ue  s e  pre s ente  por e scrito ante  una
Institución Com petente de un Estado Contra-
tante , s e rá cons ide rada com o solicitud de
beneficio del otro Estado Contratante , s i el
solicitante  así lo re q uie re .

2. Si un inte re sado h a pre s entado una
solicitud de  beneficios  por e scrito, ante  la

Institución Com petente de un Estado Contra-
tante y no h a re q ue rido de  m ane ra e xplícita
q ue dich a solicitud se re strinja a los benefi-
cios bajo las  leyes  de  e s e  Estado Contratan-
te , la solicitud se entende rá pre s entada con-
form e  a las  leyes  del otro Estado Contratante
s ie m pre  q ue  el solicitante  proporcione , al m o-
m ento de  pre s entar dich a solicitud, inform a-
ción ace rca de los  pe ríodos de  s eguro cum pli-
dos bajo las  leyes  del otro Estado Contratan-
te .

3. Las disposiciones  de  la Te rce ra Parte ,
sólo s e  aplicarán a los beneficios cuyas solici-
tude s  s e  pre s enten desde  la fech a de  e ntrada
en vigor del pre s ente  Convenio.

4. Una apelación por e scrito de  una de -
term inación q ue  s e  tom e  por una Institución
Com petente  de  un Estado Contratante , s e
podrá pre s entar de  m ane ra válida en una Insti-
tución Com petente de cualq uie ra de  los  Esta-
dos  Contratante s . La apelación s e  tram itará
de acuerdo con el proce dim ie nto y las  leyes
del Estado Contratante de cuya decisión se
apele.

5. Cualq uie r re clam o, notificación o ape -
lación por e scrito q ue , bajo las  leyes de un
Estado Contratante , se  deba pre s entar den-
tro de  un pe ríodo fijado ante  una Institución
de ese  Estado Contratante , pe ro q ue  s e  pre -
s ente , de ntro del m ism o pe ríodo, ante  una
Institución del otro Estado Contratante  s e
deberá cons ide rar com o s i s e  h ubie re  pre s en-
tado dentro del plazo.

Artículo 12.- En los  casos  en q ue  s e
apliq uen las disposiciones  del artículo 11, la
Institución q ue  re ciba una re clam ación, noti-
ficación o e scrito de  apelación, deberá e s -
tam par la fech a de  su re cepción e n dich o
docum ento o e n el form ulario q ue  s e  acue rde
para dich o propós ito, se gú n el artículo 8 letra
(a) y re m itirla s in de m ora al Organism o de
Enlace del otro Estado Contratante .

Artículo 13.- 1. Los  pagos  q ue  s e  re ali-
cen bajo e ste  Convenio, s e  podrán e fectuar
en la m oneda de  cualq uie ra de los Estados
Contratante s .
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2. En el caso q ue  s e  e stable zcan dispos i-
cione s  q ue  re strinjan el cam bio o transfe re n-
cia de  m onedas  por cualq uiera de los  Estados
Contratante s , los Gobie rnos de am bos Esta-
dos Contratantes  deberán acordar s in de m o-
ra las  m edidas  nece sarias  para as egurar el
traspaso de  las sum as  q ue  s e  ade uden por
cualq uie ra de los Estados  Contratante s  en
virtud del pre s ente  Convenio.

Artículo 14.- Salvo q ue  la legislación de
un Estado Contratante disponga otra cosa, la
inform ación relativa a una pe rsona, q ue  s e
transm ita de  acue rdo con el pre s ente  Conve -
nio de  un Estado Contratante  al otro Estado
Contratante , s e  utilizará de m ane ra e xclusiva
para e fectos de im plem entar e ste  Convenio.
La inform ación re cibida por un Estado Con-
tratante , s e  re girá por la legislación de  e s e
Estado Contratante , relativa a la protección
de la privacidad y confide ncialidad de  los
antecedente s  pe rsonales .

Artículo 15.- 1. Cualq uie r controvers ia
relativa a la inte rpretación o aplicación de
e ste  Convenio s e  re solverá m ediante  consul-
ta e ntre  las Autoridade s  Com petente s .

2. Si una controvers ia no pudie re  s e r
re suelta m ediante  negociación, los Estados
Contratante s  procurarán re solver la dife re n-
cia m ediante  el arbitraje , m ediación u otro
procedim ie nto fijado de  com ú n acue rdo.

Artículo 16.- El pre s ente  Convenio s e
podrá m odificar e n un futuro m ediante  con-
venios suplem entarios  q ue , a partir de la e n-
trada e n vigencia de  los  m ism os , s e  cons ide -
rarán com o parte  integrante del pre s ente  Con-
venio. D ich os  convenios  podrán tene r e fecto
retroactivo s i e s  q ue  así s e  e spe cifica e n
ellos.

QUINTA PARTE

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 17.- 1. El pre s ente  Convenio no
e stablece rá el dere ch o a re clam ar el pago de
un beneficio, por cualq uie r pe ríodo ante rior a

la fech a de  e ntrada e n vigor del m ism o o, e n
el caso de  un be neficio de  as ignación por
m ue rte , a sum a alzada, s i la pe rsona h ubie ra
fallecido antes  de  la e ntrada e n vigor del
pre s ente  Convenio.

2. Para dete rm inar el dere ch o a be nefi-
cios  conform e  a e ste  Convenio, s e  te ndrán
en cons ide ración los  pe ríodos de  s eguro cum -
plidos bajo las  leyes  de  cualq uie ra de los dos
Estados  Contratantes  y  las  contingencias
acaecidas , antes  de  la e ntrada e n vigencia de
e ste  Convenio, s in e m bargo los Estados Uni-
dos de Am é rica no cons ide rará pe ríodos de
s eguro cum plidos  antes  de  19 37.

3. En la aplicación del párrafo 3 del ar-
tículo 5, e n el caso de  las  pe rsonas  q ue
fue ron e nviadas  al te rritorio de  un Estado
Contratante  antes  de  la fech a de  e ntrada e n
vigor del pre s ente  Convenio, el pe ríodo de
e m pleo a q ue  s e  re fie re  e s e  párrafo, s e  cons i-
derará q ue  com ie nza e n dich a fech a.

4. Las decis ione s  relativas  al dere ch o a
los beneficios  tom adas  con ante rioridad a la
entrada e n vigor del pre s ente  Convenio, no
afectarán los dere ch os  q ue  surjan bajo el
m ism o.

5. Cualq uie r beneficio q ue  h aya s ido ne -
gado o suspendido de acuerdo con las  leye s
inte rnas de un Estado Contratante , e n cons i-
deración a la nacionalidad de  la persona o a la
res idencia e n el te rritorio del otro Estado Con-
tratante , pe ro q ue  e s  pagade ro e n virtud del
pre s ente  Convenio, deberá s e r otorgado o s e
re anudará, a petición de  la pe rsona inte re sa-
da, a partir de la fech a de  e ntrada e n vigor de
e ste  Convenio.

6. Los beneficios  q ue  h ayan s ido adq uiri-
dos antes  de  la e ntrada e n vigor del pre s ente
Convenio, s e rán revisados  a petición de  los
inte re sados  o de  oficio, te nie ndo e n cuenta
las disposiciones del pre s ente  Convenio. Bajo
ninguna circunstancia el pre s ente  Convenio
dará lugar a la reducción de  un be neficio e n
efectivo al q ue  s e  te nía de re ch o antes de su
e ntrada e n vigor.



N O R M A S  L EG A L E S  Y  R EG L A M E N T A R IA S

Ene ro156 / 2002

73

7. Las  norm as  sobre  pre scripción y ca-
ducidad e stablecidas  en las  leye s  ch ilenas  no
s e  aplicarán a los dere ch os  previstos  en e ste
Convenio, s ie m pre  q ue  los  inte re sados  pre -
s enten la solicitud de ntro dos  añ os  contados
desde su fech a de  e ntrada e n vigor.

Artículo 18.- 1. El pre s ente  Convenio
pe rm anece rá vigente y tendrá e fectos  h asta
la e xpiración del añ o calendario s iguie nte  al
añ o e n el cual s e  notifiq ue  por e scrito de  su
té rm ino, por uno de  los Estados  Contratan-
te s  al otro Estado Contratante .

2. En caso de  té rm ino de  e ste  Conve -
nio, s e  m antendrán los dere ch os  adq uiridos  o
el pago de  beneficios derivados de su aplica-
ción. Los Estados  Contratante s  e stablece rán
los Acue rdos nece sarios  re specto de  los de-
re ch os  en curso de  adq uis ición de rivados de
los  pe ríodos  de  s eguro cum plidos  con ante -
rioridad a la fech a de  té rm ino del Convenio.

Artículo 19 .- Los Gobie rnos de am bos
Estados  Contratante s  s e  notificarán por e s -
crito el cum plim ie nto de  los  re q uisitos  consti-
tucionales y  legales  para la e ntrada e n vigor
del Convenio. Este  e ntrará e n vigor el prim e r
día del cuarto m e s  s iguie nte  a la fech a de  la
ú ltim a notificación.

En fe  de  lo cual, los  q ue  suscribe n a
continuación, e stando debidam ente  autoriza-
dos para ello firm an el pre s ente  Convenio.

H e ch o e n Santiago, Ch ile , a 16 de  febre -
ro 2000( **), e n duplicado, e n los  idiom as
e spañ ol e  inglé s , s ie ndo cada te xto igualm en-
te  auté ntico.

Por el Gobierno de  la Repú blica de  Ch ile .-
Por el Gobie rno de  los Estados Unidos de
Am é rica.

(**) Corregido, segú n D iario Oficial de  11 de d icie m -
bre de 2001.
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21 - Noviem bre
• Extracto de  Circular Nº 79 , de  9 .11.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos . Im parte

instruccione s  re specto de  las  m odificacione s  a la Ley sobre  Im pue sto a la Renta
introducidas  por la Ley Nº 19 .753 (nuevas  e scalas de tasas  para el cálculo del Im -
pue sto Unico de Segunda Categoría e  Im pue sto Global Com plem entario vigente s
para los  pe ríodos  q ue  la m ism a ley m odificatoria s e ñ ala y la de rogación del cré dito
pe rsonal por contribuyente  q ue  e stablecían los  artículos 44 y 56 Nº 1 de  la Ley del
ram o).

24 - Noviem bre
• Extracto de  Re solución Nº 45 e xenta, de  19 .11.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-

nos , q ue  fija nóm ina de  “grande s  contribuyente s” para los  efectos  s e ñ alados  en
dispositivo 3º de Resolución e xenta Nº 34, de  2001.

26 - Noviem bre
• Ley Nº 19.773. Reg u la  exig encia  de cobra dores  o expendedores  de boletos  en vehícu los

de tra ns porte público de pa s a jeros  (pu blica da  en es ta  edició n del Boletín).

• Extra cto de Res olu ció n Nº 3.879 exenta  de 20 0 1, del Servicio de Im pu es tos  Internos .
Deleg a  fa cu lta des  qu e indica .

30 - Noviem bre
• Ley Nº 19 .780. Pe rm ite  e fectuar anticipos del Fondo Com ú n M unicipal en caso q ue

indica y autoriza la condonación de deudas  q ue  s e ñ ala.

• Ley Nº 19 .775. Otorga un re ajuste  de  re m une racione s  a los  trabajadores  del s ector
pú blico, concede  aguinaldos q ue  s e ñ ala, re ajusta las  as ignacione s  fam iliar y m ate r-
nal, del subsidio fam iliar y concede  otros beneficios  q ue  indica (publicada e n e sta
edición del Boletín).

1º - D icie m bre
• D ecreto Nº 459 , de  22.08.01, del M iniste rio de  Relacione s  Exte riore s . Prom ulga

Convenio sobre Seguridad Social con los Estados Unidos de  Am é rica  (publicado e n
e sta edición del Boletín).

4 - D icie m bre
• Ley Nº 19.774. Apru eba  Ley de Pres u pu es tos  del Sector Público pa ra  el a ñ o 20 0 2.

• D ecreto Nº 319 , de 10.10.01, de  la Subs ecretaría de  Marina. Aprueba el reglam ento
para el e q uipam ie nto de  los  cargos de cubie rta de  las  naves y  artefactos  navales .
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5 - D icie m bre
• Ley Nº 19 .777. Crea Juzgados de Policía Local en las  com unas  q ue  s e ñ ala.

6 - D icie m bre
• Extracto de  Re solución Nº 46 de  29 .11.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos .

M odifica Re solución Nº Ex. 5.661, de  28.12.00 m odificada por Re solucione s  e xe n-
tas Nº 24, de  28.06.01 y Nº 42, de  27.09 .01 e n lo q ue  s e  re fie re  a la vigencia de
uso de los  cupone s  e xpre sados  en pe sos  o e n litros .

• Extracto de Circular Nº 86 de  30.11.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos . Im parte
instruccione s  re specto de  las  m odificacione s  introducidas  por la Ley Nº 19 .768, al
artículo 18 bis  de la Ley de la Renta.

• Extracto de  Re solución Nº 4.465, de  29 .11.01, del Se rvicio Nacional de Aduanas .
Regulacione s  e xigidas  para la h abilitación de  los  alm acene s  particulare s . Garantía a
travé s  de una boleta bancaria o póliza de  s eguro, para m e rcancías  q ue  solicitan el
ré gim en de  adm is ión tem poral.

7 - D icie m bre
• Extracto de  Re solución Nº 4.454, de 2001, del Servicio Nacional de Aduanas. Aprue ba

el reglam ento sobre  el Ré gim en Industrial de Z ona Franca de  Tocopilla, e n virtud de
lo e stipulado por la Ley Nº 19 .709 /2001.

• D ecreto Nº 275, de  17.10.01, del M iniste rio de  Educación. Establece  plazo e xtraor-
dinario para pre s entar planes  y  program as  propios y/o e speciales  d e  e studio, basa-
dos en los  D ecretos Nºs . 40, de  19 9 6 y 220, de  19 9 8.

10 - D icie m bre
• Ley Nº 19 .778. M odifica la Ley Nº 19 .175, O rgánica Constitucional sobre Gobierno

y Adm inistración Regional en m ate ria de  plane s  re guladore s .

• Extracto de  Re solución Nº 47 e xenta, de  2001, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos .
Fija valores de  suelos  agrícolas para com unas  q ue  indica.

11 - D icie m bre
• Decreto Nº 19 9 , de 12.10.01, de  la Subs ecretaría del Trabajo. D e s igna nuevos  m iem -

bros  titulares y suplentes  del Cons ejo del Fondo para la M ode rnización de  las Rela-
cione s  Laborales  y  D e sarrollo Sindical.

14 - D icie m bre
• Ley Nº 19 .779 . Establece  norm as  relativas  al virus de inm uno deficie ncia h um ana y

crea bonificación fiscal para e nfe rm edade s  catastróficas .
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• Extracto de  Re solución Nº 48 e xenta, de  7.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-
nos . Establece  obligación a los dueñ os de bienes raíce s  agrícolas y no agrícolas de
inform ar la nóm ina de  aq uellas propiedade s  sobre  las  q ue  h an constituido o te rm ina-
do un usufructo durante  el añ o o parte  d e  él q ue  s e ñ ala.

• Extracto de  Re solución Nº 49  e xe nta, de  7.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-
nos . M odifica Re solución Nº Ex. 6.509 , de 19 9 3, q ue  e stablece Obligación de  e m itir
ce rtificado con inform ación sobre  Retenciones  de  Im pue stos  Practicadas  s egú n los
Nºs . 1, 2 y 3 del artículo 74 de  la Ley de Renta y sobre  Inte re s e s  Pagados  por
Bancos  e  Institucione s  Financie ras  publicada e n el D iario Oficial el 20 de diciem bre
de 19 9 3, e n la form a q ue  s e ñ ala.

• Extracto de  Re solución Nº 50 e xenta, de  7.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-
nos . M odifica Re solución Nº Ex. 5.111, de  19 9 5, q ue  e stablece  obligación de  los
bancos  e  institucione s  financie ras de inform ar al SII los  inte re s e s  pagados  o abona-
dos en cuenta a sus clie nte s  por ope raciones  de  captación de  cualq uie r naturale za,
no acogidos  al m ecanism o de  incentivo al ah orro de  la letra A) del artículo 57 bis  de
la Ley de la Renta, e n la form a q ue  s e ñ ala.

• Extracto de  Re solución Nº 51 e xenta, de  7.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-
nos . M odifica Re solución Nº Ex. 7.213, de  19 9 8, q ue  e stablece  obligación de  las
em pre sas  fuentes  de  ce rtificar las  invers ione s  efe ctuadas  por los  invers ionistas  al
am paro de  la letra c) del Nº 1 de  la letra A) del artículo 14 de  la Ley de la Renta y de
las  em pre sas  re ceptoras de inform ar al SII las  citadas  invers ione s , e n la form a q ue
s e ñ ala.

• Extracto de  Re solución Nº 52 e xenta, de  7.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-
nos . M odifica Re solución Nº Ex. 8.145 q ue  e stablece  obligación a las  institucione s
q ue  indica de  inform ar al SII los dividendos  h ipotecarios  pagados  o los  aporte s  ente -
rados, por las  obligacione s  h ipotecarias  contraídas  con m otivo de  la adq uis ición de
una vivie nda nueva acogida a las  norm as del D .F.L. Nº 2, 19 59 , y de  ce rtificar a las
pe rsonas  naturale s  q ue  h an pagado dich os dividendos  h ipotecarios  o e nte rados los
citados  aporte s; conform e  a lo e stablecido por la Ley Nº 19 .622, de  19 9 9 , m odifica-
da por la Ley Nº 19 .768, de  2001, e n la form a q ue  s e  s e ñ ala.

• Extracto de  Circular Nº 87, de  10.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos . Im par-
te  instruccione s  pe rtinente s  re specto de  m odificacione s  introducidas  por el nú m e ro
5 del artículo ú nico de  la Ley Nº 19 .753 a la Ley de la Renta (incorpora artículo 55
bis), m ediante  el cual s e  e stablece  q ue  los  contribuyente s  pe rsonas  naturales  afec-
tas  al Im pue sto Unico de Segunda Categoría o Global Com plem entario e stablecido
en los  artículos 43 Nº 1, y 52 de  la Ley de la Renta, podrán rebajar de las bas e s
im ponible s  anuales de d ich os  tributos  los inte re s e s  q ue  e fe ctivam ente  h ayan pagado
durante  el añ o calendario al cual corre spondan las  re ntas  q ue  de claran, provenie nte s
de cré ditos  con garantía h ipotecaria destinados  a adq uirir o construir una o m ás
vivie ndas  o provenie ntes  de  cré ditos de igual naturale za de stinados  a pagar los  cré -
ditos  ante s  s e ñ alados .
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• Extracto de  Circular Nº 88, de  10.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos . Im par-
te  instruccione s  sobre  las  m odificacione s  introducidas  por el artículo 6º de la Ley
Nº 19 .768 al artículo 2º de la Ley Nº 19 .622, con el fin de  precisar e n m e jor form a el
nú m e ro de  cuotas  pagadas  por concepto de dividendos  h ipotecarios  q ue  los  contri-
buyente s  acogidos  a la franq uicia tributaria q ue  e stablece dich o te xto legal, podrán
rebajar e n cada añ o calendario, h asta los  lím ite s  m áxim os  q ue  e stablece dich a ley,
de la bas e  im ponible del Im pue sto Unico de Segunda Categoría o Global Com ple -
m entario, s egú n corre sponda.

• Extracto de  Circular Nº 89 , de  10.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte rnos . Im par-
te  ins truccione s  sobre  m odificacione s  introducidas  por el artículo 1º de la Ley
Nº 19 .765, a la Ley Nº 19 .518, q ue  contie ne  el Estatuto de  Capacitación y Em pleo,
e n relación con nuevas  accione s  o actividades  de  capacitación de sarrolladas  por
em pre sas  en favor de sus trabajadores   y  q ue  re specto de  alguna de  ellas pueden
invocar el cré dito tributario q ue  por tal concepto e stablece  la refe rida ley  en su artí-
culo 36.

15 - D icie m bre
• Com is ión Ergonóm ica Nacional de la Subs ecretaría de  Previs ión Social. Listado de

pue stos de trabajo e je cutoriados  aprobados  com o trabajo pe sado por la Com is ión
Ergonóm ica Nacional.

• Extracto de Re solución Nº 53 exenta, de  12.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos Inter-
nos , q ue  fijó el procedim iento para q ue las  Institucione s  Acreedoras  q ue indica cum -
plan la obligación de  inform ar los intere s e s  corre spondie nte s  a Cré ditos  H ipotecarios
q ue  s e ñ ala.

17 - D icie m bre
• Extracto de  Re solución Nº 53 e xenta, de  12.12.01, del Se rvicio de  Im pue stos  Inte r-

nos . Fija el procedim ie nto para q ue  las  Institucione s  Acreedoras  q ue  indica cum plan
la obligación de  inform ar los  inte re s e s  corre spondie nte s  a Cré ditos  H ipotecarios  q ue
s e ñ ala.
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JURISPRUDENCIA JUDICIAL

CORTE SUPREMA
RECURSO DE CASACION

Ley Nº 19 .631 (Le y Bustos) no e s  aplicable  e n la q uie bra

Le y de  q uie bras  prim a por sobre  la norm a del artículo
162 del Código Laboral

Com e ntarios

La s ente ncia de finitiva de  prim e ra ins -
tancia del Tribunal Laboral acogió la acción
principal cons iste nte  e n de clarar nulos  los
de spidos  laborales  de  los  trabajadores  de -
m andante s , toda ve z q ue  el e m pleador, a la
é poca de  pone r fin a los  contratos de trabajo,
no s e  e ncontraba al día e n el pago de  las
cotizacione s  previs ionales , orde nando el pago
de  las  re m une raciones  devengadas y de las
cotizacione s  previs ionale s , e n virtud de  lo
dispue sto e n el artículo 162 del Código Labo-
ral. As im ism o, e s ta s ente ncia de s e stim ó la
prete ns ión subsidiaria de  los  actore s , cons is -
te nte  e n de clarar sus despidos ilegales  o arbi-
trarios  por aplicación de  las  causales  de  los
nú m e ros  5 y 6 del artículo 159  del Código
Laboral, e s  decir caso fortuito o fue rza m ayor
y/o conclus ión Laboral q ue  dio orige n al con-
trato, suste ntada e n el e stado de  q uie bra de
s u e m ple ador, por no configurars e  tale s
causale s . D ich a s ente ncia fue  confirm ada por
la Corte  de  Apelaciones  de  Arica. En contra
del ú ltim o fallo, el Síndico de  la e m pre sa
fallida inte rpuso re curso de  casación e n la
form a y en el fondo.

Al re spe cto, la Corte  Supre m a sostuvo
q ue  la Ley Nº 18.175, Ley de Quiebras , de be
prim ar por sobre  la norm a ge ne ral contenida
e n el artículo 162 del Código Laboral. En
e fe cto, conform e  al proce dim ie nto de  q uie -
bras , el Síndico de be  proce de r a ce rrar los

e stablecim ie ntos del fallido a fin de  iniciar la
liq uidación de  los bienes y el pago de  los
cré ditos , de  m ane ra q ue  el Síndico no podía
e fe ctuar e l pago de  las  cotizacione s
previs ionales  de  los  trabajadores  de  la em pre -
sa e n q uie bra, s in e fe ctuar ante s  el pago de
otros  cré ditos  con m e jor pre fe re ncia o re s e r-
var fondos  para ello. D e  lo ante rior, s e  d e s -
pre nde  q ue  la norm ativa de  la ley de q uie -
bras , e n e l e ve nto q ue  e xis tan deudas
previs ionale s  a la fe ch a del de spido de  los
trabajadores  de  la fallida, de be n prim ar sobre
el artículo 162 del Código Laboral.

Com o fundam ento jurídico la Corte  e x-
pre só q ue  la cotización previs ional e s  un gra-
vam en q ue  pe sa sobre  las  re m uneraciones  de
los  trabajadore s , el cual es  de scontado por el
e m ple ador. En e s e  conte xto, la de uda
previs ional q ue  m antenga una e m pre sa de be
te ne r un tratam ie nto dife re nte  s e gú n si conti-
nú a funcionando norm alm ente  o s i h a caído
en q uie bra. En caso de  producirs e  e s ta ú ltim a
s ituación, de be n aplicars e  las  norm as  q ue  le
son propias al proce dim ie nto de  q uie bra, pue s
los  acre e dores  deben s e r pagados  en la for-
m a y orde n de  pre fe re ncia q ue  la ley  e stable -
ce . Soste ne r lo contrario, im portaría de sco-
noce r el principio e s e ncial e n m ate ria de  q uie -
bra,  cual e s  re alizar e n un solo proce dim iento
los bienes de una persona natural o jurídica.
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Finalm ente , y al dictar la corre spondie n-
te  s e ntencia de  re e m plazo los  s ente nciadore s
de  casación acogie ron la pe tición subsidiaria
de  los dem andante s  e n orde n a de clarar a
de clarar injusto el de spido e fe ctuado por la
em pre sa fallida, pue s  el e stado de  q uie bra no
constituye  ninguna de  las  causales de  despi-
do invocadas  por el Síndico, com o lo son la
conclus ión Laboral q ue  dio orige n al contrato
y la fue rza m ayor o caso fortuito. Por ello, s e
orde nó el pago de  las  inde m nizacione s  lega-
le s  para dich o caso.

Santiago, ve intinueve  de  octubre  de  dos
m il uno.

Vistos :

En e stos  autos  rol Nº 5.760-00 sobre
juicio ordinario del Trabajo, del Te rce r Juzga-
do de  Letras del Trabajo de  Arica, caratulados
“M orale s  Contre ras , Karina y otros  con So-
cie dad Exportadora Ltda.”, re pre s e ntada e sta
ú ltim a por el Sindicato Titular Provis ional de
Quiebras don W illiam  Jalaff Escandar, con
fech a 16 de  abril del añ o e n curso, s e gú n s e
le e  a fojas  116 y s iguie nte s , se  d ictó s ente n-
cia de  prim e r grado, la cual acogió la acción
principal inte rpue sta por los  actore s , cons is -
te nte  e n de clarar sus despidos laborale s  nu-
los , e n razón de  q ue  s u e m pleador, a la data
de  pone r fin a sus  s ervicios , no s e  e ncontra-
ba al día e n el pago de  las  cotizacione s  previ-
s ionale s . Así, e s te  fallo orde nó el pago de  las
re m une raciones  devengadas , a contar de  la
fech a del de spido q ue  s e  invalidó, m ás  las
cotizacione s  previs ionales y de salud ade uda-
das  h asta la fe ch a de  té rm ino e fe ctivo de  la
relación laboral, previo cum plim ie nto de  los
incisos  q uinto, s e xto y sé ptim o del artículo
162 del Código Laboral.

A la ve z, e s ta s ente ncia de s e stim ó la
prete ns ión subsidiaria pe dida por los  actore s ,
cons iste nte  e n de clarar sus despidos ilegale s
o arbitrarios , fundada e n q ue  las  causale s
im putadas , com o lo son las  s e ñ aladas  en los
num e rale s  5º y 6º del artículo 159  del Código
del Trabajo, e sto e s , el caso fortuito o fue rza
m ayor y/o conclus ión del Trabajo q ue  dio

orige n al contrato, suste ntada e n el e stado
de  q uie bra de  s u e m pleador, no configuraban
tale s  causale s .

Apelada e sta re solución por el re pre s e n-
tante  de  la com pañ ía de m andada, la Corte  de
Apelaciones  de  Arica, el 19  de  junio del añ o
e n curso, com o s e  le e  a fojas  162 y s iguie n-
te , la confirm ó.

En contra de este  últim o fallo el apode ra-
do del s indico, en re pre s entación de  la e m pre -
sa Socie dad Exportadora Ltda., interpuso re -
cursos de casación e n la form a y en el fondo,
los  cuales  s e  traje ron e n relación a fojas  189 .

Cons ide rando:

Prim e ro: Que  en su escrito, el apode rado
de  la e m pre sa e n q uie bra de m andada sostie -
ne  q ue  la s ente ncia im pugnada incurre  e n la
causal de  nulidad form al, contem plada e n el
num e ral 5º del artículo 768 del Código de
Proce dim ie nto Civil, e s  decir, no s e  e ncue n-
tra e xte ndida legalm ente , pue s  s e  pronunció
con om is ión al re q uis ito se ñalado e n el nú m e -
ro 4º del artículo 170 del Código Proce sal
Civil, cons iste nte  e n las  cons ide raciones  de
h e ch o y de  de re ch o q ue  s irven de  fundam en-
to al fallo.

Segundo: Que la re curre nte  s e  re fie re  a
la care ncia de  razonam ie ntos  q ue  s e  advie rte
e n la s ente ncia q ue  s e  re proch a, ace rca del
problem a legislativo para el caso de  una e m -
pre sa q ue  h a s ido de clarada e n q uie bra y q ue
h a de spe dido a sus trabajadore s , s in e ncon-
trars e  al día el pago de  las  cotizacione s
previs ionales , pues  el s entenciador e stim a q ue
debe aplicars e  en e sta s ituación el artículo
162 del te xto laboral y, por e nde , proce de
de clarar inválidos  tales  de spidos , conde nan-
do, e n de finitiva, a la fallida al pago de  las
re m une raciones de sus trabajadore s  a contar
de  la fe ch a de  la s eparación, m ás  el de  las
cotizacione s  previs ionales y de  salud, y las
q ue  s e  devenguen h asta la data del té rm ino
e fe ctivo de  la relación laboral, previo cum pli-
m ie nto de  lo dispuesto en los incisos  q uinto,
s exto y sé ptim o del citado artículo 162.



Ene ro 156 / 2002

J U R IS P RU D E N C IA  J U D IC IA L80

Terce ro: Que los  falladore s  al re spe cto
no advie rte n y, por cons iguie nte , no razonan
q ue  e n caso de  q uie bra de  una e m pre sa e xis -
te  un cue rpo norm ativo, com o lo e s  la Ley Nº
18.175 q ue  de be  prim ar sobre  la norm a ge -
ne ral contenida e n el artículo 162 del Texto
Laboral.

Así, la Ley de Quiebra dispone  q ue  en el
evento q ue  s ea declarada por s ente ncia judicial
la q uiebra de una em presa, com o ocurre  en el
caso, s e  producen efectos jurídicos inm edia-
tos , tales  com o el desas im iento de  los bie ne s
del fallido, la inh ibición para adm inistrarlos, la
cual pasa a e jerce r de  pleno derech o el Sindico
de  Quiebras, el cual h a s ido de s ignado por el
jue z q ue  conoce de la q uiebra.

Por re gla ge ne ral, conform e  al proce di-
m iento contem plado e n la Ley de Quiebras , el
Sindico de be  proce de r a ce rrar los  e stableci-
m ie ntos del fallido a fin de  iniciar el proce di-
m ie nto de  liq uidación de  bie ne s  y pago de  los
cré ditos  a los  acre e dore s , conform e  a las
norm as  contenidas  en el artículo 147 y s i-
guie ntes  de  la ley y 2.472 y s iguie ntes  del
Código Civil, q ue  contie ne  la re gulación so-
bre  la prelación de  cré ditos  en el pago de  las
acre e ncias de la m asa a favor de  los  acre e do-
re s; de  m ane ra tal, q ue  el Sindico no podía
e fe ctuar e l pago de  las  cotizacione s
previs ionales  de  los  trabajadores  de  la fallida,
s in ante s  e fe ctuar el pago de  otros  cré ditos
con m e jor pre fe re ncia o re s e rvar los  fondos
suficie nte s  para ello.

D e  lo ante s  e xplicado, re s ulta q ue  la
norm ativa de  Ley de Quiebras , para el caso
q ue  e xistan de udas  previs ionale s  a la fe ch a
del de spido de  los  trabajadores  de  la fallida,
de be n prim ar sobre  el artículo 162 del Códi-
go Laboral.

Cuarto: Que para un adecuado e studio del
asunto, se debe te ner pre s ente  q ue  la senten-
cia en análisis h a fijado los s iguiente s  h ech os:

a) “am bas  parte s  concue rdan e n q ue ,
con fe ch a 11 de  julio de  2000, por el
Vigé s im o Sé ptim o Juzgado Civil de

Santiago s e  declaró la Quiebra de  la
Socie dad Exportadora Lim itada y q ue ,
poste riorm e nte , el 14 de  julio de  2000
s e  puso té rm ino a los  contratos de
trabajo, por aplicación del artículo 159
Nºs . 5 y 6 del Código del Trabajo,
e sto e s , “Conclus ión del trabajo o s e r-
vicio q ue  dio orige n al contrato”, y.
“Caso fortuito o fue rza m ayor”.”; y

b) “s ie ndo el de spido de  los dem andan-
te s  un h e ch o cie rto y no discutido por
la de m andada, e ra de  s u cargo la prue -
ba de  q ue  las  citadas  im pos icione s  s e
encontraban solucionadas h asta el m e s
de  junio de  2000…” y del m é rito de  lo
obrado e n autos  s e  de spre nde , ine q uí-
vocam ente , q ue  ello no ocurrió.

Quinto: Que el artículo 162 del Código
Laboral, de spué s  de la m odificación introduci-
da por la Ley Nº 19 .631, s e ñ ala q ue  “si el
contrato de  trabajo term ina de  acuerdo con
los  nú m e ros  4, 5 ó 6 del artículo 159 , o si el
em pleador le  pus ie s e  té rm ino por aplicación
de una o m ás de las causale s  s e ñaladas  en el
artículo 160, de be rá com unicarlo por e scrito
al trabajador…”, im ponié ndole  a la parte  em -
pre sarial, otra obligación, s egú n se apre cia e n
el inciso q uinto, com o lo es  la de  ”inform ar por
e scrito el e stado de  pago de  las  cotizacione s
previs ionales devengadas  h asta el ú ltim o día
del m e s  ante rior al del de spido, adjuntando los
com probante s  q ue  lo justifiq ue n. Si e l
em pleador no h ubie re  e fectuado el íntegro de
dich as  cotizacione s  previs ionales  al m om ento
del de spido, é s te  no producirá el e fe cto de
poner té rm ino al contrato de  trabajo”.

Sexto: Que los  juece s  de  m é rito, s egú n
s e  le e  e n los  fundam entos duodé cim o y de ci-
m otercero del fallo de  prim e r grado re produci-
do por el de  s egunda, advie rte n q ue  fre nte  al
despido de  trabajadore s  de  una e m pre sa de -
clarada judicialm ente  e n q uiebra, a los cuale s
s e  le  adeudan las  cotizacione s  previs ionales ,
surge  una colis ión de  norm as del Estado Labo-
ral con las de la Le y de  Quiebras , com o lo e s  s i
tales  de spidos producirán el efecto de  pone r
fin a la relación contractual, o si por el contra-
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rio, son válidos y la deuda previs ional pendie n-
te  de  solución debe ve rificars e  conform e  al
proce dim ie nto concursal y pagars e  s egú n su
preferencia.

Ante  e s te  s ile ncio le gal, los  s e nte n-
ciadore s , e n de finitiva, pre fie re n la norm a
contenida en el Código Laboral, en ate nción a
la naturale za de  la relación contractual q ue
vinculó a las  parte s .

Sé ptim o: Que para una ade cuada re solu-
ción del asunto, e s  ne ce sario te ne r pre s e nte
algunas  d e  las disposicione s  d e  la Le y
Nº 18.175, de nom inada Ley de Quiebras ,
com o lo son e n prim e r lugar, los  artículos  1º
y 2º, q ue  disponen:

“El juicio de  q uie bra tie ne  por obje to
re alizar e n un solo proce dim ie nto los bienes
de  una pe rsona natural o jurídica, a fin de
prove e r el pago de  s us deudas , e n los  casos
y en la form a de te rm inada por la ley”.

“La q uie bra produce  para el fallido y
todos  sus  acre e dore s  un e stado indivis ible .
Com pre nde rá, e n cons ecue ncia, todos  los
bie ne s  de  aq ué l y todas  sus  obligacione s  aun
cuando no s ean de  plazo vencido, salvo aq ue -
llos bienes y obligacione s  q ue  la ley  expre sa-
m e nte  e xce ptú e ”.

Octavo: Que  e ste  cue rpo legal, e n su
artículo 64, al re fe rirs e  a los  efe ctos de la
declaración de  q uie bra, el fallido q ue da inh ibi-
do de  pleno de re ch o de  la adm inistración de
todos  sus bienes pre s e nte s , salvo aq uellos
q ue  s e an ine m bargable s .”, para concluir dis -
ponie ndo q ue : “La adm inistración de  q ue  e s
privado el fallido pasa de  de re ch o al síndico,
q uie n la e je rce rá con arre glo a las disposicio-
ne s  d e  e sta ley.“, con poste rioridad la ley
pre ce ptú a e n sus artículos  147 y s iguie nte s
la graduación de  los  cré ditos y su pago,
indicando e n prim e r lugar q ue  los  acre e dore s
s e rán pagados  en la form a y orde n de  pre fe -
re ncia e stablecidos  en las  leye s .

Noveno: Que  e ste  Te xto Legal con pos -
te rioridad contem pla q ue : “El s indico h ará el

pago de  los  cré ditos  privilegiados de la prim e -
ra clas e  q ue  no h ubie ren s ido obje tados , e n el
orde n de  pre fe re ncia q ue  le s  corre sponda,
tan pronto com o h aya fondos  para ellos;
re s e rvará lo ne ce sario para el pago de  los
cré ditos de la m ism a clas e , cuyo m onto o
privilegio e sté  e n litigio, y para la atención de
los  gastos  subsiguie ntes  de  la q uie bra”.

“Los  cré ditos  a q ue  s e  re fie ren los  nú m e -
ros  1º y 4º del artículo 2472 del Código Civil
no ne ce s itarán de  ve rificación.

“Los  cré ditos  m e ncionados  en el nú m e ro
5 del m ism o artículo s e rán pagados  con car-
go a los  prim e ros  fondos del fallido de  q ue  s e
pue da dispone r, adm inistrativam ente , s ie m -
pre  q ue  e xistan antece de ntes docum entarios
q ue  los  justifiq ue n y aun antes de su ve rifica-
ción”.

“Igualm ente , s e  pagarán s in ne ce s idad
de  ve rificación previa y e n los  m ism os  té rm i-
nos  e stablecidos  en el inciso ante rior, los
cré ditos  por las  inde m nizacione s  convencio-
nales  de  orige n laboral h asta el lím ite  de  un
e q uivalente  a un m es  de  re m une ración por
cada añ o de  s e rvicio y fracción superior a
s e is  m e s e s , y por las  inde m nizacione s  legale s
del m ism o orige n q ue  s e an cons ecue ncia de
la aplicación de  las  causale s  s e ñ aladas  en el
artículo 3º de  la Ley Nº 19 .010”.

“Las  re stante s  inde m nizaciones  de  ori-
ge n laboral así com o la q ue  s e a cons ecue ncia
del re clam o del trabajador de  conform idad a
la le tra b) de l artículo 11 de  la Le y
Nº 19 .010, s e  pagarán con el solo m é rito de
s ente ncia judicial e je cutoriada q ue  así lo or-
de ne”.

“Al efe ctuar los  pagos  pre ce ptuados  en
los incisos  te rce ro y cuarto, el s indico cuidará
q ue  el m onto del saldo del activo s ea sufi-
cie nte  para as egurar el pago de  los  cré ditos
de  m e jor de re ch o”.

“En la form a e stablecida e n el inciso
prim e ro de  e s te  artículo s e  h ará, e n s eguida,
el pago de  los  cré ditos de la cuarta clas e”.
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“Los cré ditos  privilegiados de la prim e ra
clas e  pre fe rirán a todo otro cré dito pre fe re n-
te  o privilegiado e stablecido por ley e s  e spe -
ciales”.

D é cim o: Que por su parte  el Código Ci-
vil, al re fe rirs e  e n su Título XLI, del Libro IV a
la prelación de  cré ditos , e xpre sa e n su artícu-
lo 2471 q ue : “Gozan de  privilegio los  cré di-
tos de la 1ª, 2ª y 4ª clas e , e n el artículo
s iguie nte  –2472– e xpone  q ue : “La prim e ra
clase  de  cré ditos  com pre nde  los  q ue  nacen
de  las  causas  q ue  e n s eguida s e  e num e ran:
5º las  re m une raciones  de  los  trabajadores  y
las  as ignacione s  fam iliare s; 6º las  cotizacio-
ne s  ade udadas  a organism os de Seguridad
Social o q ue  s e  re caude n por su inte rm e dio,
para s e r de stinadas  a e s e  fin, com o as im is -
m o, los  cré ditos del fisco e n contra de  las
e ntidade s  adm inistradoras de fondos de pen-
s ione s  por los  aporte s  q ue  aq ué l h ubie re  efe c-
tuado de  acue rdo con el inciso terce ro del
artículo 42 del D .L. Nº 3.500, de  19 80; …”.

Undé cim o: Que del conte xto de  las  nor-
m as  ante s  tratadas , e s  evide nte  q ue  el caso
de  la q uie bra no pue de  te ne r aplicación el
artículo 162 del Código del Trabajo e n lo
conce rnie nte  a m antene r vige nte  el vinculo
contractual laboral de  la e m pre sa fallida y sus
de pe ndie nte s , m ie ntras  no s e  com uniq ue  a
e stos  trabajadore s  s u s ituación previs ional y,
m ás  aú n, e s tar al día e n el pago de  las  cotiza-
cione s .

Duodé cim o: Que para soste ne r la te s is ,
e s  del caso tene r pre s ente , e n prim e r lugar,
q ue  el Código del Trabajo, e n su capítulo VI,
del Libro I, contiene  una s erie  de  norm as desti-
nadas  a protege r las  re m uneracione s; así, el
artículo 58, im pone , entre  otras, la s iguie nte
obligación: “El em pleador de be rá de ducir de
las  re m une racione s  los  im pue stos  q ue  las  gra-
ven, las  cotizaciones  d e  s eguridad social…”.

D e cim ote rce ro: Que com o s e  pue de  ad-
ve rtir, la cotización previs ional e s  un grava-
m e n q ue  pe sa sobre  las  re m une raciones  de
los  trabajadore s , el cual es  de scontado por el
em pleador con la finalidad de  s e r e nte rado

ante  el órgano previs ional al cual s e  e ncue n-
tre n afiliados  sus dependiente s , de ntro del
plazo q ue  la ley fija.

D e cim ocuarto: Que, e n té rm inos  ge ne ra-
le s , s e  pue de  soste ne r q ue  la cotización
previs ional e s  parte  de  la re m une ración del
trabajador q ue  el e m pleador de be  de scontar
y luego e nte rar al s iste m a previs ional al cual
s e  e ncue ntra afiliado el asalariado.

D e cim oq uinto: Que  en e ste  conte xto, la
de uda previs ional q ue  m antenga una e m pre -
sa, para con s us  trabajadore s  y  el e nte
previs ional, de be  te ne r un tratam ie nto dife -
re nte  s e gú n s i continua funcionando norm al-
m ente  o s i h a caído e n q uie bra; en e fe cto,
e sta ú ltim a s ituación, de be  s e r tratada por las
norm as  q ue  le  son propias  al proce dim ie nto
concursal, pue s  los  acre e dores  deben s e r
pagados  en la form a y orde n de  pre fe re ncia
q ue  la ley  e stablece .

D e cim os exto: Que soste ne r lo contrario,
im portaría de sconoce r desde un principio los
e fe ctos de la q uie bra, cual e s  re alizar e n un
solo procedim ie nto los bie nes  de  una pe rsona
natural o jurídica, a fin de  prove e r al pago de
sus deudas , e n los  casos  y  en la form a de te r-
m inados  por la ley, s ituación q ue  s e  da e n la
e spe cie  de sd e  el m om ento m ism o q ue  los
cré ditos  q ue  e m anan de  de udas  previs ionale s
gozan del privilegio de  prim e ra clas e , com o
ya se  d ijo.

D e cim os é ptim o: q ue  e n e ste  m ism o s en-
tido, e nte nde r q ue  e n el caso de  la q uie bra de
una e m pre sa, pue da m antene rs e  vige nte  la
obligación de  re m une rar a los  trabajadore s
h asta q ue  el e m pleador cum pla con la obliga-
ción de  pone rs e  al día e n su pago y com uni-
car tal s ituación a sus dependiente s , e n ra-
zón de  q ue  e xista de uda previs ional, im porta-
ría gravar la m asa con m ayore s  cré ditos  q ue
aum entarían día a día, m ás  aú n im portaría
gene rar una de s igualdad e ntre  los  acre e dore s
y sus pre fe re ncias y, a la ve z, de sconoce r lo
previsto e n el artículo 66 de  la Ley de Quie-
bras , e n cuanto a q ue  la s ente ncia q ue  de cla-
ra la q uie bra fija irrevocablem ente  los dere -
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ch os de todos  los  acre e dore s  e n el e stado
q ue  te nían el día de  s u pronunciam ie nto.

D e cim octavo: Que  en m é rito de  lo ante s
e xpue sto, apare ce  q ue  el fallo atacado care -
ce  de  los  cons ide randos  ne ce sarios  q ue  re -
q ue ría el caso e n e studio; ya q ue  fre nte  a la
s ituación de  la q uie bra, proce día un anális is
de  fondo de  la norm ativa q ue  la rige , ante  el
problem a del no pago de  las  cotizacione s
previs ionales y del pre ce pto contenido e n el
artículo 162 del Código del Trabajo, pue de
e stablece r, e n té rm inos  ge ne rale s , la plena
aplicación de  e s te  ú ltim o artículo e n razón de
la m ateria, no e ra suficie nte  para el problem a.

D e cim onoveno: Que ante  la s ituación
de scrita, apare ce  q ue  la s ente ncia cue stiona-
da care ce  de  fundam ento o razonam ie ntos .

Vigé s im o: Que de o antes d ich o, re s ulta
q ue  la s ente ncia no cum ple  con los  pre su-
pue stos  q ue  de be  re unir, e n e spe cial el con-
te m plado e n el nú m e ral 5º del artículo 458
del Código del Trabajo, e n relación con el
nú m e ro 4º del artículo 170 del Código de
Proce dim ie nto Civil y 10 del auto acordado
de  e s ta Corte  de  30 de  s e ptie m bre  de  19 20
“Sobre  Form a de  las Sentencias”.

Vigé s im o prim e ro: Que la om is ión e xpre -
sada e s  constitutiva de  un vicio de  nulidad
form al, com o el pre ce ptuado e n el artículo
768, nú m e ro 5º del citado Te xto de  Proce di-
m ie nto Civil, e n cone xión con los ya m e ncio-
nados  artículos  170 Nº 4 de  m ism o Cue rpo
Legal y 458 Nº 5 del Código Laboral.

Vigé s im o s egundo: Que  en ate nción a lo
ante s  indicado, s e  tie ne  por no inte rpue sto el
recurso de  casación e n el fondo.

Por e stos  fundam entos y de conform i-
dad, ade m ás , con lo dispue sto e n los  artícu-
los  764, 765, 786 y 775 del Código de
Proce diie nto Civil, s e  declara q ue  s e  invalida
la s ente ncia de  s e gundo grado, dictada por
una de  las  salas de la Corte  de  Apelacione s
de  Arica con fe ch a 19  de  junio del añ o e n
curso, e s crita a fojas  162 y s iguie nte s , y s e

proce de  a continuación y e n form a s eparada
a dictar la corre spondie nte  s e nte ncia de  re -
e m plazo.

Té ngas e  por no inte rpue sto el re curso
de  casación e n el fondo, planteado por el
apode rado del de m andado al prim e r otrosí de
fojas  170.

Regístre s e .

Rol Nº 2.777-01.

Pronunciado por los  M inistros  s e ñ ore s
M arcos  Libe dins k y T., Jos é  Be nq uis  C., Ur-
bano M arín V. y Jorge  M e dina C. Y el Aboga-
do Integrante  s e ñ or Enriq ue  Barros  B. No
firm a el M inistro s e ñ or Benq uis , por e ncon-
trars e  con pe rm iso y Barros , por e ncontrars e
aus ente , no obstante  h abe r concurrido a la
vista del re curso y acue rdo del fallo.

Santiago, 29  de  octubre  de  2000.

En cum plim ie nto de  lo prevenido e n el
artículo 786 del Código de  Proce dim ie nto
Civil, se  d icta la s iguie nte  s e nte ncia de  re e m -
plazo:

Vistos :

Se  re produce  la s ente ncia e n alzada de
fe ch a 16 de  abril ú ltim o, q ue  s e  le e  a fojas
116 y s iguie nte s , con e xce pción de  s us  razo-
nam ie ntos dé cim o, undé cim o, de cim ote rce -
ro, de cim ocuarto, de cim oq uinto y de cim o-
s e xto q ue  s e  elim inan.

Y se  tie ne  e n su lugar, adem ás , pre s ente :

Prim e ro: Que los  fundam entos  te rce ro,
cuarto, q uinto, s e xto, s é ptim o, octavo, no-
veno, dé cim o, undé cim o, duodé cim o, de ci-
m ote rce ro, de cim ocuarto, de cim oq uinto y
de cim os exto del fallo de  casación q ue  ante -
ce de , s e  tie ne n por re producidos .

Segundo: Que la obligación y e fe ctos
im pue stos  por la m odificación introducida al
artículo 162 por la Ley Nº 19 .631, cons iste
e n q ue : “s i el em pleador no h ubiere  e fe ctuado
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el integro de  dich as  cotizacione s  previsionale s
al m om ento del de spido, é s te  no produciría el
efe cto de  pone r té rm ino al contrato de  traba-
jo.”, com o ya se  d ijo e n la s ente ncia de
casación, no pue de  s e r aplicada a una e m pre -
sa de clarada e n q uie bra.

Terce ro: Que  e sta te s is  s e  suste nta e n
té rm inos  ge ne rale s , e n q ue  de  m antene rs e  la
obligación de  re m une rar a los  trabajadores  de
la fallida, m ie ntras  no s e  e nte re n y com uni-
q ue n a dich os dependiente s  el íntegro pago
de  s us  cotizacione s , im portaría ge ne rar nue -
vos  gastos  a la q uie bra y, a la ve z, constitui-
ría un superprivilegio, q ue  e s taría sobre  los
privilegios  contem plados  tanto e n la legisla-
ción civil y concursal, sobre pasando incluso
a los  cré ditos  con privilegio de  los  propios
trabajadore s , com o son aq uellos  relativos  a
la inde m nización por añ os  de  s ervicios  q ue  s e
produce  o devenga al concluir el té rm ino de
sus contratos .

Cuarto: Que por las  razone s  e xpue stas
proce de  de s e stim ar la pe tición de  nulidad,
form ulada por los  actore s  e n su libelo de
de m anda.

Quinto: Que corre sponde  e xam inar la
petición subsidiaria alegada por los dem an-
dante s , aq uella suste ntada e n q ue  s us  despi-
dos  son ilegales y  arbitrarios , pue s  el síndico
de s ignado e n la q uie bra de  s u e m pleador, la
Socie dad e xportadora, Soe xpo Ltda. Puso
té rm ino a sus contratos de trabajo q ue  los
vinculaban con la e m pre sa fallida, basado e n
las  causale s  Nºs . 5º y 6º del artículo 159  del
Código del Trabajo, e sto e s , conclus ión del
trabajo q ue  dio orige n al contrato y el caso
fortuito o fue rza m ayor, e n ate nción al e sta-
do de  insolvencia de  la e m pre sa q ue  é l re pre -
s enta por la de claratoria de  q uie bra.

Sexto: Que del e studio de  la Ley de
Quiebra Nº 18.175, e n e spe cial de  los  efe c-
tos de la de claración de  q uie bra, contenidos
e n su título VI, no apare ce  q ue  e n virtud de  la
re solución de  así la de clare  produzca una
causal obje tiva de  te rm inación de  los  contra-
tos de trabajo, q ue  vincula a los dependien-
te s  con la fallida.

Sé ptim o: Que, por otra parte , nue stra
legislación laboral, tam poco contem pla la q uie -
bra com o justa causa de  de spido de  los  tra-
bajadore s; m ás  aú n, e n e ste  orde n de  ide as ,
e s  del caso re cordar q ue  la jurisprude ncia h a
s e ñ alado re ite radam ente  q ue  ella no pue de
s e r as im ilada a las  causale s  obje tivas de te r-
m inación de  los  contratos de trabajo, fijadas
e n los  artículos  159 , 160 y 161 del Estatuto
Laboral.

Octavo: Que  en cons ecue ncia, corre s -
ponde  acoge r la pe tición subsidiaria form ula-
da por los  actore s , e n el s entido de  de clarar
injusto e  inde bido la te rm inación de  s us  con-
tratos de trabajo con la com pañ ía fallida,
pue s  el e stado de  q uie bra no constituye  nin-
guna de  las  causales de  despido invocadas
por el Sindico, com o lo son la conclus ión de
trabajo q ue  dio orige n al contrato y la fue rza
m ayor o caso fortuito.

Noveno: Que por e nde , proce de  orde nar
el pago de  las indem nizacione s  legales  para el
caso, conform e  lo dispone  el artículo 148 de
la Ley de Quiebra, e n relación con el artículo
2472 del Código Civil; e stos  pre ce ptos q ue
ubican las  inde m nizaciones de orige n laboral
com o cré ditos de prim era clase y su grado de
pre fe rencia, vie ne  a suste ntar legalm ente  la
te s is  ante s  e xplicada, en cuanto a q ue  la
q uiebra de  por sí no configura causa legal de
term inación de  los  contratos de trabajo.

D é cim o: Que las  inde m nizacione s  lega-
le s  q ue  s e  re conocen e n el pre s e nte  fallo, e s
tanto la sustitutiva por falta de  aviso previo y
la por añ os  de  s ervicios , aum e ntada e sta
ú ltim a e n un ve inte  por cie nto, para cada uno
de  los  actore s  –salvo aq uellos  q ue  re ite raron
la de m anda o s e  d e s istie ron durante  el curso
del juicio–; las  cuales deben s e r liq uidadas
por el tribunal de  orige n, con los  re ajuste s  e
inte re s e s  legale s  para el caso, e n la e tapa de
cum plim ie nto del fallo, conform e  a los  ante -
ce de nte s  acom pañ ados  en el e scrito de  de -
m anda y q ue  s e  e ncue ntre n bajo custodia.

Undé cim o: Que por h abe r litigado con
m otivo plaus ible  la de m andada, corre sponde
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q ue  s e  le  e xim a del pago de  las  costas del
juicio.

Y de  conform idad, ade m ás , con lo dis -
pue sto e n los  artículos  144 y 186 del Código
de  Proce dim ie nto Civil, 455, 456, 458, 463,
472, 473 del Código del Trabajo y 1545 del
Código Civil; s e  revoca, la s ente ncia e n alza-
da de  fe ch a 16 de  abril del añ o e n curso,
e scrita a fojas  116 y s iguie nte s , e n cuanto
acoge  la pe tición principal de  los  actore s , de
de clarar nulos  sus  despidos y de conde nar e n
costas  a la de m andada; y en su lugar s e
de cide , q ue  s e  de s e stim a tal petición de  nuli-
dad de  los despidos de los dem andantes  y
q ue  am bas  parte s  soportaran las  costas del
juicio.

Se  acoge  la pe tición subsidiaria form ula-
da por los dem andante s , e n cue nto a de cla-
rar sus despidos injustos  o inde bidos y, e n

cons ecue ncia, s e  orde na a la de m andada So-
cie dad Exportadora Ltda., re pre s e ntada por
el Sindico don W illian Jalaff Escandar, pagar
a los  trabajadore s  e n los  té rm inos  indicados
e n el razonam ie nto dé cim o, la inde m nización
sustitutiva por falta de  aviso previo, m ás  la
por añ os  de  s ervicios , aum e ntada e sta ú ltim a
e n un 20% .

Regístrese y devuélvase con sus agregados.

Rol Nº 2.777-01.

Pronunciado por los  M inistros  s e ñ ore s
M arcos  Libe dins k y T., Jos é  Be nq uis  C., Ur-
bano M arín V. y Jorge  M e dina C. Y el aboga-
do inte grante  s e ñ or Enriq ue  Barros  B. No
firm a el M inistro s e ñ or Benq uis , por e ncon-
trars e  con pe rm iso y Barros , por e ncontrars e
aus ente , no obstante  h abe r concurrido a la
vista del re curso y acue rdo del fallo.
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JURISPRUDENCIA JUDICIAL

DESPIDO INJUSTIFICADO
INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS
OBLIGACIONES QUE IMPONE EL
CONTRATO, ARTICULO 160 Nº 7

DEL CODIGO DEL TRABAJO

Atraso aislado y no re ite rado de  parte  de  un trabajador no
pue de  s e r cons ide rado com o una transgre s ión grave  de  las

obligacione s  contractuale s  q ue  autorice  s u de s pido

Com e ntarios

D e m anda por d e spido injus tificado un
trabajador al cual su  ex  em ple ador, e m pre -
s a contratis ta de l rubro alim e ntación, lo
de s pidió por incum plim ie nto grave  de  las
obligacione s  q ue  im pone  e l contrato, toda
vez  q ue  fundó tal e xone ración e n q ue  e l
trabajador s e  h izo pre s e nte  a su lugar de
trabajo e n de te rm inado día con 50 m inu-
tos  de  re tras o, s ituación q ue  la contratista
de m andada cons ide ró grave  por la función
de  cocine ro q ue  cum plía, la cual le  im plica-
ba e ntre gar alim e ntación a la e m pre s a
m andante , com e nzando por e l de s ayuno
e n las prim e ras  h oras  d e  la m añ ana al
pe rs onal de  e s ta ú ltim a e m pre s a. La de -
m andada, com o m ue s tra d e  la grave dad
de  la acción de l e x trabajador, s os tuvo q ue
su inconducta s e  h abría deb ido al consu-
m o de  alcoh ol la víspe ra de l día de l re -
tras o.

En cuanto al fondo de  lo argum entado
por el s e nte nciador al fundar su fallo, é s te
sostuvo q ue , no obs tante  concordar con la
ocurre ncia de  un h e ch o constitutivo de  la
causal de l num e ral 7º del artículo 160 del
Código de l Trabajo por parte  de l trabajador
de m andante , s e  de be  cons ide rar q ue  la e m -

pre s a contratista no fue  pe rjudicada con la
conducta de  s u e x trabajador, toda vez q ue
su contrato con la e m pre s a m andante  no
fue  re s ciliado ni obje to de  s anción alguna,
pue s to q ue  la conducta infraccional del ac-
tor fue  una situación aislada, e s  d ecir, un
re traso q ue  re gis tró por una s ola vez duran-
te  s u pe rm anencia e n la e m pre s a.

Lo ante rior, y citando jurisprude ncia
judicial pre té rita s obre  la m ate ria, no pue -
de  s e r cons ide rado com o un incum plim ie n-
to q ue  re vis ta la gravedad q ue  e xige  la le y
laboral, ya q ue  s e  e s tá e n pre s e ncia de  un
re tras o aislado y no re ite rado de  parte  de l
trabajador, e l cual, por lo de m ás , y al no
provocar pe rjuicio de  m agnitud para la de -
m andada, no pue de  s oste ne rs e  com o lícito
y jus tificado ya q ue  e llo im portaría vulne -
rar e l principio de  e q uidad e n las  re lacione s
de  trabajo, al aplicar la m áxim a s anción
laboral a un h e ch o  no la ju s tifi-
caba.

D e ducido re curs o de  ape lación e n con-
tra de  la s e nte ncia de  prim e r grado la Corte
de  A pe lacione s  re s pe ctiva confirm ó e l fallo
ape lado.
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Punta Are nas , 25 de  e ne ro de  2001.

Vistos :

A fojas  1 y siguie nte , don Giovanni Ale -
jandro Santande r Bugue ñ o, e m pleado, dom i-
ciliado en Pasaje  Koik ach  Nº 30, Villa Selk nam
–2, Punta Are nas , inte rpone  de m anda e n con-
tra de  “Em pre sa Sode xh o Ch ile  S.A.”, cuyo
giro e s  la de  pre star s ervicios  de  alim e ntación
a ENAP M agallane s , re pre s e ntada por doñ a
Gloria M arzán O roz, am bos dom iciliados  en
calle  M apuch e  Nº 461, de  e sta ciudad. Funda
su acción e n q ue  la de m andada puso té rm ino
a su contrato de  trabajo e n form a im proce -
de nte  e  injustificada; argum entando para el
efe cto la causal nú m e ro 7 del artículo 160
del Código del Trabajo, e sto e s , por faltas
graves  de  las  obligacione s  q ue  le  im pone  el
contrato, de bido a q ue  el día 24 de  agosto de
2000, el actor s e  h izo pre s e nte  e n el lugar de
trabajo con un retraso de  50 m inutos , tie m po
q ue  e n su caso reviste  s um a transce nde ncia,
dado q ue  s u función de  cocine ro le  im pone  la
obligación contractual de  entre gar a los  usua-
rios del cas ino de  ENAP, as entam ie nto de
Cullen, la alim e ntación program ada por la
em pre sa Sode xh o, y q ue  com o tal e ntre  otras
obligacione s  e s taba la de  e ntre gar a los usua-
rios de dich o cas ino el s e rvicio de  de sayuno,
antes  de  q ue  é s tos  iniciaran su prim e ra jorna-
da laboral de  las  prim e ra h oras de la m añ ana.
Expone  q ue , trabajó para la de m andada de s -
de  el 3 de  e ne ro de  19 9 6 h asta el 24 de
agosto de  2000. Indica q ue  s u re m une ración
a la fe ch a del té rm ino de  s u relación contrac-
tual e ra e q uivalente  a la sum a de  $245.612
m ensuale s . H ace  pre s e nte  q ue  com o injusta-
m e nte  s e  puso té rm ino al contrato laboral
solicita al tribunal s e  conde ne  a la de m anda-
da, al pago de  las  s iguie nte s  pre stacione s :
Inde m ni-zacione s  sustitutiva del aviso previo,
5 añ os  de  inde m nizacione s  por añ os  de  s e rvi-
cios , re m une racione s  re spe cto del m es  de
agosto del añ o 2000, fe riado legal o propor-
cional, notificacione s  legale s  o incre m e nto
del 20%  e n el artículo 168 del Código del
Trabajo, para el caso q ue  s e  de clare  q ue  s u
de spido fue  injustificado, todo ello con cos -
tas .

A fojas  5, la de m anda conte stó el libelo,
solicitando su ente ro re ch azo, con costas .

A fojas  9  vta., s e  re cibió la causa a
prue ba, finándos e  los  puntos  sustanciale s ,
pe rtine nte y controvertidos , citándos e  a las
parte s  a un com pare ndo de  conciliación y
prue ba.

A fs . 47 a 50, tuvo lugar la audie ncia de
conciliación y prue ba, no producié ndos e  la
prim e ra y rindie ndo los  litigante s  los  m e dios
probatorios  q ue  allí constan.

A fs . 69 , s e  citó a las  parte s  a oír s en-
te ncia.

Cons ide rando:

I.- En cuanto a la ine ptitud del libelo:

Prim e ro: Que, la parte  de m andada opuso
la e xce pción contem plada e n el artículo 439
nú m e ros  4 y 5 del Código del Trabajo, argu-
m e ntando q ue  el actor al inte rpone r la acción
no form uló una e xpos ición clara de  los  h e -
ch os y las  pe ticione s  q ue  s om e te  a la de ci-
s ión del tribunal, fundam entalm ente  al no
pre cisar la cuantía de  las  pre stacione s  cuyo
pago de m anda el de m andante .

Segundo: Que, el de m andante  conte s -
tando el traslado confe rido a fs . 8, e xpre sa
q ue  e n ate nción a la om is ión e n q ue  h abría
incurrido al no pre cisar la cuantía de  las  pre s -
tacione s  cuyo pago de m anda e stá plenam en-
te  de te rm inada con el solo h e ch o de  h abe r
pre cisado la sum a a q ue  asce ndía su re m une -
ración m e nsual, ya q ue  tal cantidad e s  el
indicador q ue  pe rm itirá e fe ctuar los  cálculos
re spe cto de  cada una de  las  pre stacione s
de m andadas .

Tercero: Que esta s entenciadora e stim a
q ue  e l h e ch o de  h abe r sido de te rm inado
por el actor el m onto de  la rem uneración m en-
sual, é s te  e s  s uficie nte  para pronunciars e ,
pre vio las ope racione s  aritm é ticas  q ue
proce die re n, para el caso q ue  s e  practicaran
las  liq uidacione s  de  cré dito corre spondie nte s ,
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tenie ndo com o basam ento la cuantificación
de l m onto de  la re m une ración m e nsual
percibida por el actor y e n cons ecue ncia, pro-
cede rech azar la e xcepción opue sta.

II.- En cuanto al fondo:

Cuarto: q ue , a fs . 1 y siguie nte , don
Giovanni Ale jandro Santande r Bugue ñ o, in-
te rpone  de m anda e n contra de  “Em pre s a
Sode xh o Ch ile  S.A.”, re pre s e ntada por doñ a
Gloria M arzán O roz, fundando su acción e n
q ue  la dem andada pus o té rm ino a su contra-
to de  trabajo e n form a im procedente  e  injus-
tificada; argum entado para el e fe cto la cau-
sal nú m e ro 7 del artículo 160 de l Código del
Trabajo, e sto e s , por faltas  grave s  a las
obligacione s  q ue  le  im pone  e l contrato, de -
bido a q ue  e l día 24 de  agosto del añ o
2000, e l actor s e  h izo pre s e nte  e n e l lugar
de  trabajo con un re tras o de  50 m inutos,
tie m po q ue  e n su caso re viste  s um a tras -
ce nde ncia, dado q ue  su función de  cocine ro
le  im pone  la obligación contractual de  e ntre -
gar a los  us uarios del casino de  ENAP, as e n-
tam ie nto de  Culle n, la alim e ntación progra-
m ada por la e m pre s a Sode xh o, y q ue  com o
tal e ntre  otras  obligacione s , e s taba la de
e ntre gar a los usuarios de dich o cas ino el
s e rvicio de  de s ayuno, ante s  d e  q u e  é s tos
iniciaran su prim e ra jornada laboral de  las
prim e ras  h oras  d e  la m añ ana. Expone  q ue ,
trabajó para la dem andada de sd e  el 3 de
e ne ro de  19 9 6 h as ta el 24 de  agosto del
añ o 2000. Indica q ue  s u re m une ración a la
fe ch a del té rm ino de  s u relación contractual
era e q uivale nte  a la sum a de  $ 245.612
m e ns uale s . H ace  pre s e nte  q ue  com o
injustificadam e nte  s e  pus o té rm ino al con-
trato laboral s olicita al tribunal s e  conde ne  a
la de m andada, al pago de  las  s iguie nte s
pre s tacione s : Inde m nización s us titutiva del
avis o pre vio, 5 añ os de indem nización por
añ os  de  s e rvicios , re m une racione s  re spe cto
de l m e s  d e  agosto de l añ o dos m il, fe riado
le gal o proporcional, notificacione s  legale s
e  incre m e nto del 20%  conte m plado e n el
artículo 168 del Código del Trabajo, para el
caso q ue  s e  de clare  q ue  s u de s pido fue
injustificado, todo ello con costas .

Quinto: Que, a fs . 5 y s iguie nte , la
dem andada conte s tando subsidiariam e nte  e l
libe lo, s olicita el re ch azo de l m is m o, con
e xpre sa conde nación e n costas , fundando
sus ale gacione s  e n q ue  e l actor incurrió e n
la causal de  caducidad a q ue  s e  re fie re  el
nú m e ro 7 del artículo 160 del Código del
ram o. En e fe cto, e xpone  q ue  e l dem andante
incurrió e n un incum plim ie nto grave  a las
obligacione s  q ue  le  im pone  el contrato al no
concurrir puntualm ente , e s to e s , a las  0:6.00
A.M . para pre parar e l de s ayuno q ue  de be
proporcionar a los usuarios del cas ino Cullen,
q ue  laboran e n la planta de  la Em pre sa Na-
cional de l Petróleo e n dich o Cam pam e nto,
com o as im is m o, ocurrió e n el com e dor ge -
ne ral donde  el de s ayuno se  s irvió a los usua-
rios , e m pleados y trabajadore s , a las 07:20
h oras , incum plim ie nto q ue  originó un grave
trastorno e n las  actividade s  del pe rsonal q ue
labora e n e s e  com plejo laboral, e xpre sa q ue
las  circunstancias del incum plim ie nto por
parte  d el actor, s e  e s tam pó e n el Libro de
Re clam os, existe nte  e n el m e ncionado cas i-
no, y lue go inform ado oficialm e nte
al je fe  de  la unidad de  adm inis tración
de  contratos  d e  la Em pre s a Nacional del
Petróleo.

En cons ecue ncia, el h e ch o relatado re -
viste  m ayor gravedad cuanto tal re traso por
parte  del trabajador, no obedeció a una causa
justificada, s ino q ue  tuvo su orige n e n una
inge sta alcoh ólica e n la q ue  participó el actor
e n la noch e  ante rior al 24 de  agosto y porq ue
s e  s um a a ello el h e ch o de  q ue  la h oja del
libro e n q ue  s e  re gistró el re clam o a q ue  s e  h a
h e ch o alus ión fue  arrancada por el m ism o
trabajador. En cons ecue ncia, e s  im proce de n-
te  acce de r a las  pre te ns iones  del actor, e s
de cir al pago de  las  inde m nizaciones  dem an-
dadas , com o tam poco las  relativas  a las  re -
m une raciones  de  agosto y de  fe riado legal o
proporcional, por ú ltim o la de m andada pide  el
rech azo del libelo, con e xpre sa conde nación
en costas .

Sexto: Que, a fs . 9  vta., s e  re cibió la
causa a prue ba, fijándos e  los  h e ch os  contro-
ve rtidos , sustanciales  y  pe rtine nte s  sobre  los
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q ue  ella de bió re cae r, citándos e , as im ism o, a
las  parte s  a una audie ncia de  conciliación y
prue ba para el día y h ora fijados  en la m ism a
re solución.

Sé ptim o: Que, para acre ditar su pre te n-
s ión, el actor rindió la s iguie nte  prue ba:

I.- D ocum ental:

a) Liq uidaciones  de  sueldo corre spon-
die nte s  a los  m e s e s  d e  m ayo, junio y
julio de  2000, con citación;

b)  Ce rtificado de  Cotizaciones  de  fe ch a
31 de  agosto de  2000, de  la A.F.P.
H abitat, con citación;

c) Carta de  té rm ino de  contrato de  tra-
bajo, de  fech a 30 de  agosto de  2000,
con citación;

d)  Acta de  com pare ce ncia ante  la Ins -
pe cción del Trabajo, de  fe ch a 5 de
s eptie m bre  de  2000, con citación;

e)  Contrato de  Trabajo, de  fe ch a 3 de
e ne ro de  19 9 6, con citación;

f)  Anexo de Contrato de  Trabajo, de
fe ch a 1º de  s e ptie m bre  de  19 9 9 , do-
cum entos  todos  q ue  no h an s ido ob-
je tados .

II.- Pidió y obtuvo, s e  citara a absolver
pos icione s  a doñ a Gloria M arzán O roz, dili-
ge ncia q ue  tuvo lugar a fs . 47 y 47 vta., con
arre glo al plie go de  pos iciones  de  fs . 44,
com pare cie ndo al e fe cto la m e ncionada
absolvente  e n su calidad de  re pre s e ntante
legal de  la e m pre sa de m andada, q uie n con-
te stó e n form a as e rtiva las  pos icione s  nú m e -
ros  1, 2, 3 y 5, y com o consta e n la actua-
ción los  nú m e ros  4, 6, 7 y 8.

Octavo: Que, por su parte , la de m anda-
da para acre ditar sus defe nsas , rindió la s i-
guie nte  prue ba:

I.- D ocum ental:

a)  de  fs . 11 a 17, con citación, copia de
contrato de  trabajo por fae na, e ntre
las  parte s , de  fe ch a 3 de  e ne ro de
19 9 6, y ane xo, no obje tados;

b)  a fs . 18, con citación, copia de  carta,
re m itida por ENAP a Sode xh o, e n la
q ue  s e  da cue nta a la ú ltim a q ue
dich a e m pre sa no pre stó el s e rvicio
de  de sayuno e n ninguno de  los  co-
m e dores  de  la planta Cullen, el día 24
de  agosto de  2000, de bido a q ue  el
pe rsonal de  cocina e n el áre a, no s e
pre s e ntó a trabajar e n el h orario h abi-
tual, aclarando q ue  de  acue rdo a la
inform ación re cabada, el de sayuno s e
s irvió alre de dor de  las  07:30 h oras ,
e s  decir, con una h ora de  re traso, el
q ue  fue  originado porq ue  el garzón
q ue  lo s e rvía s e  e ncontraba e n apa-
re nte  e s tado de  e brie dad, h acie ndo
pre s e nte  ade m ás , q ue  la h oja del Li-
bro de  re clam os , e n la q ue  s e  e s tam -
pó el re clam o corre spondie nte , fue
arrancada, no obje tada;

c)  a fs . 19 , con citación copia de  carta
de  de spido dirigida por la de m andada
al actor, de  fe ch a 30 de  agosto de
2000, e n la q ue  s e  com unica q ue  a
contar de  e s a fe ch a s e  pone  té rm ino
e n form a inm e diata al contrato de
trabajo, s in de re ch o a inde m nización
alguna, fundando la carta e n la falta
com etida por el actor, el día 24 de
agosto de  2000, no obje tada;

d)  de  fs . 20 a 23, con citación, copia de
las  cuatro ú ltim as  liq uidaciones  de
sueldo del actor, corre spondie nte  a
los m ese s  de  m ayo, junio, julio y agos-
to de  2000, no obje tadas;

e ) a fs . 24, con citación, copia de  Acta
de  Com pare ce ncia de  las parte s  ante
la Inspe cción de l Trabajo de  fe ch a 5
de  s e ptie m bre  de  2000, no obje ta-
da.
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II.- Pidió y obtuvo, s e  citara a absolver
pos icione s  a don Giovanni Santande r
Bugue ñ o, dilige ncia q ue  tuvo lugar a fs . 47
vta., con arre glo al plie go de  pos iciones  de
fs . 46, q uie n conte stó e n form a afirm ativa
las  posicione s  nú m eros  3, 4, 5 y 12, en form a
negativa, las  Nºs . 2, 6, 7, 8, 10 y 11 y com o
consta e n la actuación las  nú m e ros 1 y 9 .

III.- Rindió, tam bié n, la te stim onial de
doñ a Verónica del Carm en Paste n Pé rez, q uien
a fs . 47 vta., al punto de  prue ba Nº 1,
e xpone  q ue  e s  Je fe  de  Ope raciones  de  la Isla
y un día jueve s , la Adm inistradora del Contra-
to de  Cullen, s e ñ orita Ye ny Contre ras , la
puso e n conocim ie nto del h e ch o q ue  s e  h abía
suscitado e s e  m ism o día e n la m añ ana, e s
de cir, a la h ora e n q ue  s e  pre staba el s e rvicio
de  de sayuno e n la Planta y en el Cas ino, el
q ue  no s e  h abía s e rvido e n el prim e r caso y
e n el s egundo sí, pe ro con re traso, q ue dando
s e is  pe rsonas  s in re ce pcionar dich o s e rvicio;
expone  q ue  ante  tal s ituación s e  constituyó
en los  re spe ctivos  lugare s , a fin de  ave riguar
la s ituación suscitada, para el e fe cto h abló
con el actor, q uie n le  re firió q ue  la noch e
ante rior h abía salido con el garzón, s e ñ or
Alejandro Solar, con q uie n s e  s irvió unos
tragos  y  s e  le  pasó la m ano, aclara la te stigo
q ue  e s ta conversación con el actor fue  alre -
de dor de  las doce del día, y q ue  a e sa h ora
é s te  s e  ve ía bie n, s in s ignos de h abe r trasno-
ch ado o be bido por lo q ue  no le  atribuyó
m ayor im portancia al problem a, m áxim e  q ue
los  trabajadore s  m anife staron q ue  el s e rvicio
s e  h abía e ntre gado. Sin e m bargo, la re alidad
e ra distinta, toda ve z q ue  el Inspe ctor de
Alim e ntación, le  h izo sabe r, q ue  el pe rsonal
de  la planta h abía re clam ado por e scrito,
incluso a e ste  re spe cto e xiste  una carta de
un s e ñ or Estrada; s e ñ ala q ue  ante  la evide n-
cia de  lo acontecido, dio cue nta del h e ch o a
la Ge re ncia de  ENAP, e n form a dire cta; aclara
q ue  del e stado de  e brie dad del actor, le  cons -
ta porq ue  é l s e  lo re firió, incluso el m ism o lo
s e ñ aló com o m otivo del re traso q ue  tuvo
para llegar el día 24 de  agosto al cum plim ie n-
to de  s us  obligacione s . Agre ga q ue , e n rela-
ción a los  h e ch os , los  Inspe ctores  de  Alim e n-
tación de  ENAP no h icie ron valer el contrato

ya q ue  de  h abe r s ido así, ninguno de  los
trabajadores de Sodexh o h abrían continuado
laborando para dich a e m pre sa. Cabe  m e ncio-
nar, q ue  antes  de  ocurrido la s ituación q ue  s e
h a planteado el actor no h abía te nido proble -
m a alguno con la e m pre sa, ya q ue  s u con-
ducta h abría s ido s ie m pre  norm al, ya q ue  no
s e  h abría form ulado re clam o alguno e n su
contra ni tam poco s e  h abía producido re traso
e n la pre stación del s e rvicio. Re pre guntada,
para q ue  diga q ue  actitud asum ió la e m pre sa
con re spe cto al trabajador Alejandro Solar,
re sponde  q ue  tanto al m encionado trabajador
com o al s e ñ or Santande r, s e  le s  com unicó el
de s pido de  s us  re s pe ctivas  labore s . Al
preguntárs ele  s i el s e ñ or Solar re conoció su
re sponsabilidad e n la inge sta alcoh ólica, h e -
ch o q ue  provocó el re traso e n las  actividade s
laborale s  q ue  s e  h a h e ch o re fe re ncia, re spon-
de  q ue  s í, la q ue  le  consta porq ue  de spué s  de
h ablar con el s e ñ or Santande r, tam bié n s e
llam ó a Alejandro Solar, q uie n re conoció q ue
s e  le  h abía pasado la m ano y q ue  re alm ente
h abía tom ado m ás de la cue nta. Aclara q ue  el
s e ñ or Solar re conoció su re sponsabilidad e n
la falta q ue  s e  le  atribuye y no pre s e ntó
re clam ación alguna e n relación con tal s itua-
ción. Re pre guntada sobre  lo ocurrido con el
libro de  re clam os de Sodexh o, e n el lugar de
los  h e ch os , e n e spe cial con la h oja e n q ue  los
Inspe ctores de ENAP de jaron constancia de
lo ocurrido, re sponde  q ue  e fe ctivam ente  s e
m antie ne  e n el cas ino, al q ue  los  com ensale s
tie ne n el de re ch o a te ne r acce so a é s te , no
tan solo para form ular re clam acione s  s ino
para e stam par algunas  felicitacione s; y com o
uno de  los usuarios  h abía te nido problem as
con el de sayuno del cas ino de  Cullen, el 24
de  agosto de  2000, donde  h ubo un re traso
e n la e ntre ga del s e rvicio; s e ñ ala q ue  e fe cti-
vam ente  s e  h abía producido el m e ncionado
re traso, porq ue  la h ora e n q ue  de bía h abe r
e ntre gado el de sayuno a los  trabajadore s  el
m ontaje  para el e fe cto, aú n no e staba pre pa-
rado y q ue  ade m ás  el garzón q ue  lo atendió
e staba e n e stado de  e brie dad; agre ga q ue  el
Inspe ctor de  ENAP, no com unicó q ue  e xistía
el re clam o y cuando la adm inistradora de  con-
trato ve rificó tal s ituación, al m ism o tie m po
se d io cue nta q ue  la h oja del m e ncionado
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libro no e xistía, q ue  h abía s ido arrancada,
h e ch o q ue  fue  com probado por el Inspe ctor
de  Alim e ntación de  ENAP; q ue  el día e n q ue
ocurrió el h e ch o relacionado con el Libro de
Constancia, e s  decir cuando s e  le  arrancó la
h oja e n q ue  el usuario de jó e stam pado su
re clam o, ella no concurrió al Cas ino porq ue
e xistía cam bio de  rol, e s  decir, no le  corre s -
pondía as istir, pe ro lo acaecido, s e  lo relató el
te stigo, A s e sor de  Re cursos  H um anos , don
M arcos  Barrios , q uie n le  h izo sabe r q ue  al
citar al actor para aclarar la s ituación relacio-
nada con dich o libro, é s te  le  contó q ue  é l fue
q uie n arrancó la m e ncionada h oja.

Condujo tam bié n a e strados  a don M ar-
cos  Antonio Barrios  Andrade , q uie n a partir
de  fs . 59  vta., al punto de  prue ba Nº 1,
e xpre só q ue  e n su calidad de  as e sor de  Re -
cursos  H um anos de la e m pre sa de m andada,
pue de  as eve rar q ue  el actor trabajaba para
dich a e m pre sa de s e m pe ñ ándose  com o m ae s -
tro de  cocina e n el Cas ino de  Cullen, e n el
q ue  Sode xh o pre sta s e rvicios de alim e nta-
ción para ENAP Magallane s; q ue  el día e n q ue
ocurrie ron los  h e ch os  cuya fe ch a no re cue r-
da, el actor no s e  pre s e ntó a trabajar e n
h orario norm al, lo q ue  h izo q ue  no s e  pre pa-
rara a la h ora corre spondie nte  el s e rvicio de
de sayuno, de jando s in ate nción al clie nte  a la
planta de  Cullen e n su totalidad, y e n el
Cas ino sólo cinco pe rsonas  re cibie ron dich o
s e rvicio; q ue  lo ante rior dio orige n al de spido
del actor, ya q ue  el h e ch o fue  calificado de
m uy grave , pue sto q ue  el h e ch o de  q ue
Sode xh o no cum pla con ENAP e n los  té rm i-
nos del contrato convenido, cualq uie ra s ea el
m otivo q ue  inte rrum pa la pre stación de  s e rvi-
cios  re spe cto de  la relación contractual pac-
tada e ntre  dich as  e m pre sas , e s  un antece -
de nte  s uficie nte  com o para q ue  ENAP pre s -
cinda de  la pre stación de  s e rvicios de alim e n-
tación, por parte  de  Sode xh o; agre gando q ue
el actor, ade m ás de no concurrir oportuna-
m e nte  al de s e m pe ñ o de  s us  funcione s , fue
q uie n arrancó la h oja del Libro de  Constan-
cias  q ue  e xiste  e n el Cas ino, e n la q ue  uno de
los  com ensale s  afe ctados dejó constancia de
la no pre stación del s e rvicio de  de sayuno el
día de  los  h e ch os , actuación q ue  el m ism o

de m andante  re conoció ante  é l, al s e r com pe -
lido a q ue  e xplicara el porq ué  no concurrió e n
el h orario convenido a pre star, e n su calidad
de  cocine ro, el s e rvicio de  de sayuno al pe rso-
nal de  ENAP.

IV.- Pidió y obtuvo:

a) Se  oficiara a la Em pre sa Nacional del
Petróleo, unidad de  adm inistración de
contratos , a fin de  q ue  s e  e nvíe  copia
del inform e  de  novedades  de  Inspe c-
ción Nº 8 de  fe ch a 24 de  agosto de
2000, m e ncionada e n la carta UAC-
443/000, re m itida por dich a unidad a
Sode xh o Ch ile  agre gado a los  autos ,
a fs . 52, q ue  s e  adjunta “Inform e  de
Novedade s  e  Inspe cción Nº 8” de
fe ch a 24 de  agosto de  2000”.

b) Se  oficiara igualm ente  a la Em pre sa
Nacional del Petróleo, a fin de  q ue
re m ita una copia del contrato de  pre s -
tación de  s e rvicios  Nº 1325-73, sus-
crito con Sode xh o Ch ile  S.A. El oficio
fue  evacuado y agre gado e n autos  a
fs . 64, adjuntándos e  a é l, inform a-
ción re q ue rida.

Noveno: Que, com o q ue dó e stablecido
e n la re solución q ue  re cibió la causa a prue ba
a fs . 9  vta., las  cue stione s  controvertidas
q ue  el tribunal e stá llam ado a re solver, con-
s iste  e n:

1º D irim ir re spe cto a la e fe ctividad de
h abe r incurrido el actor e n la causal
nú m e ro 7 del artículo 160 del Código
del Trabajo. H e ch os  q ue  la constitui-
rían, y

2º Efe ctividad de  ade udárs ele  al actor
las  pre stacione s  q ue  re clam a.

D é cim o: Que, con relación a la prim e ra
cue stión controvertida, analizada las  proban-
zas  allegadas  al proce so, de  acue rdo a las
re glas de la sana crítica, e sta s ente nciadora
concluye , te nie ndo e n cue nta el m é rito de
dich os  antece de nte s  probatorios , cons iste n-
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te s  e n dich os de te stigos , prue ba instrum en-
tal y confe s ional, q ue  s i bie n e s  cie rto re s ulta
irreve rs ible y  evide nte  q ue  el actor incurrió a
todas  luce s  e n la infracción del nú m e ro 7 del
artículo 160 del Código del Trabajo, h ipóte s is
legal q ue  dice  relación con la causal de  cadu-
cidad del contrato por faltas  grave s  a las
obligacione s  q ue  le  im pone  el contrato, no e s
m e nos  cie rto q ue  com o h a q ue dado de m os -
trado, e n e spe cial, con los dich os de la te sti-
go doñ a Verónica del Carm en Paste ne  Pé re z,
q uie n te xtualm ente , e xpone : “…sobre  lo q ue
m e  pre gunta, pue do s e ñ alar q ue  antes  de
ocurrir el h e ch o, el actor h abía te nido una
conducta norm al, e sto e s , no h abía h abido
ningú n re clam o o re traso e n el s e rvicio”; y s e
corrobora con la absolución nú m e ro 8 de  la
repre s e ntante  legal de  la de m andada, doñ a
Gloria M arzán O roz, q uie n e n su re spue sta
sostie ne  “…el trabajador pre s e nta una tra-
yectoria s in antece de nte s  q ue  evide ncie  un
m al s e rvicio”. Por otra parte  e s  dable  cons i-
de rar e ntre  la de m andada y la Em pre sa Na-
cional del Petróleo de  M agallane s  s e  celebró
el contrato Nº 1325/73, relación contractual
q ue  dice  relación con “Se rvicio de  Alim e nta-
ción para ENAP-M agallane s” rolante  a fs . 55
y siguie nte s , e n cuya cláusula s egunda s e
s e ñ alan las  obligaciones  de  la de m andada
con la Em pre sa Nacional del Petróleo, a e n-
tre gar un s e rvicio inte gral de  alim e ntación al
pe rsonal q ue  labora e n las dive rsas  fae nas
q ue  dich a e m pre sa y q ue  para el e fe cto con-
curre n a los  com e dores  de  los  re spe ctivos
cam pam entos instalados  para tal efe cto, tan-
to e n el Are a contine ntal. Are a de  isla y
Costa afue ra, s e rvicio q ue  ade m ás  al de cir de
la Jefe  de  Ope racione s  d e  la Isla, doñ a
Verónica del Carm en Paste ne  Pé re z, e n sus
ate stados de fs . 47 a 49 , e n la línea 19 ,
e xpre sa, e n relación con la trasce ndencia q ue
pudo h abe r alcanzado el incum plim ie nto del
contrato del actor: “q uie ro agre gar q ue  e n
de finitiva los  Inspe ctores de ENAP de  Ali-
m e ntación no h icie ron valer el contrato por-
q ue  s i así h ubie re  s ido, e s taríam os  todos  s in
trabajo, pe ro e n de finitiva e so no s e  h izo”;
com o as im ism o la re pre s e ntante  legal de  la
dem andada, doñ a Gloria M arzán O roz, al dar
re spue sta a la pos ición nú m e ro 6 de  plie go

de  pos iciones  de  fs . 44, s e ñ ala: “podríam os
h abe r s ido obje to de  una sanción con una
m ulta q ue  e s  e n U.F., pe ro no re cue rda e xac-
tam ente  la cifra, pe ro q ue  va de  35 a 100, no
tie ne  la cifra ce rte ra, s e  q ue  la leve  e s  de  25
U.F., no re cue rda e xactam ente y van e n au-
m e nto”.

Undé cim o: Que, e n ate nción a lo razona-
do e n el m otivo ante rior, e s  m e ne ste r te ne r
e n cons ide ración q ue  e s ta juzgadora con-
cue rda plenam ente  con la causal de  caduci-
dad invocada por la de m andada para proce -
de r a e xone rar al actor; s in e m bargo, te nie n-
do e n cue nta q ue  la de m andada Sode xh o
S.A., no obstante  la gravedad de  la infrac-
ción e n q ue  incurrió el de m andante , com o s e
h a dich o, no re s ultó pe rjudicada por cuanto
su contrato con la Em pre sa del Petróleo no
fue  re sciliado a propós ito de  la conducta
infraccional del actor, transgre s ión q ue  al
decir sus superiore s  fue  una s ituación aisla-
da, e s  decir, un re traso q ue  re gistró por una
sola ve z durante  s u pe rm anencia e n la e m -
pre sa, e n su calidad de  cocine ro de  la m ism a,
s ituación q ue  la jurisprude ncia e n alguna m e -
dida la h a te nido e n cue nta, com o e s  el caso
de  la s ente ncia de  fe ch a 9  de  s e ptie m bre  de
19 88, e n causa Rol Nº 1.272/88-P, de  la
Corte  de  Apelaciones de San M iguel, en cuyo
cons ide rando q uinto s e  razonó de  la s iguie n-
te  m ane ra: ”un atraso aislado, no re ite rado,
no pue de  s e r cons ide rado com o una trans -
gre s ión grave  de  las  obligacione s  contractua-
le s , q ue  autorice  el de spido del trabajador”.
Obviam ente , q ue  el re traso acusado por el
actor e n el caso de  autos , el día 24 de  agosto
de  2000, aun cuando fue  el ú nico, no de ja de
s e r relevante  por la e xte ns ión e n el tie m po ya
q ue  é s te  s ignificó iniciar con un atraso s igni-
ficativo, e sto e s , de  una h ora y ve inte  m inu-
tos , a la ve z q ue  un nú m e ro cons ide rable  de
trabajadores de ENAP, fue  privado del s e rvi-
cio de  de sayuno y q ue  por lo m ism o, la
dem andada de  inm e diato, s in previo aviso,
atribuyé ndole  la gravedad q ue  para ella el
caso suponía, le  puso té rm ino al contrato del
actor.

Duodé cim o: Que, sin em bargo, e l h e ch o
de  q ue  el actor h aya q uedado privado de  s u
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fuente  laboral, ya q ue  com o s e  h a dich o, la
infracción e fe ctivam ente  e xistió, dada la iden-
tidad de  los  e fe ctos q ue  produjo, tal trans -
gre s ión, e n caso alguno s ignificó un pe rjui-
cio de  m agnitud para la de m andada, elem e n-
to de  juicio q ue  concue rda plenam e nte  con
lo razonado e n la cons ide ración ante rior, y
e n cons e cue ncia, e s ta juzgadora, h ace  valer
e n la e s pe cie  e l principio de  e q uidad, por
cuanto, e l trabajador, q ue  al de cir de su
e m pleador, h as ta el día e n q ue  ocurrie ron
los h e ch os m antuvo una conducta irre pro-
ch able , no e ra m e re cedor a q ue  s e  le  aplica-
ra una sanción q ue  revis te  tal drasticidad,
com o lo fue  el privarlo de  s u fue nte  de
ingre so, y por lo tanto s e  h ará lugar a las
pre te ns ione s  d el actor, e n orde n a calificar a
q ue  el de s pido de  q ue  fue  obje to, e s  injusti-
ficado, y por e nde  s e  h ace  acre e dor a las
inde m nizaciones y pre s tacione s  cuyo pago
de m anda, con e xce pción de l pago del fe ria-
do re clam ado, por cuanto dich a pre s tación
fue  solucionada, com o consta e n e l Acta de
Com pare ce ncia ante  la Inspe cción del Tra-
bajo, rolante  a fs . 24, cance lándos e  por la
em pleadora la sum a de  $ 28.175, por dich o
conce pto.

D e cim ote rce ro: Que en cuanto a la grati-
ficación re clam ada, no s e  h ará lugar a ella,
por cuanto no s e  h a probado por el actor q ue
la de m andada h aya te nido utilidade s  e n el
e je rcicio financie ro del añ o 2000.

D e cim ocuarto: Que en cuanto a las  re -
m une raciones  del m es  de  agosto del añ o
2000, e ste  no proce de , por cuanto, de  la
liq uidación de  re m une raciones  de  fs . 23, no
obje tada, com o de  la re spue sta dada por el
actor a la pos ición Nº 12, del plie go de  pos i-
cione s  rolante  a fs . 46, fluye  q ue  la e m pre sa
de m andada h izo oportuno pago de  la re m u-
ne ración corre spondie nte  al m es  de  agosto
del añ o 2000.

D e cim oq uinto: Que, la prue ba h a s ido
apre ciada conform e  a la re gla de  la sana
crítica.

D e cim os exto: Que, incum be  probar las
obligacione s  o su extinción, al q ue  alega aq ué -
llas  o é s ta.

Por e stas  cons ide raciones  y  visto, ade -
m ás , lo dispue sto e n los  artículos  7º, 10,
160 Nº 7, 168, y 420 letra a), del Código del
Trabajo; 144 y 160 del Código de  Proce di-
m ie nto Civil, y 169 8 del Código Civil, s e
de clara:

I.- En cuanto a la e xce pción de  ine ptitud
del libelo:

Que no h a lugar a la e xce pción opue sta
por la de m andada e n lo principal de  fs . 5.

II.- En cuanto al fondo:

a)  Que el actor don Giovanni Alejandro
Santande r Bugue ñ o, fue  de spe dido
ilegal e  injustificadam ente  por la e m -
pre sa de m andada Sodh e xo, re pre s en-
tada por doñ a Gloria M arzán O roz, el
24 de  agosto del añ o 2000.

b) Que  cons e cue ncialm e nte  s e  conde na
al dem andado a pagar a favor del
actor la sum a $ 134.226, por con-
ce pto de  inde m nización sustitutiva
de l avis o previo de despido, y la can-
tidad de  $ 671.130, por concepto
de  inde m nización por añ os de  s e rvi-
cios .

c) Que no h a lugar al pago de  las  re m u-
ne raciones  del m es  de  agosto del añ o
2000, fe riado proporcional, ni gratifi-
cacione s  legale s .

d)  Que las  sum as  orde nadas  pagar e n el
re suelvo b), devengarán re ajuste s  e
inte re s e s , s e gú n lo dispue sto e n los
artículos  63 y 173 del Código del
Trabajo.

e) Que no se conde na e n costas  a la
dem andada, por no h abe r s ido total-
m ente  vencida.
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Regístre s e , notifíq ue s e  y arch íve s e  e n su
oportunidad.

D ictada por la Jue z Subrogante  del Pri-
m e r Juzgado de  Letras del Trabajo s e ñ ora
Aída Urriola M olina.

Rol Nº 11.580-V.

Punta Are nas , 9  de  junio de  2001.

Vistos :

Se  re produce  el fallo e n alzada, con e x-
ce pción de  s us  fundam entos dé cim o, undé ci-
m o, duodé cim o y de cim ote rce ro, q ue  s e  eli-
m inan.

Y te nie ndo e n su lugar y, ade m ás , pre -
s ente :

1º) Que conform e  al m é rito de  las  pro-
banzas  q ue  s e  h an producido por las  parte s ,
h a q ue dado acre ditado q ue :

a)  El día 24 de  agosto del añ o 2000, el
actor llegó atrasado, aproxim adam en-
te  e n una h ora, a cum plir la función
para la q ue  fue  contratado y q ue  s e
s e ñ ala e n el contrato agre gado a fs .
33 y su ane xo de  fs . 37 de  e s tos
autos y q ue  s e  de fine  com o m ae stro
de  cocina para s e rvir e xclus ivam ente
e n las  labore s  trans itorias  q ue  s e  ori-
ginan e n el contrato Nº 1325-73 de -
nom inado “s ervicio alim e ntación para
ENAP-M agallanes”;

b)  Que el actor re conoce  q ue  s e  q ue dó
dorm ido e s e  día y q ue  llegó con atra-
so a cum plir las  funcione s  inh e re nte s
a su obligación;

c)  Que  s e  h a acre ditado q ue  el actor,
durante  todo el tie m po trabajado, ja-
m ás  tuvo problem as  con la e m pre sa;

d)  Que el actor com enzó a trabajar para
la de m andada con fe ch a 3 de  e ne ro
de  19 9 6; y

e)  Que la Em pre sa Nacional del Petróleo
no aplicó a la e m pleadora del actor
una sanción por el atraso e n q ue  é s ta
incurrió provocado por la acción del
actor.

2º) Que, en cons ecue ncia, lo q ue  a e stos
s ente nciadore s  corre sponde  de cidir e s  s i la
reconocida falta com etida por el actor al pre -
s entars e  el día 24 de  agosto del añ o 2000
atrasado a cum plir su obligación de  pre parar
el de sayuno de  e s e  día para el pe rsona de
ENAP, e s  constitutivo de  falta grave  a la
obligación q ue  s u contrato le  im ponía o no
tie ne  ni la naturale za ni la e ntidad q ue  pe rm i-
ta cons ide rarla capaz de  producir el e fe cto de
caducar la relación laboral.

3º) Que la de m andada h ace  cons istir la
gravedad de  la falta e n la circunstancia q ue  el
actor h abría e stado be bie ndo alcoh ol la vís -
pe ra del día de  la aus encia a su trabajo y q ue ,
ade m ás  “porq ue  la h oja del libro e n el q ue  s e
e stam pó el re clam o fue  arrancada y de strui-
da por el m ism o trabajador”. Estas  circuns -
tancias , a juicio de  la de m andada son sufi-
cie nte s  para calificar de  grave  el incum pli-
m ie nto a la obligación contractual e n té rm ino
de  “no h acer procede ntes  las indem ni-zacione s
de m andadas  en autos”.

4º) Que, en orde n a probar las  circuns -
tancias  q ue  la parte  d em andada e s tim a s on
suficie nte s  para calificar la falta com o gra-
ve , no s e  h a producido e n autos  prue ba
q ue  pe rm ita te ne rlas  por acred itadas , com o
tam poco de  la re ndida pue de  infe rirs e  q ue ,
apre ciados de acue rdo a las  re glas de  la
sana crítica, h ayan antecedente s  para pre -
sum irla.

5º) Que, s in e m bargo, la conducta ante -
rior del trabajador actor fue  satisfactoria e n
cuanto al cum plim ie nto de  s us  obligacione s
contractuale s , no pudie ndo im putárs ele  q ue
ella h aya obs e rvado fallas  com o la q ue  m oti-
vó su despido. Tam poco, com o h a q ue dado
de m ostrado, e sta anom alía e n el s e rvicio, a
q ue  la e m pleadora s e  h allaba obligada para
con ENAP, le  produjo sanción alguna.
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6º) Que, e n cons ecue ncia, e stos  s enten-
ciadore s , apre ciando la prueba re ndida de
acuerdo a la sana crítica, e stim an q ue  la natu-
rale za de  la s ingular falta com etida por el actor
al no pre s entars e  a la h ora e n q ue  de bía h acer-
lo, no puede ser calificada de  grave , por lo q ue
s e  h ará lugar a la de m anda, no ace ptándos e
q ue  h aya producido el té rm ino del contrato
por la causal del num e rando 7 del artículo 160
del Código del Trabajo.

7º) Que el actor de m anda tam bié n el
pago de  gratificacione s  legale s , a lo q ue  no
s e  h ará lugar, por cuanto de  los docum entos
agre gados  a fs . 27, 28 y 29  de  e s tos  autos ,
apare ce  q ue  la e m pleadora paga, junto con la
liq uidación de  h abe re s  de  los  trabajadore s ,
una gratificación legal conform e  al artículo
50 del Código del Trabajo, alte rnativa q ue
pue de  s e r e s cogida al s olo arbitrio de l
em pleador, de m andado e n e sta causa.

Por e stas  cons ide raciones  y  lo prevenido
e n los  artículos  463, 465, 471 y 473 del
Código del Trabajo, s e  confirm a, e n lo apela-
do, la s ente ncia de  fe ch a ve inticinco de  e ne -
ro de  e s te  añ o, e s crita a fs . 70 y s iguie nte s .

Se  de ja constancia q ue  no firm a el M inis -
tro s e ñ or Cam pos , no obstante  h abe r concu-
rrido a la vista y al acue rdo, por e ncontrars e
h acie ndo uso de  lice ncia m é dica y fue ra de  la
Región.

Re dacción del Abogado Integrante  s e ñ or
Curtze .

Re gístres e  y  devué lvas e .

D ictada por los  M inistros  s e ñore s  Renato
Cam pos González, H ugo Faú ndez López y Abo-
gado Integrante  s e ñor Joaq uín Curtze  Sanch o.

Rol Nº 1.032.
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Negociación colectiva. Extens ión beneficios . Aporte  s indical.
Procedencia. ................................................................... 4.762/220 13.12.01 141
Negociación colectiva. Fue ro post-negociación. Ley Nº 19 .759 .
Procedencia. ................................................................... 4.437/211 29 .11.01 9 8
Negociación colectiva. H uelga. Ultim a ofe rta. Re q uis itos .
Ley Nº 19 .759 .  Procedencia. ........................................... 4.437/211 29 .11.01 9 8

Negociación colectiva. Ley Nº 19 .759 . Vigencia. ................. 4.437/211 29 .11.01 9 8
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re m une racione s . Colegio Particular Subvencionado. Cálculo. . 4.265/206 16.11.01 113
Personal no docente . Ley Nº 19 .464.
Increm ento de  re m une racione s . Procedencia. ...................... 4.265/206 16.11.01 113
Reglam ento Inte rno. D ispos icione s . Legalidad ..................... 4.434/209 28.11.01 121
Rem une racione s . Actividad pe s q ue ra. ................................ 4.264/205 16.11.01 111
Rem une racione s . D e scuentos . Inas iste ncia. Pe rsonal docente . 4.811/224 17.12.01 146
Sem ana corrida. Procedencia. Com is ión ............................. 4.435/210 28.11.01 123
Term inación contrato individual. Cotizacione s  previs ionales . . 4.761/219 13.12.01 138
Term inación contrato individual. Efectos. Pe rsonal de locutore s 4.745/216 13.12.01 133
Trabajadore s  agrícolas de te m porada. M ovilización. ............. 4.760/218 13.12.01 136
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Concordancias: Ordinarios Nºs. 2.851/68,
de 4.05.9 0; 306/15, de  14.01.9 9  y 1.108/
50, de 21.03.01.

Esa federación h a solicitado un pronuncia-
m ie nto respecto de  la proce dencia de q ue  tra-
bajadore s  q ue h an iniciado un proceso de  ne -
gociación colectiva con fech a 19  de octubre de

2001 pue dan acogerse  a la norm a contenida
en el artículo 381, letra c) del Código del Traba-
jo, en el evento q ue  su contrato colectivo
venza el día 30 de  noviem bre de 2001. Pues
bie n, por razones de buen s ervicio se  h a e sti-
m ado necesario, adem ás , em itir un pronuncia-
m ie nto e n relación con otras m aterias, tales
com o el fuero, contenido en el artículo 309 , del
Código del Trabajo, y los diversos plazos  en
q ue  las partes deben eje rcer sus derech os,

4.437/211, 29 .11.01.

1) La ne gociación cole ctiva al s e r un proce dim ie nto, constituye  un conjunto
suce s ivo de  actuacione s  de s tinadas  a un fin. Al afirm ar q ue  la le y laboral
rige  in actum , s e  de be  concluir q ue  cada uno de  los  actos  q ue  form an parte
de  e s te  proce dim ie nto de be  re girs e  por la le y de l m om e nto de  s u e je cución.

2) A contar del 1º de  diciem bre  de  2001, de be rán e nte nders e  incorporadas a todos
los procesos de negociación colectiva en trám ite  a dich a é poca, las m odificacio-
nes  pertine ntes  introducidas al Código del Trabajo por la Le y Nº 19 .759 , publica-
da en el Diario Oficial de  5 de  octubre  del pre s ente  año.

3) El de re ch o de l llam ado fue ro post-ne gociación cole ctiva, conte nido e n e l
artículo 309  de l Código de l Trabajo, de  q ue  gozan los  trabajadore s
involucrados  e n un proce s o de  ne gociación cole ctiva, sólo proce de rá s i la
fe ch a de  s uscripción de l contrato cole ctivo o de  notificación de l fallo arbi-
tral q ue  s e  dicte , e s  poste rior al 30 de  novie m bre  de  2001.

4) Las  norm as conte nidas  en el artículo 381 y sus  m odificacione s , no son apli-
cable s  a aq uel e m ple ador q ue  form ula su últim a ofe rta ante s  de l día 1º de
dicie m bre  de  2001. Sin e m bargo, s i e l re e m plazo de  trabajadore s  s e  produ-
ce  bajo la vige ncia de  las  nue vas  norm as , de be rá pagars e  el bono aun cuan-
do e l e m ple ador no h aya ofre cido su pago por no s e rle  e xigible  al m om e nto
de  propone r su ú ltim a ofe rta.

5) Los  plazos  e s table cidos  e n las  norm as  q ue  orie ntan e l proce dim ie nto de
ne gociación cole ctiva, tale s  com o e l té rm ino para re s ponde r e l proye cto de
contrato cole ctivo, para pre s e ntar la ú ltim a ofe rta, para h ace r uso de  la
facultad conte nida e n e l artículo 369  de l Código de l Trabajo u otros , s i
h ubie s e n com e nzado a corre r y las  actuacione s  ya e s tuvie re n iniciadas  an-
te s  de l 1º de  dicie m bre  de  2001 s e  re girán por la norm a vige nte  al tie m po
de  s u iniciación.

 Fuente s : Código Civil: artículos 6º y 7º; Código del Trabajo: artículos 309  y 381.

NUEVA JURISPRUDENCIA SOBRE LA
REFORMA LABORAL

NEGO CIACIO N CO LECTIVA
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considerando q ue  podrían incidir e n el desarro-
llo de  su proceso de  negociación colectiva.

Al re specto cum plo con inform ar a uste -
des  lo s iguie nte :

El Código Civil en su artículo 6º dispone :

"La ley no obliga s ino una ve z prom ulga-
da e n conform idad a la Constitución Política
del Estado y publicada de  acue rdo con los
preceptos  q ue  s iguen".

Por su parte , el artículo 7º del m ism o
Código pre scribe :

"La publicación de  la ley  s e  h ará m edian-
te  su ins e rción e n el D iario Oficial, y de sde  la
fech a de  é s te  s e  e ntende rá conocida de  to-
dos y será obligatoria.

Para todos  los  efectos  legales , la fech a
de la ley  s erá la de  su publicación e n el D iario
Oficial.

Sin e m bargo, e n cualq uie ra ley podrán
e stablece rs e  re glas dife re nte s  sobre  su publi-
cación y sobre  la fech a o fech as  en q ue  h aya
de  entrar e n vigencia".

D el anális is  conjunto de  las disposicio-
ne s  precedentem ente  transcritas  s e  infie re
q ue  la ley re sulta obligatoria y adq uie re  vi-
gencia a partir de la fech a de  su publicación
en el D iario Oficial, a m enos  q ue  e n ella s e
e stable zcan norm as dife re nte s  sobre  su pu-
blicación o ace rca de la fech a o fech as  en
q ue  h aya de  e ntrar e n vigencia.

A h ora bien, el artículo 1º trans itorio de  la
Ley Nº 19 .759 , s e ñ ala:

"La pre s ente  ley  entrará e n vigencia el
día 1º del m e s  subsiguie nte  al de su publica-
ción e n el D iario Oficial".

Por cons iguie nte , s i s e  aplica lo expue sto
precedentem ente , en concordancia con la nor-
m a citada anteriorm ente , q ue  e stablece  una
fech a distinta de  vigencia a la de su publicación,
y si se tiene presente  q ue  la Ley Nº 19 .759  fue
publicada en el D iario Oficial del 5 de octubre de
2001, se debe concluir q ue  las norm as  en ella
contenidas com enzarán a regir a contar del día

1º de diciem bre de 2001, con excepción de
aq uellos preceptos q ue  expresam ente  entrarán
a regir en una é poca distinta, com o e s  el caso
de las norm as contem pladas en los nú m e ros 7
letra a) q ue  m odifica el artículo 22 inciso 1º; 9
letras a) y b) q ue m odifica los artículos 25 y 17
q ue  efectú a una sustitución e n el artículo 106,
inciso final, preceptos  q ue  entrarán en vigencia
en la é poca s e ñalada en los artículos transito-
rios 3º y 4º de la citada ley.

De  ello se s igue  q ue las  negociacione s
colectivas iniciadas con anterioridad a dich a fe -
ch a deberán regirse de acue rdo con las nuevas
norm as o por aq uellas q ue  s e  h an visto m odifi-
cadas por la reform a desde la fech a s e ñalada,
es decir desde el 1º de dicie m bre de 2001.

En efecto, la negociación colectiva al s er
un proce dim ie nto, constituye  un conjunto su-
ce s ivo de actuaciones destinadas  a un fin. Al
afirm ar q ue  la ley laboral rige  in actum , s e
debe concluir q ue cada uno de  los  actos q ue
form an parte de este  procedim iento debe re -
girs e  por la ley del m om ento de su ejecución.

La afirm ación ante rior im porta q ue  algu-
nos  procedim ie ntos , e n q ue  s e  inicia la nego-
ciación e n una fech a ante rior al 1º de dicie m -
bre  del pre s ente  añ o, s e  ve rían afectados  por
la aplicación de  la nueva norm ativa. Tal e s  el
caso de  las  norm as  contenidas  en el artículo
381 y sus m odificacione s , e n q ue  podría
dars e  la s ituación de  un e m pleador q ue  pre -
s enta su ú ltim a ofe rta e n el m es  de  novie m -
bre  y  el re e m plazo de  trabajadore s , e n el
evento de  producirs e , ocurriría e n el m es  de
dicie m bre  de  2001, e s  decir, bajo la vigencia
de las  nuevas  norm as , caso e n el cual a pe sar
de no ser e xigible  el bono de  re e m plazo le
s e rá re clam ado su pago e n los  té rm inos  e sta-
blecidos  en la nueva norm ativa. Una cue stión
s im ilar ocurre  con re specto al derech o a fue ro,
contenido e n el artículo 309  del Código del
Trabajo, de  q ue gozan los trabajadore s
involucrados en un proceso de negociación
colectiva, en q ue la aplicación del llam ado
fue ro post-proceso de  ne gociación colectiva,
e stará supe ditado a la fech a e n q ue  s e  suscri-
ba el instrum ento colectivo o se  notifiq ue  a las
partes  el fallo arbitral q ue se  d icte , es decir, si
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alguna de  e stas dos opciones  s e  produce  antes
o despué s  del 1º de  diciem bre de 2001.

Corrobora la afirm ación ante rior lo sos -
tenido por la doctrina e n el s entido de  q ue  las
leye s  laborales  rige n "in actum ", vale decir,
son de  aplicación inm ediata dada la naturale -
za de  orden pú blico del dere ch o laboral, q ue
lim ita la autonom ía de  la voluntad de  las
partes  contratantes  m ediante  el e stablecim ie n-
to de  dere ch os  m ínim os , elevados  expre sa-
m ente  por el legislador a la categoría de
irre nunciable s , conform e  a lo previsto e n el
artículo 5º, inciso 2º, del Código del Trabajo.

D e  e s ta suerte , la ley nueva s e  aplica
desde su prom ulgación y publicación a todas
las  s ituacione s  q ue  s e  produzcan a partir de
la m ism a, y a todos sus efe ctos , s ea q ue
e m anen de  s ituacione s  jurídicas  nacidas  an-
tes  de  la vigencia de  la nueva ley o de spué s ,
a m enos  q ue  la m ism a norm a s e ñ ale de m odo
expre so una fech a distinta de  vigencia, e n
sus disposiciones trans itorias , lo q ue  no ocu-
rre  con las  norm as  re fe ridas  a la tram itación
de los  proce sos de ne gociación colectiva,
contenidas  en la Ley Nº 19 .759 .

De  lo anterior se debe concluir q ue  a contar
del 1º de diciem bre de 2001, deberán entender-
se  incorporadas a todos los procesos de nego-
ciación colectiva en trám ite  a dich a é poca, las
m odificaciones  pertinentes  introducidas al Códi-
go del Trabajo por la Ley Nº 19 .759 , publicada
en el D iario Oficial de  5 de  octubre del presente
añ o, en los té rm inos  s e ñalados en el cuerpo del
presente  ordinario.

Por ú ltim o, e n relación con los plazos
e stablecidos  en las  norm as  q ue orientan el
procedim ie nto de negociación colectiva, tale s
com o el té rm ino para re sponde r el proyecto
de contrato colectivo, para pre s entar la ú ltim a
ofe rta, para h acer uso de  la facultad conteni-
da en el artículo 369  del Código del Trabajo u
otros , s i é s tos  h ubie s en com enzado a corre r y
las  actuaciones ya e stuviere n iniciadas  ante s
del 1º de dicie m bre de 2001 s e  regirán por la
norm a vigente  al tie m po de  su iniciación.

En consecuencia, con el m é rito de  lo ex-
pue sto y citas legales invocadas cú m plem e
inform ar a ustedes, q ue :

1. La negociación colectiva al s e r un
procedim ie nto, constituye un conjunto suce -
s ivo de  actuaciones  de stinadas  a un fin. Al
afirm ar q ue  la ley laboral rige  in actum , s e
debe concluir q ue  cada uno de  los  actos  q ue
form an para de  e ste  procedim ie nto debe  re -
girs e  por la ley del m om ento de  su e je cución.

2. A  contar del 1º de dicie m bre  de  2001,
deberán e ntende rs e  incorporadas  a todos  los
proce sos de ne gociación colectiva e n trám ite
a dich a é poca, las  m odificacione s  pe rtinente s
introducidas  al Código del Trabajo por la Ley
Nº 19 .759 , publicada e n el D iario Oficial de 5
de octubre  del pre s ente  añ o.

3. El de re ch o del llam ado fue ro post-
negociación colectiva, contenido e n el artículo
309  del Código del Trabajo, de  q ue  gozan los
trabajadore s  involucrados en un proceso de
negociación colectiva, sólo procederá s i la fe -
ch a de  suscripción del contrato colectivo o de
notificación del fallo arbitral q ue  s e  d icte , e s
poste rior al 30 de  noviem bre  de  2001.

4. Las  norm as  contenidas  en el artículo
381 y sus m odificacione s , no son aplicable s
a aq uel em pleador q ue  form ula su ú ltim a
ofe rta antes  del día 1º de dicie m bre  de  2001.
Sin e m bargo, s i el re e m plazo de  trabajadore s
s e  produce bajo la vigencia de  las  nuevas
norm as , deberá pagars e  el bono, aun cuando
el em pleador no h aya ofrecido su pago por
no s e rle  e xigible  al m om ento de  propone r su
ú ltim a ofe rta.

5. Los  plazos  e stablecidos  en las  norm as
q ue  orie ntan el proce dim ie nto de  negociación
colectiva, tale s  com o el té rm ino para re spon-
der el proyecto de  contrato colectivo, para
pre s entar la ú ltim a ofe rta, para h ace r uso de
la facultad contenida e n el artículo 369  del
Código del Trabajo u otros , s i h ubie s en co-
m e nzado a corre r y las  actuacione s  ya
e stuvie ren iniciadas antes  del 1º de dicie m bre
de 2001, se re girán por la norm a vigente  al
tie m po de  su iniciación.



D IC T Á M E N E S  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O

Ene ro156 / 2002

101

FUERO

4.777/221, 14.12.01.
 1) El fue ro de  q ue  gozan los  trabajadore s  q ue  constituye n una organización

s indical de  las  s e ñ aladas  e n los  incisos  3º y 4º de l artículo 221, de l Código
de l Trabajo, cuando la constitución de l s indicato s e  m ate rializa e n e l de no-
m inado s iste m a de  votacione s  parciale s , com ie nza a corre r de s de  die z días
ante s  de l día e n q ue  los  constituye nte s  lle van a e fe cto e l prim e r acto de
votación dirigido a constituir la organización s indical de  q ue  s e  trate , y h as -
ta tre inta días  de s pué s  de  re alizado e l ú ltim o acto de  votación de s tinado a
constituir la organización re s pe ctiva, con un tope  m áxim o de  cuare nta días
o de  q uince  días  e n e l caso de  la constitución de  un s indicato de  trabajado-
re s  eve ntuale s  o trans itorios . Los  cuare nta o q uince  días  m áxim os  s e rán
contados  de s de  el inicio de l fue ro de  die z días pre vios  a la prim e ra asam ble a
parcial.

2) La constitución de  una organización s indical tie ne  e l carácte r de  un acto
jurídico de  carácte r cole ctivo, de  lo q ue  s e  concluye  q ue  e l fue ro de  q ue
gozan los  constituye nte s  e s  com ú n para todos  los  trabajadore s  q ue  partici-
pan e n dich a constitución.

3) La pé rdida de  una de  las  m ayorías  re lativas , de  aq ue llas  q ue  otorgan fue ro,
e n la re e le cción de  dire ctore s , no e s  inconve nie nte  jurídico para q ue  e l diri-
ge nte  acce da al fue ro suple m e ntario de  s e is  m e s e s  e s table cido e n e l artícu-
lo 243, inciso 1º de l Código de l Trabajo.

4) A la luz de  lo dispue s to e n e l inciso 2º de l artículo 227 de l Código de l
Trabajo, s i a la fe ch a de  la constitución de l s indicato de  e m pre s a y de  la
e le cción de  s u prim e r dire ctorio, e l nú m e ro de  trabajadore s  e s  m e nor de
ve inticinco, le  corre s ponde rá e le gir un dire ctor, e l q ue  de  acue rdo con lo
s e ñ alado e n e l inciso 1º de l artículo 235, de be rá e je rce r las  funcione s  de
pre s ide nte  y gozará de  fue ro laboral.

5) Para q ue  e l candidato a dire ctor goce  de l fue ro s e ñ alado e n e l artículo 243,
inciso 1º, de l Código de l Trabajo, e l dire ctorio e n e je rcicio de be rá e fe ctuar
las  dos  com unicacione s  por e s crito s e ñ aladas  e n la m ism a norm a, tanto al
e m ple ador o a los  e m ple adore s , e n su caso, y a la Inspe cción de l Trabajo
re s pe ctiva. Sin pe rjuicio de  lo ante rior, a juicio de  e s ta D ire cción basta con
re m itir a la Inspe cción de l Trabajo q ue  corre s ponda una copia de  la com uni-
cación e nviada al e m ple ador o e m ple adore s .

6) Los  e s tatutos  de  las  organizacione s  de be rán e s table ce r un s iste m a alte rna-
tivo e n e l e ve nto q ue  e l s indicato q ue  de ba re novar su dire ctorio s e  e ncue n-
tre  acé falo, por cualq uie r causa, de  m odo q ue  pue dan suplirs e  las  funcione s
tanto de l s ecre tario de l dire ctorio, artículo 237 de l Código del Trabajo, com o
de l dire ctorio e n e je rcicio, a q ue  alude  e l artículo 238, de l m ism o cue rpo
legal.

7) La norm a de l artículo 310, de l Código de l Trabajo, h a q ue dado tácitam e nte
de rogada, ate ndido la nueva re dacción del artículo 309 , de l Código de l Traba-
jo, q ue  h a re trotraído la s ituación de  todos  los  trabajadore s  suje tos a plazo
fijo, involucrados  en una ne gociación colectiva, al e stado ante rior a la m odifi-
cación introducida por la Ley Nº 19 .630. Lo ante rior s ignifica q ue  a partir de l
1º de  dicie m bre  de  2001, no s e  re q uie re  s olicitar e l de s afue ro para pone r
té rm ino a la re lación laboral de  los  trabajadore s  s uje tos  a contrato de
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Concordancias : Ordinarios Nºs. 2.9 06/
170, de  14.06.19 9 3; 79 1/040, de  3.02.19 9 4;
2.037/09 5, de  7.04.19 9 4; 3.9 52/221, de
8.07.19 9 7 y 5.885/370, de  2.12.19 9 9 .

A solicitud del D e partam e nto de Rela-
cione s  Laborale s  y por razones de buen s e r-
vicio, s e  h a e s tim ado ne ce s ario e m itir un
pronunciam ie nto re s pecto de  las  m odifica-
cione s  d e  las  norm as  sobre  fuero s indical
introducidas  al Código del Trabajo por la Ley
Nº 19 .759 , e n los  artículos 221, incisos 3º
y 4º; 243; 227, inciso 2º; 238; 309  y 477,
inciso final. Al re specto cum plo con infor-
m ar a Ud., q ue  e l fue ro sindical, e n gene ral,
s e  traduce  e n una protección legal q ue  am -
para el e je rcicio de  los  dere ch os  q ue  s e
de rivan de  la libe rtad sindical.

Nuestra legislación consagra plenam ente
el fue ro s indical, cuyas principale s  e xpre s io-
ne s , son las s iguie nte s :

1.- Durante  la constitución de  la organi-
zación re spectiva;

2.- Durante  el pe ríodo de  candidaturas  a
dirige nte  s indical;

3.- Durante  el pe ríodo de  funciones  del
dire ctorio;

4.- Adem ás , el fue ro s e  e xtie nde  por los
s e is  m e s e s  s iguie nte s  a la te rm inación de  las
funcione s  com o dire ctor s indical, a m enos
q ue  h aya ope rado algunas de las  causale s
e stablecidas  en la ley q ue  le  im pida gozar de
e sta pre rrogativa;

5.- D elegado s indical;

6.- Trabajadore s  involucrados en un pro-
ce so de  ne gociación colectiva, y

7.-Uno de  los  re pre s entante s  titulares  de
los  trabajadore s  en el Com ité  Paritario de
H igie ne y Seguridad.

1.- Ah ora bie n, la prim era consulta plan-
teada dice  relación con el fuero q ue  am para a
los  trabajadores  q ue  h an decidido constituir un
sindicato. Claram ente , s e  e stá en pre s encia de
una norm a protectora q ue protege  a los  consti-
tuyente s  en la etapa m ás s ensible del proceso
de form ación de  una organización s indical. En
el caso de  los sindicatos de em presa, de  e sta-
blecim ie nto de  em pre sa o de un sindicato

plazo fijo, cuyo ve ncim ie nto s e  produzca e n e l pe ríodo com pre ndido e n
e l pe ríodo s e ñ alado e n e l incis o 1º de l artículo 309 , de l Código de l Tra-
bajo.

8) El le gislador al re fe rirs e  e n el Código de l Trabajo, artículo 477, inciso final, a
las  norm as  "sobre  fue ro s indical", h a e nte ndido incorporadas  e n e llas  no
sólo aq ue llas  re lacionadas  con e l fue ro re conocido por la le gislación a los
dirige nte s  de  las  organizacione s  s indicale s , s ino q ue  h a s ido conce bida e n
una ace pción m ás  am plia, e nte ndié ndos e  incluidas  todas  las  norm as  q ue
prote ge n e l principio de  libe rtad s indical, com o e s  el de re ch o a ne gociar
cole ctivam e nte  o a re pre s e ntar a los  trabajadore s  ante  un s indicato
inte re m pre s a, e ntre  otros .

9 ) La com pos ición de  la dire ctiva s indical q ue  goza de  las  pre rrogativas  s e ñ ala-
das  e n los  artículos  243, fue ro s indical, 249 , 250 y 251, pe rm isos y lice n-
cias , todos  de l Código de l Trabajo, s e  de te rm ina a la fe ch a de  s u e le cción y
e n función de l nú m e ro de  afiliados  q ue  a e s a data te nía la organización,
care cie ndo de  incide ncia por tal e fe cto la circunstancia de  q ue  con poste rio-
ridad s e  produzca una dism inución o aum e nto de  los  re s pe ctivos  socios .

Fuentes : Código del Trabajo, artículos 221, incisos 3º y 4º; 227, incisos 1º y 2º; 235, incisos
1º, 2º; 3º y 4º; 238, inciso 1º; 243, inciso 1º; 309 ; 310; 477, inciso final.
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interem presa, el fuero favorece  a los constitu-
yentes , desde die z días antes de la asam blea
constitutiva y h asta tre inta días despué s  de  la
celebración de la m ism a, con un m áxim o total,
acum ulados am bos períodos, de  cuarenta días.
Por su parte , los trabajadore s  q ue constituyan
un sindicato de  trabajadores  transitorios o even-
tuales, gozan de  fuero desde die z días anterio-
re s  a la asam blea constitutiva y h asta el día
siguiente de h abers e  realizado é sta, con un
tope de q uince días.

Lo anterior tiene  com o fundam ento la nece -
s idad de otorgar estabilidad laboral a q uiene s
desean constituir y constituyen un s indicato, de
los ya s e ñalados, durante  un período particular-
m ente  crítico, com o es  el de la é poca previa e
inm ediatam ente posterior a la constitución.

En e fecto, el Código del Trabajo e n su
artículo 221, incisos 3º y 4º dispone :

"Los trabajadore s  q ue  concurran a la
constitución de  un s indicato de  e m pre sa, de
e stablecim ie nto de  e m pre sa o de  un s indica-
to inte re m pre sa, gozan de  fue ro laboral des-
de los diez días  ante riore s  a la celebración de
la re spectiva asam blea constitutiva y h asta
tre inta días de re alizada. Este  fue ro no podrá
exceder de 40 días .

Los  trabajadore s  q ue  constituyan un s in-
dicato de trabajadore s  trans itorios  o eventua-
les , gozan del fue ro a q ue  s e  refiere  el inciso
anterior, h asta el día s iguie nte de la asam blea
constitutiva y se le s  aplicará a su re specto, lo
dispue sto e n el inciso final del artículo 243.
Este  fue ro no e xce de rá de  15 días".

Pues bien, en su presentación se solicita s e
determ ine  q ue debe entenderse por "asam blea
constitutiva", cuando la constitución de un sin-
dicato se m aterializa en el denom inado s istem a
de votaciones parciales, atendido q ue  de  acuer-
do con las norm as agregadas al artículo 221 del
Código del Trabajo, desde su celebración debe
com putarse el plazo del derech o de  fuero q ue
asiste  a los socios constituyentes , ya sea, de un
sindicato de em presa, de establecim iento de

em presa, de  un s indicato interem presa o de
trabajadores transitorios o eventuales.

Tal com o su nom bre  lo indica la asam blea
constitutiva tiene  por objeto constituir la orga-
nización y, en ella, según el artículo 221, inciso 2º,
del Código del Trabajo, en votación s ecreta y
en pre s encia de  un m inistro de  fe , s e  aprueba el
estatuto y se elige  el prim e r directorio.

Ah ora bien, suele ocurrir q ue, en ciertas
ocasione s , los trabajadores  no cuentan con
facilidades  para expresar su voluntad en un
m ism o día, ya sea por la ubicación del lugar de
la faena, distribución de  la jornada de  trabajo,
s istem a de  turnos u otros sim ilares , s ie ndo
pos ible  q ue  lleven a afecto el proceso de  cons-
titución de  la organización respectiva, en vota-
ciones  parciales q ue  pueden realizars e  en m ás
de un día, lo cual no significa q ue la asam blea
constitutiva pierda su carácter de sim ultane i-
dad a q ue alude el artículo 246 del m ism o
cue rpo legal. En efecto, el acto de  constitución
sigue s iendo ú nico, a pe sar de estar distribuido
en m ás de una jornada, y sólo se entenderá
term inado una vez q ue  h aya ejercido su de re -
ch o a votar el ú ltim o de  los trabajadores  consti-
tuyentes de la organización.

Corrobora la afirm ación anterior el propio
artículo 246, citado precedentem ente , a travé s
del cual el legislador h a tenido en cuenta las
dificultades  prácticas  que se  le  pueden plantear
a una organización s indical para llevar a efecto
las diversas votaciones o elecciones y rem edia
é sta entregando a sus propios estatutos la de -
term inación de su actuar en esta m ateria. Sólo
de m anera subsidiaria, en el evento q ue  los
estatutos nada dijeran se faculta a la Dirección
del Trabajo para reglam entarlo, en cada oportu-
nidad en q ue se suscite  algú n inconveniente .

Del planteam iento anterior e s  posible con-
cluir q ue  el fuero del q ue  gozan los trabajadore s
q ue  constituyen una organización s indical de
las  s e ñaladas  en los incisos 3º y 4º del artículo
221, del Código del Trabajo, com ienza a correr
desde diez días antes del día en q ue  los  consti-
tuyente s  llevan a e fecto el prim er acto de  vota-
ción dirigido a constituir la organización s indical
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de q ue  s e  trate , aun cuando é s ta s e  lleve a
efecto m ediante  la realización de  varias  reunio-
ne s  o asam bleas porq ue  m edie alguna de  las
causales  s e ñaladas  en los párrafos anteriores ,
y h asta tre inta días despué s  de realizado el
ú ltim o acto de  votación destinado a constituir
la organización respectiva, con un m áxim o de
cuarenta días , contados desde q ue  s e  inició el
fuero de diez días previos a la prim era asam blea
parcial.

En el caso de  la constitución de  un s indi-
cato de  trabajadore s  trans itorios  o eventua-
le s , el fue ro protege rá a los  constituyente s
de igual form a q ue  la s e ñ alada e n el párrafo
ante rior pe ro sólo h asta el día s iguie nte  de
realizada la ú ltim a re unión dirigida a constituir
la organización de  q ue  s e  trate , con un m áxi-
m o de  q uince días .

A su vez es necesario establecer q ue  en-
contrándonos en presencia de  un acto jurídico
de carácter colectivo, com o es  la constitución
de una organización s indical, solo puede con-
cluirs e  q ue  el fuero e s  com ú n para todos los
trabajadore s  q ue  participan en dich a constitu-
ción. La conclusión ante rior busca entregar
seguridad y certeza jurídica a los actore s  q ue
concurren a la form ación del sindicato.

2.-  Solicita, asim ism o, un pronunciam ien-
to respecto del derech o q ue  asistiría a un direc-
tor de sindicato de  em presa q ue  e s  re electo,
pero no q ueda entre  las  prim eras m ayorías
relativas, a gozar del fuero re s idual de los s e is
m eses  a q ue  s e  refiere  el artículo 243, inciso 1º
del Código del Trabajo.

Al respecto cum plo con inform ar a Ud.,
q ue  el artículo 243 inciso 1º del Código del
Trabajo e stablece :

"Los directores  s indicales gozarán del fue -
ro laboral e stablecido en la legislación vigente ,
desde la fech a de  su elección y h asta s e is
m eses  despué s  de h aber cesado en el cargo,
s ie m pre  q ue  la cesación en é l no s e  h ubiere
producido por censura de la asam blea s indical,
por sanción aplicada por el tribunal com petente

en cuya virtud de ban h acer abandono del m is-
m o, o por té rm ino de  la e m pre sa".

D el anális is  de la dispos ición legal prece -
dentem ente  transcrita s e  infie re  q ue  los di-
re ctore s  s indicale s  gozan de  fue ro laboral
desde la fech a de  su elección y h asta s e is
m e s e s  d e spué s  de h abe r ce sado e n el cargo.

Se infie re , asim ism o, q ue  dich o fue ro su-
plem entario no rige  en los casos q ue la m ism a
norm a legal s e  encarga de  s e ñ alar en form a
taxativa y q ue son: 1) censura de  la asam blea
s indical; 2) sanción aplicada por el tribunal
com petente  en cuya virtud deba h acer aban-
dono del m ism o, y 3) té rm ino de  la em pre sa.

Precisado lo ante rior, cabe  s e ñ alar q ue
conform e  a lo e xpre sado e n su consulta e sta-
ríam os  en pre s encia de  un dire ctor s indical
q ue  pie rde la m ayoría relativa e n la elección
pe ro q ue  m antie ne  su calidad de dire ctor de
la organización.

A h ora bien, analizada dich a s ituación a la
luz de  la norm a del inciso 1º del artículo 243
del Código del Trabajo, ya transcrito y com en-
tado, preciso es sostene r q ue  la m ism a no s e
e ncuentra contem plada dentro de  ninguno de
los  casos precedentem ente  s e ñ alados  en q ue ,
com o ya se dije ra, e xcepcionalm ente  no exis -
te  el fuero s indical suplem entario de  s e is m e -
s e s , lo q ue  lleva a la nece saria conclusión q ue
a pe sar de  la pé rdida de  una de  las m ayorías
relativas  en la elección de  dire ctore s  no e xiste
inconvenie nte  jurídico para q ue  el dirige nte
acceda al fue ro suplem entario e n refere ncia.

3.- Se  consulta re specto del nú m e ro de
dirige nte s  aforados q ue debe te ne r un s indi-
cato de  e m pre sa q ue  s e  constituye con arre -
glo a lo dispue sto e n el artículo 227, inciso
2º, del Código del Trabajo.

El Código del Trabajo e n su artículo 227,
incisos 1º y 2º dispone :

"La constitución de  un s indicato de  e m -
pre sa q ue  te nga m ás de cincuenta trabajado-
re s , re q ue rirá de un m ínim o de  ve inticinco
trabajadore s  q ue  re pre s enten, a lo m enos , el
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die z por cie nto del total de los  q ue  pre sten
s e rvicios  en ella.

"No obstante  lo ante rior, para constituir
dich a organización s indical en aq uellas  em pre -
sas  en las  cuales  no exista un sindicato vigen-
te , s e  re q uerirá al m enos och o trabajadore s ,
debiendo com pletars e  el q uórum  exigido en el
inciso ante rior, e n el plazo m áxim o de  un añ o,
transcurrido el cual caducará su pe rsonalidad
jurídica, por el solo m iniste rio de  la ley, en el
evento de no cum plirse dich o re q uis ito".

La norm a precedentem ente  transcrita, e n
su inciso 1º, e stablece  la regla gene ral re spec-
to de  los q uórum  re q ueridos e n una e m pre sa
q ue tenga m ás de cincuenta trabajadore s , para
constituir una organización sindical bas e , s e -
ñ alando q ue , en e ste  caso, se necesitará un
m ínim o de ve inticinco trabajadore s  q ue repre -
s enten, a lo m enos , el diez por cie nto del total
de trabajadore s  q ue pre sten s ervicios en ella.

Por su parte  el inciso 2º, e ntrega a los
trabajadore s  q ue  laboran en una e m pre sa, de
las  caracte rísticas  s e ñaladas  en el inciso 1º,
e n donde  no e xiste  un s indicato vigente , la
opción de  constituir una organización sindical
con un m ínim o de  och o trabajadore s , sujeto a
la condición de  com pletar el q uórum  m ínim o
de ve inticinco q ue  re pre s enten, a lo m enos, el
die z por cie nto del total de dependiente s  q ue
trabajen e n ella, e n un plazo m áxim o de  un
añ o, transcurrido el cual, por el solo m iniste rio
de la ley, caduca su pe rsonalidad jurídica, s i
no s e  cum ple con el re q uis ito indicado.

A h ora bie n el Código del Trabajo e n su
artículo 235, incisos 1º y 2º, s e ñ ala:

 "Los sindicatos de  em pre sa q ue  afilie n a
m enos de ve inticinco trabajadore s , s erán diri-
gidos  por un director, el q ue actuará en cali-
dad de pre s idente y gozará de fuero laboral".

 "En los dem ás  casos , el dire ctorio e sta-
rá com pue sto por el nú m e ro de dire ctore s
q ue  el e statuto e stable zca".

De  la disposición legal transcrita se  des -
prende , en prim e r té rm ino, q ue  el legislador h a
relacionado categóricam ente , e n el inciso pri-
m ero del precepto e n e studio, el nú m e ro de

socios  con el nú m e ro de dire ctore s  q ue debe
integrar la dire ctiva s indical, indicando e xpre -
sam ente  q ue  tratándose de una organización
q ue  agrupe  m enos de ve inticinco trabajadore s
sólo contará con un dire ctor q ue actuará com o
pre s idente y que gozará de fue ro.

Fluye , adem ás , del inciso s egundo de  la
norm a aludida, q ue  e n todos  los dem ás  casos
el legislador h a e ntregado a los  e statutos de
las  organizacione s  la re sponsabilidad de  e sta-
blece r el nú m e ro de dire ctore s  q ue  la dirigirá.

Aplicando lo e xpue sto al caso q ue nos
ocupa, pos ible  e s  convenir q ue  s i a la fech a de
la constitución de  la organización y de  la elec-
ción de su prim e r directorio, el nú m e ro de
trabajadore s  e s  m e nor de ve inticinco, le  co-
rresponderá elegir un director, el q ue de acuerdo
con lo se ñalado en el inciso 1º del artículo 235,
e n e studio, deberá e je rce r las  funciones  de
pre s idente y gozará de fue ro laboral.

A m ayor abundam iento cabe  agregar q ue
el legislador no h a distinguido re specto de  la
s ituación e special en q ue  s e  e ncuentran los
s indicatos  a q ue  s e  re fie re  el Código del Tra-
bajo e n su artículo 227, inciso 2º, s ie ndo
plenam ente  aplicable  e n la m ate ria, el aforis -
m o jurídico q ue  e xpre sa "donde  el legislador
no h a distinguido, no e s  lícito al inté rprete
distinguir", de  sue rte  tal, q ue  no cabe  s ino
concluir q ue  en cualq uie r caso, aq uellas orga-
nizacione s  s indicales  de  m e nos de ve inticin-
co trabajadore s  nunca podrán tene r un nú -
m e ro superior de dire ctore s  q ue  el indicado
en la norm a. Al contrario, de  aq uellas  q ue
re ú nan ve inticinco o m ás  trabajadore s  afilia-
dos, pue sto q ue  e n e stos  casos  s e rán los
e statutos  los  q ue  e stable zcan su nú m e ro.

Sin pe rjuicio de  lo ante rior, y de  acue rdo
con las  expectativas  re specto de  la cantidad
de afiliados  q ue  pueda llegar a tene r la orga-
nización re spectiva, podrá e stablece rs e  e n el
e statuto corre spondie nte , una cantidad dis -
tinta de dire ctore s , para cuando re ú nan ve in-
ticinco o m ás  afiliados , de  acue rdo con las
nece s idades  del s indicato q ue  s e  form e .
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No obstante , deberá tenerse  en conside ra-
ción, com o s e  s e ñala en el párrafo 7 del presen-
te dictam en, q ue  la com posición de  la directiva
sindical q ue  goza de  las pre rrogativas  s e ñala-
das  en los artículos 243, fuero s indical, 249 ,
250 y 251, pe rm isos y licencias, todos del
Código del Trabajo, se determ ina a la fech a de
su elección y en función al nú m e ro de  afiliados
q ue  a e sa data tenía la organización, carecien-
do de  incide ncia la circunstancia de  q ue  con
posterioridad se  produzca una dism inución o
aum ento de  los re spectivos socios.

4.- Solicita, as im ism o, un pronunciam ien-
to re specto de  los  re q uis itos  q ue deben cum -
plirse  de  acue rdo con lo e stablecido e n el
artículo 238 del Código del Trabajo, para q ue
un candidato a dire ctor s indical pueda gozar
del dere ch o a fue ro s indical.

El artículo 238, inciso 1º, del Código del
Trabajo e stablece :

"Los trabajadores de los sindicatos de
e m pre sa, de  e stablecim ie nto de  e m pre sa,
intere m pre sa y de  trabajadore s  transitorios o
eventuales , q ue  s ean candidatos en la form a
pre scrita e n el artículo anterior, gozarán del
fue ro previsto e n el inciso prim e ro del artículo
243, desde q ue el dire ctorio e n eje rcicio co-
m uniq ue  por e s crito al e m ple ador o
em pleadores y a la Inspección del Trabajo q ue
corre sponda, la fech a e n q ue  de ba re alizars e
la elección re spectiva y h asta e sta ú ltim a.
D ich a com unicación de be rá practicars e  con
una anticipación no superior a q uince días de
aq uel en q ue se  efe ctú e  la elección. Si la
elección s e  poste rgare , el fue ro ce sará en la
fech a en la q ue debió celebrars e  aq ué lla".

D e  la norm a legal pre ins e rta, s e  infie re
q ue  los  trabajadores  de  los  s indicatos de
e m pre sa, de  e stablecim ie nto de  e m pre sa,
inte re m pre sa y de trabajadore s  trans itorios  o
eventuales , q ue  re ú nan los  re q uis itos  para
s er elegidos dire ctore s  s indicale s  gozarán del
fue ro previsto en el artículo 243, inciso 1º, del
Código del Trabajo, desde la com unicación por
escrito al em pleador o em pleadores y a la Ins-
pección del Trabajo, q ue  re alice  el directorio en

eje rcicio de  la fech a en q ue se realizará la
elección respectiva y h asta la realización de  la
m ism a. Si la elección s e  postergare , el goce del
fue ro a q ue  s e  h a h ech o referencia cesará el día
prim itivam ente  fijado para su celebración.

Fluye , adem ás , de  la re dacción de  la nor-
m a en e studio, q ue  las com unicacione s  por
e scrito q ue  debe  efe ctuar el dire ctorio en ejer-
cicio, tanto al em pleador o a los  em pleadore s ,
e n su caso, y a la Inspección del Trabajo
re spectiva, son de  carácte r copulativo, es  de-
cir, para q ue surtan el efecto de  q ue  el candi-
dato a director goce del fue ro s e ñ alado en el
artículo 243, inciso 1º, deben practicars e  am -
bas . Sin pe rjuicio de  lo anterior, a juicio de
e sta D irección del Trabajo basta con rem itir a
la Inspección del Trabajo q ue  corre sponda una
copia de  la com unicación enviada al em pleador
o e m pleadore s .

Cabe h acer presente , adem ás , q ue  atendi-
do la im portancia q ue  reviste  la función entre -
gada al directorio en ejercicio, de cuya conduc-
ta depende  q ue los  trabajadores  q ue  s e  pre s en-
ten com o candidatos a directores del s indicato
pue dan gozar del derech o de  fuero, en la form a
prevista en la norm a en com ento, el legislador
h a im pue sto la obligación de  efectuar las co-
m unicacione s , al em pleador o em pleadores y a
la Inspección del Trabajo, por escrito.

Precisado lo ante rior, es  dable  s e ñ alar
q ue  los  e statutos de las  organizaciones  debe -
rán contene r un s iste m a alternativo e n el
evento q ue  la organización q ue deba re novar
su dire ctorio s e  e ncuentre  acé fala, por cual-
q uie r causa, de  m odo q ue  puedan suplirs e  las
funcione s  tanto del s ecretario del dire ctorio,
artículo 237 del Código del Trabajo, com o del
dire ctorio e n e je rcicio, a q ue  alude  el artículo
238, del m ism o cue rpo legal.

Sin perjuicio de  lo expuesto precedente -
m ente y a falta de  norm a e statutaria q ue  regule
el procedim iento subsidiario antes  indicado, po-
drá a juicio de  e s ta D ire cción del Trabajo,
continuar utilizándos e , durante  el plazo s e -
ñ alado e n el artículo 2º trans itorio de  la Ley
Nº 19 .759 , e l proced im ie nto e s table cido e n
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la O rde n de  Servicio Nº 18, de  20 de  agosto
de  19 9 3, q ue  tuvo su orige n e n el D ictam en
Nº 2.9 06/170, de  14 de  junio de  19 9 3, e n
la cual s e  s e ñ ala q ue  "en aus e ncia de  dire c-
torio s indical, y por e nde  d e  s ecre tario del
m ism o, s uple  las  funcione s  asignadas  a e s te
ú ltim o e n el inciso 1º de l artículo 26 de  la
Ley Nº 19 .069 , actual artículo 237, inciso 1º
y 238 inciso 1º, del Código del Trabajo, e n lo
relativo al procedim ie nto de  pre s entación de
candidaturas  a dire ctorio cualq uie ra de los
m inistros de fe  e num e rados en el artículo 7º
del cue rpo legal ante s  citado".

5.- Se  re q uie re , adem ás , un pronuncia-
m ie nto e n relación con las  norm as  sobre  fue -
ro laboral contenidas  en los  artículos 309  y
310 del Código de  Trabajo, por e stim ar q ue
e xiste  una contradicción e n la redacción de
am bos preceptos .

Al re specto cabe  s e ñ alar q ue  el artículo
309  del Código del Trabajo e stablece :

"Los trabajadore s  involucrados en una
negociación colectiva gozarán del fue ro e sta-
blecido en la legislación vigente , desde los
die z días anteriore s  a la pre s entación de  un
proyecto de  contrato colectivo h asta tre inta
días despué s  de  la suscripción de  e ste  ú ltim o,
o de la fech a de  notificación a las  partes del
fallo arbitral q ue  s e  h ubie re dictado.

Sin e m bargo, no s e  re q uerirá solicitar el
desafuero de  aq uellos trabajadore s  sujetos a
plazo fijo, cuando dich o plazo expirare dentro
del pe ríodo a q ue se re fie re  el inciso ante rior".

De la norm a legal precedentem ente transcrita
se infiere  q ue  los trabajadore s  que  participan en
un proceso de negociación colectiva, gozan de
fuero desde los die z días anteriores a la presenta-
ción del proyecto de  contrato colectivo y h asta
treinta días después de la suscripción del m ism o,
o h asta la fech a de  notificación a las partes del
fallo arbitral q ue se dicte.

Se colige , as im ism o, q ue re specto de  los
trabajadore s  sujetos a contrato a plazo fijo el
em pleador no re q ue rirá solicitar el desafuero
atendido q ue  e sta prerrogativa sólo les  am pa-
ra por el tie m po q ue dura su contrato.

Por su parte  el artículo 310 del Código
del Trabajo s e ñ ala:

"El fue ro a q ue  s e  re fie re  el artículo ante -
rior s e  e xtende rá por tre inta días  adicionales
contados desde la te rm inación del procedi-
m ie nto de  negociación, re specto de  los  inte -
grantes  de  la com is ión negociadora q ue  no
e sté n acogidos  a fue ro s indical.

Sin e m bargo, no s e  re q ue rirá solicitar el
desafue ro de  aq uellos trabajadore s  sujetos  a
contrato a plazo fijo, cuando dich o plazo
expirare  dentro del pe ríodo com prendido e n
el inciso ante rior".

En relación con la norm a transcrita, e s
nece sario precisar q ue  h asta antes  de  la m o-
dificación introducida por la Ley Nº 19 .630 al
inciso 2º del artículo 310 del Código del
Trabajo, no s e  re q ue ría solicitar el desafue ro
para pone r té rm ino a la relación laboral de los
trabajadore s  sujetos  a contrato de  plazo fijo,
cuyo vencim ie nto s e  produje ra e n el pe ríodo
de fue ro com prendido e ntre  los diez días
ante riore s  a la pre s entación del proyecto y la
suscripción del contrato colectivo o la notifi-
cación del fallo arbitral.

La Ley Nº 19 .630, al re e m plazar e n el
inciso 2º del artículo 310 la e xpre s ión "en el
artículo ante rior" por la fras e  "en el inciso
ante rior", de te rm inó q ue durante  su vigencia
y h asta el 30 de  noviem bre  de  2001, no s e
re q uirie ra solicitar el desafue ro de  los  trabaja-
dore s  sujetos  a plazo fijo s ino durante  el
pe ríodo com prendido e n los  tre inta días de
fue ro adicional a q ue  s e  re fie re  el inciso 1º de
la norm a, e s  decir, re specto de  los  integran-
tes  de  la com is ión negociadora.

D e  lo ante rior s e  s igue , q ue  re specto de
los dem ás trabajadore s  con contrato de  plazo
fijo involucrados en una negociación, h asta el
30 de  noviem bre de 2001, siem pre  fue  necesa-
rio solicitar, en form a previa a la term inación de
su contrato, el correspondiente desafuero, si
dich o plazo vencía en el período e stablecido en
el artículo 309  del Código del Trabajo.
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Pues bie n, actualm ente , a juicio de  e sta
D irección, la norm a del artículo 310 h a q ue da-
do tácitam ente derogada, atendido la nueva
redacción del artículo 309 , del Código del Tra-
bajo, q ue h a retrotraído la situación de  todos
los  trabajadores sujetos a contrato de  plazo
fijo, involucrados  en una negociación colectiva,
al estado ante rior a la m odificación introducida
por la Ley Nº 19 .630. Lo ante rior s ignifica q ue
a partir del 1º de  dicie m bre de 2001 no s e
re q uiere  solicitar el desafuero para pone r té rm i-
no a la relación laboral de  los trabajadore s
sujetos a contrato de  plazo fijo, cuyo venci-
m ie nto s e  produzca en el pe ríodo com prendido
en el período señ alado en el inciso 1º del artícu-
lo 309 , del Código del Trabajo.

 6.- Se  h a e stim ado nece sario, por razo-
nes de buen servicio, e m itir un pronuncia-
m ie nto re specto del alcance  q ue debe dars e
al inciso final del artículo 477, del Código del
Trabajo, q ue  pre scribe :

"Las infraccione s  a las  norm as sobre  fue -
ro sindical s e  sancionarán con m ulta a be nefi-
cio fiscal, de 14 a 70 unidade s  tributarias
m ensuales".

D e  la norm a precedentem ente  transcrita
s e  infie re  q ue  las  infraccione s  a las disposi-
cione s  sobre  fue ro s indical, contenidas  en el
Código del Trabajo, s e rán sancionadas  con
una m ulta a be neficio fiscal, de  14 a 70
unidade s  tributarias  m ensuale s .

Es preciso e stablecer q ue el legislador al
referirs e  en el precepto en e studio a las norm as
"sobre  fuero s indical", h a entendido incorpora-
das  en ellas no sólo aq uella relacionadas con el
fuero reconocido por la legislación a los dirigen-
tes de las organizaciones s indicales, s ino q ue
h a s ido concebida en una acepción m ás am plia,
entendié ndos e  incluidas en ella, todas aq uellas
norm as q ue  protegen el principio de  libertad
sindical, com o e s  el derech o a negociar colecti-
vam ente  o a repre s entar a los  trabajadore s
ante  un s indicato inte rem presa, entre  otros.

Es así, com o e n la denom inación de  tra-
bajadore s  protegidos  por fue ro s indical, s e
deben entende r incluidos  aq uellos  q ue  s e  e n-
cuentran e n las  s iguie nte s  s ituacione s :

–Trabajadore s  q ue  participan en la asam -
blea constitutiva de  un s indicato de  em pre sa,
de establecim ie nto de em pre sa, inte re m pre sa
y de trabajadore s  trans itorios  o eventuales
(artículo 221 del Código del Trabajo).

–Candidatos  al dire ctorio s indical de los
s indicatos de em pre sa, de  e stablecim ie nto de
e m pre sa, intere m pre sa y de trabajadore s  tran-
s itorios  o eventuales  (artículo 238 del Código
del Trabajo).

–D irectore s  s indicale s  (artículo 243 del
Código del Trabajo)

–Delegados  s indicale s  (artículo 229 ).

–Trabajadore s  involucrados en un pro-
ce so de  ne gociación colectiva(artículo 309 ,
del Código del Trabajo).

–Uno de  los  re pre s entante s  titulares  de
los  trabajadore s  en el Com ité  Paritario de
H igie ne y Seguridad (artículo 243).

7.- Al igual q ue  en el caso ante rior, se
e stim a necesario em itir un pronunciam iento res -
pecto de  la interpretación del artículo 235, del
Código del Trabajo, en relación con la im plican-
cia en el nú m e ro de  dirigente s  q ue  gozan de
fue ro, perm isos y licencias, de acuerdo con lo
s e ñalado en el artículo 235, incisos 1º, 2º, 3º y
4º, del Código del Trabajo, q ue  tiene  el aum en-
to o dism inución de  los  afiliados, durante  la
vigencia de  la dire ctiva en ejercicio.

Al re specto cabe  re cordar q ue  el Código
del Trabajo e n su artículo 235, incisos 1º, 2º,
3º y 4º, e stablece :

"Los s indicatos de  em pre sa q ue  afilie n a
m enos de  ve inticinco trabajadore s , s e rán diri-
gidos  por un dire ctor, el q ue  actuará e n cali-
dad de  pre s ide nte y gozará de fue ro.



D IC T Á M E N E S  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O

Ene ro156 / 2002

109

En los dem ás  casos , el dire ctorio e stará
com pue sto por el nú m e ro de dire ctore s  q ue
el e statuto e stable zca.

Sin pe rjuicio de  lo e stablecido e n el inci-
so ante rior, sólo gozarán del fue ro consagra-
do e n el artículo 243 y de  los  pe rm isos y
licencias  e stablecidos  en los  artículos 249 ,
250 y 251, las  m ás  altas  m ayorías  relativas
q ue  s e  e stablecen a continuación, q uie ne s
elegirán e ntre  ellos al pre s ide nte , al s ecreta-
rio y al te sore ro:

a) Si el s indicato re ú ne  e ntre  ve inticin-
co y doscie ntos  cuarenta y nueve
trabajadore s , tres d ire ctore s;

b) Si el sindicato agrupa entre doscientos
cincuenta y novecientos noventa y nue-
ve  trabajadores, cinco directores;

c) Si el s indicato afilia e ntre  m il y dos
m il novecie ntos  noventa y nueve
trabajadore s , s ie te dire ctore s , y

d) Si el s indicato e stá form ado por tre s
m il o m ás trabajadore s , nueve dire c-
tore s .

En el caso de  los  s indicatos de  em pre sa
q ue  tengan pre s encia e n dos  o m ás  re gione s ,
el nú m e ro de dire ctore s  s e  aum entará e n
dos, cuando s e  e ncontrare  e n el caso de  la
letra d), precedente".

D e  la dispos ición legal transcrita s e  de s -
prende , e n prim e r té rm ino, q ue  el legislador
h a re glam entado e xpre sam ente  q ue los  s indi-
catos de  em pre sa q ue  afilie n a m enos de
ve inticinco trabajadore s  sólo e starán dirigi-
dos por un dire ctor q ue  te ndrá el cargo de
pre s ide nte y q ue  gozará de fue ro.

 Fluye, asim ism o, q ue  e n los dem ás  ca-
sos , s ie m pre  q ue  afilie  a ve inticinco o m ás
trabajadore s  el nú m e ro de dire ctore s  e stará
e stablecido e n los  e statutos  re spectivos .

Sin e m bargo, a pe sar de la libe rtad q ue
el legislador h a e ntregado a las  organizacio-
ne s  s indicale s  para e stablece r el nú m e ro de
dire ctore s  q ue  crean nece sario a sus inte re -

s e s , h a lim itado el nú m e ro de é s tos q ue  goza-
rá de fue ro y de  pe rm isos y licencias  sólo a
las  m ás  altas  m ayoría relativas .

En e fecto, de  la aludida norm a s e  colige
q ue  el legislador h a relacionado el nú m e ro de
dire ctore s  con fue ro y de re ch o a pe rm isos y
licencias , q ue deben integrar la dire ctiva s in-
dical con la cantidad de  trabajadore s  afiliados
al re spectivo s indicato, pudie ndo é s ta fluc-
tuar e ntre  tre s , cinco, s ie te , nueve  u once
dire ctore s , de  acue rdo con las  re glas  q ue  s e
cons ignan e n el m ism o precepto.

De  la aludida norm a debe colegirs e  por un
criterio de  certeza jurídica, q ue  la variación de  la
cantidad de  afiliados no produce  el efecto in-
m ediato de  aum entar o dism inuir el nú m e ro de
directores  con derech o a fuero, pe rm isos y
licencias, e sto e s , del nú m e ro de  ellos  q ue  por
aplicación de  la norm a s e ñalada, gozan de  fue -
ro, perm isos y licencias , correspondiendo regu-
larizar tal situación sólo al m om ento en q ue
deba elegirs e  el nuevo directorio.

D e  ello s e  s igue  q ue  la com posición de  la
dire ctiva s indical q ue  goza de  las  pre rrogati-
vas  s e ñ aladas  en los  artículos 243, fue ro
s indical, 249 , 250 y 251, pe rm isos y licen-
cias , todos del Código del Trabajo, s e  dete r-
m ina a la fech a de  su elección y en función al
nú m e ro de  afiliados  q ue  a e sa data tenía la
organización, carecie ndo de  incide ncia por tal
efecto la circunstancia de  q ue  con poste riori-
dad s e  produzca una dism inución o aum ento
de los  re spectivos  socios .

En cons ecuencia, sobre  la base  de  las
disposicione s  legales  citadas y cons ide racio-
ne s  expue stas, cum plo con inform ar a Ud., lo
s iguie nte :

1.- El fuero de  q ue gozan los  trabajadore s
q ue  constituyen una organización s indical de
las  s e ñaladas  en los incisos 3º y 4º del artículo
221, del Código del Trabajo, cuando la consti-
tución del sindicato se m aterializa en el denom i-
nado s istem a de  votaciones  parciales, com ienza
a correr desde die z días antes  del día en q ue  los
constituyentes llevan a efecto el prim er acto de
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votación dirigido a constituir la organización sin-
dical de q ue se  trate , y h asta treinta días des-
pués de realizado el últim o acto de  votación
destinado a constituir la organización respecti-
va, con un tope  m áxim o de  cuarenta días o de
q uince  días en el caso de  la constitución de un
sindicato de  trabajadores eventuales o transito-
rios. Los cuarenta o q uince días m áxim os serán
contados desde  el inicio del fuero de  die z días
previos a la prim era asam blea parcial.

2.- La constitución de  una organización
s indical tie ne  el carácte r de un acto jurídico
de carácte r colectivo, de  lo q ue  s e  concluye
q ue  el fue ro de  q ue  gozan los  constituyente s
e s  com ú n para todos  los  trabajadore s  q ue
participan e n dich a constitución.

3.- La pé rdida de  una de  las m ayorías
relativas, de  aq uellas q ue  otorgan fuero, en la
re elección de dire ctore s , no e s  inconvenie nte
jurídico para q ue el dirigente  acceda al fuero
suplem entario de  s e is m e s e s  e stablecido en el
artículo 243, inciso 1º del Código del Trabajo.

4.- A la luz de lo dispue sto en el inciso 2º
del artículo 227 del Código del Trabajo, s i a la
fech a de  constitución del s indicato de em pre -
sa y de la elección de  su prim e r dire ctorio, el
nú m ero de  trabajadore s  e s  m enor de ve inticin-
co, le  corre sponde rá elegir un director, el q ue
de acuerdo con lo s e ñ alado e n el inciso 1º del
artículo 235, deberá e jerce r las  funciones  de
pre s idente y gozará de fue ro laboral.

5.- Para q ue  el candidato a dire ctor goce
del fuero s e ñalado en el artículo 243, inciso 1º,
del Código del Trabajo, el directorio en ejercicio
deberá e fectuar las dos com unicaciones  por
escrito s e ñaladas en la m ism a norm a, tanto al
em pleador o a los em pleadore s , en su caso, y a
la Inspección del Trabajo respectiva. Sin perjui-
cio de  lo anterior, a juicio de  e sta D irección
basta con rem itir a la Inspección del Trabajo
q ue  corresponda una copia de  la com unicación
enviada al em pleador o em pleadores .

6.- Los  e statutos de las  organizacione s
deberán e stablece r un s iste m a alternativo e n
el evento q ue  el s indicato q ue deba re novar
su dire ctorio s e  e ncuentre  acé falo, por cual-
q uie r causa, de  m odo q ue  puedan suplirs e  las

funcione s  tanto del s ecretario del dire ctorio,
artículo 237 del Código del Trabajo, com o del
dire ctorio e n e je rcicio, a q ue  alude  el artículo
238, del m ism o cue rpo legal.

7.- La norm a del artículo 310, del Código
del Trabajo, h a q uedado tácitam ente  derogada,
atendido la nueva redacción del artículo 309 ,
del Código del Trabajo, q ue  h a retrotraído la
s ituación de  todos  los  trabajadore s  sujetos a
contrato a plazo fijo, involucrados  en una ne -
gociación colectiva, al e stado anterior a la
m odificación introducida por la Ley Nº 19 .630.
Lo anterior s ignifica q ue a partir del 1º de
dicie m bre de 2001 no s e  re q uie re  solicitar el
desafuero para pone r té rm ino a la relación
laboral de  los  trabajadore s  sujetos a e ste  tipo
de convención, cuyo vencim ie nto s e  produzca
en el pe ríodo com prendido e n el pe ríodo se ñ a-
lado e n el inciso 1º del artículo 309 , del Códi-
go del Trabajo.

8.- El legislador al referirs e  en el Código del
Trabajo, artículo 477, inciso final, a las norm as
"sobre  fuero s indical", h a entendido incorpora-
das en ellas no sólo aq uellas relacionadas con el
fuero reconocido por la legislación a los dirigen-
tes de las organizaciones s indicales, s ino q ue h a
s ido concebida en una acepción m ás am plia,
entendié ndose incluidas todas aq uellas norm as
q ue protegen el principio de  libertad sindical,
com o es  el derech o a negociar colectivam ente  o
a representar a los trabajadores ante  un s indica-
to interem presa, entre  otros.

9 .- La com pos ición de  la directiva s indical
q ue  goza de  las  pre rrogativas  s e ñ aladas  en los
artículos 243, fue ro sindical, 249 , 250 y 251,
perm isos y licencias, todos del Código del
Trabajo, se  dete rm ina a la fech a de su elec-
ción y en función del nú m ero de afiliados  q ue
a e sa data tenía la organización, careciendo de
incide ncia la circunstancia de  q ue  con poste -
rioridad s e  produzca una dism inución o au-
m ento de  los re spectivos  socios .
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Fuente s : Código del Trabajo, artículos
22, inciso final; 23 y 33, inciso 1º.

Concordancias : D ictam en Nº 6.132/408,
de 14.12.9 8.

Se h a solicitado de  e sta D ire cción un
pronunciam iento sobre  los siguiente s  puntos :

1) Procedencia jurídica del cam bio de
funciones  de  los  trabajadore s  q ue  laboran a
bordo de buq ue s  pe s q ue ros  para des em pe -
ñ ars e  com o guach im ane s  o cuidadore s , tan-
to e n buq ue s  q ue  no fue ron inscritos  para
realizar labores  de  pe sca com o e n aq uellos
q ue  s í lo fue ron pe ro q ue  no capturan.

2) En caso afirm ativo, de te rm inar cual e s
la jornada de  trabajo a la q ue  e starían afectos
los  aludidos trabajadores  y  obligatoriedad de
im plem entar para ellos un re gistro de  control
de as iste ncia.

3) Rem une racione s  q ue deben pe rcibir
los  trabajadore s  a q ue  s e  re fie re n los  puntos
1 y 2 q ue  anteceden.

4) Obligación de  pre star s e rvicios , jor-
nada de  trabajo y re m une racione s  q ue deben
pe rcibir los  trabajadore s  cuyo e m pleador h a
transfe rido a otra e m pre sa pe s q ue ra la cuota
de pesca q ue  le  corre spondía.

Al re specto, cú m plem e  inform ar a Ud. lo
s iguie nte :

1) En relación con este  punto, cabe  s e ñalar
q ue  la obligación de los m iem bros de la dotación
de un buq ue  en orden a realizar guardias de

puerto está directam ente relacionada con la cir-
cunstancia q ue  ellas se realicen a bordo de  una
nave pe s quera q ue  s e  encuentra en puerto.

Lo expresado tiene especial im portancia a
la luz de  lo dispuesto en los artículos 1º y 2º del
D.S. Nº 214, de  19 65, q ue  fija el reglam ento a
bordo de buq ues  pe s q ueros. Las disposicione s
legales aludidas establecen q ue  debe entender-
se por buq ue  pe s quero en té rm inos  q ue  realizan-
do los trabajos, labores o funcione s  q ue descri-
ben, debe estar legalm ente  autorizado para reali-
zar labores de pesca. Si no es así no se estaría
en presencia de  un buq ue  pe s quero y los res -
pectivos trabajadores  no tendrían tam poco esta
calidad, no aplicándoseles, en consecuencia, las
disposiciones contenidas en los artícu-los 22,
inciso final, y 23 del Código del Trabajo.

En este  orden de ideas , en opinión de  la
suscrita, no resulta jurídicam ente  procedente
q ue  el em pleador m odifiq ue  unilateralm ente  las
funciones del trabajador, e stando, por el con-
trario, obligado a proporcionarle el trabajo con-
venido, e sto es , la labor q ue  pactaron en el
respectivo contrato individual de trabajo, fun-
ción q ue  el dependiente  desem pe ñ ará en un
buq ue  pe s q ue ro.

Por otra parte , e s  ne ce sario m anife star
q ue  el contrato de  e m barco, e n conform idad
a lo dispue sto e n el artículo 103 del citado
cue rpo legal, debe  indicar el nom bre y m atrí-
cula de  la nave  o nave s  en q ue  el trabajador
s e  d e s em pe ñ ará, de donde se colige  q ue bien
puede  cons ide rars e  para dich os  efe ctos  va-
rios buq ue s  pe s q ue ros .

Cabe  tene r pre s ente , adem ás , q ue  s i las
parte s  pactan un cam bio de  funcione s , el

JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA DEL  M ES

4.264/205, 16.11.01.

Absuelve  dive rsas  consultas  relativas  a cam bio de  funcione s , jornada de  traba-
jo y re m une ración de  los  trabajadore s  q ue  laboran a bordo de  buq ue s  pe s q ue ros
y transfe re ncia de  cuotas  de  pe s ca.
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trabajador ya no s e  d e s em pe ñ ará e n un bu-
q ue  pe s q ue ro, de  form a tal q ue , re specto de
su jornada ordinaria de  trabajo, q uedará afec-
to a las disposicione s  ge ne rale s  contenidas
e n el Código del Trabajo.

En lo concerniente  a los trabajadore s  q ue
se desem pe ñ an a bordo de buq ues  pe s q ue ros
q ue  fueron de bidam ente  inscritos para realizar
labores de pe sca o captura la situación e s
diferente , dado q ue  no pierden la calidad de
tales por lo cual procedería q ue , en tal calidad,
cum plan la guardia de  puerto. Sin em bargo,
ello no puede s ignificar q ue desem pe ñ e n guar-
dias o s ervicio de  m ar e n form a pe rm anente
por decis ión unilateral del em pleador.

En e fecto, la pe rm anencia e n pue rto e n
labores  de  vigilancia s ignificaría una m odifi-
cación contractual unilate ral, jurídicam ente
im procedente , por lo cual e ste Servicio e sti-
m a q ue  no tie ne  incide ncia e n la rem une ra-
ción del re spectivo trabajador, la cual debe
sujetars e  a lo q ue  las  parte s  h ayan pactado
individual o colectivam ente y a falta de  pacto
al prom edio de los  tre s  últim os  m e s e s  en q ue
s e  re alizó faenas de pe sca, e n conform idad al
D ictam en Nº 6.132/408, de  14.12.9 8.

2) En lo refe re nte  a la jornada de  trabajo
de los  trabajadores  de  q ue  s e  trata, cabe
rem itirs e  a lo e xpre sado e n el punto 1) q ue
antecede y re ite rar q ue  los  q ue  s e  d e s em pe -
ñ an a bordo de buq ue s  pe s q ue ros debida-
m ente  autorizados , s e  e ncuentran afectos  a
las disposicione s  contenidas  en los  artículos
22 inciso final y 23 del Código del Trabajo,
e n tanto q ue  aq uellos  q ue  laboran e n nave s
no autorizadas  s e  rigen por las norm as  genera-
le s  q ue , sobre  jornada de  trabajo, contem pla
el Código del ram o.

Respecto a la obligación de  im plem entar
un registro de  control de asiste ncia para los
trabajadore s  q ue  d e s em pe ñ an labore s  d e
guach im an o cuidador, cabe  s e ñalar q ue dich a
obligación tiene  plena vigencia en la s ituación
q ue  nos ocupa toda vez q ue , por de s em pe ñ ar
tales labore s , s egú n ya s e  expre só, el depen-
die nte  no pue de ser conside rado un trabajador

pe s q uero o bien s e  trata de  un trabajador
pe s q uero q ue  realiza funciones de vigilancia o
cuidador durante un período q ue  no e s  consti-
tutivo de  guardia de  pue rto, siendo aplicable en
am bos casos lo dispue sto en el inciso 1º del
artículo 33.

3) En lo relativo a e ste  punto, cabe  s e ñ a-
lar q ue en conform idad a lo expre sado en el
punto 1) q ue antece de , la rem une ración del
m ie m bro de  la dotación q ue  s e  d e s em pe ñ a
com o guach im an o cuidador, de be  s e r la q ue
las  partes  h an pactado individual o colectiva-
m ente y a falta de  pacto, el prom edio de  lo
percibido en los tre s  últim os m e s e s  en q ue  el
dependiente  laboró e n faenas de pesca.

As im ism o, e s  del caso h ace r pre s ente
q ue , s egú n lo e xpue sto e n el punto 1) prece -
dente , los  trabajadore s  q ue  h ubie re n pactado
con el em pleador un cam bio de  funcione s
para des em pe ñ ars e  com o guach im an o cui-
dador, por s u parte , h an de jado de  s e r
pe s q ue ros y, por cons iguie nte , s e  e ncuen-
tran afectos  a las  re glas  gene rales  del Código
del Trabajo y a la rem une ración q ue  h ubie re n
pactado con su em pleador.

4) Finalm ente , re specto de aq uel em plea-
dor q ue  transfirió su cuota de  pe sca, cabe
s e ñ alar q ue  tal acto no afecta la vigencia y
e ficacia de  los  contratos de trabajo, los  q ue
s iguen producie ndo los  efectos  q ue  le s  son
propios , e ncontrándos e , por tanto, obligado
a proporcionar el trabajo convenido y a pagar
la rem une ración corre spondie nte .

En efecto, el sistem a rem une racional pac-
tado no puede, en opinión de  e ste Servicio, s er
afectado por un acto voluntario del em pleador,
cual es  la transfe rencia de  la cuota de pe sca,
s in q ue  pueda tam poco e stim ars e  q ue se en-
cuentra im posibilitado de  otorgar el trabajo con-
venido, toda vez q ue  la aludida transferencia
no es  constitutiva de  caso fortuito o fue rza
m ayor y no produce  efecto libe ratorio.

En consecuencia, sobre  la base de las dis-
posiciones  legales citadas y consideraciones for-
m uladas cú m plem e  inform ar a Ud. lo siguiente :
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1) a) No resulta jurídicam ente  procedente
q ue  el em pleador m odifiq ue  unilateralm ente  las
funciones del trabajador q ue se  desem pe ñ a a
bordo de  un buq ue  pe s q ue ro, debiendo m ante -
nerle las pactadas  en el contrato de  trabajo.

b) Si s e  trata de  un buq ue  pe s q ue ro
debidam ente  inscrito y autorizado y las  par-
te s  pactan un cam bio de  función e n confor-
m idad al cual el tripulante  s e  d e s em pe ñ ará
com o guach im an o cuidador, é s te  no pie rde
su calidad de  trabajador pe s q ue ro, re sultan-
do jurídicam ente  procedente  q ue  e n tal cali-
dad de s em pe ñ e  la guardia de  pue rto.

c) Por el contrario, s i se trata de  un buq ue
no inscrito, el trabajador pierde su calidad de
pe s q ue ro y q ueda afecto, re specto a su jorna-
da ordinaria de  trabajo, a las disposicione s
generales del Código del Trabajo.

2) Los trabajadore s  q ue se desem pe ñ an a
bordo de  buq ue s  pe s q ueros debidam ente  auto-
rizados, se encuentran excluidos de  la lim ita-
ción de  jornada de  trabajo prevista en el inciso
1º del artículo 22 del Código del Trabajo, no
re sultándoles  aplicable , por cons iguie nte , los
sistem as de control de  asistencia contem pla-

dos en el inciso 1º del artículo 33 del m ism o
Código, en tanto q ue  los  q ue  laboran en naves
no autorizadas se rigen en m ateria de  jornada de
trabajo y control de asistencia por las norm as
generales contem pladas en dich o cuerpo legal.

3) La rem une ración de  los m iem bros de  la
dotación q ue se  desem pe ñ an com o guach im an
o cuidador, de be  s e r la q ue las  partes  h an
pactado individual o colectivam ente y a falta
de pacto, el prom e dio de  lo percibido e n los
tre s  últim os m e s e s  en q ue  el re spectivo de -
pendie nte  laboró e n faenas de pesca.

Los trabajadore s  q ue  h ubie re n pactado
con el em ple ador un cam bio de  funcione s
para de s e m pe ñ ars e  com o guach im an o cui-
dador s e  e ncue ntran afectos a las  re glas
ge ne rales  d el Código del Trabajo y a la re -
m une ración conve nida.

4) La transfe re ncia de  la cuota de  pe s ca
por parte  de l em ple ador no afecta la vige n-
cia y e ficacia del contrato de  trabajo, subsis-
tie ndo la obligación de  proporcionar el traba-
jo convenido y la jornada de  trabajo y el
sistem a re m une racional pactados  e n el re s -
pe ctivo instrum ento.

4.265/206, 16.11.01.

1) Al pe rsonal no doce nte  le  as iste  e l de re ch o a pe rcibir e l incre m e nto de
re m une racione s  dispue s to por la Le y Nº 19 .464, de  form a adicional al sue l-
do conve nido, cualq uie ra s e a la fe ch a de  s u contratación.

2) El incre m e nto de  re m une racione s  pre visto e n la Le y Nº 19 .464, de be  s e r
de te rm inado e n proporción a la jornada de  trabajo de l pe rsonal no doce nte
q ue  labora e n e s table cim ie ntos  e ducacionale s  particulare s  subve ncionados ,
e n los  té rm inos  pre vistos  e n e l cue rpo de l pre s e nte  oficio.

Fuentes : Ley Nº 19 .464, artículos 1º y 2º.

Concordancias : D ictam en Nº 5.09 7/343,
de 1º.12.2000.

Se  h a s olicitado a e s ta D ire cción un
pronunciam ie nto ace rca de  las  s iguie nte s

m ate rias  re lacionadas  con el incre m ento
de  re m une racione s  dis pue s to por la Ley
Nº 19 .464, para e l s e ctor particular sub-
vencionado:

1) Si resulta procedente  q ue  a todo el
personal no docente regido por la Ley Nº 19 .464,
s in cons ide rar la fech a de  su contratación, s e
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le  otorgue  el refe rido increm ento de  re m une -
racione s .

2) Procedim ie nto de  cálculo del citado
beneficio.

Al re specto, cum plo en inform ar a Uds.
lo s iguie nte :

1) En lo q ue  d ice  relación con la prim e ra
consulta form ulada, adjunto re m ito a Ud.
copia de l D ictam e n Nº 5.09 7/343, de
1º.12.2000 q ue  contie ne , a contar de la
data re fe rida, la doctrina vige nte  s obre  la
materia y que concluye que: "Al pe rsonal no
doce nte  le  as is te  el dere ch o a pe rcibir el
increm ento de  re m une raciones d ispue sto por
la Ley Nº 19 .464, de  form a adicional al
sueldo conve nido, cualq uie r s e a la fech a de
su contratación".

2) En cuanto a la consulta signada con e s-
te  nú m ero, cabe  s e ñalar q ue  "la Ley Nº 19 .464
q ue  e stablece  norm as y conce de aum ento de
re m une racione s  para pe rsonal no docente
de  e s tablecim ie ntos  e ducacionale s , e n su
artículo 1º dispone :

"Cré ase  a contar del 1º de enero de  19 9 6,
una subvención de stinada a aum entar las re -
m uneraciones del pe rsonal no docente . Esta
subvención s e  calculará e n los  té rm inos del
artículo 13, y con los  increm entos del artículo
11 y del inciso prim ero del artículo 12, todos
del D.F.L. Nº 5, del M inisterio de  Educación, de
19 9 3".

Por su parte , el artículo 2º del m ism o
cue rpo legal e stablece  q ue :

"La pre s ente  ley  s e  aplicará al pe rsonal
no docente de los  e stablecim ie ntos educacio-
nales  adm inistrados dire ctam ente  por las m u-
nicipalidade s , o por corporacione s  privadas
s in fines  de  lucro creadas  por é s tas  para
adm inistrar la educación m unicipal, al de los
e stablecim ie ntos de educación particular sub-
vencionada y al regido por el D .L. Nº 3.166,
de 19 80, q ue  re alice  al m enos una de  las
s iguie nte s  funcione s :

"a) De  carácter profes ional, q ue es  aq uella
q ue  realizan los profesionales no afectos a la Ley
Nº 19 .070, para cuyo desem pe ño deberán con-
tar con el título respectivo; b) De  paradocencia,
q ue es aq uella de  nivel té cnico, com plem entaria
a la labor educativa, dirigida a desarrollar, apoyar
y controlar el proceso de  ens e ñanza-aprendiza-
je , incluyendo las labores  adm inistrativas  q ue se
lleven a cabo en las distintas unidades educati-
vas. Para el ejercicio de esta función deberán
contar con licencia m edia y, en su caso, con un
título de  nivel técnico otorgado por un estableci-
m iento de educación m edia té cnico-profes ional
o por una institución de educación superior re -
conocida oficialm ente  por el Estado, y c) D e
servicios auxiliares, q ue  e s  aq uella q ue corres -
ponde  a las labores de cuidado, protección y
m antención de los establecim ientos, para cuyo
desem pe ño deberán tener enseñanza básica com -
pleta.

"Se  aplicará, as im ism o, al pe rsonal no
docente  q ue  cum pla funcione s  en inte rnado
adm inistrados dire ctam ente  por las  m unicipa-
lidade s  o por corporacione s  privadas  s in fine s
de lucro creadas  por é s tas".

Del tenor de las norm as transcritas  s e
desprende  la intención del legislador de crear
una subvención para aum entar la rem uneración
del personal no docente , beneficiando con e sta
m ejora tanto al personal q ue se desem pe ñ a en
el sector m unicipal com o al q ue se  desem pe ñ a
en el s ector particular subvencionado y al regi-
do por el D.L. Nº 3.166, de  19 80.

Por otra parte , e n lo q ue  re specta a la
distribución de  la subvención e n los  e stable -
cim ie ntos educacionale s  q ue  dependen de
los  D e partam e ntos  d e  A d m inis tración
Educacional de las  Municipalidade s , la ley
s e ñ ala q ue  el aum ento de  las  re m une racione s
s e rá proporcional a la jornada de  trabajo,
disponie ndo al efecto e n el artículo s é ptim o
lo s iguie nte :

"El aum ento de  rem uneraciones  e stableci-
do e n la pre s ente  ley para el personal no docen-
te  q ue  cum ple  funcione s  en los e stablecim ien-
tos educacionale s  q ue dependen de  los depar-
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tam entos de adm inistración educacional de las
m unicipalidades , cualq uiera sea su denom ina-
ción, s erá proporcional a la jornada de  trabajo y
su m onto m ensual, q ue deberá dete rm inars e
en el m es s iguiente  al de publicación de  e sta ley
y en el m es de enero de  19 9 7, s erá perm anen-
te  por el período anual respectivo".

D e  e s ta m ane ra, e ntonce s , revisado el
articulado de  la Ley Nº 19 .464, preciso e s
convenir q ue , e n el caso de  los  e stableci-
m ie ntos  particulare s  subvencionados  no s e
h a e stablecido un s iste m a de distribución de
la subvención prevista en el artículo 1º, desti-
nada a increm entar las  re m une raciones  del
pe rsonal no docente , de  sue rte  tal q ue  para
llegar a su dete rm inación s e  h ace  nece sario,
re currir a los  principios de interpretación de  la
ley, y, de ntro de  ellos, al denom inado de
analogía o "a pari" q ue  s e  e xpre sa e n el
aforism o q ue  s e ñ ala "donde  e xiste  la m ism a
razón debe  existir la m ism a dispos ición".

En e fecto, de  acue rdo con la doctrina
predom inante , la "analogía" cons iste  e n re -
solver, conform e  a las  ley e s  q ue  rige n casos
s em e jante s  o análogos , uno no previsto por
la ley  en su letra ni e n su espíritu o uno
previsto pe ro cuya ley aplicable  no tie ne  un
s entido claro a su re specto.

A h ora bien, s i aplicam os la regla de  inter-
pretación esbozada e n el párrafo anterior al
caso q ue  nos ocupa, e s  preciso convenir q ue ,
s i para los efectos de dete rm inar el m onto q ue
por concepto de  increm ento de  re m une racio-
ne s  corre sponde  al pe rsonal no docente  q ue
labora e n e stablecim ientos educacionale s  q ue
dependen de los  D epartam entos de Adm inis -
tración Educacional de  las  Municipalidade s ,
debe distribuirs e  la subvención prevista en el
artículo 1º de la citada ley en proporción a la
jornada de  trabajo a q ue  s e  encuentra afecto
dich o pe rsonal, corre sponde  jurídicam ente  uti-
lizar el m ism o proce dim ie nto e n el caso del
personal no docente  q ue  pre sta s e rvicios  en
e stablecim ie ntos educacionales  particulare s
subvencionados , distribuyendo, igualm ente , la
m encionada subvención e n proporción a la
carga h oraria del dependiente .

De  consiguiente , a la luz de  lo expuesto
preciso es  concluir q ue , en la especie , rigen
plenam ente  las norm as sobre distribución de la
subvención q ue  s e  consignan en el inciso 1º del
artículo 7º de  la Ley Nº 19 .464, para los estable-
cim ientos educacionales dependientes de los
Departam entos de Adm inistración Educacional
de las Municipalidades , e sto es , deberá determ i-
narse  el m onto q ue corresponde  a cada trabaja-
dor en proporción a la jornada convenida.

Ah ora bien, no h abiendo el legislador e sta-
blecido un procedim iento de  cálculo para el
pago del referido beneficio, preciso es  sostener
q ue  el em pleador puede, en la m e dida q ue
distribuya íntegram ente  el total de los recursos
percibidos por tal concepto, efectuar el refe rido
cálculo una ve z al añ o, m ensualm ente  o bien
cada ve z q ue  varie  el nú m e ro de  no docentes
en el e stablecim iento.

Finalm e nte , cabe  h ace r pre s e nte  q ue
para los efe ctos del pago del increm ento de
la Ley Nº 19 .464 no proce de  distribuir los
re cursos percibidos  por los sostenedore s  e n
un 80%  y 20% , atendido q ue  dich o de s glo-
s e  h a s ido pre vis to por el le gislador para los
efectos del pago de  la bonificación proporcio-
nal, planilla com plem e ntaria y bono e xtraor-
dinario, s i proce die re , de  los  profe s ionales
de  la e ducación.

En cons ecuencia, sobre  la base  de  las
disposicione s  legales  citadas y cons ide racio-
ne s  form uladas , cum plo en inform ar a Ud. lo
s iguie nte :

1) Al pe rsonal no docente  le  asiste  el
derech o a percibir el increm ento de  rem uneracio-
nes dispuesto por la Ley Nº 19 .464, de  form a
adicional al sueldo convenido, cualq uiera sea la
fech a de  su contratación.

2) El increm ento de  re m une racione s  pre -
visto e n la Ley Nº 19 .464, debe  s er dete rm i-
nado e n proporción a la jornada de  trabajo del
pe rsonal no docente  q ue  labora e n e stableci-
m ie ntos educacionales  particulare s  subven-
cionados , e n los  té rm inos  previstos  en el
cue rpo del pre s ente  oficio.
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Fuente s : D ictám ene s  Nºs . 4.420/315,
de 23.10.2000; 3.677/278, de  10.08.9 8 y
146/18, de  12.01.9 8.

Se  h a solicitado q ue  e sta D ire cción de -
te rm ine  s i la norm a contenida e n el inciso 2º
del artículo 4º del Código del Trabajo re sulta
aplicable  a la s ituación q ue  s e  producirá con
ocas ión del traspaso a H ipe rm e rcado ..... Ltda.
de todos  los  activos  ope rativos del rubro
superm e rcado actualm ente  e n pos e s ión de
H ipe rm e rcado … S.A. y M e rcado … Ltda.,
ope ración q ue  te ndrá lugar a contar del 2 de
e ne ro del añ o 2002.

Al re specto, cú m plem e  inform ar a Ud. lo
s iguie nte :

El precepto por cuya aplicabilidad se  con-
sulta, dispone :

"Las m odificacione s  totales  o parciale s
relativas  al dom inio, pos e s ión o m e ra tenen-
cia de  la e m pre sa no alterarán los dere ch os y
obligaciones  de  los  trabajadore s  em anados
de sus contratos  individuales  o de  los  instru-
m entos  colectivos de trabajo, q ue  m anten-
drán su vigencia y continuidad con el o los
nuevos  em pleadore s".

De  la dispos ición legal precedentem ente
transcrita se  infie re , com o re iteradam ente  lo h a
sostenido esta D irección, q ue el legislador h a
vinculado la continuidad laboral y los derech os
individuales y colectivos del trabajador con la
em presa en sí y no con la persona natural o
jurídica due ñ a de  é s ta. Por tal razón, las m odifi-
cacione s  totales o parciales relativas al dom i-
nio, poses ión o m era tenencia de  la em pre sa no

alterarán tales derech os ni la subsistencia de
los  contratos de trabajo, los  q ue  continú an
vigente  con el nuevo em pleador.

En otros  té rm inos, la relación laboral s e
e stablece  entre  el trabajador y su em pleador,
considerando com o tal la "organización de
m edios  personales , m ate riales  e  inm ateriales ,
ordenados bajo una dire cción, para el logro de
fine s  económ icos , sociale s , culturales  o be né -
ficos". Lo fundam ental, e ntonces , para m an-
tener el vínculo laboral e s  el com ponente  fac-
tual, el q ue, pe rm aneciendo en el tiem po, per-
m ite  la continuidad de  la relación laboral, inde -
pendientem ente de las m odificacione s  q ue  pue -
da sufrir el com ponente  jurídico.

A h ora bie n, e n la e s pe cie , de  acue rdo a
la inform ación proporcionada por los re cu-
rrente s , H ipe rm e rcado … S.A., s ociedad m a-
triz de  M e rcado … Ltda. y de  H ipe rm e rcado
… Ltda., h a decidido re e s tructurar las  ope ra-
cione s  s upe rm e rcadistas  del grupo, pasando
a conce ntrarlas  e n su filial H ipe rm e rcado
...... Ltda., a contar del 2 de  e ne ro del añ o
2002, e fe cto para el cual procederá a ve n-
de r a e s ta ú ltim a la totalidad de sus  activos
ope rativos, el activo fijo e n gene ral, inclu-
yendo m e rcaderías , ve h ículos m otorizados ,
autorizacione s  sanitarias, pate nte s  m unici-
pale s  actualm e nte  e n vigor, com e rcial, de
alcoh oles  y  de  re s taurant. Asim ism o, le  ce -
de rá los contratos de servicios  con prove e -
dore s  y  los  contratos de arrie ndo y cele brará
un contrato de  lice ncia o de  re galía re specto
de  las  m arcas  com e rciale s .

D e  la m ism a m ane ra, los  activos  ope ra-
tivos  d e  Mercado … Ltda., s e rán transfe ridos
a H ipe rm e rcado … Ltda. .

 4.432/207, 28.11.01.

La norm a conte nida e n e l inciso 2º de l artículo 4º del Código de l Trabajo re sulta
aplicable  a la s ituación q ue  s e  producirá con ocas ión del traspaso a H ipe rm e rcado
… Ltda. de  todos  los  activos  ope rativos  de l rubro supe rm e rcado actualm e nte
e n pos e s ión de  H ipe rm e rcado … S. A. y M e rcado … Ltda., ope ración q ue  te n-
drá lugar a contar de l 2 de  e ne ro de l añ o 2002.
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En lo conce rnie nte  a los  trabajadore s
q ue  actualm e nte  s e  d e s e m pe ñ an para
H ipe rm e rcado … S.A. y M e rcado … Ltda.,
los  consultante s  e xpre san q ue  e n los  instru-
m entos  legale s  q ue darán cuenta de  la ope ra-
ción, a sabe r, contratos de com praventa,
acue rdos de dire ctorio y juntas de accio-
nistas , s e  s e ñ alará e xpre sam ente  q ue  ceden
la totalidad de  los  contratos de trabajo a
H ipe rm e rcado … Ltda., q uié n asum irá los de-
re ch os y obligacione s  em anados de los  m is -
m os y cons ervará a los dependie nte s  los
beneficios  q ue  pe rcibe n y q ue  tie ne n com o
fuente  los  contratos  individuales y  los  instru-
m entos  colectivos del trabajo, todo ello por
aplicación de  la norm a contenida e n el inciso
2º del artículo 4º del Código del Trabajo.

A h ora bie n, a la luz de  los  h e ch os  ex-
pue stos  e s  pos ible  sostene r, e n opinión de
e ste Servicio, q ue  e n la s ituación q ue  m otiva
la pre s ente  consulta e xistiría una m odifica-
ción parcial al dom inio, pos e s ión o m e ra te -
nencia de  las  em pre sas  q ue  configuran el
grupo H ipe rm e rcados … cons iste nte  e n la
venta de  todos  los  activos  ope rativos de
H ipe rm e rcado … S.A. y M e rcado … Ltda. a
H ipe rm e rcado … Ltda., razón por la cual re -
sulta aplicable  la norm a legal m ate ria del pre -
s ente  inform e .

Cabe  s e ñ alar q ue  del precepto legal en
com ento s e  de sprende  q ue  la subsiste ncia de
los dere ch os y obligaciones  de  los  trabajado-
re s  e n caso de m odificación total o parcial del
dom inio, pos e s ión o m e ra tenencia de  la e m -
pre sa, s e  produce  por el solo m iniste rio de  la
ley, no s ie ndo nece sario, e n cons ecuencia,
para tal efecto, q ue  las  parte s  suscriban un
nuevo contrato de  trabajo o q ue  m odifiq ue n
los ya e xiste nte s . Así lo h a m anife stado e sta
D ire cción e n los  D ictám ene s  Nºs . 3.501, de
13 de  junio de  19 84; 2.372, de  26 de  octu-
bre  de  19 82; 2.661/161, de  31 de  m ayo de
19 9 6 y 5.69 3, de  16 de  octubre  de  19 9 6.

D e  lo e xpre sado s e  colige  q ue  la s itua-
ción q ue  m otiva la pre s ente  consulta, no
constituye causal de té rm ino de  los  re specti-
vos  contratos de trabajo, m otivo por el cual
no afecta la plena vigencia de  los celebrados
con H ipe rm ercado … S.A. y con M e rcado …
Ltda. y, consecuentem ente , re sulta im proce -
dente  la suscripción de nuevos contratos, el
otorgam ie nto de finiq uitos y el pago de
indem nizaciones  por té rm ino de  contrato.

Lo e xpue s to no obsta a q ue  s e  actuali-
ce n los  contratos de trabajo, de jándos e
constancia e n e llos del cam bio de  e m pleador
y conte nié ndos e  una m e nción re lativa a la
antigü edad de  los  depe ndie nte s . Es de l caso
s e ñ alar, s in e m bargo, q ue la falta de  anuen-
cia de l trabajador e n la antedich a actualiza-
ción e s  irrele vante , toda ve z q ue  la subsis-
te ncia de  los dere ch os y obligacione s  d e
los trabajadore s  por aplicación de  la norm a
conte m plada e n e l incis o 2º de l artículo 4º
del Código del Trabajo, s e  produce , s e gú n
ya s e  e xpre s ó, por e l solo m inis te rio de  la
ley.  Así lo h a s oste nido e s te  Servicio, e ntre
otros , e n los Dictám e ne s  Nºs . 2.661/161,
de 31 de m ayo de  19 9 3 y 5.69 3/245, de
16 de  octubre  d e  19 9 6.

En cons e cue ncia, sobre  la bas e  d e  la
disposición le gal citada y cons ideracione s
form uladas , cú m plem e  inform ar q ue la nor-
m a contenida e n el incis o 2º del artículo 4º
del Código del Trabajo re s ulta aplicable  a la
s ituación q u e  s e  producirá con ocas ión de l
traspaso a H ipe rm e rcado … Ltda. de  todos
los activos  ope rativos  del rubro supe rm e r-
cado actualm ente  e n pose s ión de  H ipe rm e r-
cado … S. A . y M e rcado … Ltda., ope ra-
ción q ue te ndrá lugar a contar del 2 de
e ne ro de l añ o 2000.

La conclusión ante rior e stá e n arm onía
con la contenida, e ntre  otros , e n los dictám e -
ne s  citados  en la concordancia.
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Fuentes : Ley Nº 19 .070, artículo 72, le -
tra b). Ley Nº 18.883, artículo 134. D ecreto
Nº 453, Educación, artículo 145.

Concordancias : D ictám ene s  Nºs . 3.29 7/
253, de  20.07.9 8; 5.09 2/338, de  1º.02.00
y 845/43, de  9 .03.01.

Se  consulta s i s e  ajusta a de rech o el pro-
cedim iento de  sum ario adm inistrativo instruido
por la Corporación Municipal de San M iguel en
contra de  la D irectora de la Escuela …, adm inis-
trada por dich a corporación, estim ando la do-
cente  afectada q ue el sum ario en cue stión h a
pre s entado varias irregularidades , entre  otras,
el h aber s ido separada de  sus funciones  para
las cuales fue  contratada s in q ue  s e  le  asignara
otras funciones docentes  ni otro lugar fís ico
donde debe presentarse  a cum plir alguna labor,
sugirié ndosele  q ue  perm anecie ra en su h ogar
durante  el desarrollo del sum ario; se  le  form uló
cargo sobre  la base de una carta de un apode -
rado q ue  sólo le fue  leída por el fiscal instructor
del sum ario; no s e  conce dió am pliación del
plazo para rendir cuenta respecto del h e ch o
q ue  originó el sum ario; no se  entregó oportuna-
m ente  re solución q ue  ordenaba instruir e s e
procedim iento; y una deliberada dem ora en
re solver el sum ario y e n as ignarle las nuevas
funciones  s egú n contrato.

Al re specto, cú m plem e  inform ar lo s i-
guiente :

El artículo 72, letra b), de la Ley Nº 19 .070,
dispone:

"Los profe s ionales  de  la educación q ue
form en parte de una dotación docente del
sector m unicipal, de jarán de pertenece r a ella,
solam ente  por las  s iguie nte s  causale s :

"b) Por falta de  probidad, conducta in-
m oral o incum plim ie nto grave de  las  obliga-
cione s  q ue  im pone  su función e stablecidas
fe h acie ntem ente  e n un sum ario, de  acue rdo
al procedim ie nto e stablecido e n los  artículos
127 al 143 de  la Ley Nº 18.883, e n lo q ue
fue re  pe rtinente , cons ide rándos e  las  adecua-
cione s  re glam entarias  q ue  corre spondan".

Por su parte , el inciso s egundo del artícu-
lo 145 del D ecreto Nº 453, q ue  aprueba regla-
m ento de  la Ley Nº 19 .070, Estatuto de  los
Profe s ionales de la Educación, prevé :

"Para estos efectos, el Jefe del Departa-
m ento de Adm inistración de  Educación Munici-
pal o de la Corporación Educacional ordenará
q ue se practiq ue  un sum ario, el q ue  no podrá
durar m ás de ve inte días. Si a su té rm ino
resultaren cargos, é stos se notificarán personal-
m ente  al profes ional de la educación q uien ten-
drá un plazo de  cinco días h ábiles para form ular
descargos y, con el m é rito de ellos o del sim ple
transcurso del tiem po s i no se  form ularen, el
funcionario antes  m encionado resolverá absol-
vié ndolo, ordenando q ue  s ea am onestado m e -
diante  constancia del h ech o en la H oja de Vida o
solicitando a la autoridad respectiva q ue  ponga
té rm ino a la relación laboral".

D e  los  preceptos  legal y re glam entario
transcritos  s e  de sprende , e n prim e r lugar,

 4.433/208, 28.11.01.

1) Se  ajusta a de re ch o el sum ario adm inistrativo q ue  ordenó instruir la Corporación
M unicipal de  San M iguel, en contra de  la Directora de  la Escuela … .

2) Re s ulta im proce de nte  la de s tinación de  la m ism a doce nte , e n com is ión de
s e rvicio para otras  funcione s  e n otro e s table cim ie nto e ducacional, adopta-
da com o cons e cue ncia de l sum ario q ue  de rivó e n la aplicación sólo de  m e di-
da disciplinaria de  am one s tación, de bie ndo s e r re inte grada al cargo y a las
funcione s  q ue  te nía al m om e nto de  incoars e  el sum ario.
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q ue  para invocar válidam ente  la causal de
te rm inación de  los servicios de un profe s ional
de la educación, prevista por el artículo 72,
letra b), del Estatuto Docente , s e  re q uie re
probar los  h e ch os  constitutivos de  ella en un
sum ario adm inistrativo de  acue rdo con los
artículos 127 al 143 del Estatuto de  los  Fun-
cionarios  Municipale s .

Por otra, y no obstante  la ley supletoria
q ue  rige  e n la m ate ria, el reglam ento de  la
Ley Nº 19 .070, s e ñ ala el funcionario q ue
ordenará instruir el sum ario, el plazo de dura-
ción del m ism o y las  cons ecuencias  jurídicas
de su re solución, a sabe r, la absolución del
afectado, su am one stación, o la solicitud de
pone r té rm ino al contrato s i re sultaren acre -
ditados  los  cargos  form ulados  en su oportu-
nidad, e n cuyo caso el afectado tendrá un
plazo de  5 días  h ábile s  para apelar de  e sta
re solución ante  el Alcalde o ante  el Jefe  de  la
Corporación, e n su caso.

En la e specie , s e  consulta s i s e  ajusta a
derech o al sum ario adm inistrativo q ue se or-
denó instruir e n contra de  la D ire ctora de  un
e stablecim iento e ducacional, por no h aber re n-
dido cuenta sobre  fondos invertidos durante
su ge stión dire ctiva, e stim ando la ocurrente
q ue durante  su instrucción s e  com etieron irre -
gularidade s  com o el no s er notificada oportu-
nam ente de la re solución q ue  lo decretó, de s -
conoce r ella el docum ento o carta q ue conte -
nía los h e ch os q ue  m otivaron el procedim ien-
to, s er s eparada de  sus  funciones  s in q ue se le
asignara otras ni lugar fís ico donde desem pe -
ñ ars e , negárs ele  la am pliación suficie nte  de
plazo para re sponder el cargo, y deliberada
dem ora e n re solver el sum ario.

De  acuerdo con los antecedente s  aporta-
dos  por la m ism a docente  afectada q ue  ocurre ,
consta q ue  m e diante  Re solución Nº 6/2001-
10-05, de  18.10.2001, suscrita por don …,
Secretario General de la Corporación M unicipal
de San M iguel, se  h a s e ñalado "RESUELVO: 1)
Aplíq uese  a la Sra. …, la m edida disciplinaria de
Am onestación. 2) D é je s e  constancia en la h oja
de vida respectiva. com uníq uese, notifíq uese  y
arch ívese".

De  ello se s igue  q ue  el sum ario en cuestión
ya fue  resuelto por la corporación em pleadora,
establecié ndose  q ue  los h ech os  q ue dieron lugar
a los cargos form ulados en su oportunidad, no
eran constitutivos de causal de term inación de
los servicios y sólo derivaron en una m edida
disciplinaria, la de am onestación.

En e ste  contexto, s e  obse rva q ue las
supue stas irregularidades  denunciadas  en la
consulta e stán vinculadas m ás  precisam ente
al eventual incum plim ie nto del contrato por
parte  de  la corporación e m pleadora porq ue
con ocas ión del sum ario, s eparó del cargo y
de  sus  funciones  a la D irectora de  un estableci-
m ie nto e ducacional, m edida q ue se h a prolon-
gado con la de stinación de  la m ism a en com i-
sión de  s e rvicio, s egú n M em o. Nº 4428/2001-
10-18, del D ire ctor de  Educación de  la Corpo-
ración M unicipal de San M iguel, donde  s e ñ ala
q ue  s e  de stina a la docente  afectada en Com i-
s ión de Servicio a la Escuela Especial "Olga
Rom ero Sepú lveda" a cum plir labor en el Pro-
yecto JICA".

Producto de  e stos  antecedentes , por una
parte , se desprende  q ue  el em pleador h a actua-
do dentro de  la potestad de  adm inistración y
dirección al instruir el sum ario con el objeto de
establecer la proce dencia de la causal de term i-
nación de  los s ervicios  pertinentes , lo q ue  no
significa q ue  e s e  proce dim iento tenga q ue  ne -
ce sariam ente  concluir disponiendo la term ina-
ción del contrato, porq ue puede darse  la posibi-
lidad de  absolver al funcionario afectado o sólo
aplicar m edida disciplinaria de  am onestación,
com o ocurre  en la especie , circunstancia e sta
ú ltim a q ue  puede aplicarse  incluso s in nece s i-
dad de  ordenar la instrucción de  un sum ario, y
así lo h a re suelto la D irección del Trabajo en
D ictam en Nº 845/43, de  9 .03.2001.

Pero de  los m ism os antecedente s  te nidos
a la vista s e  observa q ue  al re solver el sum ario
en cue stión, la corporación e m pleadora sola-
m ente  aplicó m edida disciplinaria de  am ones -
tación a la afectada y, com o cons ecuencia de
ello, e sta ú ltim a fue destinada e n Com is ión de
Servicio a la Escuela Especial "Olga Rom ero
Sepú lveda".



Ene ro 156 / 2002

D IC T Á M E N E S  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O120

Sobre  el particular, el artículo 134 de  la
Ley Nº 18.883, aplicable  supletoriam ente  s e -
gú n lo dispue sto por la letra b) del artículo 72
de la Ley Nº 19 .070, prevé :

"En el curso de un sum ario adm inistrativo
el fiscal podrá suspender de sus funcione s  o
destinar transitoriam ente  a otro cargo dentro
de la m ism a m unicipalidad y ciudad, al o a los
inculpados, com o m e dida preventiva. La m edi-
da adoptada te rm inará al dictars e  e l
sobre s e im iento, q ue será notificado personal-
m ente y por e scrito por el actuario, o al em itir-
s e  el dictam en del fiscal s egú n corre sponda.

"En caso de  q ue  el fiscal proponga e n su
dictam en la m edida de  de stitución, podrá de-
cretar q ue  s e  m antenga la suspensión pre -
ventiva o la de stinación trans itoria, las  q ue
ce sarán autom áticam ente  s i la re solución re -
caída e n el sum ario, o e n el recurso de re pos i-
ción q ue  s e  inte rponga conform e  al artículo
139 , absuelve  al inculpado o le  aplica una
m edida disciplinaria distinta de  la de  de stina-
ción. Cuando la m edida prorrogada s ea la
suspensión preventiva, el inculpado q uedará
privado del cincuenta por cie nto de  su re m u-
ne ración, q ue  te ndrá dere ch o a pe rcibir
re troactivam ente  s i e n de finitiva fue re  ab-
suelto o s e  le  aplicara una sanción infe rior a
la de stitución".

Segú n la norm a transcrita en lo pertinente ,
la ley faculta al instructor del sum ario para sus-
pender al inculpado de sus funciones  o destinar-
lo transitoriam ente  a otras funciones  dentro de
la m ism a entidad adm inistradora y ciudad.

Pe ro la m ism a dis posición e stablece , a
su ve z, q ue  e s a m ed ida q uedará s in e fecto
cuando s e  h a dictado s obre s e im ie nto, y ce -
sará autom áticam e nte  s i la re s olución q ue
re suelve  el sum ario o la re pos ición, e n su
caso, abs uelve  al afectado o sólo le  aplica

m e dida disciplinaria distinta de  aq ue lla q ue
signifiq ue la ce s ación e n el cargo.

De  ello se s igue  q ue  s i el sum ario term ina
con una resolución q ue sólo aplica m edida disci-
plinaria de  am onestación, la D irectora del esta-
blecim iento educacional som etida a sum ario y
suspendida de sus funciones por esta circunstan-
cia, necesariam ente debe ser re integrada al car-
go y a las funcione s  que  tenía al incoarse el
procedim iento com pulsivo, q uedando autom áti-
cam ente sin efecto cualq uier m edida q ue h ubiere
alterado su situación contractual.

En otros  té rm inos , re sulta arbitraria la de -
cis ión de  la Corporación denunciada de  m odifi-
car unilateralm ente  el contrato de  la docente
directiva, al destinarla en com isión de  s ervicio
con otras funciones y a otro establecim ie nto
educacional com o consecuencia del sum ario,
toda vez q ue  en su caso sólo se  aplicó m edida
disciplinaria de am onestación, circunstancia q ue,
por el solo m inisterio de  la ley, obliga a re inte -
grarla al cargo y funcione s  q ue  tenía al m om en-
to de  iniciarse  el sum ario, s in pe rjuicio de  la
anotación en su h oja de vida.

En cons ecuencia, con el m é rito de  lo
expue sto y citas  legal, re glam entaria y adm i-
nistrativa, cú m plem e  inform ar lo s iguie nte :

1) Se  ajusta a de re ch o el sum ario adm i-
nistrativo q ue  ordenó instruir la Corporación
M unicipal de San M iguel, e n contra de  la
D ire ctora de la Escuela … .

2) Re sulta im proce dente  la destinación
de la m ism a docente  en com is ión de  s e rvicio,
para otras  funciones  y  en otro e stablecim iento
e ducacional com o consecuencia del sum ario,
q ue  derivó sólo en la aplicación de  m edida
disciplinaria de  am one stación, de biendo se r
re integrada al cargo y a las  funcione s  q ue
tenía al m om ento de  incoars e  el sum ario.
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Fuentes : Código Civil, artículo 1545; Có-
digo del Trabajo, artículo 153.

Concordancias : D ictam e n N°  1.560/
0076, de  26.04.2001.

Se solicita un pronunciam iento de  e sta
D irección re specto a la aplicabilidad de  las nor-
m as sobre  jornada de  trabajo contenidas en el
artículo 14 del contrato colectivo suscrito el 11
de septiem bre  de 2000 entre  la em presa Co-
rreos  d e  Ch ile  y  la organización s indical
consultante , atendido q ue  el instrum ento co-
lectivo h abría m odificado la norm ativa contem -
plada en el Reglam ento Inte rno de  Orden, H i-
gie ne y Seguridad vigente  en la em pre sa.

Sobre  el particular, cú m plem e  inform ar a
ustedes  lo s iguie nte :

El artículo 1545 del Código Civil dispone :

"Todo contrato legalm ente  celebrado e s
una ley para los  contratante s , y no puede  s er
invalidado s ino por su cons entim ie nto m utuo
o por causas  legales".

D el precepto legal pre ins e rto s e  infie re
q ue  todo contrato, individual o colectivo, le -
galm ente  celebrado, obliga a las  parte s  con-
tratante s  a cum plir sus estipulacione s  en los
té rm inos  q ue  s e  h ubie re n pactado, no re sul-
tando jurídicam ente  procedente , de  cons i-
guie nte , q ue  ninguna de  ellas, s in m ediar el
m utuo cons entim ie nto, altere  o m odifiq ue
unilate ralm ente , lo acordado.

El Reglam ento Inte rno de  O rden, H igie ne
y Seguridad, e n cam bio, e ncuentra su funda-
m ento legal en el artículo 153 del Código del
Trabajo y puede  s er definido com o "el con-
junto de re glas  q ue  d icta e l e m pre s ario-
e m pleador, e n su establecim ie nto-e m pre sa,
para regular el com portam ie nto laboral y, aú n,
la conducta de  sus trabajadores durante  su
pe rm anencia e n aq ué l, de ntro del m arco de  la
organización de  la e m pre sa y de los dere -
ch os , obligaciones  y  proh ibiciones  del con-
trato de  trabajo". (Guido M acch iavello, D e re -
ch o del Trabajo, Tom o I, página 245).

En e ste  m ism o orden de ideas , cabe
h ace r pre s ente  q ue  h istóricam ente  e ste  re -
glam ento h a e m anado del em pleador, q uie n
lo dicta e n e je rcicio de  su pode r dire ctivo de
e m pre sa, vale decir, s egú n e xpre san algunas
opinione s , em ana de  la calificación com o "jefe
de  em pre sa" q ue  algunas  legislacione s  e x-
tranje ras  atribuyen al em pre sario. Es el princi-
pio de  "autoridad" e nvuelto e n dich a calidad
lo q ue  pe rm ite  al em pre sario re gular no sólo
el com portam ie nto de  los  trabajadore s , e n
cuanto a su obligación de  h ace r, s ino tam -
bié n com o integrantes de una com unidad de
trabajo (obra citada, página 246).

En otros  té rm inos , el reglam ento inte rno
de orden, h igie ne y seguridad no re conoce
com o fuente  la convención de  las  partes , a
difere ncia de  los contratos de trabajo, indivi-
duale s  o colectivos , razón por la cual, e n
opinión de  e ste Servicio, re sulta pos ible  afir-
m ar q ue la aplicación de  lo dispue sto e n una
cláusula contractual prevalece  sobre  la de las

4.434/209 , 28.11.01.

Las  norm as  sobre  jornada de  trabajo conte nidas  e n e l artículo 14 de l contrato
cole ctivo suscrito e l 11.09 .2000 e ntre  la e m pre s a Corre os  de  Ch ile  y e l Sindi-
cato Nacional de  O pe radore s  Postale s  constituido e n e lla s e  aplican con pre fe -
re ncia a la norm ativa q ue  re s pe cto a la m ate ria s e  conte m pla e n e l Re glam e nto
Inte rno de  O rde n, H igie ne  y Se guridad vige nte  e n la e m pre s a, razón por la cual
actualm e nte  los  trabajadore s  no pue de n cons ide rars e  e xce ptuados  de l de scan-
so dom inical y la distribución de  s u jornada de  trabajo no pue de  incluir los  días
dom ingo.



Ene ro 156 / 2002

D IC T Á M E N E S  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O122

dispos iciones  del reglam ento inte rno, de suer-
te  q ue  el e m pleador e n ningú n caso podría
m odificar unilate ralm ente , m ediante  la norm a-
tiva contenida e n e ste  últim o, lo pactado e n
una negociación colectiva. Así s e  h a m anife s -
tado e n D ictam en Nº 1.560/0076, de  26 de
abril del pre s ente  añ o.

Es necesario s e ñ alar q ue , por el contra-
rio, no e xiste  inconvenie nte  jurídico alguno
para q ue  las partes  acuerden m odificar m edian-
te  un contrato colectivo la regulación q ue  h a
dado a una determ inada m ateria el em pleador
unilateralm ente  en un reglam ento interno.

A h ora bie n, e n la e specie , el artículo 22
del Reglam ento Inte rno de  O rden, H igie ne  y
Seguridad, vigente  e n la e m pre sa Correos de
Ch ile  con ante rioridad al 11 de  s eptie m bre  de
2000, fech a de  suscripción del contrato co-
lectivo actualm ente  e n vigor, e stablece  q ue
la jornada ordinaria de  trabajo s em anal "po-
drá s e r distribuida de  lune s  a vie rne s  o sába-
do, pudie ndo incluir el día dom ingo, s egú n
los  casos , de  conform idad a la naturale za del
trabajo y/o a las  nece s idades  de  la e m pre sa,
e n los  h orarios  nece sarios  para el norm al
funcionam ie nto de  la m ism a".

El artículo 14 del contrato colectivo prece -
dentem ente  aludido, por su parte , establece  q ue
la jornada ordinaria sem anal tendrá una duración
de 44 h oras y de 48, en el caso de los vigilantes.
D ich a jornada se  distribuirá de lunes a vierne s
para q uienes  trabajen en áreas adm inistrativas
de la Adm inistración Central o Regional o en
Agencias Principales y de lunes a sábado, tra-
tándose de los responsables de  cierre  de  caja y
de los  que  laboran en la parte  operativa. La
m ism a norm a convencional dispone  q ue  los car-
teros se  encuentran excluidos de la lim itación de
jornada, laborarán de lunes a sábado, su jornada
se  iniciará a las 8,30 h oras y los días sábado
podrán retirarse  a las 13 h oras.

La norm a contractual e n com e nto agre -
ga q ue  e n aq ue llas localidade s  e n q ue  por
razone s  d e  funcionam ie nto del s e rvicio, las
parte s  acue rden una form a dis tinta de distri-
bución de  las  h oras  de  trabajo o de  los
turnos, tam bié n re girá la jornada m áxim a
s e m anal de 44 ó 48 h oras , s e gú n el caso y
q ue tratándose  de  "jornadas  partidas", no
podrán e s table ce rs e  h orarios  q ue conte m -
plen una inte rrupción de  la jornada diaria
supe rior a dos h oras  y  m e dia.

Cabe  h ace r pre s ente  q ue , al tenor de lo
expre sado precedentem ente , la regulación so-
bre  jornada de  trabajo contenida e n el instru-
m ento colectivo e n anális is  no contem pla la
pos ibilidad de  q ue  la distribución de  la m ism a
incluya los días dom ingo, lo q ue  autoriza para
sostene r q ue  las  parte s  h an acordado m odifi-
car lo dispue sto e n el reglam ento inte rno
sobre  e ste  particular, de  sue rte  q ue  a partir
de la e ntrada e n vigencia del contrato colecti-
vo, no re sulta jurídicam ente  procedente  con-
s ide rar q ue  los  trabajadore s  e stán e xceptua-
dos del descanso dom inical y la distribución
de su jornada de  trabajo no puede  incluir los
días dom ingo.

En cons ecuencia, sobre  la base  de  las
disposicione s  legales  citadas y cons ide racio-
ne s  form uladas , cú m plem e  inform ar q ue  las
norm as  sobre  jornada de  trabajo contenidas
e n el artículo 14 del contrato colectivo sus-
crito el 11.09 .2000 e ntre  la e m pre sa Co-
rreos de Ch ile  y  el Sindicato Nacional de
Ope radore s  Postales  constituido e n ella s e
aplican con prefe re ncia a la norm ativa q ue
re specto a la m ate ria s e  contem pla en el
Reglam ento Inte rno de  O rden, H igie ne y Se-
guridad vigente  e n la e m pre sa, razón por la
cual actualm ente  los  trabajadore s  no pueden
cons ide rars e  e xceptuados del descanso do-
m inical y la distribución de  su jornada de
trabajo no puede  incluir los días dom ingo.



D IC T Á M E N E S  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O

Ene ro156 / 2002

123

Fuente s : Código del Trabajo, artículos
5º, 42, letra c), y 45, inciso prim e ro.

Concordancias : D ictám enes  Nºs . 1.556,
de 26.04.2001; 5.59 4/337, de  11.11.9 9 ; 211/
3, de  11.01.9 5; 4.658/142, de 3.07.9 1 y
4.377/101, de  25.06.9 0.

Se  consulta lo s iguie nte :

1) Si son aplicable s  a todas  las  tie ndas
…, los dictám ene s  em anados de la D ire cción
del Trabajo re fe rido a la procedencia de  la
s em ana corrida e n el caso de  los  vendedore s
com is ionistas de … .

2) Si s e  ajusta a de re ch o la cláusula
contractual q ue  s e ñ ala q ue  la com is ión de
venta incluye el pago de  los días dom ingo,
fe stivos y descansos  en las  em pre sas del
grupo …, a q ue  s e  h ace  re fe re ncia e n el Ord.
Nº 1.556, de  26.04.2001.

Al re specto, cú m plem e  inform ar lo s i-
guiente :

En Ord. Nº 1.556, de  26.04.2001, la
D ire cción del Trabajo h a re suelto q ue  "Las
em pre sas …. se encuentran obligadas  a pa-
gar al pe rsonal q ue  s e  d e s em pe ñ a com o ven-
dedor, el beneficio de  s em ana corrida e n la
form a prevista e n el artículo 45 del Código
del Trabajo, e sto e s , una rem une ración calcu-
lada sobre  la base  del prom edio de lo deven-
gado e n el re spectivo pe ríodo de  pago".

Ello, porq ue de acuerdo con lo dispue sto
por el inciso prim e ro del artículo 45 del Código

del Trabajo y la re iterada jurisprudencia adm i-
nistrativa de  la D irección del Trabajo sobre  la
sem ana corrida, el alcance de este beneficio
legal no sólo debe entenders e  referido a aq ue -
llos trabajadore s  rem une rados por día, s ino q ue
s e  extie nde  tam bié n a otros dependie nte s  q ue
h an estipulado con su em pleador otra form a de
rem uneración q ue  el e stipendio diario, tales
com o por h ora, trato o com isión.

En la e specie , s e  consulta s i la citada
jurisprudencia adm inistrativa e s  aplicable  a
todas  las  tie ndas …, cuyos trabajadore s  son
rem une rados com o vendedore s  com is ionis -
tas , y si se ajusta a de re ch o la cláusula
contractual en donde  s e  e stablece  q ue  e n la
com is ión por venta s e  incluye el pago de  los
días dom ingo, fe stivos y descanso.

De  acuerdo con el preciso tenor del inciso
prim ero del artículo 45, en relación con la letra
c) del artículo 42, am bos del Código del Traba-
jo, el pago de  la sem ana corrida responde  a la
nece s idad de rem unerar los días de descanso de
los trabajadores rem unerados exclusivam ente por
día.

M ie ntras  q ue  la com isión pe rm ite  al de-
pendiente  percibir rem uneración en un porcen-
taje sobre  el precio de  las ventas, o sobre  el
m onto de  otras  operacione s  q ue el e m pleador
efectú a con la colaboración del trabajador.

De ello se deriva q ue  infringe la norm ativa en
estudio, la cláusula contractual m ediante la cual
se pretende  que el pago de  la com isión por venta
incluye  el pago de la sem ana corrida, puesto q ue
con ello se entiende  q ue  el trabajador renuncia al
pago de  la sem ana corrida, en circunstancias  q ue

4.435/210, 28.11.01.

1) Es  ile gal la cláusula contractual q ue  incluye  e n e l pago de  la com is ión por
ve nta, e l pago de  la s e m ana corrida.

2) Los  dictám e ne s  de  la D ire cción de l Trabajo s e  aplican y afe ctan a las  pe rso-
nas y s ituacione s  q ue  m otivaron e l pronunciam ie nto, s in pe rjuicio q ue  s u
doctrina re s ulte  aplicable  a otras  s ituacione s  s im ilare s .
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de  acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5º del
Código del Trabajo, los derech os establecidos por
las leyes laborales son irrenunciables m ientras
subsista el contrato de trabajo.

Por últim o, cabe señalar q ue los dictám enes
em anados de la Dirección del Trabajo son aplica-
bles y afectan solam ente  a la situación y h ech os
q ue m otivaron el pronunciam iento, s in perjuicio
q ue su doctrina resulte aplicable a otras situacio-
nes com o sería en el caso del pago de la sem ana
corrida para los vendedores com isionistas  q ue
laboran en las tiendas vinculadas al H olding … .

En consecuencia, con el m é rito de  lo ex-
pue sto y citas legales y adm inistrativas, cú m -
plem e  inform ar lo s iguiente :

1) Es ilegal la cláusula contractual q ue
incluye en el pago de  la com is ión por venta,
el pago de  la s em ana corrida.

2) Los dictám enes  de  la D ire cción del
Trabajo s e  aplican y afectan a las  pe rsonas y
s ituacione s  q ue  m otivaron el pronunciam iento,
s in pe rjuicio q ue  su doctrina re sulte  aplicable
a otras  s ituacione s  s im ilare s .

4.521/212, 3.12.01.

1) Tie ne n de re ch o a pe rcibir la as ignación de  Fie stas  Patrias q ue  conte m pla e l
artículo 9 º de  la Le y Nº 19 .703, los trabajadore s  q ue  s e  de s e m pe ñ an e n
e ntidade s  q ue  adm inistran s e rvicios  traspasados a las  Municipalidade s , e n
virtud de l D ecre to Nº 1-3.063, de  19 80, de l M iniste rio de l Inte rior.

2) Para de te rm inar e l tope  re m une racional de  $1.049 .000 q ue  conte m pla e l
artículo 20 de  la Le y Nº 19 .703, s e  e ntie nde  por re m une ración bruta pe rm a-
ne nte  aq ue lla vinculada a la e xiste ncia de l contrato a la cate goría o nive l
profe s ional de l trabajador, de bie ndo e xcluirs e  para tale s  e fe ctos  aq ue llos
e s tipe ndios  q ue  re m une ran e l m e jor de s e m pe ñ o laboral, s in pe rjuicio de  lo
e xpue s to e n e s ta parte  de l pre s e nte  inform e .

Fuentes: Ley Nº 19 .703, artículos 4º, 9 º y 20.

Se  consulta:

1) Si le s  as iste  el dere ch o a pe rcibir el
aguinaldo de  Fie stas  Patrias  q ue  contem pla el
artículo 9 º de la Ley Nº 19 .703, a los  trabaja-
dore s  q ue  laboran para la Corporación M uni-
cipal ocurrente .

2) ¿ Q ué  prestacione s  q ue se señalan, en su
caso, deben excluirse de las rem uneracione s
brutas de carácter perm anente , para el cálculo
del tope de rem uneraciones de $1.049 .000 q ue
contem pla la citada Ley Nº 19 .703?

Al re specto, cú m plem e  inform ar lo s i-
guie nte , e n el m ism o orden q ue  pre s entan las
consultas :

1) En re lación con la prim e ra consulta,
e l incis o prim e ro de l artículo 9 º d e  la Ley
Nº 19 .703, q ue  otorga un re ajuste  d e  re -
m une racione s  a los trabajadore s  d el Se ctor
Pú blico, conce de aguinaldos q ue  s e ñ ala, re -
ajusta las  asignacione s  fam iliar y m ate rnal
de l subsidio fam iliar y conce de  otros benefi-
cios  q ue indica, dispone :

"Concé des e , por una sola ve z, un agui-
naldo de  Fie stas  Patrias del añ o 2001 a los
trabajadore s  q ue , al 31 de  agosto del añ o
2001, de s em pe ñ e n cargos de planta o a con-
trata de  las  entidade s  a q ue  s e  re fie re  el
artículo 3º, y para los  trabajadore s  a q ue  s e
re fie re n los  artículos 4º, 6 y 7º de  e sta ley".

Por su parte , el artículo 4º de la citada
Ley Nº 19 .703, e stablece :
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"El aguinaldo q ue otorga el artículo ante -
rior corre sponderá, as im ism o, en los té rm inos
q ue  e stablece  dich a dispos ición, a los trabaja-
dores de las  univers idade s  q ue  recibe n aporte
fiscal dire cto de  acuerdo con el artículo 2º del
D .F.L. Nº 4, de  19 81, del M iniste rio de Educa-
ción, y a los  trabajadores  de  s ectores de la
Adm inistración del Estado q ue  h ayan s ido tras-
pasados a las  m unicipalidade s , s ie m pre  q ue
tengan alguna de dich as  calidade s  a la fech a
de publicación en e sta ley".

De las disposiciones transcritas se despren-
de, en prim er lugar, q ue el aguinaldo de Fiestas
Patrias  q ue  otorga por una sola vez la Ley Nº
19 .703, se  concede  para los trabajadore s  q ue
laboran en cargos de planta o a contrata en los
órganos y servicios pú blicos centralizados, des -
centralizados y em presas del Estado.

As im ism o, tie ne n de re ch o al beneficio
e n cue stión, los dependie nte s  q ue  laboran e n
univers idade s  q ue  s e  financian con aporte
fiscal dire cto, y aq uellos  q ue  s e  d e s em pe ñ an
en cargos de planta o a contrata, para e ntida-
des q ue  adm inistran s e rvicios de la Adm inis -
tración del Estado traspasados  a las  m unici-
palidade s .

En la e specie , s e  consulta s i tie ne n de re -
ch o a pe rcibir dich o aguinaldo de  Fie stas
Patrias  los  trabajadore s  q ue  laboran para la
Corporación M unicipal de Punta Arenas  para
la Educación, Salud y Atención al M e nor,
constituida al am paro del D ecreto Nº 1-3.063,
de 19 80, del M iniste rio del Inte rior q ue  re gu-
la el traspaso de  e sos  s e rvicios  a la adm inis -
tración m unicipal.

De  acue rdo con la norm ativa transcrita, el
legislador s e ñala las  entidade s  cuyos trabaja-
dore s  te ndrán dere ch o a percibir el beneficio
rem une ratorio e n com ento y debe considerar-
s e  para tales  efectos a los  trabajadores  de
s ectores  de  la Adm inistración del Estado q ue
h ayan sido traspasados a las  Municipalidade s
e n virtud del D ecreto Nº 1-3.063 de  19 80, del
M inisterio del Interior, porq ue  el inciso prim e ro
del artículo 9 º de la Ley Nº 19 .703 h ace
e xpre sa re m is ión a su artículo 4º, e n donde  s e

favorece  igualm ente  a los trabajadores  de  e ste
s ector con otra as ignación otorgada por la
m ism a ley.

D e  cons iguie nte , los  trabajadore s  q ue  s e
de s em pe ñ an e n e ntidade s  q ue  adm inistran
servicios de la Adm inistración del Estado tras -
pasados  a las  m unicipalidade s  en virtud del
D ecreto Nº 1-3.063, de  19 80, del M iniste rio
del Inte rior, tie ne n de re ch o a pe rcibir la as ig-
nación de  Fie stas  Patrias  q ue  contem pla el
artículo 9 º de la Ley Nº 19 .703.

2) En lo q ue  re specta a la s egunda con-
sulta, el artículo 20 de  la Ley Nº 19 .703,
prevé :

"Sólo tendrán dere ch o a los beneficios a
q ue  s e  refieren los artículos 3º, 9 º y 14, los
trabajadores  cuyas rem uneraciones brutas de
carácter perm anente , e n los  m e s e s  que  en
cada caso corresponda, sean iguales o inferio-
res  a $ 1.049 .000 excluidas las bonificaciones ,
asignaciones  o bonos asociados al desem pe ñ o
individual, colectivo o institucional".

D e  la norm a transcrita s e  deriva q ue  el
legislador h a q ue rido lim itar el otorgam ie nto
de las  as ignaciones  de  Navidad, Fie stas  Pa-
trias  y  el bono de  Escolaridad, e stablecie ndo
un tope  re m une ratorio a partir del cual s e
dete rm ina los  trabajadore s  q ue  pe rcibirán el
beneficio y de  aq uellos  q ue  q uedan e xcluidos
del m ism o.

Para tale s  efectos , dich a dispos ición pre -
vé  q ue  accederán al pago de  e sos beneficios
los  trabajadore s  cuyas  re m une ración bruta
de carácte r pe rm anente  s ea igual o infe rior a
$ 1.049 .000, y q ue  para dete rm inars e  e ste
guarism o re fe re ncial resulta nece sario e xcluir
o de scontar aq uellas bonificacione s , as igna-
cione s  o bonos  asociados  al des em pe ñ o indi-
vidual, colectivo o institucional.

En la consulta s e  re q uie re  sabe r, en el
ám bito de las  Leye s  Nºs. 19 .070, 19 .378,
trabajadore s  no docentes y trabajadores Ad-
m inis tración Ce ntral de  la Corporación
em pleadora, cuales  pre stacione s , e n su caso,
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deben excluirse de las rem une raciones brutas
de carácte r perm anente  para determ inar el
tope de la rem uneración de $1.049 .000.

De  acuerdo con la norm ativa citada, para
determ inar el referido tope rem uneracional debe,
por una parte , considerarse  los e stipe ndios de
carácter perm anente  en los m e s e s  que  en cada
caso corresponda y, por otra, de ben excluirs e
aq uellos e stipendios  q ue  s ean ocasionales  o
eventuales, y tiene n este  carácter segú n la
m ism a disposición las bonificaciones , asigna-
ciones  o bonos destinados a recom pensar el
desem pe ñ o laboral.

En otros  té rm inos, debe entenderse  por
estipendios pe rm anentes  aq uellos vinculados a
la existencia y vigencia del contrato y a la
categoría o nivel profesional del trabajador, m ien-
tras  q ue  deben excluirs e  aq uellos estipendios
q ue  tienen su origen y prom ueven el m e jor
desem pe ñ o productivo del dependiente .

En e s e  conte xto, e n e l m arco de  la Ley
Nº 19 .070, constituyen estipe ndios  pe rm a-
ne nte s  las  as ignacione s  d e  re s ponsabilidad
dire ctiva y té cnico pe dagógica, e xpe rie ncia,
perfeccionam iento, de s em pe ñ o difícil, U.M .P.
Ley  Nº 19 .278, re m une ración adicional, bo-
nificación por m ayor im ponibilidad, bonifica-
ción artículo 8º Ley  Nº 18.566, bono com -
pe nsatorio y com plem ento de  zona, m ie n-
tras  q ue constituye  e s tipe ndio vinculado al
de s e m pe ñ o e l incentivo profe s ional.

Por su parte , e n e l caso de la Ley
Nº 19 .378, s e  cons ide ran e stipe ndios  pe rm a-
nente s  la as ignación de  atención prim aria m u-
nicipal, as ignación de  re sponsabilidad dire cti-

va, as ignación por des em pe ñ o e n condicio-
nes d ifíciles y as ignación de  zona, y constitu-
yen e stipe ndios  q ue  re m une ran el des em pe -
ñ o laboral la as ignación de  m é rito.

En el caso de  trabajadore s  no docentes ,
s e  conside ra e stipendio pe rm anente  el incre -
m ento de  rem uneraciones de la Ley Nº 19 .464.

Por ú ltim o, para los  trabajadore s  q ue la-
boran en la Adm inistración Central de  la Cor-
poración q ue consulta, constituyen e stipen-
dios perm anente s  las  as ignaciones de re spon-
sabilidad por je fatura de área, re sponsabilidad
por jefatura de departam ento y sección y la de
pé rdida de  caja, re spectivam ente .

En cons ecuencia, con le  m é rito de  lo
expue sto y citas  legales , cú m plem e  inform ar
lo s iguie nte :

1) Tie nen dere ch o a percibir la as ignación
de Fie stas  Patrias  q ue  contem pla el artículo 9 º
de la Ley Nº 19 .703, los  trabajadore s  q ue  s e
desem pe ñ an e n entidade s  q ue  adm inistran s er-
vicios  traspasados  a las  Municipalidade s , e n
virtud del D ecreto Nº 1-3.063, de  19 80, del
M iniste rio del Inte rior.

2) Para determ inar el tope  rem une racional
de $1.049 .000 q ue contem pla el artículo 20
de la Ley Nº 19 .703, s e  entie nde  por re m une -
ración bruta pe rm anente  aq uella vinculada a la
existencia del contrato y a la categoría o nivel
profe s ional del trabajador, debie ndo e xcluirs e
para tales  efectos  aq uellos e stipendios q ue
rem une ran el m e jor desem pe ñ o laboral, sin
perjuicio de  lo expue sto e n el cuerpo del pre -
s ente  inform e .
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Fuente s : Ley N°  19 .070, artículo 29
trans itorio.

Concordancias : D ictám ene s  N° s. 3.353/
187 de  9 .06.9 7.

H an solicitado a e sta D ire cción un pro-
nunciam iento ace rca de s i s e  transm ite  a los
h erederos del profes ional de  la e ducación aco-
gido al beneficio indem nizatorio del artículo 7°
trans itorio de  la Ley N°  19 .410, actual artícu-
lo 29  trans itorio de  la Ley N°  19 .070, el
derech o a la referida indem nización.

Al re specto, cum plo con inform ar a Ud.
lo s iguie nte :

El artículo 7°  trans itorio de  la Ley
N°  19 .410, actual artículo 29  trans itorio
de  la Ley  Nº 19 .070, dis pone :

"A contar desde la vigencia de  e sta ley y
h asta el 28 de  febre ro de  19 9 7, las  Munici-
palidade s  o las  Corporacione s  q ue  adm inis -
tren los  e stablecim ie ntos educacionales  del
s ector m unicipal, podrán pone r té rm ino a su
relación laboral con los  profe s ionales  de  la
educación q ue  pre sten s e rvicios  en ellos y
re ú nan los  re q uis itos  para obtene r jubilación
o pens ión e n su ré gim e n previs ional, re spec-
to del total de h oras  q ue  s irven, a iniciativa
de cualq uie ra de las  parte s . En am bos casos ,
e stos  profe s ionales  tendrán de re ch o a una
indem nización de  un m es  de  la ú ltim a re m u-
ne ración devengada por cada añ o de  s e rvi-
cios  o fracción superior a s e is  m e s e s  pre sta-
dos a la m ism a M unicipalidad o Corporación,
o a la q ue  h ubie re n pactado a todo evento
con su em pleador de acue rdo al Código del

Trabajo, s i e sta ú ltim a fue re  m ayor. Si el
profe s ional de  la e ducación provinie re  de
otra M unicipalidad o Corporación sin solu-
ción de  continuidad, te ndrá dere ch o a q ue
s e  le  cons ide re  todo e l tie m po s e rvido e n
e s as  institucione s .

"A los profes ionales de la educación q ue
sean im ponentes de Adm inistración de  Fondos
de Pensiones y tengan los re q uis itos para obte -
ner pens ión o renta vitalicia anticipada, sólo se
les  podrá aplicar la causal del té rm ino de  la
relación laboral de conform idad con el inciso
anterior y durante el período ah í s e ñalado, cuan-
do exista el acuerdo de  los afectados.

"Tal indem nización s erá incom patible  con
toda otra q ue , por concepto de  té rm ino de
relación laboral o de  los  añ os  de  s ervicios  en
el s ector, pudie re  corre sponde r al profe s ional
de la educación, cualq uie ra q ue  s ea su ori-
ge n, y a cuyo pago concurra el em pleador.
En todo caso, deberá pagars e  al refe rido pro-
fe s ional la indem nización por la q ue  opte .

"Respecto de  q uie nes  perciban la indem ni-
zación a q ue  s e  refieren los incisos anteriores ,
s erá aplicable  lo dispue sto e n el artículo 74 de
esta ley.

"El nú m e ro de  h oras docente s  q ue  des -
e m pe ñ aban los  profes ionales de la e ducación
q ue  ce s en e n s ervicios por aplicación del inci-
so prim e ro de  e ste  artículo y del artículo si-
guiente , s e  entenderán suprim idas por el solo
m inisterio de  la ley en la dotación docente de
la com una re spectiva.

"No obstante  lo dispue sto e n el inciso
ante rior, las  h oras  q ue  q ueden vacante s  re s -

4.522/213, 3.12.01.

No s e  transm ite  a los  h e re de ros  de l profe s ional de  la e ducación acogido al
be ne ficio inde m nizatorio de l artículo 7°  trans itorio de  la Le y N°  19 .410, actual
artículo 29  trans itorio de  la Le y N°  19 .070, e l de re ch o a la re fe rida inde m niza-
ción, cuando e l té rm ino del contrato e n virtud de  la citada norm ativa no h a s ido
ace ptado por e l e m ple ador.
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pecto de  q uie ne s  ce s en e n el des em pe ñ o de
las  funciones de dire ctor de establecim ie ntos ,
podrán s e r suprim idas de la re spectiva dota-
ción docente".

De  la disposición legal pre inserta s e  infiere
q ue  para q ue  nazca el derech o a la indem niza-
ción q ue  en la m ism a s e  e stablece  e s  necesario
la concurrencia de  los s iguiente s  re q uisitos
copulativos:

a) Que el profesional de  la educación de-
tente, a lo m enos, un añ o de servicio.

b) Que s e  ponga té rm ino al contrato
de trabajo fundado e n q ue  el docen-
te  re ú ne  los  re q uis itos  para obtene r
jubilación o pens ión e n su ré gim e n
previs ional re specto del total de las
h oras  q ue  s irve .

c) Que la opción de  pone r té rm ino al
contrato s e  e je rza e ntre  el 2.09 .9 5
y el 28.02.9 7, y

d) Que el té rm ino del contrato s ea rati-
ficado por el Concejo M unicipal s i
h a s ido de  iniciativa de  la Corpora-
ción e m pleadora.

A su ve z, se deduce  q ue  el té rm ino del
contrato e n las  condicione s  indicadas  prece -
dentem ente  puede  tene r lugar a iniciativa de
cualq uie ra de las partes  contratantes , s in pe r-
juicio q ue  la decis ión de finitiva de  pone r té r-
m ino al contrato s e  e ncuentra radicada e n la
Corporación e m pleadora.

A h ora bie n, el anális is  de la norm a legal
transcrita y com entada pe rm ite  afirm ar q ue
e n el evento q ue  el té rm ino del contrato
ope re  a iniciativa de  los  profe s ionales  de  la
educación el dere ch o de  é s tos  a la indem ni-
zación e n com ento y la obligación correlativa
del em pleador a su pago nacen e n el m om en-
to q ue  e je rcida la opción dentro de  plazo y

cum plié ndos e  con todos y cada uno de  los
re q uis itos  previstos  por el legislador para tal
efecto, e s  aceptada por el em pleador.

Ah ora bien, e n la especie de los  antece -
dentes  tenidos a la vista aparece  q ue  la profe -
s ional de la educación respecto de  la cual su
cónyuge solicita el pago de  la indem nización de
q ue  s e  trata, ejerció el dere ch o de  opción pre -
visto en el artículo 29  transitorio ya transcrito y
com entado, con fech a 16 de  m ayo de  19 9 6,
para acogers e  a una renta vitalicia anticipada.

No obstante  lo anterior, la Corporación
em pleadora no incluyó a la profes ional de  la
educación, fallecida en el m es de agosto del
añ o 19 9 6, e n el plan de  re tiro elaborado por la
m ism a con fech a 9  de  e nero de  19 9 7, e n
atención a q ue  el té rm ino de  la relación laboral
ope ró por la causal prevista en la letra e) del
artículo 72 de  la Ley Nº 19 .070, e sto e s , por
fallecim iento.

Aplicando al caso en e studio lo expue sto
en acápites  q ue  anteceden, posible e s  afirm ar
q ue  al no h aber s ido aceptado el té rm ino del
contrato por el em pleador de conform idad al
actual artículo 29  transitorio de  la Ley Nº 19 .070,
al no incluirla en el respectivo plan de  retiro no
asistió a la profes ional fallecida el dere ch o a la
indem nización de  q ue  s e  trata, no incorporán-
dos e , así, de rech o alguno a su patrim onio q ue
se  transm ita a sus h ere deros por suce s ión por
causa de  m uerte .

En cons ecuencia, sobre  la base  de  las
disposicione s  legales  citadas y cons ide racio-
ne s  form uladas , cum plo con inform ar a Uds.
q ue  no s e  transm ite  a los  h e rederos del pro-
fe s ional de la educación acogido al beneficio
indem nizatorio del artículo 7°  trans itorio de
la Ley N°  19 .410, actual artículo 29  trans ito-
rio de  la Ley N°  19 .070, el dere ch o a la
referida indem nización, cuando el té rm ino del
contrato e n virtud de  la citada norm ativa no
h a s ido aceptado por el em pleador.
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Fuente s : Código de l Trabajo, artículo
480, inciso 3º. D .F.L. Nº 2, de  19 67, del
M iniste rio del Trabajo y Previsión Social,
artículo 5º, le tra b).

Concordancias : D ictám e ne s  O rd s .
Nºs . 2.125/180, de  24.05.2000, y 1.267/70,
de 9 .03.9 9 ; Oficio Circular Nº 32.357, de
30.09 .81, y D ictam en Nº 9 .747, de  16.04.84,
de la Contraloría General de  la Repú blica.

Solicitan un pronunciam iento de  e sta Direc-
ción acerca de procedencia de pago de  h oras
extraordinarias  q ue  les correspondería en cali-
dad de  vigilantes contratados por la D irección de
Educación de la I. Municipalidad de Santiago, de
acuerdo al Código del Trabajo, s i la Contraloría
General de la Repú blica dictam inó el añ o 19 9 8,
q ue les regía una jornada de  44 h oras sem ana-
les, y no de  48 h oras com o las desem pe ñ adas y
fijadas en los contratos, y sólo en octubre del
añ o 2000, estos se m odificaron estipulándose
la jornada sem anal en 44 h oras, lo q ue  llevaría a
q ue se les adeuda sobresueldo durante todo el
período q ue  laboraron 48 h oras, h asta la fech a
de la m odificación.

Para fundam entar la consulta acom pañ an
Ord. Nº 35.163, de  28.09 .9 8, de  la Contraloría
General de la Repú blica, por el cual s e  obse rva
la contratación el añ o 19 9 7 del vigilante de la
Dirección de  Educación de  la I. Municipalidad
de Santiago..., entre  otros, por fijársele una
jornada sem anal de  48 h oras , en circunstancia
q ue  debía ser legalm ente  de 44 h oras.

Sobre  el particular, cú m plem e  inform ar a
Uds. lo s iguie nte :

El Ord. Nº 35.163, de  19 9 8, de  la Con-
traloría Gene ral de la Repú blica, en el cual s e
basa la pre s entación, en su conclusión, s e ñala:

"En e ste  contexto, m ie ntras  la Municipali-
dad de Santiago no proce da a acre ditar o de jar
constancia fe h aciente , q ue  la persona contrata-
da por el D ecreto Nº 1.69 6, de  19 9 7, s e  rige ,
e n el cum plim ie nto de las  labores de vigilancia
para las  q ue se le  contrata, por el D .L. Nº
3.607, de 19 81, h e ch o q ue  trae  aparejada la
jornada de 48 h oras  s e m anale s , e s ta
Contraloría Gene ral entiende  q ue se trata de
una pe rsona contratada com o auxiliar para
cum plir funciones de vigilancia e n un s ervicio
traspasado, en cuyo caso debe cum plir una
jornada de  44 h oras  s em anales , dado su ca-
rácte r de funcionario pú blico".

De  lo antes expuesto por el Organism o
Contralor se deriva, q ue  el personal de vigilantes
de un servicio traspasado a una Municipalidad
se  rige  por una jornada sem anal de 44 h oras,
dada su calidad de funcionarios pú blicos.

Pues b ie n, analizado lo ante rior, e s  pos i-
ble desprende r q ue  e n el caso consultado la
D ire cción del Trabajo carece  de  com petencia
para e m itir el pronunciam ie nto re q ue rido.

En e fecto, atendida la re ite rada y unifor-
m e doctrina de  e sta D ire cción, m anife stada,
e ntre  otros , en D ictám ene s  Ords. 2.125/180,
de 24.05.2000, y 1.267/70, de  9 .03.9 9 , s e
h a concluido q ue  ella carece  de  com petencia
legal para pronunciars e  sobre  la s ituación
laboral de trabajadore s  q ue  s e  d e s em pe ñ an
en s e rvicios  traspasados  a las  Municipalida-
des, aun cuando s e  rijan por el Código del

4.523/214, 3.12.01.

La D ire cción de l Trabajo care ce  de  com pe te ncia le gal para inte rpre tar y fiscali-
zar la aplicación de  la le gislación laboral re s pe cto de  funcionarios  q ue  s e  de s -
e m pe ñ an e n un D e partam e nto de  Educación de  una M unicipalidad, adm inistra-
do dire ctam e nte  por é s ta, corre s pondie ndo tal facultad a la Contraloría Ge ne ral
de  la Re pú blica, lo q ue  im pide  e m itir e l pronunciam ie nto solicitado.
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Trabajo, s i conform e  a las  ins truccione s
conte nidas  e n O ficio Circular Nº 32.357,
de 30. 09 .81, y en Dictam en Nº 9 .747, de
16.04.84, am bos de la Contraloría Gene ral de
la Repú blica, los trabajadore s  q ue  laboran para
los s ervicios  traspasados a la adm inistración
m unicipal y adm inistrados directam ente  por el
respectivo ente  e dilicio, no obstante  regirs e  por
el Código del Trabajo, s e  encuentran som eti-
dos  a la fiscalización de  la m ism a Contraloría
General de la Repú blica, por cuanto m antie nen
la calidad de  s ervidore s  pú blicos o funcionarios
del Estado, dado su vínculo directo con un ente
pú blico com o e s  la Municipalidad.

A los dictám enes  anteriorm ente  citados se
puede agregar el Nº 35.163, prim eram ente
transcrito, tam bié n de  la Contraloría General de
la Repú blica en el cual se  funda la presentación,
s i igualm ente concluye q ue  el personal aludido
tendría la condición de funcionarios pú blicos.

D e  e s ta suerte , acorde a la doctrina an-
tes  e sbozada, e n orden a q ue  el pe rsonal
dependiente  d e  s ervicios  traspasados  a las
m unicipalidade s , aun cuando s e  rija por el
Código del Trabajo, tiene  la calidad de  funcio-
narios  pú blicos , lleva a q ue  e sta D ire cción
care zca de  facultade s  legales  para inte rpretar
y fiscalizar la correcta aplicación de  la legisla-
ción laboral re specto de  e stos  funcionarios ,
corre spondie ndo h ace rlo a la Contraloría Ge -
ne ral de la Repú blica.

Ahora bien, en la especie, se trata de la
contratación de personal de vigilantes por

parte de  la D ire cción de  Educación de  la I.
M unicipalidad de  Santiago, no por una
Corporación Educacional de  la m ism a M unici-
palidad, re gulada por el D .F.L. Nº 1-3.063,
de 19 80, del M iniste rio del Inte rior, caso e n
el cual la D ire cción del Trabajo s i tie ne  com -
petencia, s i sus dependiente s  no son funcio-
narios  pú blicos  m unicipale s , por lo q ue  forzo-
so e s  concluir q ue  por tene r aq uel pe rsonal
de vigilante s  la condición de  funcionarios  pú -
blicos dependie ntes de un Departam ento in-
tegrante de  la M unicipalidad, com pete  a la
Contraloría Gene ral de la Repú blica e m itir el
pronunciam ie nto solicitado.

Cabe  agregar, por otra parte , y sin pe r-
juicio de  lo e xpre sado, q ue  el artículo 480,
inciso 3º, del Código del Trabajo, dispone
q ue  "el dere ch o al cobro de  h oras  extraordi-
narias  pre scribirá e n s e is  m e s e s  contados
desde la fech a e n q ue debieron s er pagadas",
plazo q ue  e n el caso en consulta s e  e ncontra-
ría am pliam ente  e xcedido.

En cons e cue ncia, de  conform idad a lo
e xpue s to y doctrina citada, cú m ple m e  in-
form ar a Uds. q ue  la D ire cción de l Trabajo
care ce  de  com pe te ncia legal para inte rpre -
tar y fiscalizar la aplicación de  la legislación
laboral re s pe cto de funcionarios  q u e  s e  d e s -
e m pe ñ an e n un D e partam ento de  Educa-
ción de  una M unicipalidad, adm inistrado di-
re ctam e nte  por é s ta, corre s pondie ndo tal
facultad a la Contraloría Ge ne ral de  la Re -
pú blica, lo q ue  im p ide  e m itir e l
pronunciam ie nto s olicitado.
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Fuente s : Código del Trabajo, artículo 38,
incisos 1º Nº 4, y 4º. D .S. Nº 101, de  19 18.

Concordancias : D ictám ene s  Ords. 4.468/
310, de  21.09 .9 8; 3.349 /183, de  9 .06.9 7;
3.874/60, de 1º.06.89 , y 1.209 , de  3.04.79 .

Solicitan un pronunciam iento de  e sta D i-
rección acerca de  proce dencia q ue al personal
de seguridad de  la em presa … Seguridad Ltda.,
q ue se  desem pe ñ a dentro de  locales com ercia-
les y cuya función está relacionada perm anen-
tem ente  con atención de  pú blico, con recep-
ción y despach o de  m ercaderías, con atención
al cliente  en orie ntación e  inform ación, le s ea
aplicable la excepción al descanso dom inical
del Nº 7 del artículo 38 del Código del Trabajo,
por encontrarse  en idé ntica s ituación q ue  los
trabajadores del com ercio, y no com o se con-
cluye  en Dictam en Nº 4.468/310, de 21.09 .9 8,
q ue  s e  pide  reconsiderar.

Sobre  el particular, cú m plem e  inform ar a
Uds. lo s iguie nte :

El artículo 38, del Código del Trabajo,
q ue  s e  re fie re  a los  trabajadore s  e xceptuados
del descanso dom inical y en días  fe stivos , e n
su inciso 4º, del Código del Trabajo, m odifi-
cado por Ley Nº 19 .759 , dispone :

"No obstante , en los casos a q ue  s e  refie -
ren los nú m e ros 2 y 7 del inciso prim ero, al
m enos dos de los días de descanso en el
respectivo m es  calendario deberán necesaria-
m ente  otorgarse  en día dom ingo. Esta norm a
no se  aplicará re specto de  los trabajadore s  q ue
se  contraten por un plazo de  tre inta días o

m enos, y de aq uellos cuya jornada ordinaria no
sea supe rior a ve inte  h oras  s em anales o se
contraten exclusivam ente  para trabajar los días
sábado, dom ingo o festivos".

De  la disposición legal antes  citada se  des -
prende  q ue  el legislador h a otorgado a los traba-
jadore s  q ue se desem pe ñan en actividades del
N°  2 del inciso 1° , o explotaciones , labores o
servicios  q ue  exijan continuidad por la naturale-
za de  sus procesos, por razones de carácter
té cnico, por las neces idade s  que satisfacen o
para evitar notables perjuicios al interé s  pú blico
o de  la industria, y a aq uellos com prendidos en
el N°  7, del inciso 1° , q ue  prestan servicios en
establecim ientos de com ercio o de servicios  q ue
atiendan directam ente  al pú blico, el derech o a
q ue en el respectivo m es calendario, a lo m enos
dos de los días com pensatorios de descanso
q ue les corresponda por los días dom ingo y
festivos laborados en el período se  otorguen en
día dom ingo.

Com o es dable derivar, la ley sólo conce -
de a lo m enos dos días de descanso e n día
dom ingo cada m e s  calendario a los depen-
die nte s  q ue  s e  e ncuentren com prendidos  en
los Nºs . 2 y 7 del artículo 38 citado, circuns -
tancia q ue  pe rm ite  sostene r q ue  re specto de
los  trabajadore s  q ue  s e  pudie re n e ncontrar
incluidos  en los  otros  num e randos del m ism o
artículo, no le s  as istiría el dere ch o a im petrar
el beneficio legal de descanso de  a lo m enos
dos días dom ingo al m e s .

A h ora bie n, e n relación a los  trabajado-
re s  por los  cuales  s e  consulta, q ue  laboran e n
em pre sas  de  s eguridad, y son de stinados  a

4.744/215, 13.12.01.

El pe rsonal de  s e guridad de  la e m pre s a … Se guridad Ltda., q ue  s e  de s e m pe ñ a
e n locale s  com e rciale s , aun cuando pudie re  tratar con pú blico para su orie nta-
ción e  inform ación, s e  e ncue ntra com pre ndido e n la e xce pción al de s canso
dom inical y e n días  fe s tivos  de l Nº 4, de l inciso 1º, de l artículo 38 de l Código
de l Trabajo, y no e n la de l Nº 7, de  los  trabajadore s  de l com e rcio y los  s e rvicios
cuya función principal y e s pe cífica e s  ate nde r dire ctam ente  al pú blico e n activi-
dade s  de l com e rcio y los  s e rvicios .
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locales  com e rciale s , el artículo 38 citado, e n
su inciso 1º, Nº 4, s e ñ ala:

"Exceptú ans e  de  lo ordenado e n los  ar-
tículos  ante riore s  los  trabajadore s  q ue  s e
de s e m pe ñ e n:

"4.- en los trabajos necesarios  e  im poster-
gables para la buena m arch a de la e m pre sa";

Por su parte , e l D .S. Nº 101, de  16 de
e ne ro de 19 18, re glam e nto de la ley  sobre
de scanso dom inical, y q ue  re gula las  e x-
ce pcione s  a e s te  de s canso, y q ue  deb e
e nte nde rs e  vige nte  a juicio de  e s ta D ire c-
ción e n virtud de  lo dis pue s to e n los artícu-
lo 12 trans itorio de l D .L. Nº 2.200, de  19 78;
3º transitorio de  la Ley  Nº 18.620, y actual
artículo 3º trans itorio de l Código del Traba-
jo, e n el Nº 8, de  una de nom inada "Cuarta
Cate goría", dis pone :

"4ª Categoría

"Los trabajos  nece sarios  e  im postergables
para la buena m arch a de  las  em pre sas;

"8) Los  trabajos de las  pe rsonas  q ue
des em pe ñ an labores  de  m e ra vigilancia com o
los cuidadore s  o s e re nos".

De  la disposición antes  transcrita, q ue  re -
glam enta la excepción al descanso dom inical
del Nº 4 del inciso 1º del artículo 38 del Código
del Trabajo, s e  infiere  q ue  los trabajadore s  q ue
se desem pe ñ an en labores de seguridad com o
vigilantes, cuidadores y serenos, se encontra-
rían exceptuados del descanso dom inical por
laborar "en trabajos necesarios  e  im postergables
para la buena m arch a de  la e m pre sa".

De  e sta m anera, si los trabajadore s  q ue
e fectú an labores de vigilancia o s eguridad s e
e ncuentran com prendidos  en la e xcepción al
descanso dom inical del Nº 4, del inciso 1º del
artículo 38 del Código del Trabajo, por e xpre -
sa de term inación re glam entaria, y por otro
lado, los descansos com pensatorios de a lo
m enos dos dom ingos  al m es  sólo e stán pre -
visto en la ley para los dependie nte s  q ue  s e
e ncuentran en alguna de  las s ituacione s  con-

s ignadas  en los  Nºs. 2 y 7 del m ism o precep-
to, q ue no corre sponden a las del N°  4 del
inciso 1°  de  la e specie , forzoso resulta con-
cluir q ue aq uellos trabajadore s  no tienen de re -
ch o a im petrar a lo m enos dos días de descan-
so en dom ingo e n cada m e s  calendario, e n
com pensación por los dom ingo o fe stivos la-
borados en sim ilar pe ríodo.

Lo e xpre sado guarda arm onía con la uni-
form e y re ite rada doctrina de  e ste Servicio,
m anife stada, entre  otros , en D ictám ene s  Ords.
Nº 4.468/310, de  21.09 .9 8; 3.349 /183, de
9 .06.9 7; 3.874/60, de  1º.06.89 , y 1.209 ,
de 3.04.79 .

En nada podría h ace r variar lo ante rior, a
juicio de  e sta D ire cción, el h e ch o q ue  el pe r-
sonal de q ue  s e  trata, q ue  s e  d e s em pe ñ a e n
labore s  propias  de  s eguridad e n e stableci-
m ie ntos  com e rciale s , pudie re  e n virtud de  las
m ism as  funcione s  e je cutar cie rta atención de
pú blico, com o orie ntación o inform ación, o
en re cepción y de spach o de  m e rcaderías ,
q ue  no s e rían de  atención de  pú blico, s i las
m ism as  no corre sponde rían a la labor princi-
pal convenida, q ue  e s  d e  s eguridad y vigilan-
cia, y sólo s e rían funcione s  acce sorias , de
colaboración, y eventuales , aun cuando s e
re ite re n, com o usualm ente  ocurre , a m enos
q ue  por su re al relevancia o im portancia e n
cuanto a dedicación del trabajador, lo q ue  no
se  de sprende  de  la pre s entación, tuvie re n la
fue rza suficie nte  com o para desvirtuar la fun-
ción contratada de  vigilancia y  s eguridad, y
llevaren a transform ar, de  acue rdo al princi-
pio de  prim acía de  la realidad, las  funcione s
contratadas  en labores  de  dependie ntes  de
com e rcio o de  s e rvicios , con atención dire cta
de pú blico, e n e je cución ú nica de  e stas  acti-
vidade s , lo q ue  no sucedería e n el caso e n
e studio.

Por las  cons ide racione s  ante riore s , no
re sultaría procedente  re cons ide rar dictam en
Ord. Nº 4.468/310, de  21.09 .9 8, ni cual-
q uie ra otro q ue  apliq ue  la m ism a doctrina.

En cons ecuencia, de  conform idad a lo
expue sto, y disposicione s  legales y  re gla-
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Fuentes: Artículo 7º del Código del Trabajo.

Se h a solicitado a e ste  Se rvicio, por pre -
s entación del Sindicato Inte rem pre sa de  Tra-
bajadore s  Radiales de  Ch ile , e m itir un pronun-
ciam ie nto ace rca de  la legalidad de  la conduc-
ta em pre sarial de continuar utilizando las vo-
ce s , m ediante  grabacione s  radiofónicas, de
trabajadore s  radiales una ve z extinguida la
relación laboral q ue  los unía contractualm ente
con la e m pre sa del rubro.

Al re specto cum plo con inform ar a Ud.
lo s iguie nte :

a)Segú n dispone  el artículo 7º del Códi-
go del Trabajo:

"Contrato individual de trabajo es  una con-
vención por la cual el em pleador y el trabajador
se  obligan recíprocam ente , é s te  a prestar servi-
cios personales bajo dependencia y subordina-
ción del prim e ro, y aq ué l a pagar por e stos
servicios una rem uneración determ inada".

D e  e s te  m odo, e s  pos ible  advertir dos
obligacione s  fundam entales derivadas del con-
trato laboral, y q ue  corre sponde  a elem entos
e s enciales  del m ism o, a sabe r: la obligación
de pre star s e rvicios  pe rsonales  por parte del
trabajador, y la de  pagar las  re m une racione s
por parte del em pleador.

En e s e  s entido, el contrato de  trabajo pre -
senta desde el punto de  vista de sus caracterís-
ticas com o fuente  form al del derech o laboral,
las s iguiente s  notas fundam entales: es de na-
turaleza bilateral, esto es , genera obligacione s
para am bas partes , "con un nexo de  re ciproci-
dad entre dos prestacione s  q ue  s e  intercam bian
con fine s  patrim oniales", de m odo q ue "la obli-
gación de  una parte  existe  por la obligación de
la parte  contraria y viceversa" (Mach iavello, G.
Derech o del Trabajo, Fondo de  Cultura Econó-
m ica, T. I, p. 131, 19 86).

De  e ste  m odo, la obligación de  rem une rar
del em pleador re q uiere  jurídicam ente  tener com o
contrapartida nece saria y im prescindible la de
pre star servicios  efectivos por parte del traba-
jador, de  m odo tal, q ue  s in una no es  jurídica-
m ente  posible sostener la existencia de  la otra.

Lo ante rior, im plica q ue  cada ve z q ue
e xistan pre stacione s  d e  s ervicios  en los  té r-
m inos convenidos  en el contrato, debe  existir
una re m une ración por parte del em pleador, y
a la inversa, cada ve z q ue  s e  pague  una
rem une ración, debe  ope rar com o contraparti-
da una pre stación e fectiva de  s e rvicios , a
rie sgo e n am bos casos , de  configurars e  un
enriq ue cim ie nto ilícito o s in causa.

En el caso q ue es objeto de este  pronuncia-
m iento, el contrato de  trabajo entre  las em pre -
sas radiales y los operadores radiotelefónicos,

m entarias  citadas , cú m plem e  inform ar a Uds.
q ue  el pe rsonal de  s eguridad de  la e m pre sa
… Seguridad Ltda., q ue  s e  d e s em pe ñ a e n
locales  com e rciale s , aun cuando pudie re  tra-
tar con pú blico para su orie ntación e  inform a-
ción, s e  e ncuentra com prendido e n la e xcep-

ción al descanso dom inical y en días  fe stivos
del Nº 4, del inciso 1º, del artículo 38 del
Código del Trabajo, y no e n la del Nº 7, de  los
trabajadores  del com e rcio y los  s ervicios  cuya
función principal y e specífica e s  atende r di-
re ctam ente  al pú blico e n actividades  del co-
m e rcio y los  s e rvicios .

4.745/216, 13.12.01.

Salvo acue rdo de  las parte s  o la aplicación de  disposicione s  legales  e spe cíficas, y
de s de  e l punto de  vista e strictam ente  de  la norm ativa laboral, e l e m pleador
radiofónico s e  e ncuentra h abilitado para el uso y aprove ch am ie nto de  los  progra-
m as  grabados una ve z e xtinguidos los contratos  de  trabajo de  los  trabajadore s
locutore s  q ue  h ayan participado e n dich os  program as .
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im plica el surgim iento de  la obligación para
estos  últim os de prestar los servicios conveni-
dos de locución radial, incluyendo la grabación
de los respectivos program as, la q ue tiene  com o
contrapartida jurídica la rem uneración conveni-
da en los contratos de trabajo.

En e s e  s entido, cabe distinguir, la pre s -
tación m ism a del s e rvicio, com prendida por
la obligación de  e je cutar la tare a de
radiolocutor, y q ue  ge ne ra e n la contraparte
la obligación de  re m une rar, con los  efectos
m ate riales de d ich a pre stación, q ue  s e  incor-
poran al patrim onio del em pleador desde  el
m ism o m om ento de  verificars e  la re spectiva
pre stación.

Desde esa perspectiva, y salvo acuerdo de
las  partes  o disposición de  legislación e special,
las  grabaciones de la voz de  los locutores y su
posterior utilización por parte de las radioem i-
soras, form an parte de los efectos m ateriales
de la prestación de  s ervicios  convenida por
este  tipo de  trabajadores , de  m odo tal, q ue  s e
e ntie nde  incorporado al patrim onio de l
em pleador desde el m om ento m ism o e n q ue  s e
ejecutaron, pudiendo ser utilizada por el m ism o,
aú n después de term inado el contrato de  trabajo

respectivo, y sin neces idad de  rem unerar al
trabajador por dich o uso, q ue se efectú a ya no a
título de  acreedor laboral, sino de  propietario.

Atendido lo ante rior, e s  q ue  e n los  casos
de re petición de  program as  grabados durante
la vigencia del contrato de  trabajo, pe ro trans -
m itidos una ve z te rm inada la relación laboral,
no s e  trata, com o e s  fácil de advertir, de  una
suerte  de  actualización de  la obligación de
pre star los  s e rvicios  convenidos , ya q ue  no
s e  re q uie re  actividad laboral alguna de  parte
del trabajador, s ino q ue  el uso y aprovech a-
m ie nto de  los  efectos  m ate riales  del trabajo
ya re alizado, y cuya causa jurídica corre spon-
de a las  re m une racione s  pagadas  en el m o-
m ento de  la pre stación de  s e rvicios .

D e  e s te  m odo, salvo acue rdo de  las  par-
te s  o la aplicación de disposiciones legales
e specíficas , y de sde  el punto de  vista e stric-
tam ente de  la norm ativa laboral, el em pleador
radiofónico s e  e ncuentra h abilitado para el
uso y aprovech am ie nto de los  program as  gra-
bados una ve z e xtinguidos  los  contratos de
trabajo de  los  trabajadore s  locutore s  q ue  h a-
yan participado e n dich os  program as .

4.759 /217, 13.12.01.

D e be  s e r cons ide rado e n e l rank ing de  funcionarios  m e jor e valuados  de l e s ta-
ble cim ie nto q ue  e fe ctuó la calificación, por e l pe ríodo q ue  com pre nde  la califi-
cación, aq ue l funcionario q ue  s e  de s e m pe ñ a e n un ce ntro de  s alud distinto de
aq ue l q ue  re alizó e s a calificación.

Fuente s : Ley Nº 19 .378, artículo 30 bis .

Concordancias : D ictam en Nº 272/13, de
20.01.2000.

Mediante  pre s entación, en el m arco de  la
Ley Nº 19 .378 y en el caso de  funcionarios
m ejor evaluados para los efectos de la asigna-
ción anual de  m é rito q ue fueron trasladados a
diferentes  ce ntros de salud dentro de  la ciudad
y q ue , al m om ento de  calificarlos , no contaban

con los se is m eses de desem pe ñ o continuo en
el establecim iento donde  actualm ente  laboran,
se  consulta s i corresponde s ituar a e sos fun-
cionarios dentro del rank ing de  los  m ejore s
calificados del centro de  salud donde se  des -
em pe ñ an actualm ente  o, en su defecto, s e
debe rank earlos en el e stablecim iento donde
fue ron calificados , a pesar de q ue ya no pres -
tan allí sus servicios.

Al re specto, corre sponde  inform ar lo s i-
guiente :
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En D ictam en Nº 272/13, de  20.01.2000,
re spue sta 3), la D ire cción del Trabajo h a re -
suelto q ue  "El rank ing de  funcionarios  m e jor
evaluados  para los  efectos de la as ignación
anual de m é rito, s e  dete rm ina e n cada cate -
goría de  la dotación del re spectivo e stableci-
m ie nto de  salud m unicipal".

Ello, porq ue  de  acue rdo con lo dispue sto
por el inciso prim e ro del artículo 30 bis  de la
Ley Nº 19 .378, agregado por el nú m e ro 3 de
la Ley Nº 19 .607, el des em pe ñ o de  los  fun-
cionarios  q ue  s ea evaluado com o pos itivo
dará origen a la denom inada as ignación de
m é rito, para cuyos efectos  s e  e stablece  un
puntaje de  calificación e q uivalente  a un ran-
k ing, de ntro del 35%  m e jor evaluado e n cada
categoría de  la dotación del re spectivo e sta-
blecim ie nto, y sie m pre  q ue  e sté n ubicados
e n lista 1 de  D istinción, o e n lista 2 Buena.

En la e specie , s e  consulta s i, e n el caso
de funcionarios  q ue  fue ron evaluados  en el
e stablecim ie nto ante rior del q ue  actualm ente
s e  d e s em pe ñ an, corre sponde  s ituarlos  en el
rank ing de  los  m e jore s  evaluados del actual
centro de  salud donde  laboran o, e n su de-
fe cto, e n el rank ing del e stablecim ie nto don-
de pre staron s e rvicios y donde fue ron eva-
luados  por cum plir allí el m ínim o de  s e is  m e -
s e s  de  de s em pe ñ o continuo.

De  acuerdo con el precepto legal citado, el
propósito del denom inado rank ing funcionario
q ue  tiene  su orige n en un puntaje  de califica-

ción, consiste  en determ inar los  funcionarios
q ue  tendrán derech o en el período calificatorio
respectivo, para percibir la Asignación Anual de
M é rito.

Para tale s  efectos y com o lo precisa el
m ism o pronunciam ie nto invocado, dich a de -
te rm inación s e  e stablece  e n cada categoría
de la dotación del re spectivo e stablecim ie nto
de salud m unicipal.

De  ello se deriva q ue , si el funcionario fue
calificado e n un establecim iento determ inado
por el h ech o de  satisfacer el re q uisito del des-
em pe ñ o m ínim o continuo e n dich o e stableci-
m iento, debe  e star considerado dentro del 35%
m ejor evaluado en la dotación del e stableci-
m iento q ue  efectuó su calificación, por el perío-
do q ue  com prende  e sa calificación, por lo q ue
resulta inconducente pretender asim ilarlo al ran-
k ing del centro de  salud donde  actualm ente  s e
desem pe ñ a, te niendo pre s ente  q ue  el e jercicio
calificatorio tie ne  por objeto determ inar la pro-
cedencia del pago de  un beneficio rem unerato-
rio y no la fijación de  la dotación.

En cons ecuencia, con el m é rito de  lo
expue sto y citas  legal y adm inistrativa, co-
rre sponde  inform ar q ue  debe  s er cons ide rado
en el rank ing de  funcionarios  m e jor evalua-
dos del e stablecim ie nto q ue  e fe ctuó la califi-
cación, por el pe ríodo q ue  com prende  la cali-
ficación, aq uel funcionario q ue  s e  d e s em pe -
ñ a e n un centro de  salud distinto de  aq uel
q ue  re alizó e sa calificación.
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Fuentes: Código del Trabajo, artículos 87,
inciso 4º; 9 3 y 9 5, inciso 3º. D .S. Nº 20, del
2001, de los Ministerios del Trabajo y Previsión
Social y Transportes y Telecom unicaciones .

Se solicita un pronunciam iento de  e sta D i-
rección acerca de cuales serían los re q uis itos
q ue deben cum plir los m edios de transporte
para el traslado de  trabajadores de faenas fores -
tales; la autoridad encargada de su fiscalización
y circulare s  q ue  pudieren existir al respecto.

Sobre  el particular, cú m plem e  inform ar a
Ud. lo s iguie nte :

El artículo 9 3 de l Código del Trabajo,
dispone :

"Para los efectos de este  párrafo, s e  en-
tiende  por trabajadores agrícolas de tem porada,
todos aq uellos  q ue desem pe ñ en faenas transi-
torias o de  tem porada en actividades de cultivo
de la tierra, com erciales o industriales derivadas
de la agricultura y en aserraderos y plantas de
explotación de m adera y otras afines".

D e  la dispos ición legal citada s e  de spren-
de q ue  los  trabajadore s  q ue  s e  d e s em pe ñ e n
en faenas  trans itorias  o de  te m porada, e n el
cultivo de  la tie rra o e n em pre sas com e rciale s
o industriales  derivadas de la agricultura, y
e n as e rraderos y plantas de  explotación de
m ade ra y otras  afine s , s e rán trabajadore s
agrícolas de te m porada.

D e  tal m ane ra, com o lo h a precisado la
doctrina, el elem ento q ue  caracte riza al tra-
bajador agrícola de  tem porada, m ás  allá de s i
trabaja dire ctam ente  e n el cultivo de  la tie rra
e s  la trans itoriedad y tem poralidad de  su
des em pe ñ o, tanto e n dich o cultivo com o e n
actividade s  com e rciales  e  industriales  deriva-
das de la agricultura, y en as e rraderos .

A h ora bie n, e stablecido lo ante rior, el
artículo 9 5, inciso 3º, del Código del Trabajo,
com prendido e n el párrafo sobre  los  trabaja-
dore s  agrícolas de te m porada, s e ñ ala:

"En el caso q ue  entre  la ubicación de  las
faenas y el lugar donde  el trabajador aloje  o
pue da alojar de conform idad al inciso prim ero
de este  artículo, m edie una distancia superior a
tres  k ilóm etros y no existie s en m edios de trans-
porte  pú blico, el em pleador deberá proporcio-
nar entre  am bos puntos  los m edios de  m ovili-
zación necesarios, q ue  re ú nan los re q uisitos de
seguridad q ue determ ine  el reglam ento".

De  la disposición anterior se desprende  q ue
el em pleador estará obligado a proporcionar al
trabajador agrícola de  tem porada m edios de m o-
vilización q ue  re únan los re q uisitos de seguridad
q ue fije  el reglam ento, s iem pre  q ue  entre su
lugar de alojam iento y la faena h aya m ás de tre s
k ilóm etros de distancia, y no existan m edios de
transporte  pú blico q ue cubran el tram o.

Pues b ie n, el D .S. Nº 20, del 2001, del
M iniste rio del Trabajo y Previs ión Social y del

4.760/218, 13.12.01.

1) El transporte  cole ctivo de  trabajadore s  agrícolas  fore s tale s  de  te m porada,
sólo s e  pue de  e fe ctuar e n bus e s  y  m inibus e s , de  una antigü e dad no supe -
rior a 22 y 18 añ os , re s pe ctivam e nte , s in pe rjuicio de  otras  e xige ncias  con-
te nidas  e n re glam e nto D .S. Nº 20, de  2001, de  los  M iniste rios  de l Trabajo y
Pre vis ión Social y Transporte s  y Te le com unicacione s .

2) Com pete  la fiscalización de l cum plim ie nto de  las  norm as  re glam e ntarias  so-
bre  transporte  de  trabajadore s  agrícolas  de  te m porada a los  Inspe ctore s  de l
Trabajo, s in pe rjuicio de  las  atribucione s  de  los  inspe ctore s  fiscale s , m unici-
pale s  y Carabine ros  de  Ch ile .
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M iniste rio de  Transportes  y  Telecom unica-
cione s , publicado e n el D iario Oficial del 16
de junio del 2001, contie ne  el texto del regla-
m ento a q ue  alude  la dispos ición legal co-
m entada, e stablecie ndo norm as  de  s eguridad
para el transporte  privado de  trabajadore s
agrícolas de te m porada, e n gene ral.

Este  re glam ento, q ue  e n fotocopia s e
acom pañ a, dispone , e n sínte s is , q ue  el trans -
porte de  trabajadore s  agrícolas de te m pora-
da, cum plidos  los re q uis itos  legales  de  proce -
dencia ya señ alados , deberá e fectuars e  ú ni-
cam ente  e n buses y m inibus e s , de  una anti-
gü edad no superior a 22 o 18 añ os , re specti-
vam ente , y q ue  cum plan con las  exige ncias
de la Ley Nº 18.29 0, del Tráns ito.

De  e sta suerte , dich o transporte  no podrá
efectuarse  por otros m edios com o cam iones ,
cam ionetas, tractores , etc. y de  no observarse
lo dispuesto en la norm a re glam entaria com en-
tada el em pleador q ue  re alice  el transporte  o lo
contrate , s erá sancionado con la m ulta prevista
en el artículo 477 del Código del Trabajo, tal
com o lo indica el m ism o reglam ento.

En el m ism o s entido, la fiscalización del
cum plim ie nto de  las  norm as del aludido re gla-
m ento corre sponde rá e fectuarla a los  Inspec-
tores  del Trabajo, s in pe rjuicio de  la com pe -
tencia de  los  inspectore s  fiscale s , inspecto-
re s  m unicipales y  Carabine ros de Ch ile , aten-
dido q ue  s e  trata de  ve h ículos de transporte
de pasaje ros .

Corresponde agregar, a m ayor abunda-m ien-
to, q ue  lo anteriorm ente  expuesto en m ateria de
obligación de  proporcionar m edios de transporte
a trabajadores forestales no regiría respecto de
estos trabajadore s  que  no son contratados para
faenas transitorias o de  tem porada, o q ue  labo-
ran en aserraderos y plantas de explotación de
m aderas fijos o perm anentes , q ue  adem ás de
acuerdo al inciso 4º del artículo 87 del Código
del Trabajo, no serían trabajadores  agrícolas,
salvo q ue se  trate  de  aserraderos m óviles  que se
instalan tem poralm ente  en las inm ediaciones de
los bos q ues, cuyos trabajadores sí serían agríco-
las de tem porada.

Para una m e jor ilustración al re specto,
s e  podría as im ilar a trabajadore s  fore stale s
de tem porada, los  q ue  son contratados  para
e jecutar labore s  ú nicam ente  trans itorias , de
"roce , plantación, raleo, as e rreo, poda, cor-
te , cubicaje , s ecado", e tc. tal com o lo detalla
Re solución Nº 1.533, de  18.11.9 1, de  e sta
D ire cción, para re fe rirs e  a faenas  fore stale s ,
y q ue  fija un s iste m a opcional de control de
as iste ncia y jornada de  los  trabajadore s  q ue
pre stan s e rvicios  en tale s  faenas , publicada
en el D iario Oficial del 29 .11.9 1.

En cuanto a docum ento q ue  s e  adjunta a
la pre s entación, re specto del cual s e  pide  un
com entario, de nom inado Código de  Prácticas
Fore stale s , su valor e s  de  m e ra re com enda-
ción para las  em pre sas y los  trabajadore s
fore stale s , e n orden a m ode rnizar y h ace r
m ás  s eguras y  eficie nte s  sus funcione s , con-
form ando una propue sta de  m etas y desafíos
para el s ector, pe ro s in m ayor contenido
obligacional. D e  e s te  m odo, los  re q uis itos
q ue  contie ne  e n m ate ria de  transporte de
trabajadores y de los  ve h ículos , deberán e n-
tende rs e  suge re ncias , s i lo q ue  prim a al re s -
pe cto son el D .S. Nº 20, de  2001, ya esboza-
do, y la Ley Nº 18.29 0, del Tráns ito.

En cons ecuencia, de  conform idad a lo
expue sto y disposicione s  legales y  re glam en-
tarias  citadas , cú m plem e  inform ar a Ud.:

1) El transporte  cole ctivo de  trabajado-
re s  agrícolas  fore s tale s  d e  te m porada, sólo
s e  pued e  e fectuar e n bus e s  y  m inibuse s , de
una antigü edad no superior a 22 y 18 añ os ,
re s pe ctivam ente , s in pe rjuicio de  otras  e xi-
ge ncias  contenidas e n re glam e nto D .S. Nº
20, de  2001, de  los M inis te rios  d el Trabajo
y Pre visión Social y Transporte s  y  Te leco-
m unicacione s .

2) Com pete  la fiscalización de l cum pli-
m ie nto de  las norm as  re glam entarias  s obre
transporte de  trabajadore s  agrícolas de  te m -
porada a los  Inspectore s  d el Trabajo, s in
pe rjuicio de  las  atribucione s  d e  los inspe c-
tore s  fis cale s , m unicipale s  y  Carabine ros
de Ch ile .
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Fuentes: Código del Trabajo, artículos 162
incisos 1º y 5º, 177 inciso final y 420, letras a) y
d). Constitución Política, artículos 6º, 7º y 73.

Se  h a solicitado un pronunciam iento de
esta D irección ace rca de  los s iguiente s  puntos:

1) Para los  efectos de dar cum plim iento al
inciso 5º del artículo 162 del Código del Tra-
bajo, con q ué  plazo cuenta el em pleador para
enterar las  cotizacione s  previs ionales del m e s
de septie m bre , de  trabajadores despe didos con
fech a 6 de  octubre del añ o e n curso, por
aplicación de  las causale s  contenidas en el Nº
4 del artículo 159  y Nº 7 del artículo 160 del
Código del Trabajo, s i debe  s er h asta el día 6
s e ñ alado o pueden efectuars e  h asta el día 10
del m ism o m e s .

2) Si re sulta procedente  q ue  las  Inspec-
ciones  del Trabajo re ciban re clam os de traba-
jadore s  para tratar m ate rias  re specto de  las
cuale s  é s tos  h an h e ch o re s e rvas de dere ch os
e n finiq uito suscrito ante  m inistro de  fe .

Al re specto, cum plo con inform ar a Ud.
lo s iguie nte :

1) En lo q ue dice relación con la consulta
s ignada con e ste  nú m e ro, cabe  tene r pre s en-
te  q ue  el artículo 162 del Código del Trabajo,

m odificado por la Ley Nº 19 .631, e n sus
incisos 1º y 5º, pre scribe :

"Si el contrato de  trabajo term ina de  acuer-
do con los  nú m e ros 4, 5 ó 6 del artículo 159 ,
o s i el e m pleador le pusiere  té rm ino por aplica-
ción de  una o m ás de las causale s  s e ñ aladas
en el artículo 160, deberá com unicarlo por
e scrito al trabajador, personalm ente  o por car-
ta ce rtificada e nviada al dom icilio s e ñ alado e n
el contrato, e xpre sando la o las causales  invo-
cadas y los h ech os  en q ue  s e  funda.

"Para proceder al despido de  un trabaja-
dor por alguna de  las  causale s  a q ue  s e
re fie re n los  incisos  precedente s  o el artículo
ante rior, el e m pleador le deberá inform ar por
e scrito el e stado de  pago de  las  cotizacione s
previs ionales  devengadas  h asta el ú ltim o día
del m e s  ante rior al del despido, adjuntando
los com probante s  q ue  lo justifiq ue n. Si el
em pleador no h ubie re  efe ctuado el integro de
dich as  cotizacione s  previs ionales  al m om en-
to del despido, é s te  no producirá el efecto de
pone r té rm ino al contrato de  trabajo".

D el análisis conjunto de  las disposicio-
ne s  transcritas  s e  infie re  q ue para pone r
té rm ino al contrato de  trabajo por las causale s
e s table cidas  e n los  nú m e ros 4, 5 y 6 del
artículo 159  de l Código del Trabajo, e sto e s ,
ve ncim ie nto de l plazo conve nido e n el con-

4.761/219 , 13.12.01.

1) Si e l té rm ino de l contrato de  trabajo de  un de pe ndie nte  por las  causale s
s e ñ aladas  en e l cue rpo de l pre s e nte  inform e , s e  produce  e s tando pe ndie nte
e l plazo pre visto por e l D .L. Nº 3.500 para los  e fe ctos  de l pago de  las
cotizacione s  pre vis ionale s , e l e m ple ador s e  e ncue ntra obligado a pagarlas
e n la fe ch a pre cisa e n q ue  invoca las  re fe ridas  causale s , pue s to q ue  de  lo
contrario e l de s pido no produciría e l e fe cto de  pone r té rm ino al contrato de
trabajo.

2) Los Inspe ctore s  de l Trabajo care ce n de  com pe te ncia para tram itar re clam os
de  trabajadore s  re lacionados  con de re ch os  re s e rvados  e n un finiq uito, por
tratars e  de  una m ate ria controve rtida e ntre  las  parte s  una ve z e xtinguida la
re lación laboral, cuyo conocim ie nto y re solución corre sponde  e xclus ivam ente
a los  Tribunale s  de  Justicia.
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trato, conclus ión del trabajo o s ervicio q ue dio
origen al contrato y caso fortuito o fue rza
m ayor; o por alguna de  las causales  e stableci-
das  en el artículo 160 del citado Código, q ue
consigna causales subjetivas im putables a la
conducta del trabajador, y por las  previstas  en
el artículo 161 del m ism o cuerpo legal, a saber,
neces idades de la em presa, e stablecim iento o
servicio y de sah ucio, el em -pleador deberá co-
m unicarlo por escrito al trabajador personal-
m ente  o por carta ce rtificada, dejando constan-
cia en la refe rida com unicación de  la o las
causales  invocadas , los  h ech os  en q ue  s e  fun-
da y el estado de  pago de  las  cotizacione s
previs ionales devengadas h asta el ú ltim o día
del m es  ante rior al del despido, acom pañ ando
los respectivos com probantes de pago q ue
acrediten tal circunstancia.

D e  lo expue sto s e  s igue , q ue  por e xpre so
m andato del legislador el em pleador, a contar
de la fech a de  e ntrada e n vigencia de  la Ley Nº
19 .631, para poner té rm ino al contrato de
trabajo de  un de pendiente  por las causale s
q ue  s e  s e ñ alan e n el párrafo q ue antecede
debe cum plir, previam ente , con la obligación
de  pagar ínte gram e nte  las  cotizacione s
previs ionales del trabajador devengadas  h asta
el ú ltim o día del m e s  ante rior del despido y
acreditar tal circunstancia, adjuntando los com -
probante s  q ue  así lo justifiq uen.

Asim ism o, s e  colige  q ue  el no pago por
parte  de l em pleador de  las  cotizacione s
previs ionales al m om ento de  invocar las causales
de term inación antes  aludidas  no produce  el
efecto de  poner té rm ino al contrato.

D e  acuerdo a lo señalado precedente -
m ente , pos ible e s  convenir q ue si el despido
de un trabajador s e  produce  el día 6 de  un
m es  dete rm inado, e sto e s , e stando aú n pen-
die nte  el plazo m áxim o q ue  para e fectuar las
cotizacione s  previs ionales  e stablece  el artículo
19  del D .L. Nº 3.500, el em pleador deberá
h aber ente rado a e sa fech a el pago de  las
re spectivas  cotizaciones del afectado, toda
vez q ue en caso contrario no s e  e staría dando
cum plim iento a la norm ativa prevista en el
inciso 5º de la norm a e n anális is y, por ende ,

el de spido no produciría el efecto de  pone r
té rm ino al contrato de  trabajo.

Por consiguiente , no cabe s ino concluir q ue
s i el té rm ino del contrato de trabajo de un
dependiente  por las causales s e ñaladas en el
cuerpo del presente  inform e , s e  produce e stan-
do pendiente  el plazo previsto por la ley para los
efectos del pago de las cotizaciones previsionales,
el em pleador se  encuentra obligado, por las
razones  analizadas, a pagarlas en la fech a preci-
sa en q ue  s e  produce  dich o té rm ino.

2) En lo q ue  respecta a la segunda consul-
ta, q ue dice relación con la com petencia de  las
Inspecciones del Trabajo para conocer de  recla-
m os por derech os res ervados por los trabajado-
res en sus respectivos finiq uitos, cabe  recordar,
en prim er té rm ino, q ue  el inciso final del artículo
177 del Código del Trabajo, le  reconoce  m é rito
ejecutivo al finiq uito ratificado por el trabajador
ante  m inistro de  fe , respecto de las obligacione s
pendiente s  que se  h ubieren consignado en é l.

Precisado lo ante rior, cabe  tene r pre s en-
te  q ue  el artículo 6°  de la Constitución Políti-
ca s e ñ ala textualm ente :

"Los órganos del Estado deben som ete r
su acción a la Constitución y las  norm as
dictadas  conform e  a ella.

"Los preceptos de esta Constitución obli-
gan tanto a los  titulare s  o integrantes  de
dich os  órganos  com o a toda pe rsona, institu-
ción o grupo.

"La infracción de  e sta norm a gene rará
las re sponsabilidades  y  sancione s  q ue  dete r-
m ine  la ley".

Adem ás, en el m ism o sentido, el artículo
7°  de la Constitución sanciona con nulidad los
actos de los órganos del Estado fue ra de su
com petencia, en los siguientes  té rm inos:

"Los órganos del Estado actú an válida-
m ente  previa inve stidura re gular de sus inte -
grante s , de ntro de  su com petencia y e n la
form a q ue  pre scriba la ley.
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"Ninguna m agistratura, ninguna pe rsona
ni grupo de  pe rsonas  pueden atribuirs e , ni
aú n a prete xto de  circunstancias  extraordina-
rias , otra autoridad o de re ch os  q ue  los  q ue
e xpre sam ente  s e  le s  h ayan confe rido e n vir-
tud de  la Constitución o las  leye s .

"Todo acto e n contravención de  e ste
artículo e s  nulo y originará las  re sponsabilida-
des y sancione s  q ue  la ley  s e ñale".

Los preceptos  constitucionales  citados
e stablecen el principio de  legalidad adm inis -
trativa, s egú n el cual, un órgano pú blico sólo
actú a válidam ente dentro de  la e sfe ra de su
com petencia fijada e xpre sam ente  por la ley.

As im ism o, el artículo 73 de  la Constitu-
ción s e ñ ala lo s iguie nte :

"La facultad de  conocer las causas  civile s
y crim inales , de  re solverlas y de h ace r ejecutar
lo juzgado, pe rtenece  e xclus ivam ente  a los
tribunales  e stablecidos  por la ley. Ni el Pres i-
dente  de  la Repú blica ni el Congre so pueden,
e n caso alguno, e jerce r funcione s  judiciales ,
avocarse  a causas pendiente s , revisar los  fun-
dam entos  o contenidos de sus re solucione s  o
h acer revivir procesos fenecidos".

Por su parte , el artículo 420 letras a) y d)
del Código del Trabajo s e ñ ala q ue :

"Se rán de  com petencia de  los  Juzgados
de Letras del Trabajo:

"a) Las  cue s tione s  su scitadas  e ntre
em pleadores y trabajadores  por aplicación de
las  norm as laborales  o derivadas de la interpre -
tación y aplicación de  los contratos individuales
o colectivos del trabajo o de  las convenciones y
fallos arbitrales  en m ateria laboral.

"d) Los juicios  en q ue se dem ande el cum -
plim iento de  obligacione s  q ue em anen de títulos

a los cuales las leyes laborales y de previs ión o
seguridad social otorguen m é rito ejecutivo".

D e  las disposicione s  citadas  s e  s igue
q ue  todos  los  asuntos  litigiosos  entre  las
partes de un contrato de  trabajo de rivados
de la e xtinción de  la relación laboral deben
s e r conocidos y re sueltos  por el Jue z del
Trabajo re spectivo, com o as im ism o, aq uellos
juicios  en q ue  s e  d em ande  el cum plim ie nto
de obligacione s  em anadas de un título e jecu-
tivo. Lo ante rior, s in pe rjuicio de  la facultad
de los  fiscalizadores  del trabajo para sancio-
nar con m ulta las  infraccione s  objetivas  q ue
constaten e n el e je rcicio de  sus funcione s .

En tal s entido s e  h a pronunciado la D i-
re cción del Trabajo, e ntre  otros , e n dictám e -
ne s  N° s . 0521/27, de  25.01.9 5 y 4.616/
19 7, de  16.08.9 6.

En consecuencia, sobre  la base de las
dispos iciones  legales citadas y consideracione s
expuestas, cum plo con inform ar a Ud. lo si-
guiente :

1) Si el té rm ino del contrato de  trabajo
de un dependiente  por las  causale s  s e ñ aladas
en el cue rpo del pre s ente  inform e , s e  produ-
ce  e stando pendie nte  el plazo previsto por el
D .L. Nº 3.500 para los  efectos del pago de
las  cotizaciones  previs ionales, el em pleador s e
encuentra obligado a pagarlas en la fech a preci-
sa en q ue invoca las referidas causales , pue sto
q ue  de lo contrario el despido no produciría el
efecto de  poner té rm ino al contrato de  trabajo.

2) Los  Inspectores del Trabajo carecen de
com petencia para tram itar re clam os de traba-
jadore s  relacionados  con dere ch os  re s e rvados
e n un finiq uito, por tratarse de una m ate ria
controvertida e ntre  las  partes una ve z e xtin-
guida la relación laboral, cuyo conocim ie nto y
re solución corre sponde  exclusivam ente  a los
Tribunales de  Justicia.
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Fuentes : Código del Trabajo, artículo 346.

Concordancias : D ictam en Nº 7.840/269 ,
de 26.11.19 9 1.

Se  solicita q ue  e sta D ire cción dete rm ine
s i re sulta jurídicam ente  procedente  q ue  los
trabajadore s  a q uie ne s  s e  le s  e stán h acie ndo
extens ivos  los beneficios  contenidos  en el
contrato colectivo suscrito el 15 de  octubre
de 19 9 9  e ntre  ... y el Sindicato de  Trabajado-
res  de  … de dich a e m pre sa s e  e xim an de  la
cotización sindical a q ue  alude  el artículo 346
del Código del Trabajo e n razón de  suscribir
un convenio colectivo con su em pleador.

Al re specto, cú m plem e  inform ar a Ud. lo
s iguie nte :

El nuevo inciso 1º del artículo 346 del
Código del Trabajo dispone :

"Los trabajadore s  a q uie ne s  el em pleador
le s  h icie re  e xtens ivos  los beneficios  e stipula-
dos en el instrum ento colectivo re spectivo,
para aq uellos  q ue  ocupen cargos  o de s em pe -
ñ e n funcione s  s im ilare s , deberán aportar al
s indicato q ue  h ubie re  obtenido dich os benefi-
cios , un s etenta y cinco por cie nto de  la
cotización m ensual ordinaria, durante  toda la
vigencia del contrato y los  pactos  m odifica-
torios del m ism o, a contar de la fech a e n q ue
é s te  s e  le s  apliq ue . Si é s tos  los  h ubie re  obte -
nido m ás de un sindicato, el aporte  irá a
aq uel q ue el trabajador indiq ue; s i no lo h iciere
s e  e ntende rá q ue  opta por la organización
m ás  re pre s entativa".

D e  la norm a legal transcrita s e  infie re ,
s egú n lo h a s e ñ alado la jurisprudencia re ite ra-
da de  e sta D ire cción, q ue  la obligación de
e fectuar el aporte  q ue  e n la m ism a s e  con-
tem pla, s e  ge ne ra e n razón de  q ue  los benefi-
cios  contenidos  en un contrato o convenio
colectivo, o e n un fallo arbitral, s e  apliq uen o
s e  e xtie ndan a trabajadore s  q ue  ocupen los
m ism os  cargos  o de s em pe ñ e n s im ilare s  fun-
cione s  a los de aq uellos cubie rtos  por el
re spectivo instrum ento colectivo.

As im ism o, de dich o precepto s e  colige
q ue  la obligación de  e fectuar aporte s  a favor
del s indicato q ue h ubie re  obtenido los benefi-
cios , debe  cum plirse durante  toda la vigencia
de l ins trum e nto cole ctivo y los pactos
m odificatorios del m ism o, a partir de la fech a
e n q ue  el e m ple ador y  el trabajador no
s indicalizado así lo acue rden, sea tácita o
e xpre sam ente .

A h ora bie n, para una m e jor inte rpre -
tación de  la norm a transcrita e n cuanto a
q ué  e s  lo q ue dete rm ina q u e  s e  ge ne re  la
obligación de  aportar q ue  la m ism a contem -
pla, s e  h ace  ne ce s ario pre cisar e l concepto
"h ace r e xte ns ivo" e m ple ado por e l le gisla-
dor e n el pre ce pto e n anális is , para lo cual
e s  pre cis o re currir a las  re glas  de  h e rm e -
né utica le gal q ue  s e  contie nen e n los  artí-
culos 19  y 20 de l Código Civil, segú n las
cuale s  "cuando e l s e ntido de  la le y  e s  claro
no s e  d e satende rá su te nor lite ral a pre te x-
to de  consultar su espíritu", debiendo en-
te nde rs e  las  palabras  de  la ley  "e n su senti-
do natural y obvio, s e gú n e l uso general de
las  m is m as palabras".

4.762/220, 13.12.01.

A los  trabajadore s  a q uie ne s  el e m ple ador e s tá otorgando o h acie ndo e xte ns i-
vos  los  be ne ficios  conte nidos  e n el contrato cole ctivo suscrito e l 15 de  octubre
de  19 9 9  e ntre  ... y e l Sindicato de  Trabajadore s  de … de dich a e m pre s a, le s
as iste  la obligación de  continuar e fe ctuando e l aporte  pre visto e n e l artículo
346 de l Código de l Trabajo, e n e l e ve nto q ue  dich os  de pe ndie nte s  ce le bre n un
conve nio cole ctivo de l trabajo, no pudie ndo e xim irs e  de  dich a obligación e n
razón de  s uscribir e l m e ncionado instrum e nto.
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Sobre  e s te  particular, la juris prude ncia
h a s ostenido invariablem e nte  q ue  el "s enti-
do natural y obvio", e s  aq ue l q ue  da a las
palabras  el D iccionario de  la Lengua Españ o-
la, editado por la Real Academ ia Españ ola,
conform e  al cual el vocablo "h ace r e s  "e je -
cutar" y, a su ve z, la e xpre s ión "exte nsivo",
"q ue  s e  e xtie nde  o s e  pued e  exte nde r, co-
m unicar, o aplicar a m ás  cosas  q ue a las  q ue
ordinariam e nte  com pre nde ".

Arm onizando los  conceptos  q ue  antece -
den, es posible  sostene r q ue  el legislador al
contem plar e n la dispos ición e n com ento la
obligación de  e fectuar el aporte  a q ue  la
m ism a s e  re fie re , lo h a e stablecido e n razón
q ue  los  b e ne ficios  conte nidos  e n un
instrum ento colectivo s e  aplican a aq uellos
dependiente s  q ue  no tuvie ron acce so a ellos
por no e ncontrars e  s indicalizados  o no h abe r
participado e n un proce so de  ne gociación
colectiva, vale decir, la causa directa del aporte
e s , e n opinión de  e ste Servicio, la sola e xten-
s ión de  los beneficios .

Por consiguiente , conform e  a lo expuesto
en los párrafos anteriores , cabe  h acer presente
q ue del artículo 346 del Código del Trabajo s e
colige  q ue  la obligación de  aportar al sindicato
nace y se perfecciona a partir del m om ento q ue
el trabajador devenga los beneficios m ateria de
la extensión. Desde  entonces, en consecuencia,
y por explícito efecto establecido en la ley, s e
configura la obligación del correspondiente  des -
cuento m ensual, por el tiem po q ue la m ism a ley
establece : toda la vigencia del contrato y los
pactos m odificatorios del m ism o.

Sobre  la m ate ria e s  preciso cons ignar
q ue  el refe rido e fecto de  la ley, atendida su
m ism a naturale za, no puede  s er m odificado a
poste riori por un acto de  voluntad unilate ral
del trabajador, com o sucedería s i de cide  in-
cluirs e  o involucrars e  en un proce so de  ne go-
ciación colectiva no re glada, s ituación é s ta
q ue  m otiva la pre s ente  consulta.

En e fecto, el convenio colectivo q ue  s e
suscribie re  con m otivo de  una eventual nego-
ciación de  la naturale za aludida, se ría jurídica-
m ente  irrelevante  para afectar la obligación
legal del aporte y descuento, toda ve z q ue ,
com o ya s e  e xpre só, s e  trata de  una obliga-
ción sancionada por la ley q ue  s e  configuró y
pe rfeccionó con ante rioridad.

En cons ecuencia, sobre  la base  de  las
disposicione s  legales  citadas y cons ide racio-
ne s  form uladas , cú m plem e  inform ar a usted
q ue  a los  trabajadore s  a q uie ne s  el e m pleador
e stá otorgando o h acie ndo e xtens ivos  los
beneficios  contenidos  en el contrato colecti-
vo suscrito el 15 de  octubre  de  19 9 9  e ntre
... y el Sindicato de  Trabajadore s  ... de dich a
e m pre sa, le s  as iste  la obligación de  continuar
efectuando el aporte  previsto en el artículo 346
del Código del Trabajo, en el evento q ue dich os
dependientes celebren un convenio colectivo del
trabajo, no pudiendo exim irse de dich a obliga-
ción en razón de suscribir el m encionado instru-
m ento.

La conclusión anotada e stá e n arm onía
con la contenida e n el dictam en citado e n la
concordancia.
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Fuente s : Ley Nº 19 .378, artículo 18,
inciso s egundo.

Concordancias : D ictám ene s  Nºs . 5.367/
310, de  25.10.9 9 ; 277/18, de  20.01.2000
y 3.380/254, de  10.08.2000.

Se  consulta, e n el caso de  funcionarios
re gidos  por la Ley Nº 19 .378, q ue  solicitaron
expre sam ente  acum ular todo o parte de su
fe riado legal corre spondie nte  al período 2000
para el 2001, s i e n el 2001 deben obligato-
riam ente  h ace r uso de am bos pe ríodos , o e n
su defecto, deben h ace r uso del fe riado co-
rre spondie nte  al 2001, pudie ndo de jar pen-
die nte  parte  o todo el fe riado corre spondie n-
te  al 2001, para acum ularlo al pe ríodo 2002.

Al re specto, corre sponde  inform ar lo s i-
guiente :

El inciso s egundo del artículo 18 de  la
Ley Nº 19 .378, dispone :

"Cuando las  nece s idade s  d el e s tableci-
m ie nto lo re q uie ran, el dire ctor, podrá anti-
cipar o poste rgar la é poca de l fe riado, a
condición de  q ue  é s te  q ued e  com pre ndido
dentro de l añ o re s pe ctivo, s alvo q ue  el fun-
cionario pidie re  e xpre s am e nte  h ace r uso
conjunto de  s u fe riado con e l q ue  le
corre s pondie re  al añ o s iguie nte . Sin e m bar-
go, no podrán acum ulars e  m ás de dos pe-
ríodos  cons e cutivos de fe riados".

Del precepto transcrito se desprende , por
una parte , q ue el director de  una entidad adm i-
nistradora de salud m unicipal e stá facultado
para anticipar o postergar dentro del añ o res -
pectivo, la é poca del fe riado cuando las  nece s i-
dades del e stablecim ie nto lo re q uieran.

Por otra, s e  e stablece  q ue  aq uella facultad
no podrá eje rcers e  cuando el funcionario, de
m anera e xpre sa, pide  h acer uso conjunto de su
feriado actual con aq uel q ue  corre sponderá
h acer uso al añ o s iguiente , pero con la lim ita-
ción de  q ue  el trabajador no puede acum ular
m ás de dos períodos consecutivos de feriado.

En la consulta, se  re q uiere saber cuándo s e
h a solicitado expresam ente  la acum ulación del
feriado en los té rm inos expuestos, s i el funcio-
nario obligatoriam ente  debe h ace  uso del feriado
por todo el período acum ulado o puede h acer
uso sólo de parte del m ism o, y acum ular el resto
para h acer uso é ste  conjuntam ente  con el q ue le
correspondiere  al añ o s iguiente .

Segú n la norm a e n e studio, la lim itación
cons iste  e n el im pedim e nto para acum ular
m ás de dos períodos  cons ecutivos de fe ria-
dos, e ntendie ndo por pe ríodo el total de días
de fe riado a q ue  tie ne  dere ch o el funcionario,
e sto e s , 15, 20 ó 25 días , e n su caso, de
m ane ra q ue  la acum ulación puede  re pre s en-
tar 30, 40 ó 50 días de fe riado.

Con ello, la ley sólo pretende  q ue  el traba-
jador h aga uso de  todo o parte de su fe riado
acum ulado, para q ue pue da e jerce r nueva-
m ente  el dere ch o a acum ular su feriado por
los  pe ríodos siguiente s , pero no lo obliga a
h acer uso de  todo el pe ríodo acum ulado, de
m anera q ue  no e xiste  inconveniente  para soli-
citar h ace r uso del feriado del añ o siguiente ,
conjuntam ente  con el rem anente  q ue re sultare
por el uso del fe riado acum ulado.

En consecuencia, con el m é rito de lo ex-
pue sto y cita legal, corre sponde  inform ar q ue
no existe  inconvenie nte  legal para h ace r uso
de todo o parte del feriado conjunto, para
solicitar la acum ulación de su rem anente  para
el pe ríodo corre spondie nte  al añ o siguiente .

4.809 /222, 17.12.01.

No e xiste  inconve nie nte  le gal para h ace r uso de  todo o parte  de l fe riado con-
junto, y para solicitar la acum ulación de  s u re m ane nte  para e l pe ríodo corre s -
pondie nte  al añ o s iguie nte .
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Fuente s : Ley Nº 19 .378, artículo 42.
D ecreto Nº 1.889 , artículos 56 y 57.

Concordancias: Dictám enes Nºs. 1.022/9 4,
de  17.03.2000 y 1.881/158, de  11.05.2000.

Se  re q uie re  pronunciam ie nto e n orden a
dete rm inar s i procede considerar para los efec-
tos de pe rcibir la as ignación de  pe rfecciona-
m ie nto de  postgrado q ue  prevé  e l inciso final
del artículo 42 de  la Ley Nº 19 .378, el título
de Licenciado e n K ine s iología e n la Univers i-
dad Católica del M aule , q ue  la Corporación
M unicipal de  D e sarrollo Social de Ce rro Navia
e stim a q ue  procedería pagar dich o be neficio
sólo cuando s e  com plete  el total de h oras
re q ue ridas  por los  artículos 56 y 57 del Re -
glam ento de  la Ley Nº 19 .378.

Al respecto, cú m plem e inform ar lo siguiente:

En D ictam en Nº 1.022/9 4, de  17.03.00,
la D ire cción de l Trabajo h a re s ue lto q ue  "El
de re ch o a pe rcibir la as ignación contem pla-

da por el inciso final del artículo 42 de  la Ley
Nº 19 .378, no puede  condicionars e  a la e xi-
ge ncia de  com pletar ninguno de  los  topes  de
duración de una o m ás  actividade s  d e
postgrado, porq ue  e sta ú ltim a circunstancia
sólo constituye el refe re nte  para dete rm inar
el m onto porcentual de  e sa as ignación".

Ello, porq ue de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 42, inciso final, de la Ley Nº 19 .378,
y 56 y 57 del Decreto Nº 1.889 , de  19 9 5,
Reglam ento de  la Carrera Funcionaria del per-
sonal regido por el Estatuto de Atención Prim a-
ria de Salud Municipal, constituye un objetivo
es encial de este  s istem a el estím ulo perm anen-
te  para el pe rfeccionam iento de  los funciona-
rios  q ue  allí laboran, particularm ente  para el
personal profes ional referido en las letras a) y
b) del artículo 5º de la ley del ram o.

En ese contexto, el mismo pronuncia-
miento precisa el alcance del artículo 57 del
reglamento, señalando que la disposición en
cuestión establece criterios claramente orien-
tados a determinar porcentualmente el mon-

4.810/223, 17.12.01.

1) La Corporación M unicipal de  D e s arrollo Social de  Ce rro Navia e s tá obligada
a pagar la as ignación de  pe rfe ccionam ie nto de  postgrado q ue  pre vé  e l inci-
so final de l artículo 42 de  la Le y Nº 19 .378, a funcionaria q ue  acre ditó e l
título o diplom a de  Lice nciatura e n K ine s iología otorgado por la Unive rs idad
Católica de l M aule .

2) La m ism a Corporación e s tá im pe dida de  condicionar e l pago de  la m ism a
as ignación de  pe rfe ccionam ie nto de  postgrado a la e xige ncia de  com ple tar
alguno de  los  tope s  de  duración de  una o m ás  actividade s  de  postgrado,
pue sto q ue  e s ta últim a circunstancia solam e nte  constituye  el re fe re nte  ne ce -
sario para de te rm inar el m onto porce ntual de  e s a as ignación.

3) El pago de  la as ignación de  pe rfe ccionam ie nto de  postgrado e s  s in pe rjuicio
de l de re ch o de  la m ism a funcionaria de  s olicitar e l re conocim ie nto de l re fe -
rido curso de  postgrado com o actividad de  capacitación para los  e fe ctos  de
la carre ra funcionaria.

Se  re cons ide ra e l D ictam e n Nº 1.714/110, de  15.04.9 8 y cuale s q uie ra otra
doctrina contraria o incom patible  con la e xpue s ta e n e sta parte  de l pre s e nte
inform e .
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to de  la as ignación, s egú n el nú m e ro de  h o-
ras de duración de  una o m ás  actividades  de
postgrado, cons ide rando tram os  con tope s
de h oras de duración de  las  actividade s  en
form a ascendente  para q ue , de  e sta m ane ra,
s e  dete rm ine  s i el m onto de  la as ignación
s erá de un 5% , 10%  ó 15% , e n su caso.

D e  ello se  deriva q ue  el tope de duración
de h asta 1.000 h oras , de  h asta 2.000 h oras
y de m ás de 2.001 h oras , re spectivam ente ,
sólo constituyen en su caso el refe re nte  ne -
ce sario para dete rm inar el m onto porcentual
de la as ignación y, e n ningú n caso, puede
utilizars e  para cons ide rar la procedencia del
beneficio circunstancia e sta ú ltim a q ue  e stá
prevista y re gulada por el inciso final del
artículo 42 de  la Ley Nº 19 .378 y artículo 56
del reglam ento, re spectivam ente .

Asim ism o, cabe  precisar q ue  el dere ch o
para percibir la asignación de  perfeccionam ien-
to de  postgrado, no excluye el derech o del
funcionario para solicitar el reconocim iento del
curso o estadía com o actividad de  capacitación
para los  efectos de la carrera funcionaria.

En efecto y com o se  desprende de los
incisos prim e ro, s egundo y te rcero, del artícu-
lo 42 de  la ley, para el desarrollo de  la carrera
funcionaria el funcionario tie ne derech o a q ue
s e  re conozcan com o actividades  de  capacita-
ción los  cursos y estadías de pe rfecciona-
m ie nto e n los  té rm inos  q ue  lo prevé  dich a
norm ativa.

Por su parte y com o un beneficio distinto,
el inciso final del citado artículo contem pla
una asignación de  pe rfe ccionam ie nto de
postgrado q ue , e n ningú n caso, pueden esti-
m ars e  com o beneficios  excluyente s  porq ue  la
m ism a disposición al inicio de su re dacción e n
el inciso final precisa q ue "adicionalm ente"
para los  profes ionales de  q ue  s e  trata, el s iste -
m a acum ulativo de puntaje  considerará, por
una parte , la relevancia de  los títulos y grados
e n relación a las nece s idades de atención pri-
m aria de  salud y, por otra, contem pla la as ig-
nación de  perfeccionam iento a q ue dan de re -
ch o e sos  títulos  o diplom as de postgrado.

D e  cons iguie nte , e n la e s pecie , para la
suscrita resulta e vidente  q ue  la funcionaria
q ue ocurre , tie ne  d e re ch o a pe rcibir la asig-
nación de  pe rfe ccionam ie nto de  postgrado
a q ue  da dere ch o e n s u caso e l título de
Lice nciatura e n K ine s iología conduce nte  al
grado acadé m ico de  Lice nciado e n
K ine s iología otorgado por la Unive rs idad
Católica del M aule , cuyo m onto de  e s a asig-
nación corre s ponde rá al nú m e ro de  h oras
q ue acredite  e n e l re s pe ctivo curso, s in
pe rjuicio de  s olicitar d e  su e m ple ador e l
re conocim ie nto de  e s os cursos com o acti-
vidad de  capacitación para los  e fe ctos de la
carre ra funcionaria.

En cons ecuencia, con el m é rito de  lo
expue sto y citas  legales y  adm inistrativas ,
cú m plem e  inform ar lo s iguie nte :

1) La Corporación M unicipal d e  D e sa-
rrollo Social de Ce rro Navia e s tá obligada a
pagar la as ignación de  pe rfeccionam ie nto de
postgrado q ue prevé  e l inciso final de l artí-
culo 42 de  la Ley  Nº 19 .378, a funcionaria
q ue acred itó e l título o diplom a de Licencia-
tura e n K ine s iología otorgado por la Univers i-
dad Católica del M aule .

2) La m ism a Corporación e stá im pedida
de condicionar el pago de  la m ism a as igna-
ción de  pe rfeccionam ie nto de  postgrado, a la
exigencia de  com pletar alguno de  los  tope s
de duración de  una o m ás  actividades  de
postgrado, pue sto q ue  e sta ú ltim a circuns -
tancia solam ente  constituye  el refere nte  nece -
sario para dete rm inar el m onto porcentual de
e sa as ignación.

3) El pago de  la asignación de  pe rfeccio-
nam ie nto de  postgrado, e s  s in pe rjuicio del
derech o de  la m ism a funcionaria de  solicitar el
reconocim iento del refe rido curso de  postgra-
do, com o actividad de  capacitación para los
efectos de  la carre ra funcionaria.

Se  re cons ide ra el D ictam en Nº 1.714/
110, de  15.04.9 8 y cuale s q uie ra otra doctri-
na contraria o incom patible  con la e xpue sta
en e stá parte del pre s ente  inform e .
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Fuente s : D e creto Reglam entario Nº 9 69 ,
artículo 16.

Concordancias : D ictam en Nº 2.285/108,
de 4.04.9 5.

Se  h a s olicitado a e s ta D ire cción
re cons ideración de l O ficio Nº 709 , de
27.08.2001, del Sr. Inspector Provincial del
Trabajo de  Maipo, q ue  nie ga lugar a la solici-
tud de  recons ide ración de  las Instruccione s
Nºs . 13.13.01.1738 de  fech a 27.06.01, im -
partidas  por el fiscalizador Sr. R. S. al Colegio
..., a travé s  del cual s e  ordena pagar diferen-
cias por concepto de descuentos indebidos por
los  m eses  de abril y m ayo de 2001 y las
cotizaciones  previs ionales correspondientes .

Al respecto, cum plo con inform ar a Ud.
q ue  la doctrina vigente  de este Servicio sobre
la m ateria de  q ue  s e  trata efectivam ente  s e
encuentra contenida en D ictam en Nº 2.285/
108, de  4.04.9 5, q ue , re solviendo sobre  el
particular, e stablece  en su parte  pertinente  q ue
para "los efectos de determ inar el valor diario
com o el valor h ora de  la rem uneración q ue
corresponde descontar a los trabajadores  afec-
tos  a un s iste m a re m uneracional de carácter
m ensual, por concepto de  inas istencia, debe
aplicars e  el procedim iento previsto e n el artícu-
lo 16 del Decreto Reglam entario Nº 9 69 , relati-
vo al cálculo de  las h oras extraordinarias".

Conform e  con lo expue sto, el valor diario
de la rem une ración se determ ina dividie ndo la
rem une ración m ensual convenida por tre inta.

En tanto q ue  para dete rm inar el valor
h ora, el sueldo diario s e  m ultiplica por 28 y el
producto se  d ivide  por 19 2, s i la jornada e s
de 48 h oras  s em anales  o, por el nú m e ro q ue
re sulte de  m ultiplicar las  h oras de trabajo q ue
com prende  la jornada s em anal por cuatro.

El procedim ie nto q ue  s e  cons igna e n el
dictam en re fe rido, para el descuento de  las
rem une racione s  por días  no laborados, sólo
re sulta aplicable  e n el evento q ue  las  parte s
al convenir la distribución de  la jornada de
trabajo h ayan dete rm inado laborar un nú m e -
ro igual de h oras durante  todos  los días  h ábi-
les  de  la s em ana.

Por el contrario, tratándose de trabajadore s
afectos a una distribución de jornada q ue  im pli-
q ue laborar un nú m e ro distinto de  h oras en cada
día h ábil q ue  com prende  la jornada sem anal,
necesariam ente  el descuento de días no labora-
dos debe determ inarse  en base  a las h oras no
laboradas en dich o lapso, toda vez q ue  el tiem po
trabajado debe  pagarse en correspondencia ab-
soluta con la rem uneración convenida.

En efecto, sostener lo contrario, im plicaría
q ue el descuento a las rem uneraciones no co-
rrespondería al período de  ausencia del trabaja-
dor, en proporción a su carga h oraria diaria.

De  e sta m anera, entonces, se h ace necesa-
rio com plem entar el Dictam en Nº 2.285/108, de
4.04.9 5, en el sentido q ue  para determ inar el
valor q ue  procede descontar a un profesional de
la educación rem unerado m ensualm ente y con
una carga h oraria diaria distinta deben descon-
tarse  las h oras de trabajo q ue  com prende  el día
de inasistencia y, no el valor del día.

D e  e s ta m ane ra, s e  deja s in e fecto el
Oficio Nº 709 , de  27.08.2001, del Sr. Ins -
pector Provincial del Trabajo de  Maipo, y por
ende , las  Instruccione s  Nº 13.13.01.1738
d e  fe ch a 27.06.01, im partidas  por e l
fiscalizador Sr. R. S. al Colegio … .

Se  com plem enta D ictam en Nº 2.285/
108, de  4.04.9 5 e n los  té rm inos  q ue  s e
indican e n el cue rpo del pre s ente  oficio.

4.811/224, 17.12.01.

Com ple m e nta D ictam e n Nº 2.285/108, de  4.04.9 5 e n los  té rm inos  q ue  s e
indican e n e l cue rpo de l pre s e nte  oficio.



D IC T Á M E N E S  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O

Ene ro156 / 2002

147

Fuente s : Ley Nº 19 .648, artículo ú nico.

Concordancias : D ictam en Nº 159 /8, de
12.01.2000.

Se  consulta si se ajusta a la Ley Nº 19 .648,
la m odificación del contrato de  trabajo q ue  la
Corporación de  Educación y Salud de Las Con-
des, h a propuesto a la docente  q ue  ocurre ,
estim ando esta ú ltim a q ue  s ería ilegal la m odifi-
cación de su contrato porq ue  altera la titulari-
dad en el cargo q ue operó por disposición de  la
citada ley, re specto de  los profes ionales docen-
tes dependientes del M iniste rio de  Educación y
Municipios  q ue a la fech a de  entrada e n vigen-
cia de  e s e  cuerpo legal tenían la calidad de
contratados y se  encontraban de s em pe ñ ando
funciones docentes  en e stablecim ie ntos de-
pendientes de aq uellas instancias adm inistrati-
va y corporativa, en su caso, durante  a lo
m enos 3 añ os  continuos  o 4 discontinuos, por
un m ínim o de 20 h oras cronológicas sem anal.

La doce nte  afectada agrega q ue  re unía
los re q uisitos  para acce de r a la titularidad,
circunstancia q ue no fue  obje tada por la
corporación e m pleadora, m antenié ndos e  para
e s os  e fectos  s u carga h oraria de  44 h oras
cronológicas  e n s u cargo de  orie ntadora, s in
e m bargo e n m arzo de  2001, s u e m pleadora
le  propuso m odificar s u contrato volviendo
al contrato de  plazo fijo, s e  alte ra s us fun-
cione s  por la de docente  orie ntadora, divide
la carga h oraria e n 30 h oras  com o titular y
las  re s tante s  14 h oras  com o e xte ns ión h o-
raria e n virtud de  contrato a plazo fijo, incor-
porando adicionalm e nte  e n am bas  jornadas
la obligación de  re alizar h oras  d e  aula, e n
circunstancias  q ue  en su contrato vigente

no tenía e sta obligación, m odificación unila-
te ral q ue , ade m ás , reduciría s u actual rem u-
ne ración.

Al respecto, cú m plem e inform ar lo siguiente:

En D ictam en Nº 159 /8, de  12.01.2000,
re spue sta 1), la D ire cción del Trabajo h a re -
suelto q ue  "El beneficio de  la titularidad pre -
visto e n la Ley Nº 19 .648, alcanza a los
profe s ionales  de  la educación q ue  al 2 de
dicie m bre  de  19 9 9 , form aban parte de  la
dotación e n calidad de  contratados , cum -
plie ndo con los dem ás  re q uis itos  legales".

Lo ante rior, porq ue  d e  acue rdo con lo
dispue s to por e l artículo ú nico de  la Ley
Nº 19 .648, por una s ola ve z y de  m ane ra
e xce pcional s e  otorgó la calidad de  titula-
re s  d e  una dotación doce nte , a los  profe -
s ionales  d e  la educación de  una m is m a M u-
nicipalidad o Corporación M unicipal, e n s u
caso, q ue  al dos de diciem bre  d e  19 9 9
cum plían con los re q uisitos  copulativos  para
e llo, a s abe r:

a) Se r profe s ional de la educación e n
los té rm inos  previstos  por el artículo
2º de la Ley Nº 19 .070.

b) Encontrars e  incorporados a una do-
tación docente  e n calidad de  con-
tratados .

c) De s em pe ñ ars e  en los niveles de edu-
cación prebás ica, bás ica y m edia.

d) Contar con una antigü edad de tre s
añ os continuos o cuatro discontinuos
de labor e n calidad de  contratado.

4.812/225, 17.12.01.

La Corporación M unicipal de  Educación y Salud de  Las  Conde s , e s tá im pe dida
de  alte rar unilate ralm e nte  la carga h oraria, la función, la re m une ración y la
calidad de  titular de  una dotación doce nte , de  aq ue lla profe s ional de  la e duca-
ción q ue  cum ple  con los  re q uis itos  copulativos  pre vistos  por e l artículo ú nico
de  la Le y Nº 19 .648.
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e) Tene r una carga h oraria m ínim a de
20 h oras  cronológicas  s em anal.

En la e specie , s e  consulta s i s e  ajusta a
e sa norm ativa la m odificación del contrato de
trabajo de  una profe s ional de la educación
q ue  propone  la corporación e m pleadora, e n
cuyo caso pretende  alterar la función de  la
docente , dividir la jornada y con ello, la carga
h oraria e n 30 h oras  com o titular y 14 h oras
com o e xtens ión h oraria e n calidad de  contra-
tada, increm entando las  funcione s  a travé s
de la obligación adicional de re alizar h oras de
aula, e n circunstancias  q ue  la profes ional afec-
tada pudo acceder a la calidad de  titular de la
dotación docente  e n el cargo de  orie ntadora
con una carga h oraria de  44 h oras  s em anal,
s in otras  exige ncias .

D e  acue rdo con el preciso tenor norm ati-
vo de scrito, s i la docente  q ue  ocurre  cum plió
los re q uis itos  copulativos , debió acceder a la
titularidad q ue  otorga la ley del ram o con la
m ism a carga h oraria, e n el m ism o cargo y
funcione s  q ue  d e s em pe ñ aba al m om ento de
acceder al beneficio e n cue stión, e sto e s , 44

h oras  cronológicas s em anal com o orientadora
y con la m ism a re m une ración.

Por lo anterior, e n opinión de  la suscrita, la
corporación em pleadora no h a podido alterar
unilateralm ente  la situación contractual s e ñala-
da ni increm entar las funciones  para dividir
arbitrariam ente  la jornada, afectar la rem une ra-
ción y e stablecer una doble  contratación, en
circunstancias  q ue  el objetivo de  la ley es preci-
sam ente  otorgar la calidad de  titular de una
dotación docente  a aq uellos profes ionales de la
educación q ue  h an satisfech o los re q uisitos
copulativos para ello y superar la calidad de
contratados, com o ocurre  en la especie .

En cons ecuencia, con el m é rito de  lo
expue sto y citas  legal y adm inistrativa, cú m -
plem e  inform ar q ue  la Corporación M unicipal
de Educación y Salud de  Las  Conde s , e stá
im pedida de  alte rar unilate ralm ente  la carga
h oraria, la función, la rem une ración y la cali-
dad de  titular de una dotación docente , de
aq uella profe s ional de la educación q ue  cum -
ple  con los  re q uis itos  copulativos  previstos
por el artículo ú nico de  la Ley Nº 19 .648.
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Se  h a e stim ado nece sario im partir algu-
nas  instruccione s  orie ntadas  re specto a los
efectos  q ue  tie ne n las  m odificacione s  intro-
ducidas  al Código del Trabajo e n m ate ria de
e statutos de organizacione s  s indicale s , por la
Ley Nº 19 .759 , publicada e n el D iario Oficial
del 5 de  octubre  pasado y q ue  com enzará a
regir el próxim o 1º de dicie m bre .

En e fecto, las  m odificacione s  aludidas
dete rm inan q ue  varios de los  aspectos del
funcionam ie nto inte rno de  las  organizacio-
ne s , q ue  s e  e ncontraban re gulados  exclusiva
o supletoriam ente  por el Código del Trabajo,
pasan ah ora con la Ley Nº 19 .759  a s e r de
re gulación ú nicam ente  e statutaria. Sin e m -
bargo, atendido q ue  m uch os de los  e statutos
vigente s  no tie ne n incorporadas  e stas  m ate -
rias  o bie n contie nen una re m is ión a la ley, s e
h ace  nece sario e stablece r crite rios  ope rativos
q ue  pe rm itan re solver las  eventuales d ificul-
tade s  q ue  por e fectos de la m odificación
legal puedan producirs e .

H abida cons ide ración q ue  los  ám bitos
q ue  s e  ve rán afectados  son variados, se optó
por analizarlo conjuntam ente  con el D epto.
Jurídico del Se rvicio.

H ech o lo ante rior, s e  h a concluido com o
crite rio orie ntador el s iguie nte : lo dispue sto e n
el artículo 2º trans itorio de  la Ley Nº 19 .759
perm ite sostene r q ue  el plazo de dos añ os  allí

indicado para q ue las  organizaciones  s indica-
les  vigente s  adecuen sus estatutos , im plica
q ue  m ientras no procedan a e sta adecuación,
las  m ate rias no contem pladas  expre sam ente
e n dich os estatutos , por contene r é s te , e n
e sos tem as  una rem is ión al Código del Traba-
jo, q ue ope raba de  m ane ra supletoria, conti-
nuarán rigié ndose  por las disposicione s  conte -
nidas  en e ste  cuerpo legal.

En otras  palabras , e n todos  aq uellos ca-
sos  en q ue  una norm a e statutaria s e  re m ita a
la legislación vigente , debem os  entende r q ue
s e  re fie re  al Código del Trabajo vigente  con
ante rioridad a las  m odificacione s  introduci-
das  por la Ley Nº 19 .759 .

Ello, por cuanto al no e star aú n incorpo-
radas  en los  e statutos  (conform e  lo disponen
los  pre ce ptos conte nidos  e n le  Le y  Nº
19 .759 ), y no e xistir norm a legal supletoria
contenida e n e sta ley, conllevaría de jarlas  s in
re fe re nte  q ue  las  re gule , producié ndos e  un
vacío legal q ue  debe  s er solucionado, a fin de
dar ce rte za y s eguridad re specto de  las  nor-
m as  q ue  re sultan aplicable s .

El criterio expue sto prece dentem ente de -
berá e ntende rs e  igualm ente  aplicable  a aq ue -
llas m ate rias  q ue  e staban re guladas  ú nica-
m ente  e n el Código del Trabajo y, q ue  de
acue rdo a lo dispue sto e n la Ley Nº 19 .759
pasan a e star contenidas  en los  e statutos y

CIRCULAR, ORDEN DE SERVICIO
Y RESOLUCION

DE LA DIRECCION DEL TRABAJO

1.- CIRCULAR

143, 6.12.01. D e pto. RR.LL.

Re novación de  D ire ctivas  s indicale s , Re form as de Estatutos y M inistros de  Fe
ante  la vige ncia de  la Le y Nº 19 .759 .
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aq uellas  q ue  podían e star re guladas  en los
e statutos , o supletoriam ente  e n la ley. En
uno, y e n otro caso, m ie ntras  no s e  produzca
la adecuación de  los  e statutos , deberá conti-
nuars e  aplicando los  preceptos del Código
del Trabajo, vigente s  al 30.11.02, salvo ob-
viam ente  q ue  la m ate ria s e  e ncuentre  previs -
ta ya e n el e statuto re spectivo.

Cabe  s e ñalar q ue  la instrucción expuesta
está referida a las m aterias  q ue se indican a
continuación o, q ue  no estando incluidas aq uí,
se refieren exclusivam ente  a tem as inh erentes  al
funcionam iento interno de las organizaciones ,
las q ue  tienen un carácter m eram ente ejem plar:

a) Re q uisitos de afiliación y desafiliación
de sus m ie m bros .

b) D e rech os y obligaciones  de  los  so-
cios .

c) Nú m e ro de dire ctore s  a elegir.

d) M e canism os de re form as  o fusión
de s indicatos .

e) Clase y denom inación de  la organi-
zación.

f) Oportunidad de  asam bleas y dete r-
m inación de  q uié n las  convoca.

g) Ponde ración del voto.

h ) Nú m e ro de  votos  q ue  tie ne  dere ch o
cada m ie m bro, re sguardando el de-
re ch o de  las  m inorías .

i) M e canism o de  control y de cuenta
anual q ue  el dire ctorio debe  re ndir.

j) Fórm ula de  d e s em pate  e ntre  candi-
datos  electos .

k ) Reform a de  e statutos .

 Es convenie nte  h ace r pre s ente  q ue  la
opinión de  algunas  organizaciones  de  grado
superior, de  e stim ar com o una pos ible  solu-

ción alternativa la de prorrogar el m andato de
una dire ctiva m ás allá del plazo de dos añ os
e stablecido e n el artículo 242 del Código del
Trabajo, e s  una cue stión q ue  excede de las
facultades  que  la ley confie re  a e sta Servicio.

A h ora bie n, y e n lo q ue dice relación
específicam ente  con la reform a q ue , con arre -
glo a lo s e ñ alado e n el artículo 2º trans itorio
de la ley  en com ento, deben e fectuar las
organizacione s  s indicale s  a objeto de  ade -
cuars e  a sus disposiciones, corre sponde  q ue
é s ta s e  e fe ctú e  de conform idad a las  norm as
e statutarias  e stablecidas  al efecto. Es decir,
el procedim ie nto y form alidade s  a cum plir
son aq uellas  q ue  s e  re gulan e n el e statuto a
reform ar o subsidiariam ente  las  previstas  en
la ley vigente  al 30.11.01.

Para los  efectos de esta reform a, o de
cualq uie r otra q ue  con posterioridad q uisiera
efectuar una organización s indical, debe parti-
cipar alguno de  los  m inistros de  fe  indivi-
dualizados en el inciso 1º del artículo 218
m odificado por la Ley Nº 19 .759 , e sto es , un
notario, un inspector del trabajo, un funciona-
rio de  la Adm inistración del Estado investido en
tal calidad por la D ire cción del Trabajo o, un
oficial del Registro Civil, atendido q ue  el artícu-
lo 233 del Código del Trabajo no h a sido m odi-
ficado.

Por cons iguie nte , de  acue rdo a dich o pre -
cepto, s e  m antiene  legalm ente  la e xigencia de
m inistro de  fe , ante  el cual de be  llevarse  a
cabo la reform a, lo q ue  im plica nece sariam en-
te  q ue  la organización debe elegir a alguno de
los  s e ñ alados  en el inciso 1º del artículo 218
q ue  pre scribe  q ue  para los  efectos del Libro III,
s erán m inistros de fe  los individualizados  en
su inciso 1º, m anteniendo tam bié n la obliga-
ción de  re currir a alguno de  ellos, tratándos e
del acto de  constitución de  un sindicato.

La m ism a norm a indica, q ue , e n los de-
m ás  casos  en q ue  la ley re q uie ra gené rica-
m ente  un m inistro de  fe , deberán actuar tam -
bié n aq uellos a q ue  s e  re fie re  el inciso 1º.

En tal situación se encuentran además
de la reforma y la constitución de organiza-
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cione s  a q ue  s e  h a h e ch o re fe re ncia, las
s iguie nte s  actuacione s :

Elección y censura del dire ctorio (artícu-
lo 239 ) Fusión de  organizacione s  s indicale s
(artículo 233 bis) La participación e n la cons -
titución de  una fe d e ración, afiliación y
desafiliación a ella (artículo 268).

La participación de  una federación en la
constitución de  una confederación y la afilia-
ción o desafiliación de  aq uella a é sta (artículo
268).

Solicito a usted, dar a conoce r e stas
instruccione s  a la brevedad a los  funcionarios
e ncargados de las unidades  de  RR.LL. bajo su
dependencia.

 2.- O RDEN DE SERVICIO

10 (e xtracto), 5.12.01. D e pto. RR.LL.

Pone  e n m arch a re gistro de  Ne gociación Cole ctiva y As iste ncia Té cnica e n e l
SIRELA.

 3.- RESOLUCIÓ N

1.187 (e xe nta), 20.11.01. D ire cción de l Trabajo

M odifica Re s olución e xe nta Nº 656-9 0, e n los  té rm inos  q ue  s e ñ ala y as igna
funcione s  q ue  indica a la O ficina de  Contraloría.

 Vistos :
Lo dis pue s to e n los  artículos 10,11 y

43, de  la Ley  Nº 18.575, O rgánica Consti-
tucional de  Bas e s  Ge ne rale s  de  la Adm inis -
tración de l Estado; la Ley  Nº 10.336, O rgá-
nica de  la Contraloría Gene ral de  la Repú bli-
ca; los  artículos 4º, 2º le tra b), 5º le tras  a)
y f), 13 y 14, todos  d el D .F.L. Nº 2, de 30
de  m ayo de  19 67, de l M iniste rio de l Traba-
jo y Previs ión Social, O rgánico de  la D ire c-
ción de l Trabajo; los Decre tos Nº 12, de  29
d e  ene ro de  19 9 7 y Nº 108, de  16 de  junio
de 2000, am bos  d el M inis te rio Secre taría
Ge ne ral de  la Pre s ide ncia; el Instructivo
Pre s ide ncial Nº 006, de  3 de  m ayo de 19 9 4;
la Re s olución Nº 520, de  19 9 6, de  la
Contraloría Gene ral de  la Re pú blica; la Re -
s olución e xe nta Nº 656, de  4 de  s e ptie m -
bre  d e  19 9 0, de l D ire ctor de l Trabajo, y
dem ás  norm as  aplicable s .

 Cons ide rando:

 1. Que, por m edio de lo e stablecido e n
los  artículos 4º y 14 del D .F.L. Nº 2,
de 19 67, s e  creó la Oficina de  Con-
traloría y s e  le  as ignaron las  funcio-
ne s  q ue  allí s e  s e ñ alan.

 2. Que, debido a razones  de  adm inis -
tración inte rna de  la D ire ccion del
Trabajo, ante riore s  D ire ctore s  sus-
pe ndie ron el funcionam ie nto de  la
Oficina de  Contraloría.

 3. Que, por m edio de la Re solución
exenta Nº 656, de  19 9 0, el e nton-
ce s  D irector del Trabajo, dispuso nue -
vam ente  el funcionam ie nto de  la ci-
tada Oficina y le  as ignó las  tareas y
labore s  q ue  s e  s e ñ alan e n el nú m e ro
3º de la refe rida norm a.
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 4. Que, la política de  Auditoría Inte rna
General de Gobierno im plem entada y
propiciada por el Ejecutivo para el for-
talecim iento y desarrollo de  los orga-
nism os, s istem as y m etodologías está
destinada a resguardar los  recursos
pú blicos y apoyar la gestión de  la
Adm inistración y los actos de gobier-
no.

 5. Que, re sulta conveniente desarrollar
dich a política de  gobierno, bajo princi-
pios de coh ere ncia y unidad en la
Adm inistración del Estado, y, en par-
ticular de m anera coordinada en la
Dirección del Trabajo, de  acuerdo a
sus características  e specíficas , privi-
le giando una labor pre ve ntiva,
prom otora de  una cultura de
autocontrol al interior de la organiza-
ción, sin q ue ello im pliq ue  renunciar a
sus debere s  en el resguardo activo de
los  inte reses y recursos  pú blicos lla-
m ados a cautelar.

 6. Que, existe  la nece s idad q ue  la Ofi-
cina de  Contraloría tenga la capaci-
dad de  evaluar y orie ntar el s iste m a
de control inte rno del Se rvicio, ade -
m ás de coordinar dich o proce so con
los distintos  D epartam entos , Unida-
des, D ire ccione s  Regionale s  e  Ins -
peccione s  a lo largo del país y as i-
m ism o pre ste  apoyo té cnico a la
tom a de  decis iones  de  las distintas
autoridades  y  je faturas .

 7. Que, es im portante  para las distin-
tas  autoridades  y  je faturas de la D i-
re cción, contar con el apoyo profe -
s ional en m ate rias de auditoría y
control inte rno.

 8. Que, existe n instruccione s  e spe cífi-
cas  sobre  la m ate ria im partida por el
Pre s ide nte de  la Repú blica a la Ad-
m inistración, com o tam bié n e speci-
ficaciones  y  orie ntacione s  té cnicas
e m anadas del Cons ejo de  Auditoría
Inte rna Gene ral de Gobie rno para el

fortalecim ie nto de  las  e structuras de
auditoría inte rna.

Re suelvo:

Re e m plázas e  el nú m e ro 3º de la parte
re solutiva de la Re solución exenta Nº 656, de
19 9 0, por el s iguie nte  nú m e ro 3º.

“3. Asígnas e  al Jefe  de  la Oficina de
Contraloría de  la D ire ccion del Trabajo, la
labor de pre star as e soría té cnica e specializa-
da e n m ate rias de auditoría y control inte rno
al D ire ctor Nacional del Trabajo, a los  D ire c-
tore s  d e  D epartam entos , D ire ctore s  Regiona-
le s , Inspectore s  Provinciales  y  Com unales y a
toda otra autoridad de  la Institución.

Estas  labore s  s e rán re alizadas  por la Uni-
dad de  Auditoría, de  la Oficina de  Contraloría,
las  cuales  s e rán coordinadas  por el Jefe  de  la
m encionada Oficina o por q uie n é s te  de s ig-
ne .

Se rán funciones de la Unidad de Auditoría
de la Oficina de  Contraloría, e ntre  otras , las
s iguie nte s :

 a) Evaluar e n form a pe rm anente  el s is -
te m a de control inte rno institucional
y efectuar las  re com endacione s  para
su m e joram iento.

 b) Evaluar el grado de  e conom ía, e fi-
cie ncia y e q uidad con q ue se utilizan
los re cursos  h um anos , financie ros y
m ateriales de la D ire cción del Traba-
jo.

 c) Prom over la adopción de  m ecanis -
m os de autocontrol en las unidade s
ope rativas de la Institución.

 d) Verificar la e xiste ncia de  adecuados
s iste m as de inform ación, su confia-
bilidad y oportunidad.

 e ) Elaborar y propone r al D ire ctor del
Trabajo, para su aprobación, el Plan
de Auditoría Anual de la D ire cción.
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 f) Prom over la coh e rencia de  las  políti-
cas y actividades  de  la Unidad de
Auditoría, re specto de  aq uellas  em a-
nadas de la autoridad Pre s ide ncial,
de las  orie ntacione s  entregadas  por
el Cons ejo de  Auditoría Inte rna Ge -
ne ral de Gobie rno, com o as im ism o
re specto de  la acción de  otros  orga-
nism o del Estado.

g) Efectuar el s eguim ie nto de  las  re co-
m endaciones  y  observacione s  h e -
ch as  a la D ire ccion del Trabajo por
parte de  la Contraloría Gene ral de la
Repú blica o las  Contralorías Regio-
nales y  prove e r la as im ilación de
é s tas  por la organización.

 h ) Efectuar el s eguim ie nto de  las  m edi-
das  preventivas y correctivas , e m a-
nadas de los  inform es  de  auditoría,
aprobados  por la autoridad.

 i) Todas  las  d em ás  nece s arias  para
el cum plim ie nto de  las  labore s  asig-
nadas .

Para la ejecución de  sus funciones y la
consecución de sus  objetivos, el ám bito de
acción de la Oficina de  Contraloría com prende
la totalidad de  la organización. Las jefaturas y
funcionarios de toda la D irección del Trabajo
deberán prestar la colaboración necesaria cuan-
do les sea solicitada por la m encionada Oficina.

La actuación de  la Oficina de  Contraloría,
en el ejercicio de  las funcione s  aq uí as ignadas,
com o e n todas  las dem ás  q ue se  encuentren
dentro del ám bito de  sus atribucione s , debe
cum plir con características de transparencia y
objetividad, velando por la re s e rva de  las m a-
terias , así com o e n los  casos en q ue  el D irec-
tor del Trabajo lo disponga expre sam ente .

Estas  funcione s  s e rán cum plidas  por la
Oficina de  Contraloría, s in pe rjuicio de  las
dem ás  q ue  le  h an s ido e ncom endadas  por el
D .F.L. Nº 2, de  19 67, Re solucione s  e xe ntas ,
O rdenes de Servicio y de m ás  instruccione s
de la autoridad pe rtinente .
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Una pe rsona h a e xpue sto q ue durante  el
añ o 2000 su em pleador debía pagarle  unas
h oras  extraordinarias , por lo q ue  le  solicitó
q ue  s e  las  ente rara e n su A.F.P. com o D epó-
s ito Convenido, para lo cual s e ñ ala, suscri-
bie ron el form ulario corre spondie nte  y  en la
liq uidación del m e s  re spectivo s e  le  rebajó el
m onto del D epós ito com o re nta no afecta a
im pue sto. Finalm ente , m anifie sta q ue  la e m -
pre sa m atriz de  su e m pleador h a objetado
dich o de pós ito, porq ue  no e xistía anexo q ue
lo re spaldara, planteando q ue debían liq uidar-
s e  com o h oras  extraordinarias .

Sobre  el particular, e sta Supe rintenden-
cia debe  m anife star lo s iguie nte :

1. El inciso segundo del artículo 18 del
D.L. Nº 3.500, de  19 80, dispone  q ue  el traba-
jador puede depositar en su cuenta de  capitali-
zación individual las sum as  q ue  h ubiere  conve-
nido con su em pleador con el ú nico objeto de
increm entar el capital re q uerido para financiar
una pens ión anticipada, de  acuerdo a lo e sta-
blecido en el artículo 68, o para increm entar el
m onto de  la pensión. Estas sum as , en tanto se
deposite n en la cuenta aludida, no constituyen
rem uneración para ningú n efecto legal, no s e
considerarán renta para los fines  tributarios y
les  s erá aplicable  el artículo 19  del citado cuer-
po legal.

2. A su ve z, el artículo 10 del D .S. Nº
57, de  19 9 0, del M iniste rio del Trabajo y

Previs ión Social, q ue  contie ne  el Reglam ento
del citado D .L. Nº 3.500, dispone  q ue  los
D epós itos  Convenidos  s e rán de cargo de  los
em pleadore s  y deberán constar e n contratos
e scritos  celebrados entre  el em pleador y el
trabajador. D ich os  contratos deberán pone r-
s e  e n conocim ie nto de  la Adm inistradora e n
q ue  s e  e ncuentre  incorporado el trabajador
con una anticipación de  30 días  a la fech a e n
q ue deba e fectuars e  el ú nico o prim e r de pós i-
to, de  h abe rs e  convenido m ás de uno.

3. Por otra parte , el Capítulo II, de  la
Circular Nº 672, de  fe ch a 17 de  e ne ro de
19 9 1, de  e sta Supe rintendencia, q ue  contie -
ne  las  instruccione s  para la aplicación del
citado inciso s egundo del artículo 18 del D .L.
Nº 3.500, e stablece  e n su nú m e ro 7. q ue  "La
m ate rialización del convenio deberá re alizars e
m ediante  la suscripción del form ulario de no-
m inado Convenio de  depós itos  voluntarios ,
firm ado por el em pleador y trabajador…".

A su vez, el Nº 12, de  la referida circular
dispone  q ue "En caso q ue  no se  cum pla con el
trám ite de suscripción del form ulario, s erá obli-
gación del trabajador concurrir a la Adm inistra-
dora a fin de  acreditar la existencia del conve-
nio de depós itos voluntarios acordado con su
em pleador, para lo cual deberá pre s entar una
copia del docum ento re spectivo, q ue  podrá
consistir en el contrato de  trabajo…" …"La
copia del docum ento entregado por el trabaja-
dor re em plazará en este  caso al form ulario
antes  m encionado".

SUPERINTENDENCIA
DE ADMINISTRADORAS DE
FONDOS DE PENSIONES

SELECCIÓ N DE D ICTÁ M ENES

FIS/512, 06.01.

O bje to y form alidade s  de  los  D e pós itos  Conve nidos .
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4. Re q ue rido inform e  a la A.F.P. de  afilia-
ción del trabajador, s e ñaló q ue  é s te  efectiva-
m ente  re gistra un form ulario de  "Convenio de
depósito voluntario" con el em pleador, por un
m onto de  $1.175.000, suscrito con fech a 9
de fe brero de 2000, y enterado al día s iguiente .
Por ello, s i bien form alm ente  con la suscripción
del refe rido form ulario se  h abría cum plido con
la obligación de  q ue  tales depós itos  consten
por escrito, s e  podría objetar tal docum ento de
com probarse  q ue  no s e  encuentra legalm ente
justificada la razón por la cual en el recuadro
"Firm a del em pleador o re pre s entante  legal",
aparece  la m ism a firm a q ue  en el lugar corres -
pondiente  a la "Firm a del trabajador".

5. Sin pe rjuicio de  lo ante rior, cabe  s e ñ a-
lar q ue  s i el m onto e nte rado e n su cuenta de
capitalización individual com o D epós ito Con-
venido, corre sponde  e fectivam ente  a h oras
e xtraordinarias y, por e nde , constituye re m u-
ne ración, tal circunstancia deberá s e r acredi-
tada fe h acie nte m e nte  por la e ntidad
em pleadora ante  la A.F.P. pudie ndo re q ue rirs e
inform e  a la D ire cción del Trabajo, O rganism o
com petente  e n la m ate ria. Lo ante rior por
cuanto, com o s e  h a dich o, los  D epós itos
Convenidos  tie ne n el objeto ú nico s e ñ alado
en el citado artículo 18 del D .L. Nº 3.500, y
pueden re tirarse  de  la cuenta de  capitaliza-
ción individual del trabajador sólo en form a
de pensión, razón por la cual de constatars e
alguna irre gularidad e n el depósito e fectuado
a su re specto, q ue  am e rite  su re tiro, corre s -

ponde ría a e sta Supe rintendencia autorizar
e xce pcionalm e nte  la de volución a s u
e m pleador (ya q ue  tales  depós itos  son de  su
"cargo") del m onto e nte rado com o D epós ito
Convenido, para q ue  aq ué l dé  cum plim ie nto
a la norm ativa tributaria y laboral aplicable  a
las  h oras  extraordinarias  trabajadas y luego
proceda a su pago, tal com o lo h abría m ani-
fe stado la e m pre sa m atriz del em pleador.

6. Finalm ente , cons ide rando la voluntad
del trabajador e n cuanto a q ue dich a sum a de
dine ro pe rm ane zca e n su A.F.P. y e n el caso
q ue  s e  autorice  e n las  condiciones  de scritas
la devolución a su em pleador de la sum a
ente rada com o D epós ito Convenido, nada
obstaría para q ue  una ve z acreditada y re gu-
larizada la refe rida s ituación de  las  h oras  ex-
traordinarias de la form a s e ñ alada, aq ué l de-
pos ite  todo o parte del m onto q ue  le  corre s -
ponda, e n una Cuenta de  A h orro Voluntario
en la m ism a Adm inistradora a la q ue  s e  e n-
cuentra afiliado, cons ide rando la norm ativa
diversa q ue  le  e s  aplicable  a dich a cuenta e n
relación a los  D epós itos  Convenidos , incluso
desde  el punto de  vista tributario.

Tal alternativa de  ah orro, le  pe rm itirá,
por una parte , traspasar todo o parte de
dich os  Fondos  a su cuenta de  capitalización
individual cuando cum pla los  re q uis itos  para
pens ionars e , con el objeto de  increm entar el
m onto de  aq ué lla. A su ve z, a dife re ncia de
los  D epós itos  Convenidos , la citada Cuenta
de Ah orro le  pe rm ite  e fectuar cuatro re tiros
de libre disposición en cada añ o calendario.
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FIS/515, 06.01.

Pe ns ión de  invalide z de  un trabajador de l s e ctor privado y su com patibilidad
con e l trabajo, s e gú n lo dispue s to e n e l D .L. Nº 3.500, de  19 80.

Se  h a consultado re specto de  la norm a-
tiva aplicable  a los  trabajadores  del s ector
privado q ue  cotizan e n A.F.P. e  ISAPRE, q ue
por petición propia son declarados inválidos
parciales  por las  Com is ione s  M é dicas de  e sta
Supe rintendencia. Al re specto, s e  consulta s i
e n tal s ituación, los  trabajadore s  afectados
pie rden su em pleo o deben re nunciar a é l y si
e n lo suce s ivo pueden e star afectos  a licen-
cias  m é dica por patologías distintas  a la q ue
le  originó la invalide z.

Sobre  el particular, e sta Supe rintenden-
cia puede  m anife star lo s iguie nte :

1. El proce dim ie nto de calificación de  in-
valide z de  los afiliados  al Nuevo Sistem a de
Pensione s  s e  encuentra e stablecido en el D .L.
Nº 3.500, de  19 80 y en el D .S. Nº 57, de
19 9 0, del M inisterio del Trabajo y Previs ión
Social, q ue contie ne  el Reglam ento del citado
cue rpo legal. D e  acuerdo a tal norm ativa la
invalide z e s  calificada en conform idad a las
"Norm as para la evaluación y calificación del
grado de  invalidez de los  trabajadore s  afilia-
dos  al Nuevo Sistem a de  Pens ione s", por las
Com is ione s  M é dicas  q ue  funcionan e n cada
región, de s ignadas  por e sta Supe rintenden-
cia. Segú n lo indicado y al procedim iento s e -
ñ alado e n el inciso s egundo del artículo 4º, del
citado D .L. Nº 3.500, la Com is ión M é dica
Regional, de be ve rificar el cum plim iento de  los
re q uis itos  s e ñalados y em itir un prim e r dicta-
m en q ue otorgará el de rech o a pens ión de
invalide z total o parcial, o lo negará s egú n
corre sponda.

2. En la citada norm ativa no h ay norm a
alguna q ue  e s tablezca la incom patibilidad
legal e ntre  una pe ns ión de  invalidez, total o
parcial, y un trabajo re m une rado, no e xis -
tie ndo inconve nie nte  para q ue  un afiliado
declarado inválido, pue da trabajar una ve z
pensionado.

Tal conclusión se ve  confirm ada con lo
dispue sto e n el artículo 69  del D .L. Nº 3.500,
q ue  s e ñ ala q ue el afiliado m ayor de  65 añ os de
e dad s i e s  h om bre  o m ayor de 60, si es m ujer,
o aq uel q ue estuviera acogido en e ste Sistem a
a pens ión de  veje z o invalide z total originada
por un s egundo dictam en, y continuara traba-
jando com o trabajador dependiente , deberá
efectuar la cotización para salud y estará exento
de la obligación de  cotizar e stablecida en el
artículo 17 del citado cue rpo legal.

D el m ism o m odo, el inciso s egundo de  la
citada norm a, dispone  q ue  el afiliado acogido
a pens ión de  invalide z parcial, y el q ue  e sté
acogido a pens ión de  invalide z total originada
por un prim e r dictam en, q ue  "continuare  tra-
bajando" com o dependie nte , deberá e fectuar
la cotización de  salud q ue  e stablece  el artícu-
lo 84 y la cotización a q ue  s e  re fie re  el artícu-
lo 17, e sto e s , para el Fondo de  Pens iones  y
la cotización adicional dife re nciada.

Cabe  h acer pre s ente  q ue  la referida com -
patibilidad e ntre  el de s em pe ñ o de  un trabajo
rem une rado y la calidad de  pens ionado por
invalide z, se  ve  afectada por la obligación de
ce sar en funcione s  q ue tie ne n los  trabajadore s
afectos a Estatutos Especiales  (Adm inistra-
ción Pú blica, M unicipalidade s , Docente , etc.)
por el solo h ech o de  obtener una pensión.

3. En cons ecuencia, el legislador previó
expre sam ente  q ue  un afiliado declarado invá-
lido, continuare  trabajando y dispuso la form a
en q ue  debe  efe ctuar cotizacione s . En e fecto,
aq uel afiliado q ue  s e  e ncuentre  el alguna de
las  s ituaciones  de scritas  precedentem ente y
q ue  continú a trabajando, e stá e xento de  coti-
zar el 10%  de sus re m une raciones  y  re ntas
im ponible s  para el Fondo de  Pens ione s  en su
Cuenta de  Capitalización Individual, m ante -
nie ndo sólo su obligación de  e fectuar, ade -
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m ás de la corre spondie nte  a salud, la cotiza-
ción adicional diferenciada, en la m ism a cuenta
y calculada sobre  la m ism a bas e , q ue  s e rá
dete rm inada por cada Adm nistradora.

4. En relación a su consulta re specto de
la s ituación de  e stos  pens ionados  afiliados  a
una ISAPRE, su cobe rtura de salud y licen-
cias  m é dicas , cabe  s e ñ alar q ue  e n la m edida
q ue  continú e n trabajando de spué s  de pensio-
nados , tam bié n e stán afectos  a las  norm as
com une s  aplicable s  a todo trabajador, e sto
e s  a la Ley Nº 18.9 33, de  ISAPRE y D .S. Nº
3, de  19 84, del M iniste rio de Salud, q ue
contie ne  el Reglam ento de  autorización de
licencias  m é dicas , m odificado por los  D .S. Nº
306, de  19 89  y  D.S. Nº 2.087, de  19 9 3,
am bos de Salud. Tales  m ate rias  son re gula-
das y fiscalizadas  por las Supe rintendencias
de ISAPRE y de Seguridad Social, re spectiva-
m ente .

Con todo, cabe  s e ñ alar q ue  de  acue rdo
al artículo 85 del D .L. Nº 3.500, todas  las
pens ione s  q ue  e stablece  el dich o cue rpo le -
gal, e stán afectas  a una cotización uniform e
del 7%  e n la parte  q ue  no e xceda de  60 U.F.
del día de  su pago. D ich a cotización e stá
destinada a financiar pre staciones  de  salud y
e s  de scontada por la entidad obligada al pago
de la re spectiva pens ión.

A su ve z, el inciso s egundo del artículo
12 del citado cue rpo legal, e stablece  la in-

com patibilidad e ntre  las  pens iones  de  invali-
dez del D .L. Nº 3.500 y los subsidios por
incapacidad laboral. Tal disposición se en-
cuentra re glam entada por el artículo 75 del
citado D .S. Nº 57, de  19 9 0, y dispone  q ue
"Las pens iones  de  invalide z q ue  e stablece  la
ley s erán incom patible s  con los subsidios por
incapacidad laboral q ue  el afiliado pudie s e
gene rar por las  m ism as  causas  q ue  produje -
ron la invalide z".

Por lo tanto, los  pens ionados  por invali-
dez q ue  continú an trabajando tie nen el dere -
ch o a licencia m é dica, la q ue  tendrá com o
objetivo justificar su aus encia laboral, y no
sólo gene rará dere ch o a subsidio por incapa-
cidad laboral s i las  patologías  q ue  originaron
dich a licencia son distintas  a las  q ue  origina-
ron dich a licencia son distintas  a las  q ue
produje ron la invalide z.

5. Finalmente, desde el punto de vista de
la legislación laboral, se debe tener presente lo
dispuesto en el Libro II, del Código del Traba-
jo, De la Protección a los Trabajadores, que en
su artículo 187, establece que no puede exi-
girse ni admitirse el desempeño de un trabaja-
dor en faenas calificadas como superiores a
sus fuerzas físicas o que puedan comprome-
ter su salud o seguridad. Cabe señalar al res-
pecto que esta es una materia laboral y que
por lo tanto no es competencia de esta
Superintendencia ni de las referidas Comisio-
nes Médicas, correspondiendo a la Dirección
del Trabajo pronunciarse sobre este particular.

FIS/545, 06.01.

Em ite  pronunciam ie nto re s pe cto a la de volución de  pagos  e n e xce s os , corre s -
pondie nte s  a cotizacione s  por conce pto de  gratificacione s .

Se  h a s olicitado un pronunciam ie nto
sobre  e l procedim ie nto utilizado por una
A .F.P. e n la devolución de  pagos  e n e xce s o
originados  por conce pto de  cotizacione s
por gratificacione s , e spe cíficam ente , s e  con-
sulta s i corre s ponde  ve rificar previam ente
s i la s um atoria de  las  re m une racione s  m e n-

suale s  de l añ o al q ue  corre s ponde  e l re fe ri-
do be ne ficio, e xcedió o no 720 U.F. /60
U.F. m ultiplicado por 12 m e s e s), proce die n-
do a de volve r sólo la parte  q ue  s upe ra di-
ch a cifra. Adem ás,  s e  h ace  pre s e nte  q ue
las  re s tante s  Adm inis tradoras  del Sis tem a,
no aplican e s ta re s tricción.
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Lo ante rior, incide  e n la s ituación e x-
pue s ta a e s ta Supe rinte nde ncia por un afi-
liado A.F.P. re currida q uie n re clam ó e n su
contra por re ch azarle  la de volución de  co-
tizacione s  e n e xce s os, por cuanto lo h a-
bría s olicitado fue ra del plazo y s e  le  con-
dicionó a q ue  e l m onto e xced i era a 720
U.F. anuale s .

Sobre  el particular, cabe  m anife s tar q ue
e l procedim ie nto utilizado por la A.F.P. no
s e  ajusta al e s table cido e n nue s tra Circular
Nº 128, q ue  re gula las  cotizacione s  s obre
gratificacione s  le gale s , al dis pone r un re -
q uis ito adicional q ue  no e s tá conte m plado
e n e lla, y q ue en definitiva, s ignifica una
re s tricción al de re ch o de solicitar la de volu-
ción de  pagos  e n e xce s os .

En efecto, de be  te ne rs e  pre s ente  q ue
para determ inar el m onto de las  cotizacione s
sobre  las gratificacione s  legales debe em plear-
s e  el proce dim ie nto de cálculo a q ue  s e  re fiere
el artículo 28 del D .L. Nº 3.501, de  19 80, el
q ue  s e  e ncuentra re producido en la aludida
Circular Nº 128, de  e sta Supe rintendencia, y
q ue  cons iste  en distribuir el m onto de  las
gratificacione s  legales  en proporción a los m e -
s e s  q u e  com pre nde  e l beneficio, y los
cuocie ntes de cada m es se sum an a las  re s -
pectivas  re m une racione s , calculándose  ense-
guida la cotización q ue debió pagars e  en cada
m es , la q ue  s e  com para con lo q ue  e fectiva-
m ente  ente rado, e stablecié ndose  así para al-
gunos  m e s e s  la e xistencia de  pagos en exce -
so, lo q ue  reviste  e special im portancia tratán-
dose de los trabajadore s  con sueldo variable .



S E RV IC IO  D E  IM PU E S T O S  IN T E R N O S

Ene ro156 / 2002

159

Fuentes : Artículo 36 de  la Ley Nº 19 .518,
Estatuto de  Capacitación y Em pleo y Circular
Nº 19 , de  19 9 9 .

1. Por pre s entación indicada en el ante -
cedente , s e ñala q ue  la institución q ue
repre s enta, una Fundación, la cual
es  una institución de dere ch o priva-
do, s in fines  de  lucro, clas ificada e n
la Prim e ra Categoría de  la Ley de la
Renta y e xe nta de  im pue sto segú n
antecedente s  q ue se adjuntan, provi-
nie ndo su financiam ie nto del progra-
m a de  Becas SENCE y pos e e , ade -
m ás , otros  ingre sos  q ue  son e ntre -
gados  por e ntidade s  privadas .

Agrega, q ue  la citada Fundación s e
dedica a la e ducación de  niñ os  en
s ituaciones de pobre za q ue por dis -
tintos  m otivos  s e  h an salido del s is -
tem a de educación form al y q ue ne-
ce s itan program as  e speciale s  para
concluir su e ns e ñ anza bás ica, s e ña-
lando q ue tam bié n trabajan e n la ca-
pacitación e  ins erción laboral de jó-
venes y adultos  ce santes de distin-
tas  com unas de Santiago y tam bié n
regione s .

Finalm ente  e xpre sa, q ue  el m otivo
de su pre s entación e s  consultar s i la
Fundación puede  acoge rs e  al bene-
ficio e stablecido e n el artículo 21
del D .L. Nº 1.446 sobre  franq uicias
tributarias de capacitación y em pleo,
preocupación q ue  surge  de  la cons -
tante  nece s idad de  capacitar a su

pe rsonal para q ue  puedan dar cada
ve z un m e jor s e rvicio a los benefi-
ciarios de la institución.

2. Sobre  el particular, en prim er té rm ino
es  preciso s e ñalar, q ue  el antiguo Es-
tatuto de  Capacitación y Em pleo, con-
tenido e n el D.L. Nº 1.446, de  19 76,
fue  sustituido por la Ley Nº 19 .518,
q ue  fijó el nuevo Estatuto de  Capaci-
tación y Em pleo, publicada en el D ia-
rio Oficial de 14 de  octubre de 19 9 7,
texto legal q ue  en su artículo 36 m an-
tie ne s in variaciones  el beneficio q ue
contenía el anterior Estatuto en su
artículo 21 e stablecido en el decreto
ley antes  m encionado.

3. El citado artículo 36 de  la Ley
Nº 19 .518, e s table ce , e n su incis o
prim e ro, q ue  los  contribuye nte s  d e
la Prim e ra Cate goría de  la Ley  so-
bre  Im pue s to a la Re nta, con e x-
ce pción de  aq ué llos cuyas re ntas
prove ngan ú nicam e nte  d e  las  le -
tras  c) y d) del nú m e ro 2º del artícu-
lo 20 de  la citada ley, podrán de s -
contar del m onto a pagar de dich os
im pue stos , los  gastos  efectuados
e n program as de capacitación q ue
s e  h ayan re alizado dentro del te rri-
torio nacional, e n las  cantidade s  q ue
s e an autorizadas  conform e  a la pre -
s e nte  ley , las  q ue  en todo caso no
podrán e xceder e n e l añ o de  una
sum a m áxim a e q uivalente  al uno
por cie nto de las  re m une racione s
im ponible s  pagadas  al pe rsonal en
el m ism o lapso.

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

SELECCIÓ N DE D ICTÁ M ENES

3.264, 3.08.01.

Proce de ncia de l be ne ficio tributario a fundación s in fine s  de  lucro q ue  s e  e n-
cue ntra e xe nta de l Im pue s to de  Prim e ra Cate goría.
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4. Ah ora bien, e ste Servicio m ediante  la
Circular Nº 19 , de  19 9 9 , q ue  im parte
las instrucciones  pertinentes  sobre
este beneficio tributario, expresó en
relación con los contribuyentes  favo-
recidos con dich a franq uicia, q ue  de
acuerdo con lo dispuesto por el artí-
culo 36 de  la Ley Nº 19 .518 para q ue
proceda dich o cré dito basta q ue  el
contribuyente  s e  encuentre  clasifica-
do en la prim era categoría de la Ley
de la Renta, ya s ea, q ue declare  el
tributo de  la referida categoría e sta-
blecido en el artículo 14 bis o 20 de  la
Ley del ram o, a base de contabilidad
com pleta o s im plificada o declare  aco-
gido a un ré gim en de  renta presunta
(actividades  agrícolas, m ine ras o de
transporte), proce diendo tam bié n la
m encionada franq uicia cuando el con-
tribuyente  no s e  encuentre  afecto al
im puesto de  Prim era Categoría por
una s ituación de  pé rdida tributaria en
el ejercicio com ercial respectivo o s e
encuentre  exe nto del citado tributo,
ya s e a, por no e xce der su bas e
im ponible del m onto exento q ue  al-
canza al citado gravam e n (no
im ponible) o tal exención provenir de
un texto legal expreso, com o sucede
por ejem plo, con la institución q ue

repre -senta, la cual segú n el D.S. Nº
1.143, de  10.11.9 3, del M inisterio de
H acienda, s e  encuentra exenta del im -
puesto de  Prim era Categoría de  la Ley
sobre  Im puesto a la Renta, contenida
en el artículo 1º del D.L. Nº 824, de
19 74.

5. En consecuencia, al tratars e  la enti-
dad q ue repre s enta de  una funda-
ción de dere ch o privado constituida
al am paro del Título XXXIII del Libro I
del Código Civil y q ue en virtud del
Decreto Nº 1.143, de  10.11.9 3, s e
e ncuentra e xim ida del pago del im -
pue sto de  Prim era Categoría, confor-
m e  a lo e stablecido e n el Nº 4 del
artículo 40 de  la Ley de la Renta,
e s ta ú ltim a circunstancia no la
inh abilita para acceder al cré dito tri-
butario e stablecido e n la Ley  Nº
19 .518, pudie ndo, por lo tanto, go-
zar de dich a franq uicia e n la m edida
q ue  d é  cum plim iento a todos  los re -
q uisitos  q ue exige la ley precitada, y
q ue  e ste Servicio los explicitó m e -
diante  la Circular Nº 19 , del añ o 19 9 9 ,
la cual s e  puede consultar e n la pági-
na w eb q ue  tiene  h abilitada e ste  or-
ganism o en Inte rnet, cuya dire cción
e s  w w w .sii.cl.

3.433, 17.08.01.

Tipos de gastos  q ue  com pre nde  una be ca de  e s tudio.

Fuente s : Artículo 31, Ley sobre  Im pue s -
to a la Renta; artículo 3º de Ley Nº 19 .721;
Circulare s  Nºs . 41 y 60, de  19 9 9  y artículo
2123, de  17.05.01.

1. Por presentación indicada en el antece -
dente , s e ñala q ue agradece la respuesta enviada
a través del Ordinario Nº 2.123, de  17.05.01,
com o asim ism o, la Circular Nº 40, de  22 de
junio del m ism o añ o, q ue instruye los re q uis itos
q ue se deben considerar para determ inar s i e s
gasto aceptable o rech azado las becas de estu-
dios.

Agre ga, q ue  d entro de  la definición de
beca d e  e s tudio de b en cons ide rars e  com -
pre ndidos “todos  aq u ellos  b e n e ficios
pe rcibidos  por e l becario tale s  com o pago
de  m atrícula, cuotas  d e  ens e ñ anza o e s co-
laridad, viáticos, pasaje s , e tc., de s tinados
e xclusivam e nte  a la obte nción de  una ins -
trucción bás ica, m edia, té cnico profe s ional
o unive rsitaria por parte  de  los  becarios o la
participación de  é s tos  e n cursos de  perfe c-
cionam ie nto o capacitación m otivo de la
beca”.
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En relación con lo ante rior, consulta s i
las  com pras  d e  útile s  e scolare s , uniform e s
e scolare s , ce ntros de padre s , s e  pueden con-
s ide rar dentro del “etc.” q ue  utiliza la defini-
ción, ya q ue  para e studiar s e  ne ce s itan ú tile s
e scolare s  para lo cual s e  entrega una lista, s e
e xige n uniform es donde  s e  d etalla el color, el
m odelo, el tipo de buzo para educación fís i-
ca, el tipo de  ch aleco q ue deben usar, e tc.,
com o as im ism o, al ingre sar o al cancelar la
m atrícula e xige n el pago del centro de  pa-
dre s , agregando, q ue  h oy e n día las  em pre -
sas  califican e stas sum as  com o gastos  re -
ch azado y lo cons ide ran una m ayor re m une -
ración, de scontando del sueldo del trabaja-
dor las  im pos icione s , debilitando sus ingre -
sos , s ie ndo su opinión el q ue  todas  e stas
partidas  son nece sarias  para e studiar y de-
bie ran s e r parte del “etc.” q ue  s e  m e nciona
en la definición.

Por otra parte , expre sa q ue la definición
deja fue ra de  las becas  e scolares  los jardine s
infantiles , considerando q ue  el k inde r bás ico
debiera e stim ars e  com o una beca e scolar, ya
q ue  para ingre sar a la e ns e ñ anza bás ica s e
e xige  k inde r re ndido y todos  los  e stableci-
m ie ntos de  enseñanza básica parten de sde  el
k inde r a 8º bás ico o a 4º m e dio, s egú n s ea el
establecim iento, y de  acue rdo al M iniste rio de
Educación, s e  e xige  com o re q uisito una cie rta
e dad (5 añ os) para pode r re ndirlo, las  em pre -
sas  h oy en día lo tom an com o gasto re ch aza-
do y lo conside ran com o una m ayor re m une -
ración, de scontándole del sueldo del trabaja-
dor las im pos icione s  por las  m ensualidade s
q ue  s e  cancelan, debilitándole sus ingre sos .

En relación con lo ante riorm ente  e xpue s -
to, solicito un pronunciam ie nto al re specto.

2. Sobre  el particular, cabe  s e ñalar q ue
e ste Servicio a travé s  del Oficio Nº 2.123, de
17.05.01, dirigido a e s e  Sindicato, ya s e

pronunció sobre  la m ate ria e n consulta, e x-
pre sando q ue te nie ndo pre s ente  lo instruido
m ediante  la Circular Nº 41, de  19 9 9 , en cuan-
to a las  cantidade s  o tipos de gastos q ue
debían cons ide rarse  dentro del concepto de
beca de estudio, sólo cabía concluir q ue las
sum as  a q ue  s e  re fe ría la consulta s e  encontra-
ban com prendidas e n la definición del m encio-
nado beneficio, ya q ue por su naturale za e sta-
ban de stinadas a financiar la instrucción, ense-
ñ anza o capacitación a re cibir por el becario
con m otivo de  la beca de estudio otorgada.

Por  lo tanto, y re spondie ndo la consulta
e specífica form ulada, s e  re ite ra e n e sta opor-
tunidad q ue  los  conceptos  a q ue  s e  re fie re
su nueva consulta, e sto e s , los  ú tile s  e s cola-
re s , uniform e s  e s colare s , buzos  para educa-
ción física, ch alecos  e scolares  y  cuotas de
ce ntros de padre s , q uedan com prendidos
de ntro de  la definición de  be ca de  e s tudio,
contenida e n la citada Circular Nº 41, de
19 9 9 , y por consiguie nte , re specto del be-
cario m is m o las  cantidade s  q ue  s e  otorgan o
s e  re ciban por tale s  conceptos , no constitu-
y en re nta para los efectos  tributarios , ya q ue
por su naturale za e s tán de s tinadas  a finan-
ciar la instrucción, e n s e ñanza o capacitación
a re cibir por el be cario con m otivo de  la be ca
de  e s tudio otorgada.

3. En cuanto a la s egunda consulta plan-
teada, s e  inform a q ue  de  acue rdo a la defini-
ción del concepto de  beca de  e studio e stable -
cido e n la citada Circular Nº 41, de  19 9 9 , de
conocim ie nto del recurrente , y por las  razo-
ne s  indicadas  en dich o instructivo, las sum as
otorgadas  para financiar la as iste ncia de  ni-
ñ os  a jardine s  infantile s , no s e  com prenden
en la e xpre s ión de  becas  de  e studio, y por lo
tanto, las  cantidade s  q ue  s e  otorguen por tal
concepto pasan a constituir una m ayor re nta
del trabajador afecta al Im pue sto Unico de
Segunda Categoría, e stablecido e n los  artícu-
los 42 Nº 1 de  la Ley de la Renta.
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CONTRALORIA
GENERAL

DE LA REPUBLICA

SELECCION DE D ICTAMENES

El D ire ctor Nacional del Se rvicio Agrícola
y Ganade ro, h a solicitado a e sta Contraloría
Gene ral q ue  dete rm ine  s i re sulta legalm ente
factible  q ue , e n la s ituación q ue  e xpone , las
funcionarias  q ue deben alim entar a sus h ijos
m enores  de  2 añ os  fue ra de su lugar de
trabajo, lo h agan al inicio y té rm ino de  la
jornada, e sto e s , ingre sarían a las 10:15 A.M .
y s e  re tirarían a las 16:15 P.M .

Plantea esta m odalidad, al s ervicio re cu-
rrente , por cuanto se  trata del pe rsonal fem eni-
no q ue  labora en el Com plejo de  Laboratorios,
en el q ue se ejercen tareas  q ue  re q uieren q ue
los  funcionarios adopten diariam ente  m edidas
sanitarias pe rsonales  en cada ingreso y salida
para evitar el transporte de m icroorganism os,
los  q ue  en de finitiva podrían transm itirs e  al
m enor y porq ue en el uso norm al de  las dos
porciones de tiem po ocupan un prom e dio de 5
h oras diarias de trabajo, interrum piendo entre
cada salida procesos de análisis de m uestras.

Sobre  la m ate ria e n consulta, cabe  s e ñ a-
lar q ue  el artículo 206 del D .F.L. Nº 1, de
19 9 4, q ue  contie ne  el Código del Trabajo,
e stablece  q ue  las  m adre s  te ndrán de re ch o a
dispone r, para dar alim ento a sus h ijos , de
dos porciones  de  tie m po q ue  e n conjunto no
excedan de  una h ora al día, las  q ue  s e  cons i-

derarán com o trabajadas  efectivam ente  para
fines  del pago de  las  re m une racione s .

A h ora bien, la jurisprudencia de  e ste  ór-
gano de  Control contenida, e ntre  otros, en el
D ictam en Nº 40.771, de  19 9 5, h a precisado
q ue  e s  pos ible  q ue  para ejercer el dere ch o
e stablecido e n el artículo 206 del Código del
Trabajo, re fe rido a la disposición de dos por-
ciones  de  tie m po de  m edia h ora cada una
durante  la jornada de  trabajo con cargo al
em pleador y destinada a dar alim ento a los
h ijos , m ediante  el proce dim ie nto de  ingre sar
m e dia h ora después  del inicio y retirars e  m edia
h ora antes  del té rm ino de  la jornada h abitual
de trabajo, s i por nece s idad del m enor, s e
re q uiere  alim entar en tal h orario, sin q ue  e n tal
evento s e  configurara un atraso q ue  pudiera
dar lugar al de scuento de  re m uneracione s .

Por otra parte , la am pliación del tie m po
del beneficio consultado, sólo será posible  s i
la m adre  dependiente  tiene  el im perativo de
viajar e n form a e special con el ú nico objetivo
de atender las nece s idades de su h ijo y siem -
pre  q ue no incluya el viaje  q ue nece saria y
diariam ente  h a de  realizar a su lugar de trabajo
desde o h acia su dom icilio, ya q ue  no s e  h an
e stablecido dire ctam ente  lím ite s  en cuanto a
la distancia a q ue  s e  encuentre  la sala cuna,

33.341, 5.09 .01.

Se ñ ala m odo e n q ue  m adre s  trabajadoras  q ue  alim e ntan a sus  h ijos  m e nore s
de  2 añ os  fue ra de l lugar e n q ue  s e  de s e m pe ñ an, pue de n e je rce r e l de re ch o
conte m plado e n e l artículo 206 de l Código de l Trabajo, con e l obje to de  prote -
ge r la salud de l niñ o.
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Se  h an dirigido a e sta Contraloría Gene -
ral solicitando un pronunciam ie nto q ue  dete r-
m ine  s i los  trabajadores  del Cons ejo Supe rior
de Educación tie nen la calidad de  funciona-
rios  pú blicos  para los  efectos  s e  precisar s i
corre sponde  a la D ire cción del Trabajo o a
e sta Entidad Fiscalizadora conoce r de las  re -
clam acione s  inte rpue stas por los aludidos  s er-
vidore s .

Sobre  la m ate ria, e s  ú til anotar q ue  el
artículo 32 de  Ley Nº 18.9 62, O rgánica Cons -
titucional de Enseñ anza, previe ne  q ue  el Con-
s ejo Supe rior de Educación e s  un organism o
autónom o con pe rsonalidad jurídica y patri-
m onio propio, q ue  s e  relacionan con el Pre s i-
dente de  la Repú blica a travé s  del M iniste rio
de Educación.

Agrega el inciso s egundo del m ism o pre -
cepto, q ue  e ste  organism o s e  e ncuentra e x-
cluido de  la aplicación de  las  norm as del
Título II de Ley Nº 18.575, O rgánica Consti-
tucional de Bas e s  Generales de  la Adm inistra-
ción del Estado.

En tale s  condicione s  e s  procedente  s e -
ñ alar q ue  el Cons ejo Supe rior de Educación

constituye un organism o q ue  form a parte de
la Adm inistración del Estado.

Precisado lo ante rior, e s  del caso indicar
q ue  los  trabajadores  de  las  institucione s  pú -
blicas  tie ne n la calidad de  funcionarios  pú bli-
cos , la q ue  adq uie re n por el solo h e ch o de
vinculars e  a un organism o q ue  form a parte
de la Adm inistración del Estado.

No obsta a lo afirm ado la circunstancia
q ue  e n dete rm inadas  entidade s  com o el Con-
gre so Supe rior de Educación, el ré gim e n jurídi-
co q ue  s e  aplica a sus em pleados sea, tal
com o lo s e ñala en el artículo 35 de  la citada
Ley Nº 18.9 62, el de rech o laboral com ú n, ya
q ue  las norm as de este  ordenam ie nto consti-
tuyen el e statuto de  los derech os y obligacio-
nes  de  tales  trabajadore s , y no el elem ento
q ue  dete rm inan su condición funcionaria.

En cons ecuencia, cum ple  inform ar q ue ,
atendida la calidad de  funcionarios  pú blicos
q ue  pos e en los  trabajadores  del Cons ejo Su-
pe rior de  Educación, corre sponde  a e s ta
Contraloría Gene ral el control e  inte rpretación
de las  norm as  legale s  q ue  re gulan su vínculo
laboral con la Adm inistración.

q ue  perm ite  am pliar proporcionalm ente  el tiem -
po del perm iso (D ictám ene s  Nºs . 3.801, de
19 9 5 y 15.536, de 19 9 9 ).

En consideración a lo expue sto, disposi-
ciones  legales  aplicables , y al h e ch o de  q ue  el
dar alim ento a los h ijos de dos añ os se  estable-
ció com o una figura independiente , irrenuncia-

ble y destinada a proteger el desarrollo de  los
m enores , es dable  precisar q ue , de  cum plirs e
los  re q uisitos antes  expuestos y tenie ndo pre -
sente , adem ás, q ue de alim entarlo en h orario
norm al el m enor s e  vería expuesto a un posible
contagio, e s  proce dente , con la debida coordi-
nación de  la Jefatura Superior del Se rvicio, la
fijación del h orario a q ue  alude  e sa Institución.

35.29 5, 24.09 .01.

Trabajadore s  de l Cons e jo Supe rior de  Educación tie ne  la calidad de  funciona-
rios  pú blicos , por lo q ue  corre s ponde  a e s ta Contraloría la fiscalización e  inte r-
pre tación de  las  norm as  le gale s  q ue  re gulan su vinculo laboral.
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Se  solicita un pronunciam ie nto de stina-
do a precisar s i el s eguro de  d e s em pleo e sta-
blecido e n Ley Nº 19 .728, publicada e n el
D iario Oficial el 14 de  m ayo de  2001, podría
h ace rs e  e xtens ivo a los  funcionarios de las
institucione s  fiscalizadoras , particularm ente
durante  el pe ríodo de  la incom patibilidad a
q ue  s e  re fie re  el inciso cuarto del artículo 58
de la Ley Nº 18.575, sobre  Bas e s  Gene rale s
de la Adm inistración del Estado.

Al re specto, cum ple e sta entidad de  Con-
trol con e xpre sar q ue, de  acue rdo con lo dis -
pue sto e n el artículo 1º de  la Ley Nº 19 .728,
e l beneficio e n consulta fue  e s table cido
"a favor de los  trabajadores  dependie nte s  re -
gidos  por el Código del Trabajo" en las condi-
cione s  previstas  en e sa ley.

Luego, s i s e  cons ide ra q ue  el pe rsonal a
q ue  alude  la pre s entación, de  acue rdo con lo
dispue sto e n el artículo 21 del D .F.L. Nº 7, de
19 80, del M iniste rio de  H acie nda –q ue  fijó el
texto de  la Ley  Orgánica del Se rvicio de  Im -
pue stos  Inte rnos– s e  rige  por las  norm as
conte nidas  e n e s a Le y  O rgánica y
supletoriam ente  por la Ley Nº 18.834, sobre
Estatuto Adm inistrativo, resulta q ue  e sos ser-

vidore s  no e stán com prendidos  en el ám bito
de aplicación de  la Ley Nº 19 .728.

Sin pe rjuicio de  lo ante rior, y a m ayor
abundam ie nto, cabe  e xpre sar q ue  e n lo rela-
tivo a la pos ibilidad de  q ue  el aludido se guro
deba aplicars e  a los  trabajadores  del s ector
pú blico, el e xam en de  la h istoria fidedigna del
e stablecim ie nto de dich o te xto legal revela
q ue  e n el debate del proyecto s e  planteó por
parlam entarios de dive rsas  tendencias  la ide a
de legislar e n orden a extende rs e  el beneficio
a e stos  trabajadore s , propos ición q ue  no fue
aceptada por el e jecutivo, el q ue  argum entó
q ue  com o tales  s e rvidore s , de  acue rdo con la
Ley de Bas e s  Gene rales  de  la Adm inistración
del Estado –q ue  s e  h allan afectos– gozan de
inam ovilidad e n sus cargos , no re sulta com -
patible  ofrece rle s  un s eguro de  d e s em pleo,
aparte de  q ue  la im ple -m entación de  é s te  e n
su beneficio gene raría un costo s ignificativo,
im pos ible de sustentar por parte del Estado.

En cons ecuencia, forzoso e s  concluir q ue
los  s e rvidore s  a q ue  s e  re fie re  la consulta no
tie nen de re ch o al s eguro de  d e s em pleo e sta-
blecido e n Ley Nº 19 .728.

35.885, 27.09 .01.

Se guro de  de s e m ple o no e s  aplicable  a los  funcionarios de  las  institucione s
fiscalizadoras .

36.081, 28.09 .01.

Los  funcionarios pú blicos  q ue  s e  rige n por la Le y Nº 18.834, no e s tán
inh abilitados de  actuar com o te s tigos  e n juicios  e n q ue  te nga inte ré s  e l Estado
o algunos de sus organism os , pe ro de be n com unicar de  tal s ituación a su Su-
pe rior Je rárq uico.

Se  h a solicitado un pronunciam iento ace r-
ca de  la eventual inh abilidad q ue  afectaría a
los  em pleados  pú blicos  re gidos  por el Estatu-
to Adm inistrativo "para declarar e n juicios

s eguidos  en contra del Fisco, e n calidad de
te stigos  cuando ellos h an s ido pre s entados
por la parte dem andante del Fisco", ya q ue ,
e n su opinión, e n tale s  casos debería aplicar-
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s e  la proh ibición contenida e n la letra c) del
artículo 78 de  la Ley Nº 18.834.

Sobre  el particular, cabe re cordar, e n
prim e r té rm ino, q ue  el citado artículo 78,
dispone , e n su letra c), q ue  los  funcionarios
pú blicos  e stán afectos  a la proh ibición de
"actuar e n juicio e je rcie ndo accione s  civile s
e n contra de  los  inte re s e s  d el Estado o de  las
institucione s  q ue  d e  él form en parte , salvo
q ue  s e  trate de un dere ch o q ue  atañ a dire cta-
m ente  al funcionario, a su cónyuge  o a sus
parie nte s  h asta el te rce r grado de  consangui-
nidad o por afinidad h asta el s egundo grado y
las  pe rsonas  ligadas  a é l por adopción".

Com o puede  advertirs e , la dispos ición
re s e ñ ada proh íbe "actuar e n juicio", de  m odo
q ue  ella no s e  e ncuentra re fe rida a la com pa-
re cencia ante  los  Tribunales  de  Justicia e n
calidad de  te stigo, ni im pide , por cie rto, q ue
é s ta s e  produzca, por lo q ue dich a norm a
legal no re sulta aplicable  a las  s ituacione s  en
e studio, m ate ria q ue , por lo dem ás , s e  e n-
cuentra e xpre sam ente  re gulada e n la letra d)
del m ism o precepto legal.

En e fecto, e sta ú ltim a dispos ición e sta-
blece  q ue  los  s e rvidore s  a q ue  s e  re fie re  la
consulta no podrán "inte rvenir ante  los  tribu-
nales  de  justicia com o parte , te stigo o pe rito,

re specto de  h e ch os de q ue  h ubie re n tom ado
conocim ie nto e n el e je rcicio de  sus funcio-
ne s , o de clarar e n juicio e n q ue  te nga inte ré s
el Estado o sus organism os , s in previa com u-
nicación a sus superior je rárq uico".

D el precepto re s e ñ ado q ueda de  m ani-
fie sto q ue , tal com o s e  indicara por e sta
Entidad Fiscalizadora m e diante  D ictam e n
Nº 11.737, de  19 9 9  –cuya fotocopia s e  re -
m ite–, la refe rida norm ativa legal no im pide
q ue  los  s ervidore s  afectos  a la Ley Nº 18.834,
pue dan declarar e n un proce so judicial en q ue
tenga inte ré s  el organism o e n el cual se  de s -
e m pe ñ an, s ino q ue  sólo e xige  q ue  tal h e ch o
s ea oportunam ente  com unicado por el re s -
pe ctivo e m pleado a su je fatura superior.

En consecuencia, cum ple e sta Contraloría
Gene ral con inform ar q ue  s i bie n los  em plea-
dos pú blicos  re gidos  por la Ley Nº 18.834,
no s e  e ncuentran im pos ibilitados  por las  nor-
m as  e statutarias ya indicadas  para e fectuar
declaracione s  com o te stigos  en proce sos  ci-
vile s  en los  cuales  tenga inte ré s  el Estado o
alguno de  sus organism os , aq ué llos deben
com unicar previam ente  tal h e ch o a su supe-
rior je rárq uico, ya q ue  de  lo contrario incurri-
rían e n el incum plim ie nto de  una obligación a
la q ue  s e  e ncuentran sujetos  en su calidad de
funcionarios de la Adm inistración.

36.365, 2.10.01.

Funcionaria a contrata re gida por e l Código de l Trabajo, tie ne  de re ch o al pago
inte gro de  s us  re m une racione s  durante  s u lice ncia m ate rnal.

El Consejo Superior de Educación h a soli-
citado un pronunciam ie nto acerca del alcance
del artículo 18 del Decreto Ley Nº 3.529  de
19 80, q ue h ace  de cargo del em pleador en la
situación q ue  indica, todos los estipendios de la
funcionaria no considerados  en los correspon-
die ntes subsidios por e nferm edad. En e special,
pide se determ ine s i e sta norm a e s  aplicable  en
el caso de  licencia m ate rnal cuando la afectada
no h a pe rcibido el corre spondiente  subs idio por

no h aber cum plido con el re q uis ito de  afiliación
y cotización m ínim a exigido por el artículo 4º
del D.F.L. Nº 44 de  19 78, de  Previs ión Social.

Al re specto, h ace  pre s ente  q ue , e n su
opinión, re sulta im procedente  q ue  e n tal cir-
cunstancia la institución e m pleadora asum a
el pago total de las  re m une racione s  toda ve z
q ue  e s e  precepto s e ñ ala q ue  la e ntidad debe
com pletar las  re m une racione s  no im poni-ble s
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de las  re spectivas  trabajadoras  pe ro e n
caso alguno la obliga a h ace rs e  cargo de
las  re m une racione s  im ponible s  q ue debe
cubrir el corre spondie nte  subsidio, ya q ue
parte del supue sto q ue  concurre  una insti-
tución de  s eguridad social q ue  asum e  el
costo de  aq ué l.

Por su parte , la s e ñ ora XX, funcionaria
a contrata del citado organism o, re gida por
el Código del Trabajo, h a recurrido ante  e sta
Contraloría Gene ral con el objeto de q ue  s e
dictam ine  acerca del dere ch o q ue le  as istiría
para q ue  e sa entidad le  pague  sus  re m une -
raciones durante  el período en q ue se  en-
cuentra gozando de  licencia m ate rnal y q ue
no h a sido cubierto por el referido subsidio,
atendido lo dispue sto e n el artículo 18 del
D .L. Nº 3.529  de  19 80.

En relación con la m ateria, cabe  anotar
desde luego q ue los subs idios de m aternidad
previs ional previstos en los artículos 19 5,
19 6 y 19 9  del Código del Trabajo, cuyo
texto re fundido fue fijado por el D.F.L. Nº 1,
de 19 9 4, del M inisterio del Trabajo y Previ-
s ión Social, se rigen por el D.F.L. Nº 44 de
19 78, de  la m ism a Secretaría de Estado, y
en lo pe rtinente , por las Leyes Nºs. 18.418 y
18.469  del M inisterio del Trabajo y Previsión
Social, por m andato expreso del artículo 1º
de la Ley Nº 19 .29 9 .

Precitado lo ante rior, cum ple  s e ñ alar
enseguida q ue  el artículo 4º del citado D .F.L.
Nº 44, e stablece  q ue  para tene r dere ch o a
los  subsidios se re q uie re  un m ínim o de  s e is
m e s e s  d e  afiliación y de  tre s  m e s e s  d e
cotización dentro de  los  s e is  m e s e s  q ue
preceden a la fech a inicial de la licencia
m é dica corre spondie nte .

A h ora bie n, el artículo 18 del D .L.
Nº 3.529 , preceptú a q ue  los  s e rvidores  del
Estado, re gidos  por el Código del Trabajo,

q ue  s e  acojan a subsidio de  re poso preventi-
vo, a licencia m ate rnal o a licencia por e nfe r-
m edad com ú n, te ndrán de re ch o a pe rcibir las
re m une racione s  no im ponible s  q ue  le s
corre spondie re n, las  q ue  le  s e rán pagadas
por la re spectiva e ntidad e m pleadora.

Acorde con e sa norm ativa, la jurispruden-
cia de  e ste  Organism o, a travé s , entre  otros,
del D ictam en Nº 29 .413 de  19 89 , h a m anifes -
tado q ue  s i el trabajador no cum ple  con los
re q uis itos de afiliación y cotizaciones  q ue  indi-
ca el artículo 4º del aludido D .F.L. Nº 44 de
19 78, durante  los períodos de  licencia, el orga-
nism o de  salud re spectivo q ueda exim ido de  la
obligación de  pagar el subsidio pertinente .

Sin e m bargo, e n tal circunstancia, y h abi-
da conside ración a q ue el de rech o q ue otorga
el m encionado artículo 18 del D.L. Nº 3.529
de 19 80, al h acer de  cargo del em pleador
todos  los estipe ndios no conside rados  en el
subsidio, tiene  com o propósito e specífico m an-
tene r, durante  los  períodos de licencia m é dica,
el goce  total de  las re m uneraciones de los
funcionarios afectos  a sus disposicione s , la
citada jurisprudencia de  e sta Contraloría Ge -
neral, h a e ntendido q ue  el organism o pú blico
em pleador debe pagar al trabajador la totali-
dad de sus re m uneraciones durante  los perío-
dos de licencia en q ue  é ste  no re ciba subsidio
por e fectos del indicado artículo 4º del D .F.L.
Nº 44, de  19 78.

En cons ecuencia, y dado q ue  s egú n apa-
re ce  de  los  antecedente s  la funcionaria ocu-
rrente  reviste  el carácte r de  s ervidora del
Estado re gida por el Código del Trabajo, s e
e ncuentra e n la s ituación a q ue  s e  re fie re  el
artículo 18 del D .L. Nº 3.529 , corre spondie n-
do por e nde  q ue  el Cons ejo Supe rior de Edu-
cación le  pague  las  re m une raciones  del pe río-
do de  su licencia pre -natal no cubie rta por el
subsidio.
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1. Reajuste  gene ral de pensiones.

En conform idad a lo dispue s to e n los
artículos 14 del D .L. Nº 2.448 y 2º del
D .L. Nº 2.547, am bos de 19 79 , m odi-
ficados  por la Ley  Nº 19 .262, todas  las
pe ns ione s  d e  re gím e ne s  pre vis ionale s
fiscalizados  por e s ta Supe rinte nde ncia
y las  pens ione s  de  la Caja de  Pre visión
de  la D e fe nsa Nacional y de la D ire c-
ción de  Pre vis ión de  Carabine ros de
Ch ile , se  re ajustarán autom áticam e nte ,
e n e l 100%  de la variación e xpe rim e n-
tada por e l Indice  d e  Pre cios  al Consu-
m idor e ntre  el m e s  ante rior al ú ltim o
re ajuste  concedido y el m e s  e n q ue
dich a variación alcance  o supere  e l
15% . Con todo, s i transcurrie s e n 12
m e s e s  d e s d e  el ú ltim o re ajuste  s in q ue
la variación de l re fe rido índice  alcance
e l 15% , las  aludidas  pe ns ione s  s e  re -
ajustarán e n e l porce ntaje  d e  variación
q ue aq ué l h ubie re  e xpe rim e ntado e n
dich o pe ríodo. Es te  ú ltim o re ajuste  s us -
tituye al ante s  indicado.

D e  acuerdo con los  re fe ridos decretos
leyes y dado q ue  el 30 de  noviem bre  de
2001, s e  cum plie ron 12 m eses  desde  el
ú ltim o reajuste  ordinario de  pensiones  s in
q ue  la variación del Indice de Precios  al
Consum idor alcanzara el 15%  ya s e ñ ala-
do, corre sponde  re ajustar a contar del 1º
de dicie m bre de 2001, todas las  pens io-
ne s  a q ue se refie ren los artículos 14 del

D .L. Nº 2.448 y 2º del D.L. Nº 2.547, ya
citados, vigente s  al 30 de  noviem bre  de
2001, incluidas  aq uellas  q ue  a dich a fe -
ch a s e  encontraban as im iladas a los  m on-
tos  m ínim os de los  artículos 24, 26 y 27
de la Ley Nº 15.386 y artículo 39  de la
Ley Nº 10.662, en un 100%  de la varia-
ción e xperim e ntada por el Indice  de  Pre -
cios al Consum idor entre  el 30 de  no-
vie m bre de 2000 y el 30 de  noviem bre  de
2001, e sto e s , e n un 3,07% .

2. Reajuste  de  pe ns ione s  m ínim as .

En conform idad a lo dispue sto e n los
artículos 14 del D .L. Nº 2.448 y 2º del
D .L. Nº 2.547, ya citados, a contar del 1º
de diciem bre de 2001, corresponde reajus-
tar las pensiones  m ínim as de los artículos
24, 26 y 27 de  la Ley Nº 15.386 y del
artículo 39  de la Ley Nº 10.662, en un
3,07% . En igual porcentaje deben reajus-
tarse  las pensione s  que  al 30 de  noviem bre
de 2001, se  encontraban asim iladas a algu-
nos de  los m ontos m ínim os antes  s e ñala-
dos.

A  continuación s e  indican los  valores  de
las  pens ione s  m ínim as  y  e speciales , q ue  re gi-
rán a contar del 1º de dicie m bre  de  2001.

M ontos  Vigente s  a contar del 1º de di-
cie m bre  de  2001 de  las  Pens ione s  Mínim as ,
As iste nciales y Especiale s .

(e n pe sos)

SUPERINTENDENCIA
DE SEGURIDAD SOCIAL

SELECCIÓ N DE CIRCULARES

1.9 49 , 12.12.01.

Im parte  instruccione s  s obre  re ajuste  de  pe ns ione s  q ue  de be  aplicars e  a contar
de l 1º de  dicie m bre  de  2001, de  acue rdo con e l artículo 14 de l D .L. Nº 2.448,
de  19 79 .
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A. Pens ione s  m ínim as de pe ns ionados  m enores  de  70 añ os de edad

1. Pens ione s  m ínim as del artículo 26 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  veje z, invalide z, añ os  de  s ervicios 72.361,62
b) D e  viude z, s in h ijos 46.9 57,9 6
c) D e  viude z, con h ijos , m adre  viuda y padre  inválido 39 .279 ,18
d) D e  orfandad y otros  sobrevivie nte s 10.854,23
e) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

s in h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 28.174,78
f) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

con h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 23.567,51

2. Pens ione s  as iste nciales  del artículo 27 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  veje z e  invalide z 40.607,04
b) D e  viude z sin h ijos 23.478,9 9
c) D e  viude z con h ijos 19 .639 ,59
d) D e  orfandad 5.427,13

3. Pens ione s  e spe ciales  del artículo 39  de la Ley Nº 10.662

a) D e  veje z e  invalide z 23.082,9 5
b) D e  viude z 15.9 67,71
c) D e  orfandad 3.462,44

B. Pens ione s  m ínim as de pe ns ionados de 70 añ os de edad y m ás

1. Pens ione s  m ínim as  artículo 26 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  veje z, invalide z, añ os  de  s ervicios , re tiro y otras  jubilacione s79 .121,84
b) D e  viude z, s in h ijos 58.59 1,82
c) D e  viude z, con h ijos 50.59 5,50
d) D e  orfandad 10.854,23
e) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

s in h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 39 .046,53
f) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

con h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 34.248,81

2. Pens ione s  as iste nciales  del artículo 27 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  veje z e  invalide z 79 .121,84
b) D e  viude z sin h ijos 23.478,9 9
c) D e  viude z con h ijos 19 .639 ,59
d) D e  orfandad 5.427,13

3. Pens ione s  e spe ciales  del artículo 39  de la Ley Nº 10.662

a) D e  veje z e  invalide z 56.087,38
b) D e  viude z 24.19 5,9 0
c) D e  orfandad 3.462,44
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Cabe  recordar q ue el ú ltim o inciso del
artículo 5º de la Ley Nº 18.9 87 dispone  q ue
para la aplicación de  los m ontos m ínim os  s e
considerará el valor de las pensiones am plifica-
do previam ente  conform e  con la Ley Nº 18.754.

En consecuencia, los m ontos indicados son
de aplicación general y ya no corre sponde
im plem entarlos por los factores de am plificación
q ue derivan de la aplicación de la Ley Nº 18.754.

3. Reajuste  de la bonificación conce dida por
la Ley Nº 19 .403 a las  pens ione s  m ínim as
de viude z y de  la m adre de los h ijos natu-
rales del causante , h oy m adre  de los h ijos
de filiación no m atrim onial del causante .

El artículo 10 de  la Ley Nº 19 .403 dispu-
so q ue  las bonificacione s  q ue  e n virtud
de dich a ley  s e  concedan, s e  re ajustarán
en la m ism a form a y oportunidad e n q ue
lo s ean las  pens ione s  m ínim as  por aplica-
ción del artículo 14 del D .L. Nº 2.448, de
19 79 . En cons ecuencia, a contar del 1º
de dicie m bre  de  2001 corre sponde  apli-
car a las  re fe ridas bonificacione s , e l
3,07%  de re ajuste .

M ontos  Vigente s  a contar del 1º de di-
cie m bre  de  2001 de  las  Bonificaciones  de  la
Ley Nº 19 .403 a las  Pens ione s  Mínim as .

(e n pe sos)

A. Beneficiarios  m e nores  de  70 añ os de edad

1. Pens ione s  m ínim as del artículo 26 de  la Ley Nº 15.386

a) Viuda sin h ijo 8.271,20
b) Viuda con h ijo 8.271,20
c) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

s in h ijo (Art. 24 Ley Nº 15.386) 4.9 62,73
d) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

con h ijo (Art. 24 Ley Nº 15.386) 4.9 62,73

2. Pens ione s  m ínim as  artículo 27 de  la Ley Nº 15.386

a) Viuda sin h ijo 4.135,61
b) Viuda con h ijo 4.135,61

B. Beneficiarios de 70 añ os y m ás

1. Pens ione s  m ínim as  artículo 26 de  la Ley Nº 15.386

a) Viuda sin h ijo 8.225,89
b) Viuda con h ijo 7.123,06
c) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

s in h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 5.579 ,12
d) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

con h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 4.9 17,42

2. Pens ione s  m ínim as  artículo 27 de  la Ley Nº 15.386

a) Viuda sin h ijo 4.135,61
b) Viuda con h ijo 4.135,61
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4. Reajuste  de  las  pens ione s  as iste nciale s .

De  acuerdo con lo dispuesto por el artículo
10 de  la Ley Nº 18.611, no corresponde
reajustar a contar del 1º de  diciem bre  de
2001, los  m ontos  de  las  pens ione s
asistenciales del D.L. Nº 869 , de  19 75, ni
las pensiones asistenciales del artículo 245
de la Ley Nº 16.464, las  q ue conservarán
durante  el presente m es el valor vigente  a
noviem bre  últim o, debiendo reajustarse a
contar del 1º de enero de 2002 en un
3,43% .

5. Reajuste  de  las bonificaciones  de  la Ley
Nº 19 .539

El artículo 12 de  la Ley Nº 19 .539  e sta-
blece  q ue  las bonificacione s  q ue en virtud
de dich a ley se conceden, s erán im ponibles
e n los  té rm inos y porcentaje s  q ue  la pen-
s ión re spectiva y se re ajustarán en la
m ism a form a y oportunidad e n q ue  lo
sean las  pens ione s  m ínim as por aplica-
ción del artículo 14 del D .L. Nº 2.448, de
19 79 . En consecuencia, a contar del 1º
de dicie m bre de 2001 corre sponde  apli-
car a las referidas bonificaciones, el 3,07%
de reajuste .

Montos Vigentes a contar del 1º de
diciembre de 2001 de las Bonificaciones
de la Ley Nº 19.539 a las Pensiones Míni-
mas.

(e n pe sos)

A. Beneficiarios  m e nores  de  70 añ os de edad

1. Pens ione s  m ínim as del artículo 26 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  viude z, s in h ijos 17.132,46
b) D e  viude z, con h ijos 13.9 57,00
c) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

s in h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 10.279 ,46
d) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

con h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 8.374,19

2. Pens ione s  as iste nciales  del artículo 27 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  viude z sin h ijos 8.566,23
b) D e  viude z con h ijos 6.9 78,51

B. Beneficiarios de 70 añ os de edad y m ás

1. Pens ione s  m ínim as  artículo 26 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  viude z, s in h ijos 12.304,12
b) D e  viude z, con h ijos 9 .535,01
c) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

s in h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 2.847,43
d) M adre de  h ijos de filiación no m atrim onial del causante

con h ijos  (Art. 24 Ley Nº 15.386) 1.185,9 1

2. Pens ione s  as iste nciales  del artículo 27 de  la Ley Nº 15.386

a) D e  viude z, s in h ijos 11.9 46,35
b) D e  viude z, con h ijos 9 .851,59
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6. Reajuste  del lím ite  m áxim o inicial de las
pens ione s .

Conform e  a lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley Nº 18.675, sustituido por el
artículo 9 º de la Ley Nº 19 .200, el lím ite
inicial de las pensiones  a q ue  s e  re fiere  el
artículo 25 de  la Ley Nº 15.386, s e  reajus-
tará en el m ism o porcentaje y oportunidad
en q ue  lo sean las  pensiones  en virtud del
artículo 14 del D .L. Nº 2.448, de  19 78.

D e  acue rdo con lo ante rior, el lím ite
inicial q ue  corre s ponde  aplicar a las
pe ns ione s  q ue  s e  otorgue n a contar
del 1º de dicie m bre  d e  2001 s e rá de
$743.156.

7. La Supe rintendencia infrascrita solicita a
usted dar la m ás  am plia difusión a las
pre s ente s  instruccione s , e spe cialm ente
e ntre  los  funcionarios  encargados de su
aplicación.
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NUEVA JURISPRUDENCIA SOBRE LA REFORMA  LABORAL

• Negociación Colectiva

4.437/211, 29 .11.01.
1) La negociación colectiva al s e r un procedim ie nto, constituye un conjunto

suce s ivo de  actuaciones  de stinadas  a un fin. Al afirm ar q ue  la ley laboral
rige  in actum , se  debe  concluir q ue  cada uno de  los  actos  q ue  form an
parte  de  e ste  procedim ie nto debe  re girs e  por la ley del m om ento de  su
e jecución.

2) A contar del 1º de dicie m bre  de  2001, deberán e ntende rs e  incorporadas  a
todos  los  proce sos de ne gociación colectiva e n trám ite  a dich a é poca, las
m odificacione s  pe rtinente s  introducidas  al Código del Trabajo por la Ley
Nº 19 .759 , publicada e n el D iario Oficial de 5 de octubre  del pre s ente
añ o.

3) El dere ch o del llam ado fue ro post-negociación colectiva, contenido e n el
artículo 309  del Código del Trabajo, de  q ue  gozan los  trabajadore s
involucrados en un proce so de  ne gociación colectiva sólo procederá s i la
fech a de  suscripción del contrato colectivo o de  notificación del fallo
arbitral q ue  s e  d icte , e s  poste rior al 30 de  noviem bre  de  2001.

4) Las norm as  contenidas  en el artículo 381 y sus m odificacione s , no son
aplicable s  a aq uel em pleador q ue  form ula su ú ltim a ofe rta antes  del día 1º
de dicie m bre  de  2001. Sin e m bargo, s i el re e m plazo de  trabajadore s  s e
produce bajo la vigencia de  las  nuevas  norm as , deberá pagars e  el bono
aun cuando el em pleador no h aya ofrecido su pago por no s e rle  e xigible  al
m om ento de  propone r su ú ltim a ofe rta.

5) Los plazos  e stablecidos  en las  norm as  q ue  orie ntan el procedim ie nto de
negociación colectiva, tale s  com o el té rm ino para re sponde r el proyecto
de contrato colectivo, para pre s entar la ú ltim a ofe rta, para h ace r uso de  la
facultad contenida e n el artículo 369  del Código del Trabajo u otros , s i
h ubie s en com enzado a corre r y las  actuaciones  ya e stuvie re n iniciadas
antes  del 1º de dicie m bre  de  2001 s e  re girán por la norm a vigente  al
tie m po de  su iniciación. ...................................................................

• Fuero

4.777/221, 14.12.01.
1) El fue ro de  q ue  gozan los  trabajadore s  q ue  constituyen una organización

s indical de las  s e ñ aladas  en los  incisos 3º y 4º del artículo 221, del
Código del Trabajo, cuando la constitución del s indicato s e  m ate rializa e n
el denom inado s iste m a de  votacione s  parciale s , com ie nza a corre r desde
die z días  antes  del día e n q ue  los  constituyente s  llevan a e fecto el prim e r
acto de  votación dirigido a constituir la organización s indical de q ue  s e
trate , y h asta tre inta días despué s  de re alizado el ú ltim o acto de  votación
destinado a constituir la organización re spectiva, con un tope  m áxim o de
cuarenta días  o de  q uince días  en el caso de  la constitución de  un
s indicato de  trabajadore s  eventuales  o trans itorios . Los  cuarenta o q uince
días  m áxim os  s erán contados desde el inicio del fuero de diez días  previos
a la prim e ra asam blea parcial.

2) La constitución de  una organización s indical tie ne  el carácte r de un acto
jurídico de  carácte r colectivo, de  lo q ue  s e  concluye q ue  el fue ro de  q ue
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gozan los  constituyente s  e s  com ú n para todos  los  trabajadore s  q ue
participan e n dich a constitución.

3) La pé rdida de  una de  las  m ayorías  relativas , de  aq uellas  q ue  otorgan
fue ro, e n la re elección de dire ctore s , no e s  inconvenie nte  jurídico para
q ue  el dirige nte  acceda al fue ro suplem entario de  s e is  m e s e s  e stablecido
en el artículo 243, inciso 1º del Código del Trabajo.

4) A la luz de  lo dispue sto e n el inciso 2º del artículo 227 del Código del
Trabajo, s i a la fech a de  la constitución del s indicato de  e m pre sa y de la
elección de  su prim e r dire ctorio, el nú m e ro de  trabajadore s  e s  m e nor de
ve inticinco, le  corre sponde rá elegir un dire ctor, el q ue  de  acue rdo con lo
s e ñ alado e n el inciso 1º del artículo 235, deberá e je rce r las  funciones  de
pre s ide nte y gozará de fue ro laboral.

5) Para q ue  el candidato a dire ctor goce del fue ro s e ñ alado e n el artículo
243, inciso 1º, del Código del Trabajo, el dire ctorio e n e je rcicio deberá
efectuar las dos com unicacione s  por e scrito s e ñ aladas  en la m ism a
norm a, tanto al em pleador o a los  em pleadore s , e n su caso, y a la
Inspección del Trabajo re spectiva. Sin pe rjuicio de  lo ante rior, a juicio de
e sta D ire cción basta con re m itir a la Inspección del Trabajo q ue  corre s -
ponda una copia de  la com unicación e nviada al em pleador o e m pleadore s .

6) Los  e statutos de las  organizaciones  deberán e stablece r un s iste m a alter-
nativo e n el evento q ue  el s indicato q ue deba re novar su dire ctorio s e
e ncuentre  acé falo, por cualq uie r causa, de  m odo q ue  puedan suplirs e  las
funcione s  tanto del s ecretario del dire ctorio, artículo 237 del Código del
Trabajo, com o del dire ctorio e n e je rcicio, a q ue  alude  el artículo 238, del
m ism o cuerpo legal.

7) La norm a del artículo 310, del Código del Trabajo, h a q uedado tácitam en-
te  derogada, atendido la nueva redacción del artículo 309 , del Código del
Trabajo, q ue  h a re trotraído la s ituación de  todos  los  trabajadore s  sujetos
a plazo fijo, involucrados en una negociación colectiva, al e stado ante rior
a la m odificación introducida por la Ley Nº 19 .630. Lo ante rior s ignifica
q ue  a partir del 1º de dicie m bre  de  2001, no s e  re q uie re  solicitar el
desafue ro para pone r té rm ino a la relación laboral de los  trabajadore s
sujetos  a contrato de  plazo fijo, cuyo vencim ie nto s e  produzca e n el
pe ríodo com prendido e n el pe ríodo s e ñ alado e n el inciso 1º del artículo
309 , del Código del Trabajo.

8) El legislador al refe rirs e  e n el Código del Trabajo, artículo 477, inciso final,
a las norm as  “sobre  fue ro s indical”, h a e ntendido incorporadas  en ellas no
sólo aq uellas relacionadas  con el fue ro re conocido por la legislación a los
dirige ntes  de  las  organizacione s  s indicale s , s ino q ue  h a s ido concebida e n
una acepción m ás  am plia, e ntendié ndos e  incluidas  todas  las  norm as  q ue
protegen el principio de  libe rtad s indical, com o e s  el dere ch o a negociar
colectivam ente  o a re pre s entar a los  trabajadore s  ante  un s indicato
inte rem pre sa, e ntre  otros .

9 ) La com pos ición de  la dire ctiva s indical q ue  goza de  las  pre rrogativas
s e ñ aladas  en los  artículos 243, fue ro s indical, 249 , 250 y 251, pe rm isos
y licencias , todos del Código del Trabajo, s e  dete rm ina a la fech a de  su
elección y en función del nú m e ro de  afiliados  q ue  a e sa data tenía la
organización, carecie ndo de  incide ncia por tal efecto la circunstancia de
q ue  con poste rioridad s e  produzca una dism inución o aum ento de  los
re spectivos  socios . ......................................................................... 101
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(17)GAETA, L. Op. cit., p. 38.

JURISPRUDENCIA  ADMINISTRATIVA DEL M ES

4.264/205, 16.11.01.
• Absuelve dive rsas  consultas  relativas  a cam bio de  funcione s , jornada de

trabajo y re m une ración de los  trabajadore s  q ue  laboran a bordo de buq ue s
pe s q ue ros  y transfe re ncia de  cuotas de pe sca. .................................

4.265/206, 16.11.01.
1) Al pe rsonal no docente  le  as iste  el dere ch o a pe rcibir el increm ento de

re m une raciones d ispue sto por la Ley Nº 19 .464, de  form a adicional al
sueldo convenido, cualq uie ra s ea la fech a de  su contratación.

2) El increm ento de  re m une racione s  previsto e n la Ley Nº 19 .464, debe  s er
determ inado e n proporción a la jornada de  trabajo del pe rsonal no docente
q ue  labora e n e stablecim ie ntos educacionales  particulare s  subvenciona-
dos, e n los  té rm inos  previstos  en el cue rpo del pre s ente  oficio ............

4.432/207, 28.11.01.
• La norm a contenida e n el inciso 2º del artículo 4º del Código del Trabajo

re sulta aplicable  a la s ituación q ue  s e  producirá  con  ocas ión  del
traspaso a H ipe rm e rcado … Ltda. de  todos  los  activos  ope rativos del
rubro superm e rcado actualm ente  e n pos e s ión de  H ipe rm e rcado … S. A . y
M e rcado … Ltda., ope ración q ue  te ndrá lugar a contar del 2 de  e ne ro del
añ o 2002.

4.433/208, 28.11.01.
1) Se  ajusta a de re ch o el sum ario adm inistrativo q ue  ordenó instruir la

Corporación M unicipal de San M iguel, e n contra de  la D ire ctora de la
Escuela … .

2) Re sulta im procedente  la de stinación de  la m ism a docente , e n com is ión de
s e rvicio para otras  funcione s  en otro e stablecim ie nto educacional, adop-
tada com o cons ecuencia del sum ario q ue  derivó e n la aplicación sólo de
m edida disciplinaria de  am one stación, debiendo ser re integrada al cargo y
a las  funcione s  q ue  te nía al m om ento de  incoars e  el sum ario. ..............

4.434/209 , 28.11.01.
• Las norm as  sobre  jornada de  trabajo contenidas  en el artículo 14 del

contrato colectivo suscrito el 11.09 .2000 e ntre  la Em pre sa Correos de
Ch ile  y  el Sindicato Nacional de  Ope radore s  Postales  constituido e n ella
s e  aplican con prefe re ncia a la norm ativa q ue  re specto a la m ate ria s e
contem pla en el Reglam ento Inte rno de  O rden, H igie ne y Seguridad
vigente  e n la e m pre sa, razón por la cual actualm ente  los  trabajadore s  no
pueden cons ide rars e  e xceptuados del descanso dom inical y la distribución
de su jornada de  trabajo no puede  incluir los días dom ingo. .................

4.435/210, 28.11.01.
1) Es ilegal la cláusula contractual q ue  incluye en el pago de  la com is ión por

venta, el pago de  la s em ana corrida.
2) Los dictám enes  de  la D ire cción del Trabajo s e  aplican y afectan a las

pe rsonas y s ituacione s  q ue  m otivaron el pronunciam ie nto, s in pe rjuicio
q ue  su doctrina re sulte  aplicable  a otras  s ituacione s  s im ilare s . .............
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4.521/212, 3.12.01.
1) Tie nen de re ch o a pe rcibir la as ignación de  Fie stas  Patrias  q ue  contem pla

el artículo 9 º de la Ley Nº 19 .703, los  trabajadore s  q ue  s e  d e s em pe ñ an e n
entidade s  q ue  adm inistran s e rvicios  traspasados  a las  Municipalidade s ,
e n virtud del D ecreto Nº 1-3.063, de  19 80, del M iniste rio del Inte rior.

2) Para dete rm inar el tope  re m une racional de $1.049 .000 q ue  contem pla el
artículo 20 de  la Ley Nº 19 .703, s e  e ntie nde  por re m une ración bruta
pe rm anente  aq uella vinculada a la e xiste ncia del contrato a la categoría o
nivel profe s ional del trabajador, debiendo excluirs e  para tale s  efectos
aq uellos  e stipe ndios  q ue  re m une ran el m e jor des em pe ñ o laboral, s in
pe rjuicio de  lo e xpue sto e n e sta parte del pre s ente  inform e . ................

4.522/213, 3.12.01.
• No s e  transm ite  a los  h e rederos del profe s ional de la educación acogido al

beneficio indem nizatorio del artículo 7°  trans itorio de  la Ley N° 19 .410,
actual artículo 29  trans itorio de  la Ley N°  19 .070, el dere ch o a la refe rida
indem nización, cuando el té rm ino del contrato e n virtud de  la citada
norm ativa no h a s ido aceptado por el em pleador. ...............................

4.523/214, 3.12.01.
• La D ire cción del Trabajo carece  de  com petencia legal para inte rpretar y

fiscalizar la aplicación de  la legislación laboral re specto de  funcionarios
q ue  s e  d e s em pe ñ an e n un D epartam ento de  Educación de  una M unicipali-
dad, adm inistrado dire ctam ente  por é s ta, corre spondie ndo tal facultad a
la Contraloría Gene ral de la Repú blica, lo q ue  im pide  e m itir el pronuncia-
m iento solicitado ........................................................................... .

4.744/215, 13.12.01.
• El pe rsonal de  s eguridad de  la e m pre sa … Seguridad Ltda., q ue  s e

de s em pe ñ a e n locales  com e rciale s , aun cuando pudie re  tratar con pú blico
para su orie ntación e  inform ación, s e  e ncuentra com prendido e n la
excepción al descanso dom inical y en días  fe stivos del Nº 4, del inciso 1º,
del artículo 38 del Código del Trabajo, y no e n la del Nº 7, de  los
trabajadores  del com ercio y los  s e rvicios  cuya función principal y e specífi-
ca e s  atende r dire ctam ente  al pú blico e n actividades  del com e rcio y los
s e rvicios . .......................................................................................

4.745/216, 13.12.01.
• Salvo acue rdo de  las  parte s  o la aplicación de disposiciones legales

e specíficas , y de sde  el punto de  vista e strictam ente de  la norm ativa
laboral, el em pleador radiofónico s e  e ncuentra h abilitado para el uso y
aprovech am ie nto de  los  program as  grabados una ve z e xtinguidos  los
contratos de trabajo de  los  trabajadore s  locutore s  q ue  h ayan participado
en dich os  program as . .....................................................................

4.759 /217, 13.12.01.
• Debe  s er cons ide rado e n el rank ing de  funcionarios  m e jor evaluados del

e stablecim iento q ue  e fe ctuó la calificación, por el pe ríodo q ue  com prende
la calificación, aq uel funcionario q ue  s e  d e s em pe ñ a e n un centro de  salud
distinto de  aq uel q ue  re alizó e sa calificación. .....................................
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4.760/218, 13.12.01.
1) El transporte  colectivo de  trabajadore s  agrícolas fore stales  de  te m porada,

sólo s e  puede  efectuar e n buses y m inibus e s , de  una antigü edad no
superior a 22 y 18 añ os , re spectivam ente , s in pe rjuicio de  otras  exige n-
cias contenidas  en re glam ento D .S. Nº 20, de  2001, de  los  M iniste rios del
Trabajo y Previs ión Social y Transportes  y  Telecom unicacione s .

2) Com pete  la fiscalización del cum plim ie nto de  las  norm as  re glam entarias
sobre  transporte de  trabajadore s  agrícolas de te m porada a los  Inspecto-
res  del Trabajo, s in pe rjuicio de  las  atribuciones  de  los  inspectore s
fiscale s , m unicipales y  Carabine ros de Ch ile . .....................................

4.761/219 , 13.12.01.
1) Si el té rm ino del contrato de  trabajo de  un de pendie nte  por las  causale s

s e ñ aladas  en el cue rpo del pre s ente  inform e , se produce  e stando pendie n-
te  el plazo previsto por el D .L. Nº 3.500 para los  efectos del pago de  las
cotizacione s  previs ionales , el e m pleador s e  e ncuentra obligado a pagarlas
en la fech a precisa e n q ue  invoca las  re fe ridas  causale s , pue sto q ue  de  lo
contrario el despido no produciría el efecto de  pone r té rm ino al contrato
de trabajo.

2) Los Inspectores  del Trabajo carecen de  com petencia para tram itar re cla-
m os de trabajadore s  relacionados  con de re ch os  re s e rvados  en un finiq ui-
to, por tratarse de una m ate ria controvertida e ntre  las  parte s  una ve z
e xtinguida la relación laboral, cuyo conocim ie nto y re solución corre spon-
de  exclusivam ente  a los  Tribunales  de  Justicia. ..................................

4.762/220, 13.12.01.
• A los trabajadore s  a q uie ne s  el e m pleador e stá otorgando o h acie ndo

extens ivos  los beneficios  contenidos  en el contrato colectivo suscrito el
15 de  octubre  de  19 9 9  e ntre  .... y el Sindicato de  Trabajadores  de  … de
dich a e m pre sa, le s  as iste  la obligación de  continuar e fectuando el aporte
previsto e n el artículo 346 del Código del Trabajo, e n el evento q ue dich os
dependiente s  celebren un convenio colectivo del trabajo, no pudie ndo
exim irse de d ich a obligación e n razón de  suscribir el m encionado ins -
trum ento. ......................................................................................

4.809 /222, 17.12.01.
• No existe  inconvenie nte  legal para h ace r uso de todo o parte del fe riado

conjunto, y para solicitar la acum ulación de  su re m anente  para el pe ríodo
corre spondie nte  al añ o s iguie nte . .....................................................

4.810/223, 17.12.01.
1) La Corporación M unicipal de  De sarrollo Social de Ce rro Navia e stá obliga-

da a pagar la as ignación de  pe rfeccionam ie nto de  postgrado q ue  prevé  e l
inciso final del artículo 42 de  la Ley Nº 19 .378, a funcionaria q ue  acreditó
el título o diplom a de  Licenciatura e n K ine s iología otorgado por la Univer-
s idad Católica del M aule .

2) La m ism a Corporación e stá im pedida de  condicionar el pago de  la m ism a
as ignación de  pe rfeccionam ie nto de  postgrado a la e xige ncia de  com ple -
tar alguno de  los  topes de duración de  una o m ás  actividades  de
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postgrado, pue sto q ue  e sta ú ltim a circunstancia solam ente  constituye el
refe re nte  nece sario para dete rm inar el m onto porcentual de  e sa as igna-
ción.

3) El pago de  la as ignación de  pe rfeccionam ie nto de  postgrado e s  s in
pe rjuicio del dere ch o de  la m ism a funcionaria de  solicitar el reconocim ie n-
to del refe rido curso de  postgrado com o actividad de  capacitación para
los  efectos de la carre ra funcionaria.
Se  re cons ide ra el D ictam en Nº 1.714/110, de  15.04.9 8 y cuale s q uie ra
otra doctrina contraria o incom patible  con la e xpue sta e n e sta parte del
pre s ente  inform e . ...........................................................................

4.811/224, 17.12.01.
• Com plem enta D ictam en Nº 2.285/108, de  4.04.9 5 e n los  té rm inos  q ue

s e  indican e n el cue rpo del pre s ente  oficio. ........................................

4.812/225, 17.12.01.
• La Corporación M unicipal de Educación y Salud de  Las  Conde s , e stá

im pedida de  alte rar unilate ralm ente  la carga h oraria, la función, la rem une -
ración y la calidad de  titular de una dotación docente , de  aq uella profe s io-
nal de la educación q ue  cum ple  con los  re q uis itos  copulativos  previstos
por el artículo ú nico de  la Ley Nº 19 .648. .........................................

CIRCULAR, ORDEN DE SERVICIO Y RESOLUCION DE LA DIRECCION
DEL TRABAJO

1.- Circular

143, 6.12.01.     D e pto. RR.LL.
• Renovación de  D ire ctivas Sindicale s , Reform as de Estatutos y m inistros

de fe  ante  la vigencia de  la Ley Nº 19 .759 . .......................................

2.- O rden de Servicio

10 (e xtracto), 5.12.01.     D e pto. RR.LL.
• Pone  e n m arch a re gistro de  Negociación Colectiva y As iste ncia Té cnica

en el SIRELA. .................................................................................

3.- Re solución

1.187 (e xe nta), 20.11.01.   D ire cción del Trabajo
• M odifica Re solución e xenta Nº 656-9 0, e n los  té rm inos  q ue  s e ñ ala y

as igna funcione s  q ue  indica a la Oficina de  Contraloría. ......................

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES

Selección de  D ictám ene s

FIS/512, 06.01.
• Objeto y form alidades  de  los  D epós itos  Convenidos . ..........................
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FIS/515, 06.01.
• Pens ión de  invalide z de  un trabajador del s ector privado y su com patibili-

dad con el trabajo, s egú n lo dispue sto e n el D .L. Nº 3.500, de  19 80. ...

FIS/545, 06.01.
• Em ite  pronunciam ie nto re specto a la devolución de  pagos  en e xce sos ,

corre spondie nte s  a cotizacione s  por concepto de  gratificacione s . ........

SERVICIO  DE IM PUESTOS INTERNOS. Selección de  D ictám ene s

3.264, 3.08.01.
• Procedencia del beneficio tributario a fundación s in fines  de  lucro q ue  s e

e ncuentra e xenta del Im pue sto de  Prim e ra Categoría. .........................

3.433, 17.08.01.
• Tipos de gastos  q ue  com prende  una beca de  e studio. ........................

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Selección de  D ictám ene s

33.341, 5.09 .01.
• Se ñ ala m odo e n q ue  m adre s  trabajadoras  q ue  alim entan a sus h ijos

m enores  de  2 añ os  fue ra del lugar e n q ue  s e  d e s em pe ñ an, pueden e je rce r
el dere ch o contem plado e n el artículo 206 del Código del Trabajo, con el
objeto de  protege r la salud del niñ o. .................................................

35.29 5, 24.09 .01.
• Trabajadores  del Cons ejo Supe rior de Educación tie ne  la calidad de

funcionarios  pú blicos , por lo q ue  corre sponde  a e sta Contraloría la fiscali-
zación e  inte rpretación de  las  norm as  legale s  q ue  re gulan su vinculo
laboral. ..........................................................................................

35.885, 27.09 .01.
• Seguro de  D e s e m pleo no e s  aplicable  a los  funcionarios de las  Institucio-

ne s  Fiscalizadoras . ..........................................................................

36.081, 28.09 .01.
• Los funcionarios  pú blicos  q ue  s e  rige n por la Ley Nº 18.834, no e stán

inh abilitados de actuar com o te stigos  en juicios  en q ue  te nga inte ré s  el
Estado o algunos de sus organism os , pe ro deben com unicar de tal
s ituación a su Supe rior Je rárq uico. ...................................................

36.365, 2.10.01.
• Funcionaria a contrata re gida por el Código del Trabajo, tie ne  dere ch o al

pago íntegro de  sus re m une raciones durante  su licencia m ate rnal. .......

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL. Selección de  Circulare s

1.9 49 , 12.12.01.
• Im parte  Instruccione s  sobre  re ajuste  de  pe ns ione s  q ue debe aplicars e  a

contar del 1º de dicie m bre  de  2001, de  acue rdo con el artículo 14 del D .L.
Nº 2.448, de  19 79 . ........................................................................
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ENTREVISTA.
•  Luis López, Psicólogo "El Estrés Laboral: Un mal ¿evitable ?"

D O CTRINA, ESTUDIO S Y CO M ENTARIO S

• Re form as  Laborale s . II Parte . Anális is  de  las principale s  m odifica-
cione s  introducidas por la Ley Nº 19 .759 .

NO RMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS

• D e cre to Nº 59 4, de  19 9 9 , de l M iniste rio de  Salud. Aprue ba Re -
glam e nto sobre  Condicione s  Sanitarias y Am bie ntale s  Bás icas  e n
los Lugare s  de  Trabajo. Te xto actualizado, re fundido, coordinado
y siste m atizado.

• Ley Nº 19 .775, de l M iniste rio de  H acie nda. O torga un re ajuste  de
re m une racione s  a los trabajadore s  de l s e ctor pú blico, conce de
aguinaldos q ue  s e ñ ala, re ajusta las as ignacione s  fam iliar y m ate r-
nal, de l subsidio fam iliar y conce de  otros be ne ficios  q ue  indica.

• Ley Nº 19 .773, de  la Subse cre taría de  Transporte s . Re gula e xi-
ge ncia de  cobradore s  o e xpe nde dore s  de  bole tos en ve h ículos de
transporte  pú blico de  pasaje ros .

• D e cre to Nº 459 , de  22.08.01, de l M iniste rio de  Re lacione s  Exte -
riore s . Prom ulga Conve nio sobre  Se guridad Social con los Estados
Unidos de  Am é rica.

DEL DIARIO  O FICIAL

JURISPRUDENCIA JUDICIAL

• Ley Nº 19 .631 (Ley Bustos) no e s  aplicable  e n la q uie bra. Ley de
q uie bras prim a por sobre  la norm a de l artículo 162 de l Código
Laboral.

• De spido injustificado. Incum plim ie nto grave  de  las obligacione s
q ue  im pone  e l Contrato, artículo 160 Nº 7 de l Código de l Trabajo.
Atraso aislado y no re ite rado de  parte  de  un trabajador no pue de
s e r cons ide rado com o una transgre s ión grave  de  las obligacione s
contractuale s  q ue  autorice  s u de spido.

D ICTA M ENES D E LA DIRECCIO N D EL TRABAJO . D e partam e nto
Jurídico

NUEVA JURISPRUDENCIA SO BRE LA REFO RMA LABO RAL

CIRCULAR, O RDEN DE SERVICIO Y  RESO LUCIO N DE LA DIRECCIO N
DEL TRABAJO
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FO ND O S DE PEN-
SIO NES. Se le cción de  D ictám e ne s

SERVICIO  D E IM PUESTO S INTERNO S. Se lección de  D ictám ene s

CO NTRALO RIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Se lección de  D ictám ene s

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL. Selección de  Circulare s
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EDITORIAL

En e s ta e dición del Boletín O ficial, incluim os
e n form a de s tacada dos dictám e ne s  de  e s pe cial
relevancia para el de s e nvolvim ie nto de  los  actore s
laborale s  e n nue s tro país . Se  trata de  los  D ictám e -
ne s  N° s . 4.437/211 y 4.777/221, el prim e ro de
ellos  re fe rido al proce s o de  ne gociación colectiva,
y el s e gundo a m ate rias  conce rnie nte s  al fue ro
s indical. Am bos dictám e ne s  e s tán abocados  a con-
ciliar dive rsas  s ituacione s  con la nueva norm ativa
laboral q ue  e ntró e n vige ncia a partir del 1°  de
dicie m bre  del añ o re cié n pasado.

Estos dictám e ne s  constituye n uno de  los  pri-
m e ros  productos de la D ire cción del Trabajo te n-
die nte s  a aplicar la nueva norm ativa laboral, para
lo cual s e  h a contado con la valiosa colaboración
del Cons e jo Té cnico Consultivo, instancia cre ada
por e s te  Se rvicio y cuya prim e ra m is ión h a cons is -
tido pre cisam e nte  e n colaborar e m itie ndo opinio-
ne s  y  h acie ndo aporte s  s obre  las  labore s  q ue  la
Institución de be  de s arrollar e n la aplicación de  las
re cie nte s  re form as  laborale s .

En e s ta m ism a líne a, de ntro de  las  próxim as
s e m anas  ve rán la luz pú blica otra s e rie  de  produc-
tos, q ue  incluye n dictám e ne s  sobre  m aterias  com o
la aplicación de  la ley  en el tie m po, h oras  e xtraor-
dinarias , jornada parcial, e ntre  otras . La publica-
ción de  e s tos dictám e ne s  e n el Boletín O ficial tie ne
por finalidad dar a conoce r a nue s tros usuarios , y
a todos  los  actore s  laborale s , los dive rsos  instru-
m e ntos  q ue  pe rm itan el cabal cum plim ie nto de  la
norm ativa laboral por parte  de  ellos .
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